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PROYECTO DE ACUERDO Nº. _____ 

(                   ) 

 

“ Por el cua l se adop ta  el Esquema de Ordenamiento Territoria l pa ra  el Munic ip io de Lebrija .”  

 

El Concejo Munic ipa l  de Lebrija , en uso de sus a tribuc iones c onstituc iona les y lega les, en 

espec ia l las conferidas en el a rtículo 313 de la  Constituc ión Nac iona l y el a rtículo 25 de la  ley 388 

de 1997 y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

 QQue el munic ip io debe da r cump limiento a  la  Ley 388 de 1997 estab lec iendo un Esquema  

de Ordenamiento Territo ria l pa ra  mínimo tres (3) períodos de gob ierno munic ipa l, 

 

 Que el Esquema de Ordenamiento Territoria l hace pa rte del sistema de p laneac ión y que es 

necesario pa ra  a rticula r con éste los p rogra mas de gob ierno, los p lanes de desarrollo, los 

p lanes de inversiones y el p resupuesto munic ipa l, 

 

 Que es necesario p romover el ordena miento d el territorio, el uso equita tivo y ra c iona l del 

suelo, la  p revenc ión de desastres y la  ejecuc ión de ac c iones urbanísticas efic ientes, 

 

 Que se requiere ga rantiza r que la  utilizac ión del suelo por pa rte de sus p rop ieta rios se a juste 

a  la  func ión soc ia l de la  p rop iedad  y permita  ha cer efec tivos los derechos constituc iona les 

a  la  vivienda  y a  los servic ios púb licos domic ilia rios, 

 

 Que el munic ip io debe vela r por la  c reac ión y la  defensa del espac io púb lico, así como p or 

la  p rotecc ión del med io amb iente y la  p revenc ión de desastres,  

 

ACUERDA: 

 

TÍTULO I. DISPOSICIONES INICIALES 
 

Artículo 1. Adopción 

Por med io del p resente acuerdo se adop ta  el Esquema de Ordenam iento Territoria l pa ra  el 

Munic ip io de Lebrija , como instrumento básico pa ra  el desa rrollo de un ordenamiento físic o 

territoria l, que p romueva  el desa rrollo ec onómic o,  soc ia l y el b ienesta r  de su pob lac ión. 

 

Artículo 2. Definición 

El estud io de ord ena miento territoria l comp rend e el conjunto de ac c iones pa ra  administra r el 

territorio del munic ip io, a  pa rtir de las polític as, estra teg ias, p rogramas y p royec tos que 

ga ranticen el uso rac iona l y equita tivo del suelo, el desa rrollo ec onómic o  en a rmonía  con el 

med io a mb iente, las trad ic iones históricas y cultura les, y el acceso de la  pob lac ión a  la  

vivienda , los servic ios púb licos y soc ia les, la  rec reac ión y los derechos c iudadanos consagrados 

en la  Constituc ión Política . 

 

Artículo 3. Principios 

El Estud io de Ordenamiento Territoria l se fundamenta  en los siguientes p rinc ip ios: 

 Func ión soc ia l y ecológ ica  de la  p rop iedad : Buscando el desa rrollo sostenib le pa ra  

ga rantiza r y hacer efec tivos los derechos c onstituc iona les inherentes a  la  vivienda  y los 
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servic ios púb licos domic ilia rios. 

 

 Preva lenc ia  del interés genera l sob re  el pa rticula r: Pa ra  p rocura r la  utilizac ión rac iona l 

del uso del suelo. 

 

 Distribuc ión equita tiva  de las ca rgas y los benefic ios: En a ras de mejo ra r la  ca lidad  d e 

vida  de los hab itantes, p reservando el pa trimonio cultura l y na tura l. 

 

 Gobernab ilidad : Para  la  imp lementa c ión del Esquema de Ordena miento Territoria l del 

Munic ip io de Lebrija , es fundamenta l el desa rrollo de un p roc eso pa rtic ipa tivo de la  

c omunidad ; en donde se respeten y cump lan las normas y se dedé transparenc ia  a  las 

d iferentes acc iones de la  Administrac ión  Munic ipa l, pa ra  la  formac ión de una  cultura  

de paz y c onvivenc ia  basada  en la  igua ldad  y el respeto. 

 

 Ca lidad  del Háb ita t:  El Munic ip io de Lebrija  debe ofrecer a  sus hab itantes cond ic iones 

de equidad , acc eso a  los servic ios púb licos, oportunidades de soc ia lizac ión y 

c onvivenc ia , el derecho a  la  vivienda  d igna , a  un espac io púb lico sufic iente, a c cesib le y 

seguro, a  una  oferta  cultura l, educa tiva , que posib ilite el desa rrollo p leno de las 

potenc ia lidades de sus hab itantes. 

 

 Sostenib ilidad  Amb ienta l: El desa rrollo del Esquema d e Ordena miento Territoria l en el 

Munic ip io de Lebrija , debe ga rantiza r la  recuperac ión y c onservac ión d e los ec osistemas 

estra tég icos y la  ad op c ión y uso de tecnología s limp ias, pa ra  logra r la  recuperac ión 

amb ienta l y sostenib ilidad  a  med iano y la rgo p lazo. 

 

 Equidad  pa ra  el Desarrollo Económico:  Pa ra  que el Munic ip io de Lebrija  desarrolle un 

p royec to económic o c olec tivo y solida rio, requiere de la  concertac ión pa ra  la  

espac ia lizac ión, de los sistemas de p roducc ión y el desa rrollo de las ac tividades 

ec onómicas, en donde p reva lezcan los intereses genera les sob re el interés pa rticula r. 

 

 Func iona lidad  Espac ia l:  Pa ra  logra r una  adecuada  conec tividad  c on sus veredas y con 

los c ircuitos ec onómic os de los munic ip ios de la  sub reg ión, el pa ís y el mercad o mund ia l; 

el Munic ip io de Lebrija , debe ga rantiza r el func iona miento de la  infraestruc tura  via l, los 

equipamientos y los servic ios púb licos, a  fin de permitir el flujo comerc ia l de los p roduc tos 

y los servic ios. 

 

 Presenc ia  Instituc iona l:  Pa ra  asegura r una  efic iente gestión púb lica  y la  p resenc ia  de las 

instituc iones con injerenc ia  en el desa rrollo del Munic ip io de Lebrija , se debe ga rantiza r 

una  adecuada  utilizac ión de los recursos y de las acc iones que benefic ien a  toda  la  

c omunidad . 

 

Artículo 4. Documentos integrantes del EOT 

De c onformidad  con el dec reto 879 de 1998, ha cen pa rte integra l de este acuerd o de Esquema  

de Ordenamiento Territoria l el documento técnic o de soporte, conforma do por los documentos 

de: d iagnostico, formulac ión, gestión y resumen; por tanto todos estos son comp lementa rios 

entre sí. 

 

Artículo 5. Normas de prevalencia  

Las normas aquí contenidas y las que posteriormente desarrollen los contenidos del Esquema de 

Ordenamiento, se rigen de acuerd o a l a rtículo 15 de la   ley 388/ 97 y se c lasifican en: 

 Normas Estruc tura les: Regulan el uso, ocupac ión y ap rovecha miento del suelo pa ra  

asegura r la  consecuc ión de los ob jetivos y estra teg ias del Comp onente Genera l del  
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Esquema de Ordena miento. Ha cen pa rte d e estas normas la  tota lidad  de las 

d isposic iones del Componente Genera l, las políticas genera les del comp onente urbano 

y rura l, los sistemas estruc turantes urbanos y rura les y los usos p rinc ipa les urbanos y rura les. 

Estas normas solo podrá n ser mod ificadas con motivo de la  revisión genera l del Esquema  

de Ordenamiento Territoria l. 

 

 Normas Genera les: Regulan los usos del suelo y las intensidad de los mismos así como sus 

políticas de manejo, hacen pa rte de estas normas las regulac iones espec ificas sobre 

usos del suelo, ap rovec hamiento, normas genera les sob re hab itab ilidad , a islamientos, 

volumetrías, así como los derecho s y deberes de los p rop ieta rios ante a c tuac iones. Estas 

normas solo podrán ser mod ificadas med iante acuerd o munic ipa l. 

 

 Normas Comp lementa rias: Constituyen las normas relac ionadas c on ac tuac iones, 

p rogra mas y p royec tos que desarrollan los c omponente genera l, urbano y rura l y c on 

p lanes pa rc ia les, unidades de a c tuac ión u otro. Estas normas serán exped idas med iante 

dec reto del a lca lde munic ipa l. 

 

Parágrafo:  Las norma s estruc tura les tendrán p reva lenc ia  sob re las normas genera les y 

c omp lementa rias y no podrán ser mod ificadas ba jo ninguna  c ircunstanc ia  por éstas. 

 

Artículo 6. De los niveles de prevalencia del plan 

En desarrollo de los a rtículos 7 y 10 de la  Ley 388 de 1997, los niveles de p reva lenc ia  en las 

determinac iones del ord enamiento territoria l, de mayor a  menor jera rquía  son los siguientes: 

 

 Del nivel nac iona l. 

 Del nivel departamenta l. 

 Del comp onente genera l del esquema de ordenamiento territoria l. 

 Del comp onente urbano o rura l del esquema de ordena miento territoria l. 

 De los p la nes pa rc ia les. 

 De las unidades de ac tuac ión urbanística . 

 

Artículo 7. Componentes del Esquema de Ordenamiento Territorial 

De conformidad  con el a rtículo 11 de la  ley 388 de 1997, el Esquema de Ordenamiento Territoria l 

c ontemp la  tres c omponentes: 

 

 Componente genera l: c onstituido por los ob jetivos, estra teg ias y políticas territoria les de 

la rgo p lazo, pa ra  la  ocupac ión y ap rovecha miento del suelo munic ipa l; c lasificac ión del 

territorio munic ipa l en suelo urbano y rura l; delimitac ión  d e las á reas de reserva  pa ra  la  

c onservac ión y p rotec c ión del med io a mb iente y los recursos na tura les; determinac ión 

de á reas expuestas a  amena zas y riesgos. 

 

 Componente urbano: identifica  y define la  estruc tura  genera l del suelo urbano en lo 

relac ionado con el Plan via l, p lan de servic ios púb licos domic ilia rios y las normas 

urbanísticas pa ra  las ac tuac iones de pa rcela c ión, urbanizac ión y c onstruc c ión. 

 

 Componente rura l: identifica , seña la  y delimita  la  loca lizac ión de las á reas de 

c onservac ión y p rotecc ión de los recursos na tura les; á reas expuestas a  amenazas y 

riesgos; á reas que forman pa rte del sistema  de ap rovisionamiento de los servic ios 

púb licos y pa ra  la  d isposic ión de residuos sólidos y líquidos; á reas de p roduc c ión 

agropecuaria , foresta l y minera , y el equipamiento de sa lud  y educac ión. 
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Artículo 8. Vigencia 

El Esquema de Ordenamiento Territoria l tend rá tendrán una  vigenc ia  de mínimo tres (3) períod os 

c onstituc iona les de administrac ión munic ipa l a  pa rtir del 1 de enero de 2004. 

 

Artículo 9. De la continuidad provisional del plan 

Si fina lizado el p lazo de vigenc ia  estab lec id o en el p resente acuerd o no se ha  ad op tado un 

nuevo Esquema de Ordenamiento Territoria l, seguirá  vigente el ya  adop tado. 

 

Artículo 10. Revisión 

El componente genera l y las normas estruc tura les que lo conforman tendrántendrá  una  

vigenc ia  de la rgo p lazo, entend ido por ta l, el mismo periodo de la  vigenc ia  estab lec ida , la  

revisión de estas normativas solo podrá  rea liza rse por las siguientes causas: 

 

 Cump limiento de la  vigenc ia  del E.O.T., pa ra  lo cua l deberá  inic ia rse c on antelac ión 

sufic iente, con fundamento en los p roced imientos estab lec idos por la  ley 388 de 1997 y 

sus dec retos reg lamenta rios. 

 

 Casos extremos de ca lamidad  púb lica , razones de fuerza  mayor o estud ios que 

demuestren que la  d iná mica  del munic ip io p resenta  ca mb ios sustanc ia les frente a  los 

pa rámetros definidos por el ordena miento. 

 

Parágrafo Primero:  Las normas genera les podrán ser revisadas a  inic ia tiva  del a lca lde munic ipa l 

c oinc id iendo c on el inic io del period o de una  nueva  ad ministrac ión munic ipa l. 

 

Parágrafo Segundo:  Las normas comp lementa rias podrán ser revisadas en cua lquier momento 

a  inic ia tiva  del a lca lde munic ipa l. 

 

Artículo 11. Obligatoriedad 

El contenido del Esquema de Ordenamiento Territoria l es de ob liga torio c ump limiento pa ra  las 

autoridades munic ipa les y comunidad  en genera l pa ra  la  tota lidad  de las ac tuac iones que se 

rea licen en el territorio munic ipa l.  

 

TÍTULO II. COMPONENTE GENERAL DEL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
 

SUBTITULO 1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS TERRITORIALES 
 

Capitulo 1. Objetivos y estrategias  

 

Artículo 12. DefinicionDefinición 

El componente genera l es la  herramienta  de  p lanificac ión, que estab lece los c riterios pa ra  la  

ocupac ión y ap rovecha miento del suelo munic ipa l; la  c lasificac ión del territorio munic ipa l; la  

delimita c ión de las á reas de reserva  pa ra  la  conservac ión y p rotecc ión del med io a mb iente y 

los recursos na tura les; la  determinac ión de á rea s expuestas a  amenazas y riesgos así como la  

espac ia lizac ión de las ac tividades ec onómicas, los tra tamientos y recup erac ión de las á reas y 

recursos a fec tados entre otros. 

Parágrafo:  Los ob jetivos y estra teg ias c onstituyen lo s ejes estruc turantes del Esquema de 

Ordenamiento y p or ta nto deben ser ob jeto d e a tenc ión p riorita rias dentro de las políticas 

futuras munic ipa les. 
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Artículo 13. De la definición de los objetivos y estrategias 

Son los ob jetivos, los p ropósitos y las metas de ordenamiento territoria l que se deben a lcanzar en 

el lapso de durac ión del EOT, a  pa rtir del desarrollo económico y soc ia l del munic ip io.  

 

Las políticas son los lineamientos que orientan la  ocupac ión del territorio, el ap rovecha miento y 

manejo del suelo y de los recursos na tura les, durante la  vigenc ia  del Plan.  

 

Las estra teg ias son las ac c iones fundamenta les y necesarias sob re el territorio pa ra  organiza r y 

adecuar su competitividad , ga rantizando un desarrollo ec onómic o y so c ia l de la  munic ipa lidad  

en el la rgo p lazo. 

 

Artículo 14. Visión de futuro 

Lebrija  será  un munic ip io pa rtic ipa tivo, innovad or, pa c ífico, sa ludab le, c on desarrollo humano 

sostenib le, capaz de inserta rse en el mercad o nac iona l y g loba l, en un amb iente de desarrollo 

equilib rado. 

 

Artículo 15. Vocación del municipio 

La  voca c ión de Lebrija  es fundamenta lmente a gropecuaria , c on una  fuerte p resenc ia  en la  

p restac ión de servic ios de índole comerc ia l, educa tivo, rec rea c iona l y turístico. Lebrija  tiene 

capa c idad  de comerc ia lizac ión tanto nac iona l c omo interna c iona l.  

 

Artículo 16. Misión del municipio 

La  misión de Lebrija  es c onserva r el med io a mb iente y mejora r la  ca lidad  de vida  en nuestros 

asentamientos humanos, el compromiso de ad op ta r moda lidades sostenib les de p roducc ión, 

c onsumo, transporte y desarrollo de los núc leos pob lac iona les; a  p revenir la  contamina c ión; a  

respeta r la  capa c idad  de ca rga  de los ecosistemas y a  vela r porque se p reserven las 

oportunidades de generac iones futuras.  Como una  estra teg ia  de gran imp ortanc ia  se impone 

la  op timiza c ión del esfuerzo p roduc tivo c on el ob jetivo de genera r emp leo med iante la  

estruc turac ión de cadenas y minicadenas p roduc tivas. 

 

 

Capítulo 2. Estrategias territoriales 

 

Artículo 17. De las estrategias territoriales 

Constituyen el conjunto de a c c iones que se deben emprender pa ra  convertir a  Lebrija  en un 

munic ip io c on desarrollo humano sostenib le: 

 
1. PARA LOGRAR LA INTEGRACIÓN DEL MUNICIPIO DE LEBRIJA, INSERTARLO NACIONAL E 

INTERNACIONALMENTE Y LOGRAR SU MOVILIDAD Y COMPETITIVIDAD SE REQUIEREN LAS 
SIGUIENTES ESTRATEGIAS: 

 

E.1 Avanzar en un p lan via l y de comunica c iones c omo elemento de integrac ión y 

movilidad  del territorio a  través de las siguie ntes ac tividades: 

 

Articula r las veredas de Lebrija  pa rtiendo de la  vía  Bucara manga -Barrancabermeja  

med iante el sistema via l interno. 

 

Articula r el sistema via l munic ipa l a  las vías nac iona les p royec tadas, espec ia lmente la  

Supervía  que unirá  a  Buc aramanga  con la  tronca l del Magda lena  Med io. 
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Amplia r las vías pea tona les correspond ientes a  las ca lles 11, 12 y 13 y otras, así como 

c onstruir andenes donde no existen. 

 

Unir la  zona  del ba jo Lebrija  y el resto del munic ip io med iante el mejora miento sustanc ia l 

de ca rreteras. 

 

Adecuac ión de la  abandonada  vía   férrea  c omo ca rreteab le con la  supervía .  

 

Recuperac ión de las vías Uribe-Uribe - Marta , La  Girona , San Silvestre, med iante a rreg lo 

de bancadas y construc c ión de ob ras de a rte y de ba teas. 

 

Construcc ión de vías a lternas a  pa rtir del ca rreteab le Centenario – Chinigua  hasta  el 

ca rreteab le Brisas – El Concha l.  

 

Establecer sistemas de comunicac ión como el teleférico Aeropuerto-Bucaramanga y 

cableados para zonas de inestabilidad en los suelos, donde sean inviables los carreteables o 

por necesidades de la comunicac ión masiva  princ ipalmente entre las veredas Líbano y 

Centenario con Canoas. 

 

Construir una  va riante hac ia  El Centenario desde El Boquerón (cerca  de Brisas) hasta  Los 

Naranjos. 

 

Construir dos kilómetros de vía  pa ra  termina r la  que va  desde Santa  Luc ía  – hasta  Buena  

Vista  (El Mono).  

 

Pavimentac ión de vías en la  zona  a lta  del munic ip io. 

 

Dar mantenimiento y rec onstruc c ión a  las vías existentes. 

 

Desarrolla r la  telefonía  con c obertura  a  viviendas en todas las ve redas del munic ip io. 

 

Fac ilita r el ac ceso de Internet a  centros educa tivos urbanos y rura les del munic ip io. 

 
2. PARA GARANTIZAR LA COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL, NACIONAL Y REGIONAL SE 

REQUIEREN LAS SIGUIENTES ESTRATEGIAS: 

 

E.2 Una  adecuac ión instituc iona l respec to a  la  asistenc ia  técnica  agrop ecuaria  y a l sec tor 

p roduc tivo, que tiene que ser integra l técnica , financ iera , ec onómica , humana , de 

c omerc ia lizac ión, p romoc ión de cad enas p roduc tivas e informa c ión. 

 

Adecuac ión de la  UMATA a  las exigenc ias de ley y a  la  estruc turac ión reg iona l. 

 

La  asesoría  p roduc tiva  d ebe ser forta lec ida  en recursos humanos, técnic os y financ ieros, 

así como c onta r c on ac ceso a  informac ión ac tua lizada  vía  Internet. 

 

El p lan de acc ión de la  UMATA d ebe ser congruente c on la  p laneac ión int egra l del 

munic ip io (Plan de Gob ierno, Plan de Desarrollo y EOT). 

 

La  ac tividad  de la  UMATA debe ser foca lizada  c on razón a  los p rogra ma s estra tég icos y 

a  la  pa rtic ipac ión de los usuarios.  

 

La  UMATA debe ap lica r una  metod ología  demostra tiva  en tiempo y c ostos rea les, en 

p royec tos p rop ios o c ofinanc iados c on usuarios de los servic ios. 
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La  UMATA introduc irá  tecnologías amb ienta lmente sostenib les pa ra  la  agricultura  y de 

uso rac iona l del agua  superfic ia l y sub terránea . 

 

La  administrac ión munic ipa l estimula rá  y apoyará  la  agricultura  ba jo a mb iente 

c ontrolad o.  

 

Brinda r, en c oncurrenc ia  c on ACOPI, SENA, Cámara  d e Comerc io de Bucara manga , 

ONG, etc ., capa c ita c ión a  los industria les de textiles, pa ra  mejora r su capa c idad  de 

p roduc c ión, c omerc ia lizac ión y ca lidad  de p roduc tos, así como para  la  oferta  de 

turismo. 

 

Educac ión amb ienta l a  la  pob lac ión. 

 

Promoc ión de las cadenas p roduc tivas agropecuarias. 

 
3. PARA GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL DESARROLLO URBANO Y RURAL DEL 

MUNICIPIO Y LA CALIDAD DE VIDA DE SUS HABITANTES, ASÍ COMO EL EQUILIBRIO 
AMBIENTAL QUE LO PRESERVE, SE REQUIEREN LAS SIGUIENTES ESTRATEGIAS: 

 

E.3  Recuperac ión, p rotec c ión y ap rovecha miento de la  red  híd rica  y ecosistemas acuá tic os 

de la  mic rocuenca  de la  quebrada  La  Angula  y otras, aumentand o la  capa c idad  de 

regulac ión y retenc ión de agua , p romoviendo la  efic ienc ia  de uso, reduc iendo los 

niveles de conta mina c ión, a  fin de d inamiza r el desa rrollo rura l y urbano sostenib le del 

munic ip io, med iante las siguientes acc iones: 

 

Recuperac ión y p rotec c ión de las á reas a ledañas a  la  Represa  Pied ras Negras y de los 

cauc es que la  abastecen. 

 

Recuperac ión y p rotec c ión de los cauces que abastecen la  quebrada  La  Angula . 

 

Restaurac ión y administrac ión de las mic rocuencas abastecedoras de los acueduc tos 

urbanos y vereda les. 

 

Demarca c ión y p rotec c ión de los nac imientos de agua  y rondas de quebradas. 

 

Adquisic ión de p red ios y/ o celeb ra c ión de c onvenios intermunic ipa les con el munic ip io 

de Girón pa ra  la  recuperac ión y p rotecc ión de los humeda les de la  quebrada  La  

Angula . 

 

Ap lica r el c ob ro de ley a  los usuarios del acued uc to de la  cabecera  munic ipa l, pa ra  la  

c ompra  de tierras y p reservac ión de la  mic rocuenca  abasteced ora  de agua . 

 

Estab lecer las p lantas de tra ta miento de aguas residua les y de residuos sólidos, así como 

el sec tor de esc ombreras. 

 

Reg lamenta r el uso de ga llinazas y otros abonos orgánic os, pa ra  p romover la  

desconta mina c ión del suelo, a ire y agua . 

Promover el inc remento del agua  med iante mic robosques, retenc ión d e aguas lluvias 

c on rep resas, jagüeyes, así como el uso de aguas sub terráneas, etc . 

 

Estab lecer cuota  compensa toria  por derechos pa ra  servic ios de acueduc to c on destino 

a  la  p rotecc ión de la  cuenca  aportante, a  c ompra  de tierras y mejora miento  d e la  

capa c idad  de la  rep resa ; ta l c omo se reg la menta  en el acuerdo munic ipa l. 
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E.4  Recuperac ión, p rotec c ión y ap rovecha miento de la  red  híd rica  y ecosistemas acuá tic os 

de la  mic rocuenca  de la  quebrada  La  Negra , aumentand o su capa c ida d  de regulac ión 

y retenc ión d e agua , p romoviend o la  efic ienc ia  de uso, reduc iendo los niveles de 

c onta minac ión, a  fin de d inamiza r el desa rrollo rura l y urbano sostenib le ac tua l y futuro 

del munic ip io, med iante las siguientes acc iones: 
 

Recuperac ión y p rotecc ión de las á reas a ledañas a  la  rep resa  del acueduc to d e Santo  

Domingo. 

 

Recuperac ión y p rotec c ión de los cauces que abastecen la  quebrada  La  Negra . 

 

Adquisic ión de p red ios y/ o celeb ra c ión de c onvenios intermunic ipa les con el munic ip io 

de Girón pa ra  la  recuperac ión y p rotec c ión de la  mic rocuenca  La  Negra -Pujamanes. 

 

Construcc ión de una  rep resa  más grande q ue la  existente ac tua lmente pa ra  el 

acueduc to Santo Domingo, sob re la  quebrada La  Negra , con el fin de abastecer el 

futuro c rec imiento urbano de Lebrija  y a tender c omunidad es rura les en sus necesidades 

de agua . Se rea liza rán los estud ios correspond ientes en cuanto a  la  capa c idad  de 

retenc ión de agua  que debe tener d icha  rep resa  y esta rá  sometido a  las d isposic iones 

de la  autoridad  amb ienta l. 

 

E.5 Recuperac ión, p rotec c ión y ap rovecha miento de la  red  híd rica  y eco sistemas acuá tic os 

de las mic rocuencas de Río Suc io y Doradas, aumentand o su capac ida d  de regulac ión 

y retenc ión d e agua , p romoviend o la  efic ienc ia  de uso, reduc iendo los niveles de 

c onta minac ión, a  fin de ga rantiza r el desa rrollo rura l sostenib le ac tua l y futuro del 

munic ip io, favorecer la  oferta  híd rica  pa ra  los munic ip ios de Girón y Sabana  de Torres 

med iante las siguientes ac c iones: 

 

Recuperac ión y p rotec c ión de los cauces que abastecen d ichas mic rocuencas. 

 

Adquisic ión de p red ios y/ o c eleb rac ión de c onvenios intermunic ipa les c on los munic ip ios 

de Girón y Sabana  de Torres pa ra  la  recuperac ión y p rotec c ión de la  mic rocuenca  del 

Río Suc io. 

 

Favorecer el ca mb io de uso del suelo hac ia  p rogra mas foresta les, silvoforesta les, 

agroforesta les o de fruta les con metod ologías de p roduc c ión orgánica .  

 

E.6 Adecuar el c rec imiento urbano a  la  d isponib ilidad  del recurso híd rico de manera  que se 

ga rantice en tod o momento el suministro del mismo durante las 24 horas del d ía , así 

c omo a l tra ta miento de aguas residua les, pa ra  lo cua l se ap lican las siguientes acc iones: 
 

Limita r los permisos de construc c ión de viviendas de nuevas pa rcelac iones a  la  

d isponib ilidad  de agua pa ra  consumo huma no y a  la  existenc ia  de p lantas de 

tra ta miento de aguas residua les. 

 

4. PARA GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DE LA APROPIACIÓN DEL TERRITORIO ES 

NECESARIO PROMOVER LAS SIGUIENTES ESTRATEGIAS:   

 

E.7 Recuperac ión y p rotec c ión foresta l de las á reas reg idas por p rocesos de remoc ión d e 

masa , eventos erosivos, deforestac ión y ac tividades agrícola s intensivas;  med iante la  

siembra  de espec ies que coadyuven a  la  estab ilizac ión y p rotecc ión de suelos y aguas; 

así como ta mb ién fomentad o la  coord inac ión interinstituc iona l y la  pa rtic ipac ión 

c iudadana  pa ra  da r soluc ión a  los p rob lemas amb ienta les.  Esta  estra teg ia  comprende 

entre otras las siguientes ac tividades: 
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Recuperac ión y p rotec c ión de los suelos que sufren deslizamientos, flujo -deslizamientos y 

derrumbes. 

 

Recuperac ión y p rotec c ión del bosque na tura l que se erige sobre la  c ima  del Filo La  Paz, 

demás relic tos de bosques na tura les y sus correspond ientes zonas de amortiguac ión. 

 

Recuperac ión y p rotec c ión de las cabeceras de las quebradas y nac imientos de 

acueduc tos, así c omo las riberas de corrientes de agua . Se puede ad quirir p red ios y/ o 

celeb ra r convenios pa ra  la  recuperac ión y c onservac ión de las á reas de  p rotec c ión 

na tura l. 

 

Recuperac ión y p rotec c ión de las á reas de bosque secundario. 

 

Gestiona r recursos con destino a  la  p rotec c ión de bosques na tura les. 

 
E.8 Recupera c ión, p rotec c ión y ap rovecha miento de la  red  híd rica  y ecosistemas acuá tic os 

de las quebradas La  Angula , Las Raíces, La  Popa , La  Negra , La  Leona , La  Pantanera , La  

Aguirre, La  Cútiga , Vega  de Pa to, La  Chinigüera  y los ríos Lebrija  y Río Suc io, 

aumentando su capa c idad  de regulac ión y retenc ión de agua , p romoviendo la  

efic ienc ia  de uso, restring iendo los asentamientos humanos en las riberas y reduc iend o 

los niveles de conta mina c ión, a  fin de d inamiza r el desa rrollo rura l y urbano sostenib le del 

munic ip io, med iante las siguientes acc iones: 

 

Recuperac ión y p rotec c ión de las á reas a ledañas a  la  Represa  Pied ras Negras. 

 

Recuperac ión y p rotec c ión d e los cauc es de las quebradas Las Raíces, La  Popa , La 

Negra , La  Leona , La  Pantanera , La  Cútiga , Vega  de Pa to, La  Chinigüera , entre otras.  

 

Restaurac ión y administrac ión de las mic rocuencas abastecedoras de los acueduc tos  

vereda les. 

 

Promover el estab lec imiento de mic robosques p roduc tores de agua . 

 

La  demarca c ión y p rotec c ión de los nac imientos de agua , rondas de quebradas y 

sumideros. 

 

Comp leta r la  c onstruc c ión de acueduc tos rura les. 

 

Construir p lantas de tra tamiento a  acueduc tos rura les, p riorizando las zonas más 

c onta minadas por la  ac tividad  antróp ica . 

 

Construir y/ o mejora r p la ntas de tra tamiento de aguas residua les en centros pob lados. 

 

Construir pozos sép ticos en viviendas d ispersas del sec tor rura l, pa ra  avanzar en la  

desconta mina c ión de suelos. 

 

Adquirir p red ios y/ o celeb ra r convenios intermunic ipa les pa ra  la  recupera c ión y 

p rotec c ión de los cauces de las quebradas que surten el emba lse de Pied ras Negras y la  

zona  de humeda les de La  Angula . 

 

E.9 Red irec c iona miento de los p rocesos de p rod uc c ión del territorio munic ipa l, mejorand o su 

efic ienc ia  en uso agropecuario y  agroforesta l, orientados hac ia  una  forma c ión en 

técnicas agroec ológ ic as de p roduc c ión limp ia  sostenib le, compa tib les con las 
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cara c terísticas geoc limá ticas, soc ioeconómicas y cultura les pa ra  el mejoramiento de las 

c ond ic iones de vida  d e la  pob lac ión e inc remento d e la  p roduc tividad ; así como 

tamb ién a  la  d iversificac ión de los sistemas p ro duc tivos trad ic iona les y asoc iac ión de 

cultivos; pa ra  lo cua l se requieren las siguientes ac c iones: 

 

Investigac ión en sistemas de p roduc c ión acordes c on la  ap titud  de uso del suelo. 

 

Promoc ión del cultivo de á rboles fruta les y de la  ganadería  estabulada  y silvopastoril. 

 

La  ap licac ión de técnic as agronómicas de p roduc c ión limp ia  sostenib le a  los sistemas 

de p roducc ión  a c tua les. 

 

Promoc ión de cultivos orgánicos ba jo amb iente c ontrolad o. 

 

Promoc ión de siembra  de mad erab les. 

 

Desarrollo de una  industria  maderera  pa ra  el forta lec imiento de las cadenas foresta les. 

 
E.10Consolidac ión de mecanismos técnicos, gubernamenta les y amb ienta les pa ra  el 

estab lec imiento de una  minería  sostenib le, que permitan e incentiven el 

ap rovecha miento ra c iona l de los recursos na tura les no renovab les, a  través de la  

pa rtic ipac ión de la  empresa  p rivada  y/ o esta ta l.  Se requieren ac c iones c omo: 

 

Controla r la  minería  que espontánea mente se ha  desarrollado a  c ie lo ab ierto en 

a ledaños a l río Lebrija . 

 

Controla r que las c onc esiones de minería  entregados por las autorid ades nac iona les 

pa ra  la  exp lotac ión de ca lizas sean compatib les con las ac tividades soc ioec onómicas 

que se desarrollan en las zonas a fec tadas y p reserven el amb iente. 

 

Vig ila r que el uso de los ma teria les de a rrastre y de recebe ras no a fec ten la  estab ilidad  

de cauces ni de ta ludes, ni la  movilidad  ca rretea b le.  

 
E.11Impulsa r un camb io p rofundo de usos del suelo, espec ia lmente en la  mic rocuenca  de 

La  Angula , respetando las ca rac terísticas morfológ icas del mismo,  respond iendo a  la s 

justas asp irac iones de b ienesta r soc ia l de los hab itantes. Para  ello se requieren las 

siguientes acc iones: 

 

Una  gran ca mpaña  educa tiva  pa ra  el conjunto de la  pob lac ión, c on la  pa rtic ipac ión de 

la  CDMB, sec tor esc ola r básico y secundario, púb lico y p rivad o, ONGs, juntas de ac c ión 

c omuna l, ig lesias, universidades, administrac ión munic ipa l y sec tor empresaria l, que 

p romueva  la  cultura  del uso rac iona l y sostenib le de los recursos amb ienta les, 

espec ia lmente el agua . 

 

Cump lir c on las á reas de p rotec c ión seña la das por la  ley y c onc ertad as pa ra  el EOT 

tanto pa ra  la  p rotec c ión del recurso híd rico c omo para  controla r los p rocesos erosivos, 

med iante revegeta liza c ión espontánea  o induc ida  y la  p rotec c ión de la  misma. 

 

Introduc ir tecnologías y maquina rias ap rop iadas p a ra  cultivos en laderas, 

desestimulando las p rác ticas de cultivos limp ios y transitorios, p romoviendo el 

estab lec imiento de cultivos permanentes con p rác ticas cultura les p rotec toras del suelo, 

med iante la  pa rtic ipac ión de la  empresa  p rivada , la  administrac ión munic ipa l, el Sena , 

el ICA y demás entidades del orden nac iona l o departamenta l, púb licas o p rivadas. 
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Capac ita r a  los agricultores en técnicas de riego y cultivo que permitan a horro d e agua  

y mejora r la  rentab ilidad  agrícola . 

 

Promover la  retenc ión d e aguas lluvias med iante revegeta liza c ión, cultivos en terrazas, 

c onstruc c ión de rep resas, jagüeyes, mic robosques p roduc tores de agua , etc étera .  

 

Capac ita r a  los agricultores en el uso de agroquímicos de manera  que med iante un uso 

técnico se d isminuya  sustanc ia lmente la  cantidad  que se vierte a  los suelos.  

 

Capac ita r en manejos integrados de p lagas, agricultura  b iológ ica , etc , pa ra  avanzar 

hac ia  la  eliminac ión de insumos químicos en la  ac tividad  agropecuaria  y ob tener las 

c orrespond ientes certific ac iones de p roduc c ión verde. 

 

Fac ilita r los p roc esos de pa rcelac ión rura l, en las zonas definidas con ese potenc ia l, pa ra  

uso residenc ia l o rec rea c iona l dond e ello sea  posib le por cuanto se cump la  c on las 

normas de autosufic ienc ia  en agua  pa ra  el c onsumo y el tra ta miento de aguas 

residua les, manejo de residuos sólidos y d istanc ia  mínima  de a c tividades p roduc tivas o 

de servic ios que p roduzc an conta mina c ión por olores ofensivos o ruidos. 

 

Rea liza r el p lan via l de pavimenta c ión c omo mecanismo d e fac ilitac ión de 

pa rcelac iones y ca mb io de uso agropecuario inap rop iado. 

 

Introduc ir la  agricultura  orgánica  intensiva  ba jo amb iente c ontrolad o. 

 

Introduc ir a c tividades p roduc tivas y de servic ios de ba jo impac to, c omo el turismo y 

ac tividades rec rea c iona les ta les como pesca  en estanques. 

 

E.12 Red irecc iona miento de los p rocesos de p roduc c ión de las mic rocuencas de Río Suc io, 

Pa lanqueros y Cútiga , espec ia lizándolas en ca denas foresta les y uso agropecuario, 

orientados hac ia  una  forma c ión en técnicas agroecológ icas de p roduc c ión limp ia  

sostenib le, pa ra  el mejora miento de las c ond ic iones de vida  de la  pob lac ión e 

inc remento de la  p roduc tividad ; así c omo ta mb ién a  la  d iversif icac ión de los sistemas 

p roduc tivos trad ic iona les. Comprende las siguientes acc iones: 

 

Investigac ión en sistemas de p roduc c ión acordes c on la  ap titud  de uso del suelo. 

 

Promoc ión del cultivo de maderab les y ganadería  de mayor rend imiento. 

 

Promoc ión de la  silvicultura . 

 

Promover cultivos de fruta les permanentes de a lto rend imiento. 

 

Promoc ión de cadenas p roduc tivas foresta les y agroforesta les. 

 

Ap licac ión de técnicas agronómicas de p roduc c ión limp ia  sostenib le a  los sistemas de 

p roduc c ión  a c tua les y potenc ia les. 

 

E.13 Red irec c iona miento de los p rocesos de p roduc c ión de la  mic rocuenca  de La  Angula  - 

Las La jas, espec ia lizándola  en uso agropecuario de a lto rend imiento c omp lementado 

c on p rocesos de ocupac ión de pa rcela c iones rura les y ac tividades turísticas, b rindando 

una  forma c ión en técnicas agroecológ icas de p roduc c ión limp ia  sostenib le, pa ra  el 

mejora miento de las c ond ic iones de vida  de la  pob lac ión e inc remento de la  

p roduc tividad ; así como tamb ién a  la  d iversificac ión de los sistemas p roduc tivos.  Pa ra  lo 

cua l se p lantean las siguientes ac c iones: 
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Investigac ión en sistemas de p roduc c ión acordes c on la  ap titud  de uso del suelo. 

 

Promoc ión del cultivo de fruta les permanentes y ganadería  de mayor rend imiento. 

 

Ap licac ión de técnicas agronómicas de p roduc c ión limp ia  sostenib le a  los sistemas de 

p roduc c ión  a c tua les y potenc ia les. 

 

Investigac ión y ap licac ión de las tecnologías de p roduc c ión de agua  med iante los 

mic rob osques. 

 

Capac ita r a  los agricultores en técnicas de riego y cultivo que permitan a horro d e agua  

y mejora r la  rentab ilidad  agrícola . 

 

Promover la  agricultura  orgánica  sostenib le de a lto rend imiento ba jo c ond ic iones de 

amb iente c ontrolad o. 

 

Promover la  retenc ión de aguas lluvias med iante revegeta liza c ión espontánea , 

mic rob osques p roduc tores de agua , cultivos en terrazas, construc c ión de rep resas, 

jagüeyes, pozos de aguas sub terráneas, etc , que se someterán a  licenc ia miento 

amb ienta l y a  las d isposic iones de la  autoridad  amb ienta l. 

 

Capac ita r a  los agricultores en el uso de agroquímicos de manera  que med iante un uso 

técnico se d isminuya  sustanc ia lmente la  cantidad  que se vierte a  los suelos.  

 

Capac ita r en manejos integrados de p lagas, agricultura  b iológ ica , etc ., pa ra  avanzar 

hac ia  la  eliminac ión de insumos químicos en la  ac tividad  agropecuaria  y ob tener las 

c orrespond ientes certific ac iones de p roduc c ión verde. 

 

Favorecer pa rcelac iones rura les pa ra  vivienda  y uso rec rea c iona l, de ba jo impa c to 

amb ienta l, autónomas en el recurso agua  y manejo de residuos sólidos y líquidos, que 

favorezcan la  revegeta lizac ión y mermar el uso del suelo en ac tividades agrícolas no 

sostenib les. 

 

E.14 Consolidac ión del p roceso de oferta  de servic ios turísticos que se ha  venido 

p resentando en el sec tor de la  meseta  del munic ip io med iante: la  c ulminac ión del 

p roc eso de pavimenta c ión de vías seña ladas en el p lan via l munic ipa l; la  recupera c ión 

y adecuac ión de luga res turísticos y rec rea c iona les como el Pozo del Águila , El Ga llego, 

el Pozo de la  Dicha , la  Represa  de Pied ras Negras, el Mirador hac ia  Buc aramanga  que 

pa rte del aeropuerto ha c ia  La  Aguada ; etc .; la  recupera c ión de luga res históricos c omo 

las ruinas de Cantab ria , el Hosp ita l de la  Guerra  de los Mil Días; la  regulac ión y 

c onsolidac ión del sec tor de restaurantes y d iscotecas ub icados en la  Y hac ia  el 

aeropuerto; la  construc c ión y c onsolidac ión de luga res con destino a  la  pesca  

rec rea c iona l; etc . De igua l manera  es estra tég ica  la  c onstruc c ión, en un p royec to 

reg iona l, c on Bucara manga  y Girón o el Área  Metropolitana  de Bucara manga , d el 

teleférico que cubriría  hasta  el aeropuerto y b rinda ría  acceso a  sec tores popula res a  

ac tividades turísticas pa ra  la  familia .     Pa ra  ello se p lantean las siguientes ac c iones: 

 

El mantenimiento y construc c ión del c ircuito via l de la  zona  a lta  o meseta  de Lebrija . 

 

Mejora miento de las vías de Lebrija , en espec ia l las de la  zona  a lta  y las que conducen 

hac ia  Motoso y El Pantano en Girón, pa ra  cerra r el c ircuito d e vías pavimentadas hac ia  

el casc o urbano de Lebrija .  

 

Dota c ión de infraestruc tura  pa ra  el turismo en la  zona  a ledaña  a  la  rep resa  de Pied ras 

Negras y, a  la rgo p lazo, de la  rep resa  del acueduc to de Santo Doming o. 
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Reconoc imiento y adec uac ión de los sitios de interés a rqueológ ico que se encuentran 

en los sec tores de La  Aguirre, El Oso y Llanadas, espec ia lmente. 

 

Reg lamenta c ión, por el gob ierno munic ipa l, del sec tor rec rea c iona l que se ha  

c onformad o d esde la  Y hac ia  el aeropuerto, d e manera  que se cump lan los 

reg lamentos nac iona les sobre c onta minac ión visua l y por ruido. 

 

Estud ios de p refac tib ilidad , c onsecuc ión de recursos y construcc ión de teleférico entre el 

Área  Metropolitana  de Bucara manga  y sec tores a ledaños a l aeropuerto. 

 

5. PARA ALCANZAR EL DESARROLLO CULTURAL QUE GARANTICE EL LOGRO DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA VISIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS GRANDES OBJETIVOS DEL EOT SE 

REQUIERE REALIZAR VARIAS ESTRATEGIAS: 

 

E.15 Moderniza r y democ ra tiza r la  administrac ión munic ipa l y ob tener la  pa rtic ipac ión 

integra l de los hab itantes y sus organizac iones en la  c onstruc c ión de su destino med iante 

la  p romoc ión de su ac c ión en la  investigac ión, dec isión, p laneac ión, ejec uc ión y c ontrol 

de p rogra mas, p royec tos y ob ras, pa ra  lo cua l se requieren las siguientes ac tividades: 

 

Ac c ión persistente y sistemática  de la  ad ministrac ión munic ipa l y entes departamenta les 

y nac iona les existentes en el á rea  del munic ip io en traba ja r junto con la  c omunidad  y de 

acuerdo a  sus ob jetivos c oncertados. 

 

Reconocer, a  nivel de administrac ión y c omunidad , la  importanc ia  de la  cultura  como la  

estra teg ia  a rticuladora  del EOT. 

 

Promoc ión de lo púb lico, de su importanc ia  p a ra  la  construc c ión del p rogreso y la  

c onvivenc ia , por enc ima  de los intereses pa rticulares.  

 

Ob tener un gran sentido de pertenenc ia  por el munic ip io, p or sus b ienes, historia , por sus 

hab itantes. Responsab ilidad  colec tiva  e ind ivid ua l de todos los hab itantes en defensa 

de lo que se ha  construido en el p roceso histórico de c onforma c ión de Leb rija . 

 

Promover va lores de solida ridad , persistenc ia  y traba jo sistemátic o pa ra  el logro d e los 

ob jetivos, ahorro y p reparac ión pa ra  la  c onstruc c ión d e las metas; respeto a  la  

d iversidad , espíritu pa rtic ipa tivo, inic ia tiva , c rea tividad , confianza  en sí mismo, etc . 

 

Estruc tura r y rea liza r la  gran a lianza  entre la  administrac ión munic ipa l, c omunidad  y 

empresa  p rivada ,  como herramienta  de convivenc ia  y c onstruc c ión. 

 

Adecuar la  organiza c ión administra tiva  a  los requerimientos de Ley. 

 

Rac iona liza r la  existenc ia  de p rop iedades pub licas que están en desuso, usándolas pa ra  

cubrir la  deuda , interc amb ios con otras instituc iones púb licas o b rindándoles uso 

d iferente a l que tenían orig ina lmente. 

 
E.16 Rec onstruir la  identidad  histórica  de los hab itantes del munic ip io, q ue se encuentra  

desvirtuada  por los p roc esos de inmigrac ión – emigra c ión, menosprec io por la  cultura , 

ca renc ia  de p lan estra tég ico, etc , pa ra  lo cua l se necesitan las siguientes ac tividades: 
 

Recupera r y hacer conoc er la  historia  de Lebrija , med iante la  pa rtic ipac ión de la  

c omunidad , empresas privadas, academia , gob ierno departa menta l y nac iona l, ONGs, 

etc . 
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Recupera r la  memoria  de los mayores, tanto en lo urbano como en las veredas; los 

rela tos y mitos existentes, así  como las b iogra fías de los leb rijense s más d istinguidos. 

 

Elabora r una  monogra fía  histórica , soc ia l y amb ienta l de Lebrija , que se use en los 

centros educa tivos c omo texto de estud io e informac ión y esté a l ac ceso de los 

pob ladores. 

 

Promover a c tividades de integrac ión de los leb rijenses,  ta les como festiva les por el 

retorno, festiva les vereda les, reconoc imiento de labores destacadas y la  c rea c ión de 

una  red  de leb rijenses para  c onformar una  organizac ión soc ia l en apoyo a l munic ip io.   

 

Proteger los referentes históricos del munic ip io, en esp ec ia l la  ig lesia  San Pedro Apóstol, 

med iante el traslado del puesto de polic ía , que se reub ica rá  en el sec tor noroc c identa l 

del á rea  urbana . 

 

Impulsa r el p rograma de recupera c ión histórica  del Hosp ita l de la  Guerra  de los Mil Días, 

ub icado cerca  del Aeropuerto Interna c iona l de Pa lonegro. 

 

Promover la  recupera c ión histórica  de Cantab ria  y convertirla  en centro d e a trac c ión de 

los hab itantes del munic ip io.  

 

Promover la  recuperac ión y p rotec c ión de las estac iones del ferroca rril por pa rte de sus 

p rop ieta rios y de la  nac ión. 

 

Promover la  investigac ión y conoc imiento de los recursos na tura les del munic ip io y su 

p rotec c ión por pa rte de los hab itantes, como c omp onente cultura l importante. 

 

Avanzar en la  estruc turac ión de la  Casa  de la  Cultura  y de espac ios de func iona miento 

pa ra  las organizac iones de la  comunidad , ta les como la  Asoc iac ión de Juntas de 

Ac c ión Comuna l, g rupos cultura les, Asoc iac ión de Mujeres Campesinas, etcétera .  

 

E.17 Logra r que los hab itantes va loren la  importa nc ia  de la  educac ión y la  formac ión de los 

estud iantes y de la  comunidad  en genera l, a sí como de la  capac itac ión pa ra  el 

desempeño de la  vida  d ia ria , pa ra  lo cua l se requieren ac tividades c omo: 

 

Justip rec ia r la  labor de los maestros por pa rte d e la  administrac ión y la  c omunidad  y, en 

c oncerta c ión con ellos, desarrolla r una  gran campaña  de conc ientizac ión sobre la  

importanc ia  dec isiva  que tiene la  educac ión pa ra  ga rantiza r el desa rrollo y la  mejoría  

del nivel de vida  de las familias. 

 

Promover la  educa c ión forma l e informa l, pa ra  jóvenes y adu ltos, a lrededor de va lores 

de solida ridad , pa rtic ipac ión c iudadana , respeto a  la  d iferenc ia , desarrollo sostenib le, 

etc . 

 

Capac ita r personas con d iscapac idades pa ra  que puedan inserta rse p roduc tivamente 

en la  vida  y logra r sa tisfacer sus necesidades. 

 

Estab lecer p rogra mas educa tivos y de p rotecc ión pa ra  los niños espec ia les. 

 

E.18Supera r los ba jos índ ices de escola ridad  que existen en el munic ip io, tanto en p rimaria  

c omo en secundaria , en el sec tor urbano y rura l, pa ra  lo cua l se rea liza rán ac tividades 

c omo: 
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Avanzar en la  construc c ión del p royec to educa tivo Cuza mán; c onsolidac ión y 

amp liac ión del Coleg io Nuestra  Señora  de las Merced es; amp liac ión de la  oferta  pa ra  

educa c ión p rimaria , en la  cabecera  munic ipa l; y p restac ión de educac ión secundaria  

en el sec tor rura l en por lo menos c inc o veredas, pa ra  a tender sec tores estra tég icos del 

munic ip io c on limitantes en oferta  educa tiva . 

 

Fac ilita r el estab lec imiento de instituc iones p rivadas que se ded iquen a  la  educac ión 

forma l e informa l. 

 

Fac ilita r la  p resenc ia  d e universidades pa ra  que med iante convenios b rinden d icha  

educa c ión dentro del territorio munic ipa l. 

 

Gestiona r y concerta r c on instituc iones del orden nac iona l el estab lec imiento de 

c ond ic iones pa ra  la  educa c ión secundaria  y universita ria  de tipo virtua l e n el munic ip io, 

tanto púb lica  c omo p rivada . 

 

Estab lecer mecanismos pa ra  b rinda r subsid ios de transporte a  estud iantes de p rimaria  y 

secundaria  pertenec ientes a  los sec tores más desproteg idos, de estra tos 1 y 2, así como 

ayudas en imp lementos educa tivos. 

 

Brinda r capac ita c ión a  las madres comunita rias a  fin de extender la  c obertura  pa ra  las 

ac tividades de madurac ión y ap restamiento de los niños hac ia  la  educac ión p rimaria . 

 

Intensificac ión del uso de la  infraestruc tura  construida , con la  imp lementac ión de nu evas 

jornadas educa tivas donde sea  necesario. 

 

Amp lia r la  cobertura  d e educa c ión secundaria  en los sec tores rura les donde no ha  

existido y no existen posib ilidades favorab les de ac cesib ilidad , con el p ropósito de  

mejora r las c ond ic iones y oportunidades a  los pob ladores. 

 

Forta lecer el sistema SAT en el á rea  rura l. 

Introduc ir los servic ios de Internet a  los centros ed uca tivos urbanos y rura les. 

 

Impulsa r la  educac ión tanto urbana  c omo rura l c omo el únic o mecanismo rea l pa ra  

ga rantiza r oportunidades pa ra  los hab itantes del munic ip io. 

 

6. PARA PROCURAR UN DESARROLLO URBANO EQUILIBRADO QUE PROPENDA POR UNA 

DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA Y RACIONAL DEL USO DEL SUELO 

 

E.19 El á rea  de expansión urbana  tendrá  los servic ios púb licos básicos pa ra  su desarrollo y 

autosufic ienc ia , ac orde con los requerimientos de la  autoridad  amb ienta l (hasta  200 

hab itantes por hec tá rea  y 15 m
2
 de espac io púb lico efec tivo p or hab itante), a  la  vez 

que se consolida  el desarrollo del á rea  urbana  existente.  Pa ra  ello se requieren ac c iones 

c omo: 

 

Control efec tivo de la  normatividad  por pa rte d e la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras 

Púb licas Munic ipa les, Empresas Púb licas Munic ipa les, Personería  Munic ipa l. 

 

Mejora miento de las redes de acueduc to y a lca nta rillado y op timiza c ión de la  p lanta  de 

tra ta miento de agua  del acueduc to. 

 

Fac ilita r el estab lec imiento d e urbanizac iones en zonas de expansión c on d isponib ilidad  

de agua  y tra tamiento de residuos líquidos en forma autosufic iente. 
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Fac ilita r el uso intensivo del suelo pa ra  p rop iedad  horizonta l en zonas de finidas pa ra  la  

cabecera  munic ipa l. 

 

Reub icac ión de los hab itantes de la  invasión El Pa ra íso y familias que se encuentren en 

c ond ic iones de asenta miento irregula r.  

 

E.20 Inc rementa r el espac io púb lico destinado a  la  rec rea c ión, descanso y oc io c rea tivo, y  a  

fac ilita r las cond ic iones de encuentro pa ra  la  c omunidad , pa ra  lo cua l se p romoverán 

ac c iones c omo: 

 

Construir un pa rque rec reac iona l pa ra  la  c omunidad  en la  cabecera  munic ipa l. 

 

Convertir en pa rque ec ológ ico el á rea  de pend iente donde se ha lla  el núc le o Invasión 

Altos del Pa ra íso. 

 

Construir un pa rque infantil en la  cabecera  munic ipa l. 

 

Promoc ión de pa rqueaderos púb licos pa ra  recupera r el espac io púb lico, med iante 

políticas de estimulo fisca l. 

 

Construcc ión, a mp liac ión y mejora miento de andenes en la  ca becera  munic ipa l. 

 

Genera r un espac io pa ra  la  reub icac ión de los vendedores a mbulantes, c on el fin de 

ga rantiza rles un luga r aprop iado pa ra  sus ac tividades y recupera r el espac io púb lico. 

 

Construcc ión de un pa rque linea l a  lo la rgo de las quebradas Las Ra íces y El Chirilí, como 

mecanismo de integra c ión rec rea c iona l del á rea  urbana . 

 

Inc rementa r los centros deportivos urbanos y rura les, tanto en las zonas ac tua lmente 

urbanizadas como las de expansión urbana . 

Promover los mirad ores hac ia  el Área  Metropolitana  de Bucara manga  c omo puntos de 

encuentro de los hab itantes de Lebrija  y de otros munic ip ios, según p lan que rea liza rá  la  

administrac ión munic ipa l y rea liza r un convenio c on el munic ip io de Girón, pa ra  ta l fin  

 

Organiza r á reas verdes rec rea c iona les pasivas. 

 

E.21 El c rec imiento urbano del munic ip io se rea liza rá  en forma d esconcentrada , ante la  

d ificultad  de mantener un inc remento equilib rado con el med io a mb iente en cuanto a l 

manejo de residuos líquidos y el agotamiento de los suelos favorab les pa ra  la  

c onstruc c ión, p rinc ipa lmente.  Pa ra  ello se deben rea liza r a lgunas acc iones como: 

 

Desarrolla r el p royec to de vivienda  “ Sol Nac iente ” , que se rea liza rá  en la  Y hac ia  el 

aeropuerto, con viviendas de estra tos 3 y superiores, a l cua l se le ma ntendrá  d icha  

c ond ic ión hasta  el venc imiento de la  licenc ia  de c onstruc c ión y urbanismo otorgada  

pa ra  d icho p red io. 

 

Definir como p osib le á rea  de c rec imiento de núc leos urbanos hac ia  el futuro sec tores de 

Manchad ores y La  Laguna , según las venta jas compara tivas en los terrenos. La  

administrac ión c orrespond iente podrá  rea liza r los p royec tos y estud ios necesarios. 

 

Estos p royec tos deben ga rantiza r la  autosufic ienc ia  en el tra tamiento de aguas 

residua les y manejo de residuos sólidos. 
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E.22 Mejora r las c ond ic iones soc ia les de los ha b itantes del munic ip io c on el inc remento de 

ca lidad  y c obertura  d e sa lud , así como c on la  p revenc ión de desastres, pa ra  lo cua l se 

requiere ac c iones c omo: 

 

Rea liza r gestiones pa ra  amp lia r la  cobertura  de sa lud  subsid iada  para  la  pob lac ión 

ec onómica mente desva lida  de acuerdo a  las posib ilidades nac iona les. 

 

Mejora r la  estruc tura  y dota c ión del Hosp ita l San Juan de Dios de Lebrija , pa ra  

inc rementa r la  a tenc ión a  pac ientes y mejora r la  ca lidad  de los servic ios. 

 

Reub ica r los hab itantes del sec tor Altos del Pa ra íso a  luga res estab les y sin riesgos. 

 

Reub ica r los hab itantes del caserío de Vanegas a  un sec tor lib re de los riesgos a ltos que 

generan las c rec ientes de los ríos. 

 

Reub ica r los hab itantes del caserío El Concha l a l costad o sur de la  supervía , una  vez ést a  

sea  construida . 

 

Reub ica r el cua rtel de polic ía , que se ha lla  en el centro de la  pob la c ión. 

 

Efec tua r ob ras de cana lizac ión sobre las quebradas La  Angula , Las Ra íces pa ra  elimina r 

o mitiga r los efec tos de inundac ión c readas por c rec ientes. 

 

E.23 Mejora r las c ond ic iones soc ia les de los hab itantes del munic ip io c on el inc remento de 

ca lidad  de su vivienda  en el sec tor rura l y urba no, y la  construcc ión d e viviendas de 

interés soc ia l pa ra  a tender la  demanda  existente y p royec tada  y la  reub icac ión de los 

hab itantes en cond ic iones de riesgo. Para  ello se p retende: 

 

Reub ica r los hab itantes ub icados en las laderas del p royec to educa tivo Cuzamán. 

 

Reub ica r los hab itantes de Vanegas, así los pob ladores del Concha l hac ia  sur de la  

Supervía  una  vez ésta  sea  c onstruida . 

 

Mejora r vivienda  urbana  y rura l. 

 

Construir las viviendas de interés soc ia l que dema nda  el c rec imiento urba no. 

 

E.24Mejora r las cond ic iones de vida  de la  pob lac ión ga rantizando c ond ic iones de 

gobernab ilidad , leg itimando su acc ionar, inc rementad o la  efica c ia  y la  efic ienc ia  del 

ente ad ministra tivo y la  pa rtic ipac ión rea l de la  comunidad  y sus organismos 

rep resenta tivos. Para  ello se requiere: 

 

Reestruc turac ión de la  a dministrac ión centra l y d e los entes descentra liza dos, c on el fin 

de ga rantiza r el cump limiento de sus func iones. 

 

Promover, respeta r y favorecer la  pa rtic ipac ión comunita ria  rea l de los entes 

organizados: Consejo Munic ipa l de Planeac ión, Juntas de Acc ión Comuna l, c lubes 

deportivos lega lmente existentes, organismos de padres de familia , organizac iones 

relig iosas,  etcétera . 

 

Ab rir una  etapa  de norma lizac ión de las construcc iones y reformas de viviendas 

rea lizadas, sin que imp liquen sanc iones pecunia rias, con el fin de lega liza rlas y adop ta r 

los correc tivos nec esarios pa ra  imped ir que se vuelvan a  p resenta r d ichos fenómenos. 
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Concerta r y ejecuta r p olíticas reg iona les de desarrollo, en espec ia l c on los munic ip io s 

vec inos, el Área  Metrop olitana  de Bucara manga  y el departamento de Sa ntander. 

 

Concerta r y ejecuta r c onvenios interinstituc iona les con los munic ip ios de Girón y Sabana  

de Torres, espec ia lmente, pa ra  d esarrolla r p lanes y p rogra mas de recuperac ión 

amb ienta l. 

 

Concerta r y ejecuta r p rogra mas amb ienta les y de ob ras con la  Corp ora c ión pa ra  la  

Defensa  de la  Meseta  d e Bucara manga , c on d estino a  la  construc c ión y manejo de la  

PTAR, el p lan maestro de a lcanta rillado y la  p lanta  de tra ta miento de residuos sólidos. 

 

Celeb ra r convenios con la  CDMB según posib ilidades pa ra  rea liza r comoda to, entrega , 

venta , interca mb io o donac ión de la  red  de a lcanta rillado y demás ob ras 

c omp lementa rias. 

 

Concerta r y ejecuta r ob ras con entes territoria les o personas na tura les y/ o juríd icas pa ra  

inc rementa r la  capa c id ad  de cap ta c ión, manejo y utilizac ión d e aguas c on destino a  

los sec tores urbanos y rura les del munic ip io.   

 

Capítulo 3. Políticas de soporte  

Artículo 18. De las políticas 

Las políticas están orientadas a  desarrolla r los temas estra tég icos c onstituyéndose en los 

fundamentos hac ia  los cua les apunta rá  el mod elo territoria l genera l, urbano y rura l. Dentro de 

las políticas asoc iadas a l modelo se encuentran: 

 

 De sostenib ilidad  amb ienta l 

 De liderazgo 

 De mitiga c ión de c onta mina c ión 

 De manejo de residuos sólidos y líquidos 

 De uso rac iona l y nuevos abastec imientos de agua  

 De desarrollo territoria l  

 De regulac ión del ordenamiento espac ia l 

 De la  tendenc ia  a  una  ec onomía  d iversificada  

 Del ordena miento del sistema via l, tránsito y transporte  

 De gobernab ilidad  y pa rtic ipac ión efec tiva  de la  c omunidad  

 

Artículo 19. De las políticas de sostenibilidad ambiental 

Se determinan c omo políticas de sostenib ilidad  amb ienta l las siguientes:  

 

 El munic ip io p romoverá  el ordena miento a mb ienta l del territorio teniendo en cuenta  las 

mic rocuencas hid rográ ficas definidas en la  formulac ión rura l.   

 

 Se p ropenderá  por la  mitigac ión de la  c onta minac ión del agua , del suelo, del a ire,  sonora  y 

visua l del territorio. 

 

 Se p ropenderá  p or un adecuado manejo de los residuos sólidos y líquidos p roduc to de las 

ac tividades generadas en el sec tor urbano y rura l. 

 

 Se p romoverán a c c iones tend ientes a l uso efic iente y ahorro del agua  así c omo la  búsqueda 

de nuevos abastec imientos —sup erfic ia les y sub terráneos— y retenc iones de agua  lluvia , en 

torno a  una  soluc ión óp tima  del servic io de agua  potab le pa ra  la  cabecera  urbana  y el resto 

del Munic ip io, igua l pa ra  la  p roduc c ión agropec uaria . 



EOT 2003.  Proyec to de Acuerdo  
Pág ina  32 de 171 

 

 

 Se mitiga rán los daños a mb ienta les y las amenazas de inundac ión a  la  pob lac ión d el sec tor 

urbano med iante la  cana lizac ión de la  quebrada  Las Ra íces y La Angula , en el decurso por 

el á rea  urbana , con el fin de mejora r su veloc ida d  de desp lazamiento y amp lia r su cauce. 

 

 Se mitiga rán los daños c a usados por inundac iones del río Lebrija  en los centros pob lados de 

Vanegas y El Concha l, p romoviendo la  reub icac ión de d icho asenta miento, p riorizando el de 

Vanegas  

 

 Se p ropenderá  por la  recupera c ión del espac io pub lico existente y se amp lia rán los índ ice s 

relac ionados c on éste. En las á reas de nuevos desarrollos se exig irá  como mínimo 15 m
2
  de 

espac io púb lico por hab itante  y pa ra  las zonas de mejora miento integra l en la  vigenc ia  del 

EOT se tenderá  a  la  adopc ión de esta  med ida . 

 

Artículo 20. Política de liderazgo de ordenamiento ambiental del territorio especialmente la 

microcuenca hidrográfica de la Angula Alta  

Se basa  en las estra teg ias que a  continuac ión se definen: 

 

 Se elabora rá  un p lan de manejo sob re los asentamientos a llí existentes. 

 

 Serán dec la radas zonas de p rotec c ión las rondas de los ríos y quebradas c on un a islamiento, 

a  lado y lado del cauc e de 30 metros en la  zona  rura l y de 15 metros en la  zona  urbana  a  

pa rtir de la  cota  máxima  de inundac ión; y 100 m a  la  redonda  de los nac imientos de fuentes 

de agua ,  med idos a  pa rtir de su periferia .  

 

 Ub ica r en los luga res seña lados en el mapa  de servic ios espec ia les las p lantas de tra tamiento 

de aguas residua les y los sitios de d isposic ión fina l de residuos sólidos y escombros. 

 

Artículo 21. Política tendiente a propender por la mitigación de la contaminación del agua, del 

suelo, del aire, sonora y visual del territorio 

Se apoya  en las siguientes estra teg ias: 

 

 Se p ropenderá  por la  ca lidad  amb ienta l urb ana , teniendo en cuenta  c riterios c omo 

perfiles via les, a islamientos, hab itab ilidad , acc esib ilidad  y pub lic idad  visua l exterior. 

 

 Las aguas residua les del munic ip io serán tra tadas antes de ser vertidas a  los cuerp os de 

agua .  

 

 El munic ip io p rop ic ia rá  el ma nejo integra l de los residuos sólidos y líquidos orgánic os. 

 

 Se reg lamenta rá  el uso de residuos sólidos y líquidos orgánicos tra tados pa ra  la  

agricultura  orgánica . 

 

 Se exig irá  el estab lec imiento de ba rreras o med idas mitigadoras c ontra  olores y el ruido 

p roduc id o por ac tividad es p roduc tivas c omo ga lpones, porquerizas, y/ o rec rea c iona les. 

 

Artículo 22. Política orientada a propender por un adecuado manejo de los residuos sólidos y 

líquidos, producto de las actividades generadas en el sector urbano y rural 

Se comp one de las siguientes estra teg ias: 
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 Se d iseñará  y fomenta rá  el tra ta miento d e residuos sólidos orgánicos pa ra  la  ob tenc ión de 

abono. 

 

 Pa ra  las zonas de nuevos desarrollos (suelos de expansión urbana) se construirá  a lcanta rillado 

separado de aguas lluvias y residua les. 

 

 Los residuos sólidos y/ o líquidos orgánicos no deberán ser incorporad os a  los suelos, sin p revio 

p roc eso de desc omp osic ión y adecuac ión. 

 

 Los vertimientos de los a fluentes a  los cuerpos de agua  deben esta r en c ond ic iones igua les o 

mejores a l cuerpo de agua  o a  la  fuente de donde fueron tomad os inic ia lmente. 

 

 Se fomenta rán p rocesos de p roducc ión más limp ia  en la  ac tividad  agroindustria l. 

 

 En últimas se ap lica rá  la  norma d e “ q uien conta mina  responde por ello y en c onsecuenc ia  

desconta mina ” . 

 

 En un p lazo de 4 años a  pa rtir de la  p romulgac ión de este ordena miento, los agentes 

p roduc tores de residuos sólidos y/ o líquidos orgánicos de origen avíc ola  y porc íc ola  deberán 

ga rantiza r que el suministro de éstos, destinados a l uso agrícola  se haga  en cond ic iones de 

descomp osic ión b iológ ica  adecuada . El a lc a lde reg lamenta rá  los mecanismos que 

ga ranticen d icho ob jetivo y definirá  los instrumentos c oerc itivos ap rop iados.  En todo caso el 

agente p roduc tor será  el responsab le por el uso inadecuado de materia  orgánica  sin 

descomp oner. 

 

 El a lca lde junto con la  a utoridad  a mb ienta l, reg lamenta rá  y c ontrola rá , de acuerd o c on las 

normas amb ienta les, lo c onc erniente a  transporte, movilidad  y a lmacena miento de residuos 

sólidos y/ o líquidos orgánicos sin descomponer. 

Artículo 23. Política encaminada a promover acciones tendientes al uso eficiente y ahorro del 

agua así como la búsqueda de nuevos abastecimientos 

Se apoya  en las siguientes estra teg ias: 

 

 Elabora r un estud io de oferta  híd rica  y demanda  soc ia l del recurso. 

 

 Rea liza r un seguimiento y monitoreo de la  ca lidad  de las corrientes. 

 

 Identifica r y fomenta r las tecnologías ap rop iadas pa ra  la  reutilizac ión del agua . 

 

 Estab lecer med idas económicas y educa tivas que incentiven el uso efic iente y ahorro del 

agua , evitando su uso irrac iona l. 

 

 Apoyar y favorecer las políticas nac iona les pa ra  reg lamenta r el acc eso a  la  d isponib ilidad 

de agua . 

 

 Proponer a  las autoridades amb ienta les la  adopc ión de políticas y acc iones que favorezcan 

la  retenc ión de aguas lluvias, la  p rotec c ión de b osques y el estab lec imiento d e 

mic rob osques p roduc tores de agua . 

 

 Promover la  p royec c ión y recuperac ión de la  mic rocuenca  de La  Negra , como fuente 

futura  pa ra  el ap rovisionamiento del casco urba no y vereda l. 

 

 Promover la  retenc ión de aguas pa ra  el consumo humano y la  p roduc c ión agropecuaria . 
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Artículo 24. Políticas de desarrollo territorial 

Se determinan c omo políticas de desarrollo territoria l las siguientes:  

 

 Regulac ión del ordena miento espac ia l pa ra  permitir a l munic ip io logra r un desarrollo 

a rmónic o y homogéneo en las zonas c onformadas por la  d ivisión soc ia l comunita ria  del 

territorio tanto urbana  c omo rura l, en c oncordanc ia  con la  p laneac ión a mb ienta l por 

mic rocuencas. 

 

 Promover una  ec onomía  d iversificada  que obedezca  a  un sistema genera l que ga rantice 

una  equilib rada  p resenc ia  de ac tividades en las d iferentes á reas del munic ip io. 

 

 Ordenar el sistema de vías, tránsito y transporte de ta l manera  que se p rop ic ie el 

mejora miento de la  movilidad  genera l del munic ip io, conec tado c on los c ircuitos via les 

nac iona les y a  su vez con las á reas rura les. 

 

Artículo 25. Política de regulación del ordenamiento espacial 

Para  fac ilita r un desarrollo a rmónic o y homogéneo en las zonas tanto urbana  como rura l se 

p roponen las siguientes estra teg ias: 

 

 Ap lica r c riterios físicos, cultura les, soc ioeconómic os y espac ia les pa ra  determina r la  

estruc tura  y d ivisión política  vereda l según la  pa rtic ipac ión de la  c omunidad . 

 

 Estruc tura r la  p laneac ión, ejecuc ión y c ontrol dentro del territorio rura l según las veredas 

c omuna les, y concerta r los p lanes y p royec tos de éstas dentro de los ob jetivos de regulac ión 

de la  ac c ión amb ienta l por mic rocuencas.  

 Estruc tura r  la  p laneac ión, ejecuc ión y control dentro del territorio urbano por la  organizac ión 

en ba rrios. En tod o caso, el á rea  urbana  ac tua rá  en conc ordanc ia  c on los ob jetivos d e 

regulac ión de la  acc ión amb ienta l por mic rocuencas e igua lmente será  responsab le de su 

sostenib ilidad . 

 

Artículo 26. Política tendiente a una economía diversificada  

Busca  estab lecer un sistema genera l que ga rantice una  p resenc ia  equilib rada  de ac tividades 

ec onómicas en las d iferentes á reas del munic ip io, y se basa  en las siguien tes estra teg ias: 

 

 Apoyo a  la  fami, mic ro, pequeña  y med iana  empresa , med iante políticas de apoyo en 

asesorías, convenios interinstituc iona les con el Sena , Acop i, ONGs y/ o instituc iones 

internac iona les. 

 

 Apoyo a  la  fami, mic ro, pequeña  y med iana  empresa  med iante políticas fisca les como 

reba jas de impuestos p red ia l y de industria  y c omerc io y p lusva lía , entre otras, que se 

estab lezcan lega lmente en el munic ip io. 

 

 Fac ilita r el estab lec imiento de fami, mic ro, pequeña  y med iana  empresas de ba jo impa c to 

amb ienta l y físico en luga res d ispersos del munic ip io, con p revia  autoriza c ión de la  autoridad  

amb ienta l, pa ra  imped ir conflic tos de orden soc ia l y amb ienta l, p romoviendo p rocesos de 

desarrollo desconcentra dos que generen emp leo en cond ic iones c ompetitivas. 

 

 Promover ac tividades p roduc tivas de género y pa ra  pob lac ión d iscapa c itada . 

 

 Favorecer los p rocesos de agregac ión de va lor a  los p roduc tos y ma terias p rimas que se 

generen en los d istintos sec tores de la  economía   munic ipa l. 



EOT 2003.  Proyec to de Acuerdo  
Pág ina  35 de 171 

 

 

 Promover la  industria  del turismo en el munic ip io med iante reg lamenta c iones, 

capa c itac iones y estímulo a  la  generac ión de la  infraestruc tura  mínima  que apoye d icho 

p roc eso. 

 

 Estimula r la  capac ita c ión de  la   fuerza  labora l pa ra  los d istintos sec tores económicos del 

munic ip io. 

 

 Reg lamenta r el c omerc io rec rea tivo de manera  que ob tenga  c ond ic iones de desarrollo sin 

genera r c onflic tos amb ienta les con el entorno soc ia l y físico. 

 

 Introduc ir tecnologías agropecuarias de punta  de p roduc c ión a mb ienta l sostenib le, pa ra  

incursionar en los merca dos nac iona les e internac iona les espec ia lizados. 

 

 Promover las cadenas p roduc tivas pa ra  ga rantiza r la  c ompetitividad , introduc iend o entre 

otras, cadenas agroforesta les. 

 

Artículo 27. Política ordenadora del sistema vial, tránsito y transporte 

La  misión es p rop ic ia r el mejora miento de la  movilidad  genera l del munic ip io med iante una  

p ropuesta  genera l sob re el sistema via l de acuerd o con los siguientes c riterios: 

 

 Garantiza r la  p ropuesta  de ocupac ión y de estruc tura  urbana , definiéndola  en func ión de 

las necesidades de la  comunidad  del munic ip io. 

 

 Garantiza r la  continuidad  via l entre los d iferentes sec tores del munic ip io. 

 Ca tegoriza r las vías de acuerd o a  su func ión. 

 

 Promover rutas intramunic ipa les, que esta rán a  ca rgo d e las empresas de transporte 

munic ipa l. 

 

 Restring ir el trá fico de vehículos pesados en el casc o urbano y  en a lgunos sec tores rura les 

del munic ip io, según reg lamenta c ión exped ida  por la  autoridad  munic ipa l. 

 

 Comp lementa r el sistema via l con moda lidades de transporte a lterno c om o el teleféric o 

pa ra  avanzar en c ompetitividad  e integrac ión reg iona l. 

 

Artículo 28. Política de gobernabilidad y participación efectiva de la comunidad 

El ob jetivo es ga rantiza r la  p resenc ia  efec tiva  de la  administrac ión munic ip a l en todo el ámb ito 

territoria l, pa ra  —en c ump limiento de la  Constituc ión Nac iona l y las leyes— a p lica r los 

p rogra mas y p royec tos c onc ertados con la  comunidad ; se basa  en las siguientes estra teg ias: 

 

 Promover la  cultura  de  c onvivenc ia  c iudadana  c omo fund amento esenc ia l pa ra  ga rantiza r 

el desa rrollo integra l del ente territoria l. 

 

 Garantiza r la  pa rtic ipac ión c iudadana  como única  herramienta  vá lida  pa ra  construir la  

c onvivenc ia  c iudadana  y c rea r sentido de pertenenc ia . 

 

 Moderniza r la  administrac ión munic ipa l pa ra  ga rantiza r la  efic ienc ia  y eficac ia  de su 

ac tividad . 

 

 Soc ia liza r la  rea lidad  d el ente territoria l pa ra  que la  c omunidad  tenga  un c onoc imiento 

veraz y pueda  tomar dec isiones con bases c ierta s. 
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 Ap lica r las políticas de género y de a tenc ión a  la  pob la c ión más vulnerab le con los c riterios 

de p rioriza c ión ob jetiva  según la  estra tificac ión. 

 

 Rea liza r la  p laneac ión munic ipa l c on c riterios d e c onc erta c ión, ejecuc ión y c ontrol c on la  

c omunidad . 

 

 Promover la  concerta c ión y pa rtic ipac ión de la  c omunidad , la  em presa  p rivada  y la  

administrac ión munic ipa l, en la  soluc ión de los p rob lemas del munic ip io. 

 

SUBTÍTULO 2. DECISIONES TERRITORIALES 
 

Capítulo 1. Clasificación del territorio 

 

Artículo 29. De la clasificación del territorio 

Con el fin de orienta r la  ocupac ión del territorio, el Esquema de Ordenamiento Territoria l 

c lasifica  el munic ip io de Lebrija  en suelo urbano, suelo de expansión urbana , suelo rura l, suelo 

suburbano y suelo de p rotec c ión de conformida d  con los c riterios estab lec id os en la  ley 388 de 

1998  cap itulo IV, a rtículos 30 a l  35. Ta l c omo se seña la  en el mapa  de c lasificac ión del suelo. 

 

Artículo 30. Suelo urbano 

Corresponde a l á rea  del munic ip io de Lebrija  delimitada  por el perímetro urbano, c on  una  

extensión territoria l de 133.4 Has, destinada a  la  loca lizac ión de usos urbanos, dotadas de las 

redes p rimarios de los servic ios púb licos domic ilia rios de acueduc to, a lc anta rillado, energ ía  e 

infraestruc tura  via l que posib ilitan su urbanizac ión y/ o c o nstruc c ión. Ad ic iona lmente ha cen 

pa rte del suelo urbano las á reas con p rocesos de urbanizac ión incomp letos, c omprend idas en 

á reas consolidadas con ed ificac ión. Ta l como se seña la  en el mapa  de c lasificac ión del suelo. 

 

El perímetro urbano del Munic ip io de Lebrija , se c onforma c onsiderando lo definido por la  Ley 

388 de 1997 Cap ítulo IV, Artículo 31. “ c onstituyen las á reas del territorio munic ipa l destinadas a  

usos urbanos las á reas que cuentan c on infraestruc tura  via l y redes p rimarias de acueduc to, 

a lcanta rillado y energ ía ; y en ningún caso el perímetro urbano podrá  ser mayor que el 

denominado perímetro de servic ios púb licos o sanita rios” .  

 

Parágrafo: El suelo urbano de los centros pob lados de Portuga l, Uribe Uribe, Vanegas y El 

Concha l tienen definido su perímetro urbano de acuerdo c on el perímetro sanita rio, tienen una 

extensión territoria l de 20,75 Ha .   

 

Artículo 31. Suelo de expansión urbana 

Correspond iente a l suelo que por sus ca rac terístic as p resenta  potenc ia l pa ra  ser hab ilitado pa ra  

uso urbano durante el período de vigenc ia  del E. O. T., con una  extensión territoria l de 93.95 Has, 

inc luida  el á rea  del expansión de Sol Nac iente. Ta l como se seña la  en el mapa  de c lasificac ión 

del suelo. 

 

Estas á reas tendrán reg lamenta c iones restric tivas de uso, se desarrollan med iante p lanes 

pa rc ia les  y podrán ser inc orporadas a l perímetro urbano una  vez que se haya  cump lido c on los 

requerimientos, con el fin de logra r una  p lanificac ión integra l del territorio.  

 

Parágrafo: Al c onjunto d el á rea  de expansión urbana  de Sol Nac iente se le mantendrá  d icha  

c ond ic ión hasta  el venc imiento de la  lic enc ia  urb anística  estab lec ida  pa ra  d icho p red io.  De no 

logra r este ob jetivo pasará  a  suelo suburbano a l cua l se le puede da r un uso rec rea c iona l c omo 
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predominante pa ra  un pa rque ecológ ic o de imp ac to reg iona l o metropolitano.   El á rea  que no 

cubra  el pa rque podrá  ded ica rse a  pa rcela c iones de vivienda  suburbana . 

 

Forman pa rte de este suelo las siguientes á reas: 

 

Área  1. Al norte junto a l p royec to Cuza mán, limitando c on la  vía  que c onduce a  la  pa rcelac ión 

Granjas de Bella  Vista , c on un caño que se d irige hac ia  el sec tor subnorma l El Porvenir,  y c ierra , 

a l fina l de éste, contra  e l ba rrio María  Paz. Igua lmente, a  pa rtir de la  ca lle 12, c on la  quebrada  

el Chirilí hac ia  el oriente hasta  inc luir el p royec to de vivienda  de interés soc ia l que se encuentra  

en trámite. Este sec tor quedará  limitando por el á rea  rura l con los p red ios Nos.  00-008-389; 00-

008-390; 00-008-391; 00-008-392; 00-008-053; 00-008-207; 00-008-206; 00-008-192. 

 

Área  2.  Al Sur-oc c idente, desde la  vía  reg iona l hasta  encontra r el caño de Las Mirlas hasta  la  

intersecc ión de d icho c año c on vía  hac ia  La  Puente c on la  ca lle 5ª; desc iende por la  ca rrera  7 

hasta  la  ca lle 7; se toma esta  ca lle hasta  la  esquina  suroc c identa l del p red io 01-00-0072-0001 

hasta  el lindero del p red io 01-00-0070-0014, por c uyo lindero oc c identa l se c ontinúa  hasta  llega r 

a  la  vía  nac iona l, y p or esta  hasta  encontra r la  ca rrera  12, y p or ésta  ha sta  encontra r ca lle 6 y 

cerra r ahí la  zona  de exp ansión.   

 

Área  3.  Al oriente de la  cabecera  munic ipa l, ta l c omo aparece en el mapa  urbano de 

tra ta mientos y uso del suelo. 

 

Área  4. Sec tor Sol nac iente, ta l c omo se ha lla  seña lado en el mapa  de usos del suelo.  

 

Artículo 32. Suelo de desarrollo rural 

Corresponde a  las á reas que serán destinadas a l desa rrollo de ac tividades agropecuarias, 

agroforesta les, foresta les y de exp lota c ión de los recursos na tura les con una  extensión territoria l 

de 40.194,4 Has.  Forma n pa rte de  este suelo todas aquellas zonas d iferentes a l suelo urbano y 

de expansión urbana . Ta l c omo se seña la  en el mapa  de c lasificac ión del suelo. 

 

Artículo 33. Suelo suburbano 

Dentro del suelo de desarrollo rura l apa rece la  ca tegoría  de suelo suburbano, c onsistente en 

aquel suelo rura l en el c ua l se mezc lan los usos del suelo y las formas del ca mpo y de la  c iudad , 

que podrán ser ob jeto d e desarrollo en cuanto ga ranticen la  autosufic ienc ia  en d isponib ilidad 

del recurso de agua  y de d isp osic ión fina l de residuos sólidos y líquidos. Como ta l se consideran 

las pa rcelac iones de vivienda  existentes y el á rea que a  pa rtir del punto de encuentro de la  vía  

Bucara manga  – Ba rrancabermeja  c on la  que se d irige hac ia  el aeropuerto, que tienen 

c ond ic ión de suburbana con uso rec rea c iona l. Ta l com o se seña la  en el mapa  de c lasificac ión 

del suelo. 

 

Artículo 34. Suelo de protección y de importancia ambiental 

Está  constituido por las zonas y á reas de terreno loca lizad os dentro de cua lquiera  de las 

anteriores c lasificac iones del suelo del p resente acuerd o que p or sus ca rac terísticas 

geográ ficas, pa isa jísticas o a mb ienta les o p or formar pa rte de zonas de utilidad  púb lica  pa ra  la  

ub icac ión de infraestruc tura , pa ra  la  p rovisión d e servic ios púb licos d omic ilia rios o de las á reas 

de amenazas no mitigab les pa ra  la  loca lizac ión de asentamientos humanos, tienen restringida  

la  posib ilidad  de urbaniza rse; según el Artículo 83 del Dec reto 2811 de 1974. Tienen una  

extensión de 13.387.47 has, 

 

Parágrafo Primero. Los usos de estos suelos pueden ser a justadas de acuerd o c on posteriores 

estud ios sob re determina c ión de zonas espec íficas de amenaza  p or inundac ión, desliza mientos, 
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entre otros, a l igua l que las zonas de reserva  pa ra  la  infraestruc tura  de servic ios púb licos 

domic ilia rios.  

 

Parágrafo Segundo. Ha cen pa rte d el suelo de p rotec c ión los inmueb les dec la rados c omo 

Pa trimonio Histórico Cultura l y Arquitec tónico. 

 

Parágrafo Tercero. Solo se permitirá  la  c onstruc c ión de ob ras c on ca rá c ter pa isa jístico que a  su 

vez sirvan de control amb ienta l. En ningún caso, las zonas de p rotec c ión podrán ser inc luidas 

c omo á rea  de cesión. El suelo de p rotec c ión podrá  destina rse a  bosques, adecuac iones 

amb ienta les pa ra  p rotec c ión urbana , eventua les ob ras de servic ios púb licos, ob ras de c ontrol 

de erosión, control de c auses, estab ilizac ión de ta ludes, reforestac ión y mantenimiento sob re 

cada  una  de las estruc turas. 

 

Capítulo 2. Sistemas estructurantes del territorio 

 

Subcapítulo 1. Sistema vial general 

 

Artículo 35. Del sistema vial general 

Este sistema esta  formad o por las vías nac iona les, reg iona les, urbanas y las de relac ión urbano – 

rura l.  Las vías, además de servir c omo estruc tura  func iona l de conexión, de y c on la  cabecera  

munic ipa l, se constituyen en uno de los elementos de mayor imp ac to a mb ienta l en la  

topogra fía  del Munic ip io, generan c ortes y ta ludes que aumentan la  d iscontinuidad  de los 

sistemas híd rico y fisiográ fico e inc rementan los riesgos de deslizamiento y erosión.  

 

En el sistema via l genera l se c lasifican las vías de a cuerd o a  su papel en la  d inámica  territoria l, 

es dec ir, su func iona lidad  y loca lizac ión ademá s de sus ca rac terísticas técnicas. Ta l como se 

seña la  en el mapa  via l. 

 

Artículo 36. De la clasificación de las vías 

1. Vías nac iona les existentes: Son vías que hacen pa rte del sistema na c iona l que permiten la  

ac cesib ilidad  y conexión func iona l con el Área  Metrop olitana  y otras c iudades. Para  el caso 

de Lebrija  es: 

 Vía  Bucara manga  – Tronca l del Magda lena  Med io, Ba rrrancabermeja .  

 

2. Vías Reg iona les: Son vías con func ión de conexión reg iona l sob re las que aparecen usos 

urbanos con a lto impa c to. Estas vías tamb ién son de interés reg iona l, las cua les son: 

 Leb rija - Sabana  de Torres (Responsab ilidad  del departamento) 

 Leb rija -San Vicente 

 Leb rija -Girón (Motoso, El Pantano, p rinc ipa lmente.) 

 Perimetra l de Pa lonegro  

 

3. Vías munic ipa les: Son vías de impa c to munic ipa l con func iones de c onexión urbana  y 

urbano - rura l sob re las que aparecen usos urbanos. Estas vías están c lasificadas como 

intermunic ipa les, intramunic ipa les, ca rreteras y ca minos. 

 

4. Vías rura les se c lasifican de acuerdo a  su jera rquía  o grado de importa nc ia  dentro de la  

movilidad  y la  integrac ión de la  zona  rura l. En d icha  c lasificac ión enc ontra mos las vías 

p rimarias, vías secundarias, vías terc ia rias y caminos. 

 

 Vías p rimarias. Aquellas integradoras de las veredas, que a  su vez permiten la  

c omunica c ión entre va rias veredas. 
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 Vías secundarias. Permiten el ac ceso d irec to a  las veredas desde las vías p rimarias. 

 

 Vías terc ia rias. A pa rtir de las vías p rimarias y secundarias posib ilitan la  c omunica c ión 

hac ia  los d iferentes p red ios.  

 

 Caminos. Permiten la  movilidad  pea tona l y anima l y pueden c ruza r gra ndes extensiones 

del territorio, convirtiénd ose en vías de ca rá c ter inter-munic ipa l o inter-reg iona l. 

 

5. Vías urbanas: Compuesto por el sistema  via l a rteria l y la  red  via l loca l. Son las encargadas de 

da r soporte a l flujo vehic ula r dentro del perímetro urbano. 

 

 Vía  urbana  reg iona l: Vía  Bucara manga  – Ba rranc abermeja  

 

 Vía  urbana  munic ipa l: Conducen el trá fic o a utomotor a  las d iversas veredas del 

munic ip io, c omo: vía  a  Betania , vía  a  la  Laguna , vía  a  Rayitos, vía  a  Manc hadores, vía  La  

Popa  – Pa lonegro. 

 

 Vía  urbana  p rinc ipa l: Genera  polo de a trac c ión de la  ac tividad  urbana  y conduce el 

trá fico lento del casc o urbano. Son a rticuladoras. 

 

 Vías urbanas internas: Comunican las á reas de vivienda  con las a rticulad oras. 

 Vías interna loca l: Conformadas por las ca lles de c ircula c ión genera l de los ba rrios y 

urbanizac iones y son de uso vehicula r. 

 

 Vías pea tona les: Permiten la  c irculac ión de pea tones. 

 

6. Vía  aérea : Modo de comunica c ión de efec to nac iona l y reg iona l imp ortante. 

 

7. Vía  duc to: Sistema de c omunica c ión pa ra  el transporte de p roduc tos derivados del 

petróleo, de importante efec to reg iona l y pa ra  el Área  Metropolitana  de Bucara manga . 

 

8. Vía  férrea : Compuesta  por la  estruc tura  férrea , que se ha lla  en desuso, y puede ser sup lida  a  

futuro por la  Supervía . 

 

9. Vía  aérea .  Pa rte importante de la  integrac ión munic ipa l y reg iona l con el pa ís y el 

extranjero. 

 

Artículo 37. Del sistema férreo 

Al munic ip io de Lebrija  le corresponde reg lamenta r sob re los componentes del sistema férreo 

que ac túan dentro de su jurisd icc ión. En ta l sentido se acogen las d irec tric es determinadas en la  

Ley 76 de 1920, Dec reto 1075 de 1954, Ley 146 de 1963, Dec reto 1344 de 1970, Resoluc ión 063 de 

1964, Dec reto 909 de 1976, Dec reto 167 de 1972, y la  norma tividad  departa menta l a l respec to.  

 

El sistema férreo es un servic io púb lico pa ra  el tra nsporte de pasa jeros y c a rga ; no obstante, los 

encargad os de él en la  vía  que surca  el munic ip io no cump len con d icha  func ión.   

Corresponde entonces a  las autoridades nac iona les, pues es de su ámb ito, hacer cump lir d icha  

ob ligac ión. Se fijan, de acuerdo a  la  ley, sob re el ancho de la  franja  del corred or férreo, los 

siguientes aspec tos: 

 

Parágrafo Primero:  En los terrenos contiguos a  la  zona  del ferroca rril no se podrán ejecuta r, a  

una  d istanc ia  de menos de 20 metros a  pa rtir del eje de la  vía , labores como excava c iones, 

rep resas, estanques, exp lota c iones de canteras y otras semejantes. 
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Parágrafo Segundo:  En la  franja  del corredor férreo (zona  de seguridad) no podrán p lanta rse 

á rboles a  una  d istanc ia  menor de doce (12) metros del eje de la  vía . 

 

Parágrafo Tercero:  Las líneas de los ferroca rriles de servic io púb lico son vías a rterias p rinc ipa les. 

 

Parágrafo Cuarto:  En conformidad  a  la  ley, las estac iones del ferroca rril existentes dentro de la  

c ircunsc ripc ión munic ipa l, a  saber: Concha l, Vanegas y Chuspas, son monumentos nac iona les. 

Corresponde el mantenimiento y recuperac ión de las mismas a l ente encargado de administra r 

d ichos b ienes en p rop iedad , así c omo a  las entidades nac iona les encargadas de d icha  

func ión. 

 

Artículo 38. Del sistema vial y de transporte 

Se enfoca  a l mejora miento de la  movilidad  territoria l forta lec iend o la  c omunica c ión entre los 

d iferentes sec tores de la  munic ipa lidad , y las reg iones a ledañas, a  través del desarrollo de 

nuevos p royec tos via les y la  amp liac ión de vías existentes. 

 

 

 

 

Subcapítulo 2. Sistema de Servicios Públicos 

 

Artículo 39. Del sistema de servicios públicos 

El EOT, p ropone políticas y acc iones pa ra  ga rantiza r el cub rimiento de los servic ios púb licos 

básicos en las á reas en que se p resentan defic ienc ias en la  p restac ión de a lguno de ellos y en 

aquellas destinadas a  nuevos desarrollos o zonas de expansión, en la  búsqueda  del c rec imiento 

equilib rado del territorio y el mejora miento de la  ca lidad  de vida  de sus hab itantes.  

 

Artículo 40. De las políticas de servicios públicos 

Garantiza r el cub rimiento de los servic ios púb licos básicos en las á reas en que p resenten 

defic ienc ias y en aquellas destinadas a  nuevas á reas de desarrollo, las cua les están limitadas 

según la  d isponib ilidad  de agua  pa ra  consumo y tra ta miento de aguas residua les. 

 

Artículo 41. De las acciones para garantizar los servicios públicos 

Con el fin de ga rantiza r el ac ceso d e tod os los hab itantes a  los servic ios púb licos domic ilia rios 

básicos, se adop ta n las siguientes acc iones:  

 Estab lecer mecanismos interinstituc iona les que permitan una  coord inac ión adecuada  

entre las d iferentes entidades y empresas de servic ios púb licos en la  intervenc ión que 

cada  una  de ellas debe tener en los p roc esos de p laneac ión y ejecuc ión de 

ac tua c iones urbanísticas. 

 Estab lecer mecanismos que permitan la  ejecuc ión y financ iac ión de las ob ras pa ra  la  

insta lac ión de redes p rimarias de servic ios púb lic os de manera  simultánea  c on las ob ras 

del Plan Via l respec tivas. 

 Definir las fuentes pa ra  el suministro de agua  potab le en el med iano y la rgo p lazo. 

 

Parágrafo: A pa rtir de la  fecha  las licenc ias de urbanismo y construc c ión que se ap rueben 

deberán contribuir pa ra  la  compra  de tierras con destino a  la  p rotec c ión de la  mic ro cuenca  

aportante, así: 

 

1. Dos (2) sa la rios mínimos lega les mensua les por vivienda  en las zonas de expansión 

ad juntas a  la  cabecera  munic ipa l, si no es vivienda  de interés soc ia l tipos 1, 2 y 3. 
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2. Med io (1/ 2) sa la rio mínimo lega l mensua l por vivienda  de interés soc ia l tipo s 1, 2 y 3, 

dentro del perímetro urb ano y zona  de expansión de la  cabecera  munic ip a l. 

3. Un (1) sa la rio mínimo lega l mensua l por vivienda  pa ra  p royec tos igua les o menores a  tres 

unidades de vivienda , que se desarrollen en el perímetro urbano d e la  cabec era  

munic ipa l. 

4. Dos (2) sa la rios mínimos lega les mensua les por vivienda  pa ra  p royec tos mayores de tres 

unidades de vivienda  que se desarrollen dentro del perímetro urbano de la  cabecera  

munic ipa l. 

5. Tres (3) sa la rios mínimos lega les mensua les por vivienda  en el perímetro de expansión 

urbana  Sol Nac iente en caso de que se c onsolide el p roceso de desarrollo urbano. 

 

Artículo 42. De los sectores urbanos en donde la cobertura de servicios públicos básicos es 

parcial o no existe.  

En aquellos sec tores en donde la  cobertura  de servic ios púb licos básicos es pa rc ia l o no existe, 

debe ga rantiza rse la  dota c ión de sus redes matrices, b ien sea  med iante los p royec tos de 

expansión de las empresas p restadoras de d ichos servic ios o med ia nte la  intervenc ión  de 

cap ita l p rivado; esta  última  moda lidad  se pued e considera r como autop restac ión de servic ios, 

la  cua l debe c onsidera r la  recolec c ión, d isposic ión y tra ta miento de residuos y aguas residua les, 

el abastec imiento de a gua  potab le y la  dotac ión de energ ía  eléc tric a  a  los hab itantes del 

sec tor, entre otros. 

 

Artículo 43. De la disposición de agua potable  

Como los niveles ac tua les de a lmacena miento en la  rep resa de Pied ras Negras solo a lcanzan 

pa ra  cubrir la  demand a  de una  pob lac ión d e 18.000 hab itantes, cua lquier inc remento d e 

demanda  de servic ios ob liga  a  aumenta r la  capac idad  de a lmacena miento de la  

menc ionada  rep resa  o a  genera r otras fuentes de abastec imiento.  

 

Artículo 44. De las políticas y acciones para la disposición de agua potable 

Las políticas y acc iones a  desarrolla r son las siguientes: 

 Mantener vigente los p royec tos de reposic ión y adecua c ión de la  red  d e Acueduc to y 

Alcanta rillado en la  zona  urbana  del munic ip io  

 En caso de necesidad  buscar esquemas de c onstrucc ión, opera c ión, mantenimiento y 

administrac ión de los sistemas de acueduc to c on inversionistas reg iona les o 

instituc iona les que posean la  capac idad  económica  y opera c iona l de ese tipo de 

p royec tos. El munic ip io de Lebrija  podrá  ser pa rte integrante de estos esquemas como 

p romotor y/ o c omo c omp onente de las inversiones. Con los nuevos mecanismos de 

pa rtic ipac ión, la  opera c ión deberá  ga rantiza r la  c obertura  d el servic io púb lico por lo 

menos en los porcenta jes exig idos por la  leg islac ión c olom b iana  en ma teria  de agua  

potab le y saneamiento básico. 

 

Artículo 45. Del  sistema de alcantarillado 

El sistema de a lcanta rillado de Lebrija  deberá  adecuarse a  las exigenc ias de la  autoridad 

amb ienta l (CDMB) pa ra  mitiga r y/ o evita r el c onflic to a mb ienta l orig inado por las descargas 

desordenadas de origen doméstic o y de las ac tividades ec onómicas existentes en el á rea 

urbana  sobre las corrientes de aguas. 

 

Artículo 46. De las acciones a desarrollar en el sistema de alcantarillado 

Dentro de las ac c iones a  desarrolla r en el sistema de a lcanta rillado se tienen:  
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 Ejecuta r las fases de renova c ión del a lcanta rillado del casc o urbano, así como c onstruir 

y mantener sistemas efec tivos de a lcanta rillado en centros p ob lados. 

 Contemp la r la  posib ilidad  de estruc tura r mecanismos de pa rtic ipa c ión ec onómica  d e 

sec tores púb licos o p rivados pa ra  la  construc c ión, opera c ión y administrac ión de las 

p lantas de tra tamiento dentro de un marco sostenib le, sustentab le y c on unos 

pa rámetros ec onómicos a trac tivos pa ra  los inversionistas y con ta rifas convenientes pa ra  

los usuarios del sistema  en el Munic ip io de Lebrija . Con los nuevos mecanismos de 

pa rtic ipac ión, la  opera c ión deberá  ga rantiza r la  c obertura  del servic io p or lo menos en 

los porc enta jes exig idos por la  leg islac ión colomb iana  en materia  d e Agua   potab le y 

Sanea miento Básico. 

 Rea liza r las investigac iones c orrespond ientes a  p lantas de tra ta miento de aguas 

residua les e imp lanta r las que mejores cond ic iones técnicas, ec onómicas y amb ienta les 

ofrezcan. Se deben tener en cuenta  los p rec ios de la  inversión, los costos de opera c ión y 

mantenimiento, los índ ic es de p rec io por c onta minante retirado, los índ ices de remoc ión, 

los índ ices de conta minac ión perimetra l y los costos de p red io s, entre otros, de acuerd o 

c on los pa rámetros de la  CDMB. 

 La  empresa  p restadora  del servic io de a lcanta rillado d ispondrán de zonas pa ra  el 

tra ta miento de las aguas residua les inc luyendo los a islamientos necesarios, en el á rea 

seña lada  en el EOT.  

 

Artículo 47. Del servicio de energía eléctrica  

Se gestiona rá  con la  empresa  p restadora  del servic io de energ ía  eléc tric a  la  moderniza c ión y 

adecua c ión del servic io a  las necesidades de la  pob lac ión. 

 

Artículo 48. De las acciones a desarrollar en el servicio de energía eléctrica  

Dentro de las ac c iones a  desarrolla r en el servic io de energ ía  eléc trica , se tienen: 

 Promover la  expansión y adecua c ión del suministro de energ ía  eléc trica  de a cuerd o 

c on las á reas de desarrollo  p ropuestas dentro del EOT de Lebrija . 

 Promover la  sub terranizac ión de red es de med ia  tensión y de ba ja  tensión pa ra  las zonas 

de nuevos desarrollos, siendo de ob liga torio cump limiento pa ra  el desa rrollo de las á reas 

de expansión y en los p lanes p a rc ia les. 

 Promover el mejora miento y adecuac ión del servic io y suministro de energ ía  a  las 

necesidades de las ac tividades económicas en el á rea  urbana  y rura l. 

 

Artículo 49. Del servicio de aseo 

La  Empresa  de Servic ios Púb licos d e Lebrija  o quien haga  sus veces fomenta rá  en la  c iudadanía  

la  cultura  del aseo, por med io d e ca mpañas c omo la  de rec ic la je en la  fuente, liderando 

p rogra mas c on pa rtic ipa c ión c iudadana , lo que c onstituirá  el comienzo d el p roc eso de ca mb io 

de menta lidad  de la  c omunidad  hac ia  la  p rotec c ión de su entorno de c onvivenc ia , el med io 

amb iente urbano, y tod o lo que ello involuc ra .  Igua lmente p romover una  cultura  de la  “ No 

basura ” , según la  norma tividad  de servic ios púb lic os.  

 

Artículo 50. De las acciones a desarrollar en el servicio de aseo 

Dentro de las ac c iones a  desarrolla r en el servic io de aseo, se tienen:  

 Fomenta r la  separac ión en la  fuente de los d iferentes tipos de residuos, c ontribuyendo a  

desarrolla r una cultura  de aseo en los hab itantes del territorio munic ipa l, además de la  

c rea c ión de emp leos. 

 Rac iona liza r y op timiza r las rutas de recolec c ión de basuras que p resentan defic ienc ias 

en la  rec olec c ión por sitios de d ifíc il acc eso, así c omo la  a mp liac ión del perímetro d e 

cubrimiento del servic io que permita  integra r las nuevas zonas de desarrollo p ropuestas 
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dentro del EOT.  

 Las Empresas de Servic ios Púb licos o quien haga  sus veces controla rá  el manejo 

adecuado de residuos hosp ita la rios y pelig rosos del Hosp ita l y d roguerías y demá s 

entidades p restadoras de servic ios de sa lud . 

 La  empresa  p restadora  del servic io de aseo d ispondrá  de zonas pa ra  la  d isposic ión fina l 

de los residuos sólidos inc luyendo los a islamientos necesarios. Se estab lecerán sistemas 

de tra ta miento de residuos sólid os o se rea liza rán estas ta reas med iante convenios con 

entes púb licos o p rivad os munic ipa les o reg iona les, dentro del á mb ito munic ipa l o en 

otras entidades territoria les. 

 Fomenta r la  pa rtic ipac ión de la   empresa  p rivad a  en la  p restac ión del servic io del aseo. 

 

Subcapítulo 3. Sistema general de espacio público 

 

Artículo 51. Del sistema general de espacio público 

Entiéndese por espac io púb lico el c onjunto de inmueb les púb licos y los elementos 

a rquitec tónicos y na tura les de los inmueb les p rivados destinados por su natura leza , por su uso o 

a fec tac ión a  la  sa tisfacc ión de necesidades colec tivas que trasc ienden, por tanto, los límites de 

los intereses ind ividua les de los hab itantes. 

 

El espac io destinado a  zonas verdes y rec rea tiva s urba nas, se conc ibe c omo una  respuesta  a  

las necesidades del á rea  urbana  pa ra  a lcanzar  la  cobertura  del défic it cua lita tivo a c tua l, 

mejora r el pa isa je urbano, la  ca lidad  de vida  y permitir una  c irculac ión pe a tona l. 

 

El espac io púb lico c ontemp la  elementos na tura les y a rtific ia les, como los seña lados en la  ley 9 

de 1989 y Dec reto 1504 de 1998 y demás normas que los reg lamenten. 

 

Artículo 52. De las acciones para el sistema general de espacio público 

De esta  manera  se adop tan las siguientes acc iones pa ra  el sistema genera l de espac io púb lico: 

 

 Estruc tura r un p lan estra tég ico de espac io púb lic o, que c ontribuya  a  una  p royec c ión del 

mismo pa ra  un horizonte de más de 12 años. 

 

 Recuperac ión del espac io púb lico, a  través de: demarca c ión y seña lizac ión via l, 

recupera c ión de zonas de cesión tipo A y B; c reac ión de pa rques urbanos, vec ina les, 

ec ológ icos, p romoc ión y ejecuc ión de pa rqueaderos púb licos, c onstruc c ión y/ o 

amp liac ión de andenes. 

 

 Articulac ión del espac io urbano med iante el sistema verd e inc orpora ndo el sistema  

amb ienta l y del espac io púb lico como sop orte de las ac tuac iones urbanas y del 

desarrollo ec onómic o y soc ia l pa ra  asegura r sostenib ilidad . 

 

 Integra r a l sistema del espac io púb lico á reas lib res generadas por la  topogra fía  y el 

sistema hid rográ fic o. 

 

 Eleva r los estándares de espac io púb lico p or ha b itante en espec ia l de pa rques y zonas 

rec rea tivas de uso púb lico.  

 

 Las zonas rec rea tivas de uso púb lico deben responder a  los siguientes c riterios: no 

podrán esta r encerrad as en forma ta l q ue se restrinja  o se p rive el ingreso a  la  

c iudadanía  en genera l; no pod rán tener ningún tipo de ba rrera  a rquitec tónica  que 

limite su uso a  los limita dos visua les o a  los minusvá lidos; el uso pasivo de una  zona  

rec rea tiva  está  suped itado a  su conservac ión ec ológ ica  y a  la  idoneidad  del espac io. El 
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deporte es una  forma  de rec reac ión, debe aumenta rse el número de escenarios 

deportivos; deben igua lmente estimula rse los desarrollos de espac ios pa ra  la  rec reac ión 

pasiva  espec ia lmente c ond ic ionada  pa ra  los d isminuidos o d iscapac itados físicos, la  

niñez y la  tercera  edad . 

 

Artículo 53. De los elementos constitutivos del espacio público 

Son elementos c onstitutivos del espac io púb lico los siguientes: 

 Elementos constitutivos na tura les 

 Elementos constitutivos a rtific ia les o construidos 

 Elementos Comp lementa rios 

 

Artículo 54. De los elementos constitutivos naturales 

Hacen pa rte de los elementos c onstitutivos na tura les del munic ip io de Lebrija  las siguientes 

á reas: 

 Áreas pa ra  la  conservac ión y p reservac ión del sistema orográ fico o de montañas 

 Áreas pa ra  la  conservac ión y p reservac ión del sistema híd rico  

 Áreas y recursos de espec ia l interés amb ienta l, c ientífico y pa isa jístico  

 

Parágrafo primero. El munic ip io p romoverá  los estud ios correspond ientes pa ra  la  conservac ión, 

p rotec c ión y p reservac ión del sistema orográ fic o o de montañas y levanta rá  un inventa rio de la  

fauna y la  flora  del territorio munic ipa l pa ra  ejecuta r p lanes de p rotec c ión, teniendo en cuenta  

el rea lizado por la  CDMB para  la  mic rocuenca  de la  Quebrada  La  Angula . 

 

Parágrafo segundo. El a lca lde munic ipa l queda  facultado pa ra  estab lecer convenios con los 

munic ip ios de Girón, Sabana  de Torres, Rionegro y entidades púb licas y/ o p rivadas pa ra  

adelanta r los estud ios menc ionad os en el a rtículo anterior. 

 

Artículo 55. De los elementos constitutivos artificiales o construidos 

Hacen pa rte de los elementos c onstitutivos a rtific ia les o c onstruidos del munic ip io de Lebrija  las 

siguientes á reas: 

 

 Áreas integrantes de los sistemas de c irculac ión pea tona l y vehicula r  

 Áreas a rticuladoras del espac io púb lico y de enc uentro  

 Área  de anteja rd ines de p rop iedad  p rivada .  

 

Artículo 56. De los elementos complementarios de espacio público  

Hacen pa rte de los elementos c omp lementa rios del espac io púb lico los siguientes 

c omponentes: 

 Componentes de la  vegeta c ión na tura l e intervenida : elementos pa ra  ja rd ines, 

a rborizac ión y p rotec c ión del pa isa je, ta les como: vegeta c ión herbácea  o césped , 

ja rd ines, a rbustos, setos o ma torra les, á rboles o bosques. 

 

 Componentes del amob lamiento urbano:  

- Mob ilia rio. 

- Elementos de comunic ac ión ta les como: luga res de interés, informad ores de 

tempera tura , (estac ión de monitoreo a mb ienta l), teléfonos, ca rteleras loca les, 

pendones y pasaca lles autorizados. 

- Elementos de organizac ión ta les como: bola rdos, pa raderos, las tapas de 

a lcanta rillado y las ca jas de teléfonos. 

- Elementos de amb ientac ión ta les como: lumina rias pea tona les, lumina rias 
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vehicula res, las bancas, asientos y los monumentos, etc  

- Elementos de servic io ta les como: b ic ic leteros, surtidores de agua  . 

- Elementos de sa lud  e hig iene ta les como: canecas pa ra  rec ic la r las basuras y 

baños. 

- Elementos de seguridad , ta les como: ba randas y pasamanos, hid rantes,  

cerra mientos etc . 

- Elementos de rec rea c ión ta les como  los juegos infantiles 

- Seña lizac ión. 

- Elementos de nomenc la tura  domic ilia ria  o urbana . 

- Elementos de seña lizac ión via l pa ra  p revenc ión, reg lamentac ión, informa c ión, 

marcas y va rias. 

- Elementos de seña lizac ión aérea . 

 

 

Artículo 57. De la clasificación del espacio público 

Dentro de la  c lasificac ión del espac io púb lico del territorio de Lebrija  se encuentran: 

 Sistema Hid rográ fic o. Conformado p or el cauce na tura l de los cuerpos de agua , ta les como 

ríos, quebradas, cañadas y a floramientos de agua , junto con las á reas y elementos 

na tura les que se requieran pa ra  su p rotecc ión y p reservac ión a mb ienta l, es dec ir, las rondas 

híd ricas y las zonas de manejo y p reservac ión de las mismas. 

 Sistema Orográ fico. Determinad o por las á reas de reserva  amb ienta l determinadas por el 

EOT de Lebrija   

 Pa rques y zonas rec rea c iona les. Se encuentran los sitios de uso púb lico y cesiones fruto de 

los p rocesos de desarrollo como los pa rques y los espac ios pa isa jísticos que genera lmente se 

encuentran delimitados por vías.   

 

Artículo 58. Del sistema hidrográfico 

El territorio de Lebrija  se c onsidera  una fuente rica  del recurso agua . En su zona  rura l cuenta  con 

innumerab les nac imientos y a flo ramientos na tura les de agua que sirven pa ra  el consumo y el 

desa rrollo de las ac tividades de esta  reg ión.  

 

Artículo 59. Del inventario hídrico del territorio 

El sistema híd rico del territorio de Lebrija , se subd ivide en:  

 Subcuenca  del Río Lebrija  

 Río Suc io  

 Mic rocuencas de: 

- Torc oroma-Pied ra  Azul,  

- La  Angula -Las La jas,  

- La  Cútiga  

- Montevideo-Vanegas 

- Doradas 

- Chuspas 

- Vega  de Pa to 

- La  Leona  

- La  Negra  

 

Artículo 60. De la oferta ambiental 

Dentro de la  oferta  amb ienta l del territorio se enc uentran: 

 Los miradores hac ia  Buc aramanga ;  

 Las mic rocuencas seña ladas;  
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 Los bosques existentes; 

 El pozo del Águila ;  

 El pozo de la  Dicha ; 

 El bañadero El Ga llego. 

 

Artículo 61. De la valoración y sus elementos del patrimonio 

El rec onoc imiento de los elementos significa tivos del pa trimonio urbano, c rea  la  nec esidad  de 

efec tua r la  va lora c ión por med io de un estud io que incorp ore a l c omp onente cultura l con 

c riterios estab lec idos que ca ra c terizan la  estruc tura  física , a  través del tiemp o. 

 

Son elementos de va lora c ión urbana  y rura l: 

 

 El trazado y sus elementos: Las vías, las ca lles las manzanas, los espac ios lib res 

c onstituidos  por los pa rques. 

 El entorno y los elementos na tura les: El pa isa je, los cursos y c uerp os de agua , la  

vegeta c ión, la  a rboriza c ión. 

 Los ed ific ios púb licos, c ívic os y rep resenta tivos de las ac tividades c iudadanas: La 

a lca ld ía , la  ig lesia  San Pedro Apóstol.  

 Los equipamientos c olec tivos: El hosp ita l, el coleg ios y escuelas, el cementerio , p laza  de 

mercad o, el ma tad ero púb lico. 

 El espac io ed ificado: Constituido en genera l por las ed ificac iones destinadas a  la  

vivienda  y otras ac tividades urbanas. 

 

Artículo 62. De la conservación histórica 

Se ap lica  a  los inmueb les ind ividua les, conjuntos urbanos, manzanas o c ostados de estás los 

cua les constituyen testimonios rep resenta tivos de una  determinada  época  histórica  merec iendo 

ser p roteg idos, p reservados y mantenidos.  

 Hosp ita l de la  Guerra  de los Mil Días 

 Las ruinas de la  ig lesia  de Cantab ria  

 Las estac iones del Ferroc a rril 

 La  Ig lesia  San Pedro Apóstol 

 

Artículo 63. De la conservación arquitectónica. 

Estos elementos, deb ido a  sus va lores a rquitec tónicos, top ológ icos, morfológ ic os o estruc tura les, 

c onstituyen muestras va liosas que han permanec ido en el p roceso de transformac ión del 

munic ip io y p or ello merec en ser p roteg idos y mantenidos, destacándose según mapa  de 

tra ta mientos : 

 

 Costado de manzana  de la  ca lle 11 entre ca rreras 7 y 9  

 Coleg io Integ rado Nuestra  Señora  de las Merced es  

 Pa lac io Munic ipa l.  

 

Parágrafo: Con el fin de p roteger el pa trimonio histórico y referente históric o de la  comunidad  

rep resentado en el temp lo San Pedro Apóstol, se reub ica rá  a  c orto p lazo el puesto de polic ía  

que se ha lla  ac tua lmente en uno de sus costados. 

 

Artículo 64. De las áreas de reserva, conservación y protección 

El EOT del munic ip io de Lebrija  busca  desarrolla r su potenc ia l amb ienta l, ap rovechando las 

oportunidades que b rinda  el territorio pa ra  conformar un pa isa je urbano y rura l ca ra c terizado 

por la  a rborizac ión y la  incorporac ión de va lores pa isa jísticos a l desa rrollo urbano, pa ra  que 
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estruc turen el sistema amb ienta l como, los c erros, ríos y quebradas, las zonas foresta les y 

agrícolas, vinculados a  una  red  de espac ios de fác il acceso a  la  pob lac ión pa ra  el goce y 

d isfrute de la  na tura leza , a l igua l que un háb ita t lib re de amena zas y riesgos de origen na tura l, 

que p roteja  la  vida  de sus hab itantes. 

 

Pa ra  logra r este ob jetivo, el munic ip io junto con la  autoridad  amb ienta l p rotegerá  las á reas de 

reserva  e imp lementa rá  la  p rotec c ión del med io amb iente, la  c onservac ión de los recursos 

na tura les y la  defensa  del pa isa je, conforme a  lo d ispuesto en la  ley 99 de 1993, el dec reto 

p residenc ia l 1539 de junio 12 de 1997, c ód igo de recursos na tura les y la  resoluc ión 614 de 1999 

de la  CDMB.  

 

Artículo 65. De las áreas de reserva o  protección 

Son las á reas en las cua les es necesario p roteger y conserva r los elementos na tura les existentes 

c on mérito o va lor pa ra  el pa isa je urbano y rura l, además están inc luidas las zonas pa ra  la  futura  

c onstruc c ión o a mp liac ión de ob ras púb licas o ejecuc ión de p rogra mas que c ontengan 

inversión púb lica . Dentro de estas á reas de reserva  se encuentran: 

 Zona  de reserva  pa ra  pa rque 

 Zona  de Reserva  Via l 

 Zona  de Reserva  pa ra  Equipamiento y Servic ios Púb licos 

 

Artículo 66. De las zona de reserva para parque 

Son á reas de uso púb lico con fines de rec rea c ión y orna menta c ión pa ra  la  comunidad .  Los 

pa rques y zonas verdes que tienen el ca rác ter de b ienes de uso púb lico no podrán ser 

encerrad os en forma ta l que p riven a  la  c iudadanía  de su uso, goce y d isfrute visua l. Por tanto, 

solo podrán ser encerradas, pa ra  efec tos de mantenimiento d e los va lores amb ienta les, 

pa isa jísticos y urbanísticos, ga rantizando las formas ordenadas de rec reac ión ac tiva  a  las que se 

destinen. 

 

Artículo 67. De las zona de reserva vial 

Son las á reas, franjas de terreno o inmueb les, necesarios pa ra  la  futura  amp liac ión o 

c onstruc c ión de vías púb licas, que resulten del p lan via l que se debe desarrolla r. Las zonas de 

reserva  via l tienen que p rever el espac io púb lic o via l del munic ip io, con miras a  su paula tina  

c onsolidac ión.  

 

Artículo 68. De las zonas de reserva para equipamiento y servicios públicos 

Son las á reas, franjas de terreno, necesarias pa ra  la  futura  construcc ión o a mp lia c ión, como 

a islamiento pa ra  el trazado de redes de a lta  tensión, acueduc to, tanques de a lmacena miento, 

a lcanta rillado, a islamientos pa ra  p lantas de tra tamiento, oleoduc tos, gasoduc tos, entre otros. 

Se determina rán las zonas de reserva  pa ra  el servic io púb lico, c on base a  los estud ios técnicos 

que p resenten las empresas y entidades encargadas de la  p restac ión de los respec tivos 

servic ios pa ra  su respec tiva  a fec tac ión p red ia l y ap robac ión por la  entid ad  c ompetente.  

 

Artículo 69. De la conservación y protección de los recursos naturales del sector rural 

Son á reas que p resentan una  elevada  fragilidad ec ológ ica  y en su mayoría  se encuentran en el 

sec tor rura l; la  designac ión c omo ta l busca  la  c onservac ión y manejo de los recursos 

renovab les. 

 

Subcapítulo 4. Áreas de Protección 
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Artículo 70. De la protección de la cuenca de los ríos y quebradas 

El ob jetivo fundamenta l es conc ilia r sus posib les usos como: abastec imiento de agua , energ ía , 

uso agrícola , uso industria l.  

 

En la  zona  rura l el a islamiento de los ríos y quebradas será  de 30 (tre inta ) metros a  lado y lado a  

pa rtir de la  c ota  máxima  de inundac ión; en el sec tor urbano, el a islamiento será  de 15 (quince) 

metros a  lado y lado a  p a rtir de la  c ota  máxima  de inundac ión, p lanteándose la  posib ilidad  de 

desarrolla r una vía  pa isa jística  de b orde, respetando el a islamiento p ropuesto, permitiend o 

ejercer el c ontrol y pa ra  evita r la  p roliferac ión y la  ocupac ión de estas á reas ya  sea  por vivienda  

subnorma l e industria  ilega l. 

 

Parágrafo Primero: Las d os moda lidades de rond as son necesarias pa ra  la  rec tificac ión, control 

amb ienta l y equilib rio ecológ ico de las mismas y a  su vez pa ra  eleva r los niveles y la  ca lidad  del 

espac io púb lico efec tivo en el munic ip io. 

 

Parágrafo Segundo: Las estruc turas que puedan p lantea rse hac ia  un futuro y que rea licen la  

labor de defensa  de las quebradas y cana les de escorrentía , control d e erosión de cua lquier 

tipo, amp liac ión de zonas duras se deben consulta r p reviamente a  la  autoridad  amb ienta l pa ra  

c oncep tua r en los aspec tos técnic os, c onsulta  que deben hacer los interesados. 

 

Artículo 71. Del estudio en las zonas de riesgo 

El ob jetivo es reduc ir el riesgo o elimina rlo, en ta l sentido la  p revenc ión de desastres se convierte 

en instrumento p lanificador del desarrollo que permite intervenir la s limitac iones impuestas por el 

riesgo y evita r que la  ac c ión humana  p roduzca  desastres, pa ra  lo cua l se requiere rea liza r un 

estud io pa ra  la  determinac ión de la  zonificac ión de amenaza  y riesgo por deslizamientos e 

inundac iones pa ra  el munic ip io de Lebrija , pa ra  lo cua l se tendrá  en cuenta  la  zonificac ión 

p relimina r que hace el Esquema de Ordena miento. 

 

Artículo 72. Del comité local de emergencias 

El a lca lde en concord anc ia  con el Comité Loca l de Emergenc ia  elabora rá  los p lanes d e 

p revenc ión de d esastres e identificac ión de riesgos a  través de inventa rios munic ipa les, pa ra  

elimina r o reduc ir los niveles de riesgo, como lo estab lece el Dec reto 919 de 1989.  

 

Artículo 73.  Definición de áreas de amenaza   

Para  el munic ip io de Lebrija  se define como á reas de amenaza  aquellas zonas que  p resentan 

suscep tib ilidad  a lta  a  los p rocesos o fenómenos de remoc ión en masa , inundac ión, 

rep resamiento y sismic id ad ,  c omo resultado del aná lisis geológ ic o c on base en la  co rrela c ión 

de informa c ión de morfometría , geomorfología , d irec c ión de las pend ientes, forma  de las 

pend ientes, relieve interno, densidad  de d rena je, suelos, intensidad  de erosión, a lturas, uso del 

suelo, c lima , zonas de vida  y ac tividades antróp icas. 

 

Artículo 74. Del monitoreo de áreas de amenaza  

Se debe imp lementa r un sistema de informa c ión de riesgos que permita  la  ac tua lizac ión 

permanente d e estud ios, tra tamientos y gestión de los mismos, ba jo la  coord inac ión de la  

Sec reta ría  de Planeac ión y la  concurrenc ia  del Comité Loca l de Emergenc ias. 

 

Artículo 75. De las amenazas naturales por inundación 

Los asentamientos humanos tanto lega les como ilega les loca lizados en á reas urbanas que se 

encuentran en a menaza  a lta  de inundac ión por desborda miento d e cauc es na tura les de los 
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ríos y quebradas, deberán ser reloca lizados en el  corto y med iano p lazo de la  vigenc ia  de este 

EOT con el fin de evita r la  ocurrenc ia  de ca tástrofes que pueden c omprometer la  vida  y los 

b ienes de estos c iudadanos. 

  

La  zonas de mayor a menaza  es la  loca lizada  en el Centro pob lado de Vanegas y en la  

cabecera  munic ipa l se p resentan zonas de a menaza  med ia , c omo el ba rrio San Jorge, que 

exigen med idas pa ra  la  mitiga c ión y c ontrol de inundac iones, ta les como cana lizac ión pa ra  

p roteger y acelera r el flujo de agua , y red iseños de redes de acueduc to y a lcanta rillado. 

Artículo 76. Medidas para prevenir y mitigar las amenazas naturales por inundación 

Las med idas pa ra  p revenir y mitiga r las amenaza s na tura les por inundac ión son: 

 Med idas Estruc tura les: Consistentes en la  adecuac ión hid ráulica  de las quebradas, en 

donde se requiera  se lleva rá  a  cabo la  construc c ión de ob ras de d rena je de aguas 

residua les y aguas lluvias. 

 

 Med idas no Estruc tura les: Consistentes en la  ap lica c ión de p rogra mas d e inspecc ión y 

mantenimiento del sistema de a lcanta rillado y de las ob ras de control de inundac iones, 

a l igua l que los p lanes de emergenc ia  de p reparac ión pa ra  las inundac iones, monitoreo 

y a la rma, med idas de post- inundac ión y p rogramas de educa c ión a  la  c omunidad . 

 

Parágrafo Primero. El centro pob lado del Conc ha l que sufre efec tos de inundac ión se debe 

reub ica r hac ia  el costad o sur de la  “ Supervía ”  una  vez ésta  sea  c onstruida . 

  

Artículo 77. De las medidas estructurales para la mitigación de amenazas de inundación en la 

zona urbana y en las zonas aledañas.  

Se estab lecen c omo p riorita rio las siguientes med idas: 

 Despeje de rondas. 

 Adecuac ión y c onservac ión de rondas. 

 Construcc ión y mejora miento de las redes de a lc anta rillado sanita rio y p luvia l. 

 Cana lizac ión de las quebradas que a traviesan el casc o urbano. 

 

Artículo 78. De las amenazas naturales y antrópicas 

Los asentamientos humanos ub icados en sec tores con a menaza  de  d eslizamiento deben ser 

reub icados, o deben adelanta rse las ob ras de infraestruc tura  necesarias pa ra  mitiga r la  

amenaza .  

 

Entre los sec tores con amena za  na tura l o antróp icas se encuentran en lo rura l: 

 Sec tor de la  ladera  del Cerro el Pa ra íso, donde se ub ica  un asentamiento subnorma l  del 

mismo nomb re. 

 Ladera  Orienta l  y el esca rpe en la  pa rte superior de la  ladera  oc c identa l del Filo de la  

Paz o sec tor de La  Gira lda  

 Ladera  orienta l y oc c identa l del cerro Los Naranjos, en espec ia l sob re la  vía  a  Sabana  

de Torres, entre La  Sorda  y la  finca  Las Pa lmas, cerca  de la  Y a   El Centenario. 

 Área  de ta ludes ub icados a l margen de la  vía  que comunica  con la  c iudad  de 

Barrancabermeja , entre los sec tores de Brisas y La  Renta .   

 Cabecera  de la  q uebrada  La  Leona  (vereda  Cerro La  Aurora ). 

 

Parágrafo Primero; Otras zonas de amena zas na tura les y antróp icas se encuentran  consignadas 

en el Documento Técnic o de Sop orte del p resente Acuerdo.  

 

Parágrafo Segundo:  Corresponde a  las autoridades competentes estab lecer los niveles de 

p rioridad  frente a  la  amenaza . Estas á reas tendrán restric c ión de uso, c ontrol de las pob lac iones 
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bovinas y cap rinas y requieren un ap rop iado manejo pa ra  su utilizac ión en la  rea lizac ión de 

ob ras de infraestruc tura . 

 

Artículo 79. De la obligatoriedad de análisis de riesgo 

Todas las entidades púb licas y p rivadas encargadas de la  p restac ión de los servic ios púb licos, 

que ejecuten ob ras de gran magnitud  o que desarrollen ac tividades industria les o de cua lq uier 

na tura leza  que sean pelig rosas o de a lto riesgo, así como las que espec ífica mente determine el 

Comité Loca l de Emergenc ia , deberán rea liza r aná lisis de riesgos, que contemp len y 

determinen la  p robab ilidad  de ocurrenc ia  de desastres en sus á reas de jurisd ic c ión o d e 

influenc ia .  

 

Artículo 80. De las zonas prioritarias sujetas a análisis de riesgo 

La  Sec reta ría  de Planeac ión Munic ipa l y el Comité Loca l de Emergenc ia , coord ina rán y 

centra liza rán p rogresivamente los estud ios pa ra  mantener ac tua lizad a  la  informa c ión que 

permita  definir amenaza s mitigab le y no mitigab le en la  tota lidad  de las á reas del munic ip io de 

Lebrija . 

 

Artículo 81. De la reubicación de asentamientos humanos ubicados en zona de amenaza alta  

Para  la  reub icac ión de zonas de amena za  a lta  en el munic ip io se p lantea  lo siguiente: 

 Dar p rioridad  a  los p rogramas de reub icac ión d e las familias loca lizadas en zonas de 

amenaza  a lta  no mitigab le por inundac ión, deslizamiento y fa llas geológ icas 

identificadas  por el EOT. 

 Las zonas de expansión p lanteadas  en  el sec tor orienta l,  tend rán p rioridad  pa ra  ser 

utilizada  en el corto y med iano p lazo en la  reub icac ión de las familias loca lizadas en 

zonas de amenaza . 

 El munic ip io gestiona rá  y p romoverá  lo s p rogramas y p royec tos de vivienda  de las 

familias ub icadas en las zonas de amena za .  

 Inc luir en el p rogra ma de reub ica c ión los asentamientos humanos loca lizados en las 

á reas requeridas pa ra  la  c onstruc c ión d e ob ras de mitigac ión de riesgo, de benefic io 

c omún. 

 

Artículo 82. De la protección de las zonas desalojadas por amenaza  

Los p red ios adquiridos por la  administrac ión munic ipa l, en el p rograma de reub icac ión de 

asentamientos humanos loca lizados en zonas de amenaza  deberá n ser demarcad os y 

seña lizados, pa ra  evita r su ocupac ión y ejecuta r en ellas p rogramas de p rotec c ión a mb ienta l, 

pa ra  su manejo. 

 

Parágrafo. Los p red ios adquiridos por el desa lojo en las zonas de amenaza  tendrán la  posib ilidad 

de c onvertirse en pa rques ecológ ic os pa ra  lo cua l el munic ip io desarrolla rá  el p royec to. 

 

Capítulo 3. División político administrativa urbana y rural 

 

Artículo 83. De la división político administrativa urbana y rural 

El conc ep to forma l del munic ip io como entidad  a dministra tiva  seña la  que éste es un territorio 

c on sus hab itantes sometido a  la  jurisd icc ión d el a lca lde; siendo por lo ta nto sus comp onentes: 

el territorio, la  pob lac ión y la  administrac ión; c on un enfoque orgánico e integra l, el munic ip io 

además de lo anterior es una  organizac ión en movimiento de los aspec tos ec onómic os, 

soc ia les, políticos, cultura les, que posee una  instituc ión administra tiva  pa ra  mejora r las 

c ond ic iones de vida  de la  pob lac ión. 
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Con el p ropósito de buscar mecanismos que acerquen a  la  ad ministrac ión munic ipa l con las 

c omunidades, se han c onstituido las Juntas de Acc ión Comuna l como un instrumento 

importante y rep resenta tivo de las c omunidades ante los órganos de pod er.  

 

A pa rtir de la  adopc ión del p resente acuerdo se leg itima  la  d ivisión  política  del munic ip io en su 

á rea  rura l en veredas comuna les, y en el á rea  urbana  en ba rrios como fue concertado con la  

c omunidad  en las d iferentes etapas de d iagnóstic o y formulac ión del EOT.   (Ver p lanos vereda l 

y de ba rrios)   

 

 

TITULO III. COMPONENTE URBANO 
 

SUBTÍTULO 1. EL MODELO TERRITORIAL URBANO  
 

Capítulo 1. Zonas del modelo territorial 

 

Artículo 84. De la definición del modelo territorial 

Para  definir el modelo territoria l se tienen en cuenta  las ca rac terísticas topográ ficas, físicas y las 

ac tividades generadas en este momento en el ámb ito territoria l. Hac en pa rte del modelo 

territoria l las zonas urbanas ac tua les según se referenc ian en el p lano de ba rrios. 

 

Capítulo 2. Las políticas urbanas 

 

Artículo 85. De la políticas generales urbanas 

 Orienta r el c rec imiento urbano en vivienda  a  pa rtir de la  utilizac ión p lena  de las á reas 

residenc ia les ac tua les, en cuanto a  ocupac ión de lotes donde la  máxima  densidad  

hab itac iona l no sobrepase los 200 hab / ha .  

 Favorecer un c rec imiento urbano desconcentrado, pa ra  fac ilita r un desarrollo de 

vivienda  a  p rec ios ac cesib les pa ra  los sec tores menos favorec idos.   

 Desarrolla r la  estruc tura  urbana , sujeta  a  normas de urbanismo y a  la  p royec c ión técnica  

sobre la  dota c ión de servic ios púb licos y equipamientos requeridos en las á reas de 

c onsolidac ión urbana  y expansión. 

 Transformar las fuentes híd ricas p resentes en el á rea  urbana  (quebradas La  Popa , Las 

Ra íces, La  Angula , Las Mirlas, El Chirilí, Buenavista ), en elementos amb ienta les 

estruc turantes.  

 Mejora r y op timiza r la  infraestruc tura  y ca ra c terísticas de servic ios púb licos (agua  

potab le, a lcanta rillado, aseo) y soc ia les (sa lud , rec rea c ión, educa c ión) pa ra  toda  la  

pob lac ión urbana  – rura l. 

 

1.2.3Artículo 86. Políticas de vivienda 

 Promover  el desa rrollo d e p rogra mas y p royec tos de oferta  de vivienda  de interés soc ia l 

que estén destinados a  pob lac ión con ingresos por deba jo de cua tro sa la rios mínimos 

lega les vigentes con énfasis en la  pob lac ión c on ingresos de menos a  dos sa la rios 

mínimos lega les. 

 Reub ica r a  los pob ladores del sec tor subnorma l conoc id o c omo Altos del Pa ra íso, las 

viviendas d ispersas junto a l Centro Educa tivo Cuzamán y mejora miento integra l a  los 

sec tores que lo requieren. 

 Forta lecer e l desa rrollo de asoc iac iones comunita rias de vivienda , para  que pueda 

asumir el desa rrollo y la  imp lementa c ión de una  política  de vivienda  de interés soc ia l. 

Con formato: Numeración y viñetas
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 Mejora r los estándares de ca lidad  de vivienda  y de oferta  de espac io púb lico en los 

p royec tos de vivienda  de interés soc ia l. 

 

Parágrafo: El lote mínimo pa ra  p royec tos de vivienda  de interés soc ia l será  de 60 mts
2
 pa ra  

vivienda  de dos hab itac iones. 

1.2.2Artículo 87. Políticas sobre el medio ambiente 

Hace referenc ia  a  las orientac iones pa ra  ga rantiza r un med io a mb iente sano a  nivel urbano y 

en  ese sentido mejora r la  ca lidad  de vida  de la   pob lac ión. Estas son: 

 

 Mitiga r el impa c to causado por  los vertimientos de aguas residua les urbanas a  las 

quebradas Las Ra íces, La  Angula  y el Río  Lebrija , como fac tor fundamenta l pa ra  el 

mejora miento de la  ca lidad  de vida  de los hab itantes, med iante su saneamiento, 

recupera c ión y la  dotac ión de la  infraestruc tura  adecuada  pa ra  el tra tamiento de las 

aguas residua les. 

 Restring ir y controla r el desa rrollo de ob ras de c onstruc c ión de porquerizas y ga lpones 

avícolas en el sec tor urbano.   

 Resca ta r y convertir en elementos estruc turantes del pa isa je urbano el sistema híd rico, 

med iante su delimitac ión, incorpora c ión a l espac io púb lico, espec ia lmente el aso c iado 

a  la  quebrada  Las Raíces. 

 

 

SUBTITULO 2. SISTEMAS GENERALES 
 

Capítulo 1. Equipamientos urbanos 

 

Artículo 88. Del concepto 

Son ed ifica c iones destinadas a  la  p restac ión d e servic ios soc ia les y asistenc ia les en el á rea  

urbana .  Con el fin de reg lamenta r y loca liza r los equipamientos urbanos, se c lasifican en 

términos de su impac to, func iona lidad , ac cesib ilidad  y compa tib ilidad  con otros usos. 

 

Los equipamientos urbanos están d irig idos a  dota r a l munic ip io de los servic ios necesarios pa ra  

a rticula r las á reas residenc ia les con las demás ac tividades, así como a  p roveer el soporte soc ia l 

pa ra  logra r una  adec uada  ca lidad  de vida  integra l en el c onjunto de la  c iudad . Los 

equipamientos pueden ser de ca rác ter púb lico, p rivado o mixto. 

 

A.Artículo 89. Políticas para la localización de equipamientos 

Constituyen las pautas  pa ra  la  ub icac ión de los equipamientos urbanos munic ipa les: 

 

 Loca liza r los equipa mientos urbanos en func ión de su c obertura  y el desa rrollo de  futuras 

á reas de expansión de acuerd o a  la  magnitud  de su impac to, func iona lidad , 

ac cesib ilidad  y compa tib ilidad  con otros usos. Las á reas de expansión que se 

incorp oren pueden resolver en forma autosufic iente las necesidades de equipamientos, 

los cua les d eben esta r inc luidos en los p lanes pa rc ia les respec t ivos. 

 Gestiona r la  integrac ión subreg iona l pa ra  la  ub icac ión, manejo, a dministrac ión y 

desarrollo de equipamientos de a lto impac to y de los servic ios púb licos. 

 Op timiza r la  infraestruc tura  escola r existente, básica  p rimaria  y secundaria . Igua lmente 

avanzar hac ia  el desa rrollo de nueva  infraestruc tura  educa tiva  en las á reas urbanas, 

hasta  los niveles de cobertura  tecnológ ica .  

 Adecuar la  infraestruc tura  pa ra  la  organizac ión c omerc ia l de mercadeo. 

 Reub ica r los equipamientos de seguridad  a  c a rgo de la  polic ía , a  zonas que no a fec ten 

a  la  c iudadanía  y se ga rantice la  sa lvaguard ia  de la  instituc ión. 

Con formato: Numeración y viñetas
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 Forta lec imiento de la  infraestruc tura  instituc iona l. 

 

 

 

Artículo 90. De la clasificación de los equipamientos urbanos según su naturaleza 

El sistema de equipamientos urbano esta  confo rmad o por: 

 

a . Los equipamientos instituc iona les del g rupo 1: Son equipamientos de ba jo impa c to, 

c ompa tib les y requeridos en zonas de vivienda , esta  conformad os en el á rea  urbana  por 

los siguientes: 

 

 Educac ión: Coleg io Nuestra  Señora  de las Mercedes 

 

 Culto: Ig lesias 

 

 Comunicac ión: Telec om 

 

 Rec rea tivos existentes  

 

b . Los equipamientos instituc iona les del g rupo 2: Son ed ificac iones que por su magnitud  e 

impa c to urbano tienen restric c iones de loca liza c ión. Los que se reub iquen se lleva rán a  

á reas instituc iona les o rura les ap tas por su impac to rura l. 

 

 Administra tivos: Ed ific io a lca ld ía  munic ipa l 

 

 Seguridad :  Cuartel de polic ía  

 

 Comunicac iones: Telecom 

 

 Educac ión: Centro Educ a tivo Cuza mán 

 

 Asistenc ia l:  Hosp ita l San Juan de Dios 

 

 Económic os: Plaza  de mercad o, ma tadero   

 

 Funera rios: Cementerio 

 

 Otros: Planta  del acueduc to, Planta  de tra ta miento de residuos sólidos, Planta  de 

tra ta miento de aguas residua les (PTAR), Escombrera  munic ipa l 

 

 

Capítulo 2. Sistema de servicios públicos 

 

Artículo 91. De las políticas para la prestación de los servicios públicos 

 Articula r las políticas de expansión de los sistemas de servic ios púb lic os a l modelo 

territoria l p ropuesto en el Esquema de Ordenamien to Territoria l, pa ra  el sec tor urbano no 

c onstruido y las zonas de expansión. 

 Op timiza r la  cobertura  y p restac ión de los d istintos servic ios púb licos med iante un 

p roc eso sostenido de mejora miento y amp liac ión de la  infraestruc tura  y la  ca lidad . 

 Adop ta r políticas y convenios reg iona les o intermunic ipa les que permitan inc rementa r, 

op timiza r y ga rantiza r servic ios púb licos esenc ia les pa ra  la  pob lac ión ac tua l y el 

c rec imiento futuro. 
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 Promover el estab lec imiento de sistemas de acueduc tos pa ra  zonas de expansión o 

á reas de pa rcela c ión q ue la  puedan ob tener med iante retenc iones o perforac ión de 

pozos p rofundos, a l igua l que pa ra  las aguas residua les y los residuos sólidos. 

Artículo 92. Del sistema de servicios públicos 

Adop ta r el sistema de servic ios púb licos med iante las siguientes acc iones: 

 Renovar el p lan de expansión de cobertura  de a gua  potab le y ac tua liza r en los modelos 

de amp liac ión del ac ueduc to, las á reas ad ic iona les de desarrollo, con el fin de 

p romover el adelanto d e una  nueva  tecnología , que c onlleve a  la  efic ienc ia  en los 

p roc esos de tra ta miento y en la  p restac ión del servic io. 

 Incorp ora r las á reas de desarrollo p ropuestas por el EOT de Lebrija , a l sistema a c tua l de 

a lcanta rillado, contemp lando la  posib ilidad de estruc tura r lo s mecanismos de 

pa rtic ipac ión ec onómic a  pa ra  ga rantiza r la  cobertura  del servic io púb lico, c reando de 

esta  manera  cond ic iones técnicas, económicas y de remoc ión óp timas. 

 Proyec ta r las necesidades de expansión del servic io de energ ía  eléc trica  de acuerd o 

c on las á reas de desarrollo p ropuestas dentro del EOT de Lebrija , pa ra  c onstituir 

p rogra mas, posib ilidades técnicas y ec onómic as del paso de redes aéreas a  redes 

sub terráneas de ba ja  y med ia  tensión, de a lumbrado púb lico, de teléfonos y de seña les 

de televisión en el munic ip io. 

 

Capítulo 3. El sistema vial 

 

Subcapítulo 1. Movilidad y Transporte  

 

Artículo 93. De la política de movilidad 

Las políticas de movilidad  se c onvierten en las d irec trices que deben orienta r la  ac c ión sec toria l  

en lo referente a l sistema via l, el transporte y el tránsito urbano.  

 

Mejora r las cond ic iones de movilidad  y conec tividad  interna  del casc o urbano med iante el 

mejora miento y construc c ión de andenes, control de ca lles pea tona les, amp liac ión de vías, 

c onstruc c ión de ca lles pea tona les y construcc ión de las vías internas necesarias pa ra  los 

p roc esos de urbanismo. 

 

Consolida r  la  Carrera  7ª, desde la  vía  reg iona l hasta  la  sa lida  a  Betania , p or su dob le func ión de 

vía  de ingreso y de comunicac ión con las vered a s. De la  misma manera , las ca lles 10, 11 y 12 

deben ser p reservadas en su ca rác ter integrad or del á rea  urbana , med iante el mantenimiento 

de la  ca rpeta  de roda dura , la  amp liac ión y resca te de los andenes y la  p rohib ic ión del 

estac iona miento de vehículos sob re las mismas, pa ra  fac ilita r el flujo vehic ula r. En forma simila r, 

la  ca rrera  9a  debe ser regulada  pa ra  que no se obstruya  el tránsito. 

 

Amp lia r y mejora r los puentes de la  ma lla  via l urbana  sobre la  quebrada  Las Raíces, pa ra  

ga rantiza r la  seguridad  de los pea tones, así como la  construc c ión del puente junto a l ba rrio La  

Popa , pa ra  encausar el flujo vehicula r pesado fuera  del casc o urbano. Construc c ión de los 

puentes pea tona les sobre la  vía  Bucara manga  – Ba rrancabermeja , pa ra  fac ilita r el flujo 

vehic ula r y b rinda r seguridad  a  los hab itantes. 

 

Artículo 94. De la expansión vial territorial 

El desarrollo de nuevos p royec tos via les en esta  á rea  está  c ond ic ionado a  su p roceso de 

pob lamiento y deben ejecuta rse en la  med ida  de las necesid ades de comunica c ión de la  

pob lac ión existente y la  p royec tada , ga rantizando el desa rrollo equilib rado del territorio.  

 

Artículo 95. Vías locales urbanas 
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Las vías que sean p lanteadas en los nuevos p royec tos de desarrollo intensivos en vivienda  

tendrán la  siguiente reg lamenta c ión: 

Perfil via l: mínimo 12 m  

Ca lzada : ancho mínimo 5 m (puede ser de 6 m) 

Vía  pea tona l: 1.5 m a  ca da  lado de la  ca lzada  

Zona  verde: mínimo, 1.5 m a  cada  lado y c ontigua  a  la  ca lzada  

 

Artículo 96. Ampliación de la red vial 

Con el fin de mejora r la  ca lidad  de vida  de los hab itantes y b rinda r seguridad  a  la  movilidad  

vehicula r, se construirán  vías nuevas, así:  

 

Dirección Ancho calzada Andenes Zona verde 

Circunva la r María  Paz 6.0 m 1.5 m 1.5 m 

Perimetra l Cerro la  Popa -Vía  Centra l 7.0 m 1.0 m 1.5 m 

Carrera  8 desde la  ca lle 15 hac ia  el norte  6.0 m 1.5 m 1.5 m 

Carrera  7 entre ca lle 13 y 16 6.0 m 1.0 m 0 

 

Subcapítulo 2. Clasificación Vial Urbana 

 

Artículo 97. De la clasificación vial urbana 

Con base en las capac idades, func ión y uso dentro de la  estruc tura  urb ana  y con respec to a  

los elementos urbanísticos y amb ienta les, el sistema via l urbano se c lasifica  en: 

 

Vía  urbana  reg iona l (V1): Conformada  por el sec to r de la  vía  reg iona l Bucara manga  – 

Ba rrancabermeja . 

 

Vías urbanas munic ipa les (V2): Algunas de las vías cump len c on la  func ión de comunica c ión d e 

la  cabec era  munic ip io c on las veredas. 

 

Vías urbanas p rinc ipa les (V3):  

 Vía  reg iona l hasta  la  ca lle 15, que da  ac ceso a l hosp ita l, puesto de polic ía  y sec tores 

residenc ia les. 

 Carrera  9 desde la  vía  reg iona l hasta  la  ca lle 13. 

 Carrera  12 desde la  ca lle 8 hasta  la  ca lle 13. 

 Ca lle 11 desde la  ca rrera  7 hasta  la  ca rrera  13. 

 Ca lle 12 desde la  ca rrera  7 hasta  la  vía  reg iona l. 

 Ca lle 13 desde la  ca rrera  7 hasta  la  ub icac ión del p royec to Cuza mán. 

 Ca lles 11 y 12 soportan los desp lazamientos vehicula res y pea tona les internos más 

densos, deb ido a  que sobre estas vías existen además los centros c omerc ia les e 

instituc iona les de mayor relevanc ia , inc luidas ig lesia , coleg io y a lca ld ía  m unic ipa l. 

 

Vías urbanas internas (V4): Las demás vías que c omunican a  pa rtir de las urbanas p rinc ipa les 

hac ia  el interior de los ba rrios o urbanizac iones c onforman las vías internas. 

 

Vía  interna  loc a l (V5): Conformad os por las ca lles de c irculac ión genera l de los ba rrios y 

urbanizac iones. Son de uso vehicula r. 

 

Vías pea tona les: Son las existentes en el interior de urbanizac iones o ba rrios, pa ra  uso pea tona l, 

restring ida  pa ra  los vehículos, que se est ruc turan c on á reas de encuentro y á reas verdes.  

Igua lmente se c onsideran como ta les los andenes pa ra lelos a  las vías vehicula res.  

 



EOT 2003.  Proyec to de Acuerdo  
Pág ina  56 de 171 

 

Parágrafo Primero: Las vías pea tona les deberán tener un ancho mínimo de 6 metros pa ra  una  

long itud  máxima  de la  ca lle pea tona l de 80 metros. Las ca lles pea tona les deberán ser 

c irculac iones continuas de vía  vehicula r a  vía  vehicula r. Las c irculac iones duras que se 

p lanteen a  lo la rgo de la  pea tona l tend rán un ancho mínimo de 1.5 m y un máximo de 1,8 m. 

 

Parágrafo Segundo: Las zonas verdes que se p lanteen a  lo la rgo de la  pea tona l no podrán tener 

cerra mientos ni cub rimientos superfic ia les ni aéreos. 

 

Parágrafo Tercero: Las  vías internas de los nuevos desarrollos deberán esta r a rticuladas a  la  

ma lla  via l ac tua l y deberá  permitir la  continuidad  del trá fico vehicula r. 

 

Parágrafo Cuarto: El trazado espec ífico y las normas de d iseño de las vías que conforman el 

sistema o ma lla  via l serán fijados por la  Sec reta ría  de Planeac ión Munic ipa l, con base en la  

c lasificac ión p ropuesta  en cuanto a  long itud , sec c iones,  p rioridades y rec omenda c iones pa ra  

el d iseño que aparece en el a rtículo 96. 

 

Parágrafo Quinto:  Se p rohíben las ca lles pea tona les pa ra  desarrollo de cua lquier p rogra ma de 

c onstruc c ión de viviendas en los sec tores comprend idos entre la  ca rrera  13 y la  ca rrera  5 y entre 

la  ca lle 15 y la  ca lle 10, hasta  tanto no se rea lice el p roceso de renova c ión de redes de 

acueduc to y a lcanta rillado, y se haya  construido la  p lanta  de tra tamiento de aguas residua les. 

 

Subcapítulo 3. Sistema de Vías Peatonales 

 

Artículo 98. De la función de las vías peatonales 

Las vías pea tona les deberán permitir la  c ómod a  c irculac ión de los pea tones, b rindándole el 

mejora miento de la  ca lidad  de vida  de los hab itantes del territorio. 

 

Artículo 99. De la integración de los espacios residuales al sistema de vías peatonales  

La   recuperac ión de los espac ios considerados como residuos, púb licos y p rivados, ta les como 

los interiores de las manzanas generad os por los a islamientos posteriores entre las 

c onstruc c iones, pueden ser ap rovechad os transformándolos en pasa jes pea tona les o zonas 

verdes pa ra  hacerlos pa rte del sistema de espac io púb lico, integránd olos así a  la  d inámica  

territoria l del sistema de vías pea tona les. 

 

Artículo 100. Reglamentación de las calles peatonales 

La  construc c ión de las c a lles p ea tona les serán permitidas en los nuevos p royec tos de desarrollo  

pa ra  lo cua l tend rán las siguientes d imensiones: 

 Ancho mínimo 6 metros 

 Long itud  máxima  de 80 metros 

 Intersec c ión de pea tona les deben genera r un espac io ab ierto de mínimo 144 m
2
 c on un 

lado menor de 12 m
2
. 

 Las ca lles pea tona les deberán ser c irculac iones continuas de vía  vehicula r a  vía  

vehicula r. 

 Las c irculac iones duras que se p lanteen a  lo la rgo de la  pea tona l tend rán un ancho 

mínimo de 1.5 m y un má ximo de 1,8 m. 

 Los volad izos que se p lanteen a  lo la rgo de la  c a lle pea tona l no podrán a fec ta r los 6 m 

mínimo de ancho reg la mentad o. 

 Las zonas verdes que se p lanteen a  lo la rgo de la  pea tona l no podrán tener 

cerra mientos ni cub rimientos superfic ia les ni aéreos. 

 En ningún caso una  pea tona l desembocará  en otra  pea tona l. 
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Artículo 101. Del mejoramiento de vías peatonales existentes 

El p roceso de mejora miento de las vías pea tona les se enfoca  en la  amp liac ión de sus andenes, 

así: 

 

NOMBRE TRATAMIENTO ANCHO 

Calle 12, entre K 7 y vía  reg iona l Amp liac ión de a ndenes 2 m 

Ca lle 13, entre K 8 y 9 
Amp liac ión de andenes, lado 

norte y sur 

Continuidad  de 

pa ramento 

Ca lle 11, entre K 9 y 13 Amp liac ión de a ndenes 2 m 

Ca lle 6 Construcc ión de and enes 1.50 m 

K 12, entre ca lles 6 y 11 
Amp liac ión y construc c ión de 

andenes 
1.50 m 

K 7, entre ca lles 13 y 15 Amp liac ión de a ndenes 1.00 m 

K7 entre ca lles 8 y 12 Amp liac ión de andenes 2.00 m 

K 9, entre ca lle 11 y Vía  urbana  

reg iona l 
Amp liac ión de a ndenes 1.50 m 

Vía  a  María  Paz Construcc ión de and enes 2.00 m 

K 16 Construcc ión de and enes 2.00 m 

Vía  reg iona l urbana , entre K 9 y 

Puente La  Vic toria  
Construcc ión de and enes 1.50 m 

Ca lle pea tona l 8ª  entre la  vía  

reg iona l y la  K 7ª. 
Recuperac ión y c onstruc c ión 6 m 

K 6B hasta  la  vía  reg iona l 
Recuperac ión y apertura  de la  

pea tona l 
Existente 

Vía  a  Betania  entre ca lle 15 

intersecc ión 5ª 
Construcc ión de and enes 1.00 m 

 
SUBTÍTULO 3. ASIGNACIÓN DE USOS DEL SUELO URBANO 

 

Capítulo 1. Usos en la estructura urbana  

 

Artículo 102. De la definición de uso 

Es la  utilizac ión que se le da  a  los elementos de la  estruc tura  urbana  en las d istintas ac tividades 

c iudadanas, dando p reva lenc ia  a l interés genera l sob re el pa rticula r.  Los usos tienen su 

fundamento en el derecho de la  p rop iedad  y en ejerc ic io de sus libertades púb licas, en 

espec ia l la  libertad  de empresa , c omo son los usos residenc ia les, los usos c omerc ia les y los usos 

industria les, así como los usos dotac iona les, que se sustraen de la  ac tividad  p rop ia mente 

púb lica  y c iertas forma s espec ificas del uso y d isfrute colec tivo que pueden da rse en la  

p rop iedad  p rivada , c onforme a l a rtículo 5 de la  ley 9 de 1989. 

 

Artículo 103. Del impacto de los usos en la estructura urbana  

El impac to es el efec to p roduc ido en un sec tor, zona  o á rea  determinada  por la  ac tividad  

inherente a  un uso espec ifico. El impac to generado por los usos puede ser de ca rá c ter positivo 

cuando aporta  benefic ios a l sec tor, zona  o á rea  y nega tivo, en el caso de que ocasione o 

p rop ic ie deterioro de los mismos. Por lo genera l los usos permitidos tienen ambas ca ra c terísticas; 

de suerte que las reg lamenta c iones perseguirán el p ropósito de controla r los impac tos 

nega tivos y consolida r los usos que fomenten imp ac tos positivos. 

 

Según el med io sob re el cua l se p roduce el efec to, los impa c tos nega tivos pueden ser de 3 

tipos: 

 Impa c to Amb ienta l. Se p roduc e cuando se p resenta  deterioro del med io amb iente. 
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 Impa c to Físico. Se p roduce cuando se a lteran las c ond ic iones de las estruc turas urbanas 

en perjuic io de las misma s. 

 Impa c to Soc ia l. Se p roduc e cuando se presentan incomod idad es y fac tores 

deteriorantes de la  ca lidad  de la  vida  de una  c omunidad , en virtud  de una  ac tividad  

urbana . 

 

Capítulo 2. Usos urbanos 

 

Artículo 104. De la ocupación y usos del suelo urbano 

La  ocupac ión y usos del suelo se lleva rá  a  cabo med iante las siguientes ac c iones: 

 

 Reg lamenta r el d esa rrollo del á rea  d e expansión por med io de p lanes pa rc ia les y 

ac tua c iones urbanas que se lega lizan por med io de licenc ias c olec tivas pa ra  que 

cump la  c on las func iones determinadas en EOT. 

 Genera r p rocesos de redensificac ión en a c tividad  residenc ia l de sec tores del suelo 

urbano c onstruidos que por sus ca rac terísticas físicas y func iona les permiten eleva r los 

índ ices de hab itab ilidad . 

 Efec tua r y ap lica r las ac tuac iones urbanas que c onlleven a l desa rrollo integra l del uso y 

ocupac ión de suelo, pa ra  sup lir las defic ienc ias en espac io pub lico y equipamientos 

c omunita rios y urbanos.  

 

Artículo 105. De la clasificación de los usos del suelo 

Los usos del suelo urbano se c lasifican en c inc o grupos que integran la  tota lidad  de las 

ac tividades que se desarrollan:  

 Uso Residenc ia l 

 Uso Comerc io y de servic ios 

 Uso Instituc iona l 

 Uso Industria l 

 Uso de Protec c ión Amb ienta l 

 

Cada  una  de estas c lases de uso, de acuerdo a l porcenta je o magnitud  en que se p resentan 

dentro de un sec tor o á rea  determinada , puede ac tua r como uso p rinc ip a l o c omp lementa rio.  

 

Artículo 106. De la definición de los usos principales 

Se c onsideran usos p rinc ipa les los seña lados c omo usos p redominantes, que son los que 

determinan el ca rác ter asignado a  á reas o zonas de ac tividad  espec ia lizada  y pueden 

aparecer en el á rea , sin restric c iones espec ia les en cuanto a  intensidad  o ub icac ión. 

 

La  posib ilidad  de desarrollo del uso p rinc ipa l está  sujeta  exc lusivamente a l cump limiento de las 

normas referentes a  la  viab ilidad  de las estruc turas. 

 

Artículo 107. De la definición de los usos complementarios 

Considera  aquel que sin ser dominante c omp lementa  y sirve de apoyo pa ra  el buen desarrollo  

del uso p rinc ipa l. 

 

 

Artículo 108. Usos prohibidos 

Se c onsideran usos p rohib idos los que no se designan dentro de las á reas de ac tividad  y son 

incompatib les c on el uso p rinc ipa l de una  zona , c on los p rop ósitos de p reservac ión a mb ienta l o 
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de p lanificac ión y, por c onsiguiente, entrañan riesgos de tipo ec ológ ic o y/ o pa ra  la  sa lud  y la  

seguridad  de la  pob lac ión. 

 

Artículo 109. Del uso residencial 

Se considera  c omo zona  de a c tividad  residenc ia l aquella  p revista  pa ra  uso 

p redominantemente de vivienda  como lugar d e hab itac ión. Dentro de ella  existe la  siguiente 

c lasificac ión: 

 

1. Vivienda  Trad ic iona l: Ac tividad  destinada  a l uso exc lusivo de vivienda  permanente no 

subsid iada . 

 

2. Vivienda  de Interés Soc ia l: Ac tividad  destinada  a l uso residenc ia l, sujeta  a  las 

d isposic iones gubernamenta les estab lec idas pa ra  d icho uso. 

 

Artículo 110. De los usos comerciales y de servicios  

Son aquellos usos determinados a l interca mb io de b ienes y servic ios, de consumo domestic o 

requeridos por la  comunidad  o que sup len demandas espec ia lizadas generadas en la  

c omunidad  urbana .  

 

Las á reas destinadas a  este tipo de uso serán d esarrolladas sobre  el á rea  determinada  p or el 

mapa  de usos.  

 

Parágrafo primero: Para  la  c lasificac ión de los estab lec imientos comerc ia les y/ o de servic ios, se 

tendrá  en cuenta  el imp ac to urbanístico y a mb ienta l entre los que se encuentra  intensidad  de 

flujo pea tona l y vehicula r que genere requerimientos de esta c iona mientos y á reas de ca rgue y 

descargue, magnitud  d el á rea  requerida , impa c to psic o -soc ia l nega tivo, impa c to a mb ienta l 

nega tivo en cuanto ruid os y olores que pueden p roduc irse, riesgo a  la  sa lud  y/ o seguridad  a  los 

hab itantes.  

 

Parágrafo segundo. En todas las c lases de usos c omerc ia les se permite el func ionamiento de 

pa rqueaderos de servic io púb lico. 

 

Artículo 111. Del comercio de cobertura local 

Son aquellos estab lec imientos c omerc ia les y/ o de servic ios de cubrimiento loca l, de uso 

frecuente y periód ico por pa rte de la  c omunidad  residentes de un sec tor  y de ba jo impa c to 

urbano; no requieren gran á rea  interna  ni externa , no requiere expansión sobre el espac io 

púb lico, no generan concentra c ión ni permanenc ia  de flujos pea tona les y vehicula res.  Es 

c ompatib le c on el uso residenc ia l.  

 

Artículo 112. De las características del comercio de cobertura local 

El comerc io de cobertura  loca l p resenta  las siguientes ca ra c terísticas: 

 

 No p roduce a ltos dec ibeles de ruido, ni olores ni efluentes conta minantes. 

 Venta  a l deta l de b ienes de p rimera  necesidad  que no requieren zonas espec ia les de 

exhib ic ión y/ o bodega je. 

 Ac tividades de venta  de servic ios de nec esidad  loca l. 

 Abastec imiento med iante vehículos pequeños o med ianos que no requ ieren zonas 

espec ia lizadas pa ra  ca rgue y descargue ni vías de ac ceso de gran magnitud . 

 Poca  o ninguna  generac ión de emp leo . 

 Los usuarios acced en a  p ie por lo genera l y su permanenc ia  en el estab lec imiento suele 
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ser corta . Por lo tanto no se advierten mayo res exigenc ias de estac iona miento de 

vehículos automotores. 

 Tienen hora rios labora les y de a tenc ión a l púb lico d iurno, sin a fluenc ia  c onc entrada  en 

horas, d ías o temp orada s determinadas. 

 No requiere servic ios de infraestruc tura  espec ia les ni ad ic iona les a  los p revistos pa ra  una 

zona  residenc ia l. 

 No requiere espec ia lizac ión d e las ed ificac iones. Deben respeta r los pa ramentos y 

c onserva r el espac io púb lico lib re de obstáculos y ac tividades. 

 Las ac tividades inherentes a l uso del estab lec imiento deben rea liza rse a l interior del 

p red io. 

 No requiere ni genera  usos c omp lementa rios 

 

Por sus ca rac terísticas genera les se considera  un comerc io de ba jo imp ac to, que por lo tanto 

puede aparecer mezc lado con cua lquier tipo de uso p rinc ipa l. 

 

Artículo 113. De los establecimientos comerciales de cobertura local 

Pertenecen a  este grupo los siguientes estab lec imientos comerc ia les:  

 

1. Bienes transab les 

 Venta  espec ia lizada  d e b ienes a l deta l y de c onsumo d ia rio: Alimentos y víveres, 

Dulcerías, frutas y legumbres, g ranos, p roduc tos lác teos, venta  de huevos y pollos, 

panaderías, b izcocherías y simila res. 

 Artículos fa rmacéuticos y c osmétic os: Fa rma c ia  y d roguería  

 Artículos de uso va riad o a l deta l: misceláneas, ca charrerías, boutiques y pequeños 

a lma cenes a fines. 

 Artículos de papelería  y lib rería . 

 

2. Servic ios transab les 

 Servic ios persona les: sa lones de belleza , peluquería . 

 Servic ios a limentic ios: ca feterías, fuentes de soda , heladerías. 

 Va rios: Floristería  y simila res, Mod istería , sastrería , estud ios fotográ fic os, ma rqueterías, 

fotocop ias. 

 Ac tividades mercantiles de ventas de servic ios no espec ia lizados en g enera l. 

 

Artículo 114. Comercio de cobertura zonal 

Son los estab lec imientos comerc ia les y/ o servic ios de mayor cub rimiento en el á mb ito urbano, 

p roducen c ierto nivel d e impa c to en el med io urbano por cuanto req uieren: á reas mayores 

pa ra  su func ionamiento, necesitan vitrinas  de  exhib ic ión  que generan  mayor permanenc ia  

del pea tón. 

 

Artículo 115. De los establecimientos comerciales de cobertura zonal 

Pertenecen los siguientes estab lec imientos c omerc ia les: 

1. Bienes transab les 

 Alimentos, ranchos y licores; supermercados. 

 Almacenes de vestuario y textiles en general. 

 Artículos pa ra  el Hogar 

 Salas de velación 

 Artículos de ferretería  y c onstruc c ión 

 Va rios: a rtículos de  cuero, a rtículos de joyería , relojerías, d iscos, lib rerías, a rtículos 

eléc tricos y herra mientas livianas, remontad ora  de ca lzad o, rep arac ión de 

elec trod oméstic os. 



EOT 2003.  Proyec to de Acuerdo  
Pág ina  61 de 171 

 

 

2. Servic ios  transab les 

 Profesiona les: Ofic inas 

 Hoteles,  residenc ias 

 Financ ieros: Agenc ias, bancos, corp ora c iones y otros estab lec imientos 

 Alimentic ios: Restaurantes y ca feterías 

 Comp lementa rios: Pa rqueaderos. 

 Ac tividades mercantiles de ventas de servic ios espec ia lizados en genera l. 

 

Parágrafo: Entiéndase por ofic inas los espac ios donde se desarrollan ac tividades comerc ia les de 

p restac ión de servic ios administra tivos p rofesiona les, técnic os y financ ieros. 

 

3.1.2.3Artículo 116. Comercio regional y de influencia metropolitana 

Son aquellos estab lec imientos comerc ia les y/ o d e servic ios de a lto impa c to urbano y a mb ienta l 

por cuanto requiere grandes á reas de ocupac ión, p roducen ruidos y/ u olores molestos, no son 

c ompatib les con las viviendas. 

 

Si b ien el Munic ip io de Lebrija  no hace pa rte del Área  Metrop olitana  de Bucara manga , p resta  

a lgunos servic ios espec ia lizados a  ésta  y a  la  reg ión. 

 

3.1.2.3Artículo 117. De los establecimientos comerciales regional y de influencia metropolitana  

Pertenecen los siguientes estab lec imientos c omerc ia les: 

 

1. Tipo Rec rea tivo: 

 Tabernas, ba res y d iscotecas de tipo metrop olitano  

 Centros rec rea tivos y restaurantes de impac to metropolitano  

 Canchas de tejo y bolo: se c onsidera  restring ido su func ionamiento en zonas 

residenc ia les, y deberá  conta r con el visto bueno de los vec inos 

 

2. Tipo cultura l: 

 Proyec to educa tivo Cuzamán 

 Pa rque metrop olitano amb ienta l y del pa trimonio históric o  

 

3. Transportes y Telecomunicac iones 

 Estac iones de servic io: estab lec imiento d ed icad o única mente a  la  c ome rc ia lizac ión de 

c ombustib les y lub ricantes. Se reg irán por la  reg lamenta c ión estab lec ida  en el dec reto 

1521 de 1998. 

 Aeropuerto Interna c iona l de Pa lonegro  

 Teleférico  

 Antenas repetidoras 

 

4. Comerc io reg iona l 

 Distribuidora de aceites y lubricantes. 

 Mayorista  de insumos agrícolas y de c onstruc c ión. 

 Bodega  de a lma cena miento y depósito. 

 Mantenimiento: ta lleres de reparac ión automotriz y de meta lmecánica . 

 

Parágrafo: Los b ingos, b illa res, c lubes de bolo y tejo, juegos elec trónicos permitid os y juegos de 

aza r, deben ub ica rse a  las d istanc ias seña ladas por la  ley respec to a  los inmueb les de uso 

dota c iona l (educa c ión, sa lud , relig ioso, defensa  y seguridad). 
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3.1.3Artículo 118. Uso institucional dotacional 

Son los equipamientos urbanos requeridos pa ra  la  p restac ión de los servic ios soc ia les, 

asistenc ia les, económic os, administra tivos, entre otros, fundamenta les pa ra  el func ionamiento 

de la  pob lac ión;  pueden ser de ca rá c ter púb lic o, p rivado o mixto. 

 

Los usos dotac iona les urbanos, según la  na tura leza  de sus func iones y el tipo de servic io que 

p roporc ionan, se c lasifican en cua tro grupos p rinc ipa les que permiten la  loca lizac ión de los 

d iferentes equipamientos: equipamientos c omunita rios, de servic ios urbanos, de servic ios de 

rec rea c ión y turismo y de servic ios espec ia les reg iona les de impac to metropolitano; a  su vez los 

equipamientos se subd ividen de acuerd o a l rango de cobertura  de las ac tividades de 

dota c ión: loca l, zona l y reg iona l de impa c to metropolitano.   

 

 
Tipo de 

Equipamiento 
Cobertura local Cobertura zonal 

Cobertura regional de 

impacto metropolitano 

 
COMUNITARIO 

Educac ión  Guarderías 

 Ja rd ines infantiles 

 Centros de educac ión 

p reescola r, básica  y 
med ia  hasta  de 100 

a lumnos  

 Centros de educac ión 

espec ia l 

 Centros de educac ión 

p reescola r, básica  y 

med ia  de más de 100 

a lumnos  
 Centros de educac ión 

superior  y no forma l. 

 Centros tecnológ icos y 

de investigac ión 

Cultura   Sa lones c ultura les  Museos, centros 

cultura les y a rtísticos, 

casas de la  c ultura , 
servic ios turísticos 

 Bib lio tecas virtua les 

 Parque Héroes de 

Pa lonegro 

Sa lud    Centros de sa lud  del 
segundo nivel 

 Labora torios 

espec ia lizados 

 

Deporte   Campos deportivos 

múltip les a l a ire lib re 

 

 Insta lac iones 

o límp icas, centros de 

espec táculos 

deportivos, estad ios y 

co liseos c on 
capac idad  mayor de 

5000 personas 

 

Relig ioso   Centros de c ulto , 

cap illas y centros de 

educac ión relig iosa  

 Ig lesias,  c asas 

parroquia les  
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DE SERVICIOS URBANOS 

 

Administrac ión 

Púb lica  

 Sedes de JAC  Sedes comuna les 

 Nota rías. 

 Pa lac io  munic ipa l 

 Reg istraduría  

 

Abastec imiento 

de a limentos y 

consumo  

  Plazas de mercado  

Defensa  y 

seguridad  

  Juzgados munic ipa les 

 Fisca lía  

 Guarnic iones milita res 

Transporte     Termina les aéreos de 
carga  y pasa jeros 

Nodos de transferenc ia  

de  transporte y de 

estac ionamientos de 

vehículos de transporte  

Servic ios 

funera rios 

  Cementerios 

existentes, servic ios de 

velac ión 

 

 
DE SERVICIOS RECREATIVOS Y TURISTICO 

Zonas verdes rec reac ión y parques (po lideportivos, de rec reac ión pasiva , etc .) pa rques linea les 

 
DE SERVICIOS ESPECIALES  REGIONALES DE IMPACTO METROPOLITANO 

 Plantas de tra tamiento de aguas residua l 

 Escombreras 
 Sitios de d isposic ión fina l de residuos 

 Matad eros 

 Termina les aéreos de c arga  y pasa jeros 

 Guarnic iones milita res 

 Bib lio tecas virtua les 

 Centros tecnológ icos y de investigac ión 

 Parque Héroes de Pa lonegro 

 

3.1.4Artículo 119. Uso industrial 

Es el destinado a  la  transforma c ión de materias p rimas. Para  los efec tos de la  c lasificac ión de los 

estab lec imientos industria les se consideran los siguientes aspec tos: ta maño de la  industria : 

teniendo en cuenta , número d e emp leados, ca pac idad  insta lada , á rea ; c lases de p roduc tos a  

elabora r e impa c to urba nístico.  

 

3.1.4.1Artículo 120. Industria grupo 1 

Hace referenc ia  a  la  industria  de ba jo impac to amb ienta l y físico que c omprende labores de 

fab ricac ión p referentemente manua l y de ca rá c ter a rtesana l, que no requiere grandes 

depósitos de materia les, ni imp lique loca les comerc ia les, ni avisos pub lic ita rios. Pertenecen a  

este grupo los siguientes: tejido, a rtesanías, cerámica s, confec c iones en á reas menores a  500 m
2
 

y el número de emp lead os inferior 30 emp leados, ga lletas, pan, confites, postres y simila res.  

 

3.1.4.2Artículo 121. Industria grupo 2 

Hace referenc ia  a  la  industria  de med iano impac to amb ienta l y físico c ompatib le con otros 

usos, pero c on restric c iones de loca liza c ión. Pertenecen a  este grupo los siguientes: a limentos, 

ca rp intería , meta l metá lica , c onservas, sa lsas y confec c iones en á reas mayores a  500 m
2
 y 30 o 

más emp leados. Se ub ica  en bod ega s y ed ificac iones espec ia lizadas dentro de la  zona  

industria l. 
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Las industrias tipo 2 desarrolla rán p rogramas sec toria les de gestión y manejo amb ienta l, los 

cua les se reg irán por las d isposic iones de las leyes y la  autoridad  amb ienta l. 

 

Capítulo 3. Áreas de actividad 

 

Artículo 122. De las áreas de actividad 

Para  la  asignac ión de los usos del suelo dentro d el munic ip io de Lebrija , se estab lecen las á reas 

de desarrollo urbanístico como d eterminantes pa ra  la  definic ión de la s normas estruc tura les 

referentes a  usos del suelo, de acuerd o a  las tipologías de uso dentro del territorio urb ano. 

 

En conc ordanc ia  c on la  estruc tura  urbana  determinada  a  pa rtir del mod elo territoria l, se define 

las siguientes á reas de ac tividad : 

 Áreas de ac tivid ad  residenc ia l 

 Áreas de ac tividad  c omerc ia l y de servic ios 

 Áreas de ac tividad  instituc iona l dota c iona l 

 Áreas de ac tividad  industria l 

 Áreas de p rotec c ión 

 

Artículo 123. De las áreas de actividad residencial 

Las á reas de ac tividad  residenc ia l designan el suelo como lugar de hab itac ión y p roporc ionan 

a lojamiento permanente a  personas.  En su interior posee usos p rinc ipa les y usos 

c omp lementa rios c omo se observa  en la  siguiente tab la : 

 

TIPO DE AREA USOS PRINCIPALES USOS COMPLEMENTARIOS 

Tipo 1 Vivienda  trad ic iona l Comerc io de c obertura  loca l 

Instituc iona l – d ota c iona l loca l 

Industria  de ba jo impac to amb ienta l y físico  

Tipo 2 Vivienda  trad ic iona l Comerc io de c obertura  loca l 

Comerc io de c obertura  zona l 

Instituc iona l – d ota c iona l loca l 

Industria  de ba jo impac to amb ienta l y físico  

Industria  de med iano impa c to a mb ienta l y 

físico 

Tipo 3 Vivienda  de Interés 

Soc ia l 

 

Comerc io de c obertura  loca l 

Instituc iona l – d ota c iona l loca l 

Industria  de ba jo impac to amb ienta l y físico  

 

Parágrafo. Todos los usos que no estén dentro de los usos p rinc ipa les y los usos comp lementa rios 

en la  tab la  del p resente a rtículo, se c onsideran p rohib idos. 

 

3.2.2Artículo 124. Áreas de actividad comercial 

Las á reas de ac tividad  c omerc ia l son las que designan un suelo para  la  loca lizac ión de 

estab lec imientos que ofrecen b ienes en d iferentes esca las, así como servic ios a  empresas y 

personas. 

 

 

3.2.2.1Artículo 125. Áreas de actividad mixta  
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Permitida  la  mezc la  de d iversos usos: comerc io, servic ios y vivienda ; admite emp leo como 

ac tividad  comp lementa ria , asoc iada  básicamente a  mic roindustria  de ba jo impa c to, c omerc io 

zona l e instituc iona l loca l. 

 

3.2.2.2Artículo 126. Áreas de actividad especializada  

Destinados a  la  loca lizac ión de uso de ca rác ter espec ia lizado pa ra  el desa rrollo de ac tividades 

c omerc ia les y p roduc tivas, en d iversa  intensidad . Se estab lecen los siguientes t ipos: 

 

Comerc ia l y  

Comerc io y transporte  

Destinada  a  la  venta  de servic ios y 

b ienes. 

Instituc iona l Destinada  a  la  p restac ión de servic ios a  la  

c omunidad . 

Servic ios Destinada  a  comerc io e instituc iona l con 

ba jo impa c to amb ienta l y físico. 

Industria l Destinados a  transforma c ión y comerc io 

de med iano impac to amb ienta l y físico. 
 

En el entorno del pa rq ue p rinc ipa l se permite únicamente c omerc io de c obertura  loca l de 

ca rá c ter turístico c omo fruterías, heladerías, ca feterías, papelería , dulcería , a rtesanías, estud ios 

fotográ ficos, fotoc op iadoras. 

 

En su interior las á reas de ac tividad  comerc ia l posee usos p rinc ipa les y usos comp lementa rios 

c omo se observa  en la  siguiente tab la : 

 

TIPO DE AREA USOS PRINCIPALES USOS COMPLEMENTARIOS 

Mixta  - Residenc ia l trad ic iona l 

- Comerc io de c obertura  

loca l 

- Comerc io de c obertura  

zona l 

- Instituc iona l – d ota c iona l loca l  

- Instituc iona l – d ota c iona l zona l 

- Industria  de ba jo impac to 

amb ienta l y físico  

Espec ia lizada  - Comerc io de c obertura  

loca l 

- Comerc io de c obertura  

zona l 

- Comerc io de c obertura  

reg iona l 

 

- Residenc ia l trad ic iona l 

- Instituc iona l – d ota c iona l loca l 

- Industria  de ba jo impac to 

amb ienta l y físico  

- Industria  de med iano impac to 

amb ienta l y físico  

 

Parágrafo. Todos los usos que no estén dentro de los usos p rinc ipa les y los usos comp lementa rios 

en la  tab la  del p resente a rtículo, se c onsideran p rohib idos. 

 

3.2.3Artículo 127. Área de actividad institucional dotacional 

Es la  que designa  el suelo c omo lugar pa ra  la  loca lizac ión de los servic ios necesarios pa ra  la  

vida  urbana y pa ra  ga rantiza r el rec reo y esparc imiento de la  pob lac ión, independ ientemente 

de su ca rác ter púb lico o p rivado. 

 

 

 

3.2.3.1Artículo 128. Institucional tipo 1 

Constituidos por los equipamientos urbanos de p restac ión de servic ios básicos, de ba jo impa c to, 

c ompa tib les y necesarios con vivienda , comprende los siguientes servic ios: 
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 Educac ión 

 Escuelas y coleg ios pa ra  máximo 100 a lumnos 

 Temp los, cap illas y Cultos Relig iosos 

 Soc ia l y cultura l 

 Sa lón comuna l, hogares de b ienesta r, gua rderías 

 Asistenc ia l 

 Centro de Sa lud  

 Rec rea tivos 

 Pa rque de ba rrio, juegos infantiles, canchas deport ivas. 

  

Los p royec tos de tipo educa c iona l soc ia l y cultura l mayores a  100 a lumnos deberán c ontener 

un estud io en materia  de normas urbanísticas en cuanto a  á reas, retrocesos, volad izos, zonas 

verdes y pa rqueaderos que serán estud iados por la  Sec reta ria  de Planea c ión Munic ipa l. 

 

3.2.3.2Artículo 129. Institucional tipo 2 

Son equipamientos urbanos requeridos por la  comunidad  a  esca la   urbana  que p roducen por 

su cubrimiento un impa c to sob re el espac io púb lico urbano, tienen restric c ión de loca liza c ión, 

c omprende los servic ios c omo:  

 
 Pa lac io munic ipa l 

 Plaza  de mercad o 

 Ig lesia , casa  pa rroquia l 

 Coleg io  

 Cementerio  

 Planta  de acueduc to  

 Puesto de polic ía  

 

3.2.3.3Artículo 130. Institucional tipo 3 

Corresponde a  este tipo los servic ios espec ia les reg iona les de impa c to metrop olitano con a lto 

impa c to a mb ienta l que solo podrán ser ub icados fuera  del casco urbano del munic ip io y 

requieren de licenc ia  amb ienta l por pa rte de la  autoridad  amb ienta l c ompetente, c omo el 

ma tad ero, p lanta  de tra tamiento de aguas residua les, p la ntas de d isposic ión de residuos 

sólidos, escombreras.  

 

En su interior posee usos p rinc ipa les y usos comp lementa rios como se observa  en la  siguiente 

tab la : 

 

TIPO DE AREA USOS PRINCIPALES USOS COMPLEMENTARIOS 

Tipo 1 - Instituc iona l loca l - Residenc ia l trad ic iona l 

- Residenc ia l de interés soc ia l 

- Comerc io de c obertura  loca l 

- Industria  de ba jo impac to 

amb ienta l y físico  

Tipo 2 - Instituc iona l zona l 

 

- Comerc io de c obertura  loca l 

- Comerc io de c obertura  zona l 

- Industria  de ba jo impac to 

amb ienta l y físico 

Tipo 3 - Instituc iona l reg iona l - Comerc io de c obertura  loca l 

- Comerc io de c obertura  zona l 

- Industria  de ba jo impac to 

amb ienta l y físico  
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- Industria  de med iano impac to 

amb ienta l y físico  

 

Parágrafo. Todos los usos que no estén dentro de los usos p rinc ipa les y los usos comp lementa rios 

en la  tab la  del p resente a rtículo, se c onsideran p rohib idos. 

 

3.2.4Artículo 131. Área de actividad industrial 

Es la  que designa  un suelo c omo lugar pa ra  la  loca lizac ión de estab lec imientos ded icad os a  la  

elaborac ión, transformac ión, tra ta miento y manipulac ión de materias p rimas pa ra  la  

p roduc c ión de b ienes o ma teria les, así como para  el desa rrollo y p roduc c ión de sistemas 

informátic os y simila res, independ iente de cua l sea  su tecnología . 

 

Todas las ind ustrias o estab lec imientos que se loca licen dentro de las á reas destinadas a  la  

ac tividad  industria l deberán elabora r un p rograma de gestión amb ienta l cuyas d irec trices y 

seguimiento corresponden a  la  autoridad  amb ienta l – CDMB – y a  la  Sec reta ría  de Planeac ión 

Munic ipa l. 

 

Dicho p rogra ma  de gestión amb ienta l p ropenderá  por la  minimiza c ión de los residuos, 

emisiones, ruidos y vertimientos, la  seguridad  industria l, la  d isminuc ión de los riesgos, el fomento 

de los p rocesos de aud itoria  amb ienta l y la  a rmoniza c ión de las ac tividades con el entorno 

urbano, en defensa  de la  ca lidad  amb ienta l y el desa rrollo integra l del territorio. 

 

En su interior posee usos p rinc ipa les y usos comp lementa rios como se observa  en la  siguiente 

tab la : 

 

TIPO DE AREA USOS PRINCIPALES USOS COMPLEMENTARIOS 

AI – Transformad ora  

- Industria  de ba jo 

impa c to amb ienta l y 

físico. 

- Comerc io de c obertura  loca l  

- Comerc io de c obertura  zona l  

- Instituc iona l – d ota c iona l 

loca l 

- Residenc ia l trad ic iona l 

- Residenc ia l de interés soc ia l  

- Industria  de med iano 

impa c to amb ienta l y 

físico. 

- Comerc io de c obertura  loca l  

- Comerc io de c obertura  zona l  

- Residenc ia l de interés soc ia l 

 

Parágrafo. Todos los usos que no estén dentro de los usos p rinc ipa les y los usos comp lementa rios 

en la  tab la  del p resente a rtículo, se c onsideran p rohib idos. 

 

3.2.5Artículo 132. Áreas de protección urbana 

Corresponde a  aquellas á reas periféricas a  corrientes híd ricas ub icadas pa ra lelamente a  los 

cauc es p resentes en el á rea  urbana  y las laderas adyacentes a l casco urbano d irig ido a  su 

p rotec c ión. Lo c onforman: 

 

 Las zonas del cauce de las quebradas Las Ra íces, La  Popa , El Chirilí, La  Angula , Las 

Mirlas, Buenavista , destinadas a  la  p rotec c ión en su paso por la  cabecera  munic ipa l, y 

en un sec tor pa ra  la  integrac ión de la  c omunidad  med iante el pa rque linea l. 

 Áreas de Protec c ión de laderas, lotes dentro del á rea  urbana , por sus ca rac terísticas de 

suscep tib ilidad , pend ientes y a fec ta c ión d irec ta .   
 

Artículo 133. Matriz de impacto 
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En la  ma triz de impac to se p resenta  de manera  esquemática  el mod elo territoria l adop tad o 

pa ra  el á rea  urbana . 

 

Capítulo 4. Centros Poblados 

 

Artículo 134. Definición de los Centros Poblados  

Los centros pob lados son aquellos asentamientos de más de 20 vivienda s, que pertenecen a  la  

ca tegoría  de suelo urbano. Tod o centro pob lado deberá  conta r c on la  infraestruc tura  de 

espac io púb lico, via l y redes de energ ía , acueduc to y a lcanta rillado requerida  pa ra  este tipo 

de suelo.  

 

Artículo 135. Modelo territorial para los centros poblados 

En considerac ión a  las d inámicas de c rec imiento de los c entros pob lados p resentadas durante 

los últimos d iez años, no es de espera rse un c rec imiento en la  mayoría  de ellos, sa lvo en Portuga l 

c omo c onsecuenc ia  del mejora miento de la  infraestruc tura  de servic ios educa tivos y en El 

Concha l, ante el evento de que se construya  la  "Supervía ".   

 

La  formulac ión espec ífica  de los centros pob lados se deja rá  como un p royec to a  rea liza r en el 

c orto p lazo; mientras se rea lice esta  formulac ión, el desa rrollo de estos c orreg imientos queda  

c ongelada . 

 

SUBTÍTULO 4. TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS 
 

Artículo 136. De los tratamientos urbanísticos 

El tra tamiento urbanístic o, c omo mecanismo regulador del desarrollo, es el c onjunto de normas 

y dec isiones administra tivas a  ap lica r ob jetivos y p roced imientos que gran y orientan la  

ac tua c ión pub lica  y p rivada  en un á rea  urbana determinada , pa ra   que ella  defina  o adecue 

sus ac tividades, en usos e intensidad , a  la  forma y a  la  estruc tura  urbana  p ropuesta .  

 

Tiene c omo fin estab lecer la  c lase de intervenc ión pa ra  las á reas homogéneas, a  fin de regular 

el desa rrollo de la  estruc tura  urbana , usos, intensidades y formas.   Los aspec tos que se permiten 

delimita r y d efinir el tra tamiento de las á reas son los siguientes: Ac tividades ec onómicas y los 

Aspec tos físicos (capac idad  de la  infraestruc tura  via l, equipamiento urbano, tip ología  

residenc ia l). 

 

 

Pa ra  efec tos de la  c lasificac ión y definic ión de los tra tamientos se consideran los sec tores 

urbanos en func ión de su desarrollo, así: 

 Zonas desarrolladas 

 Zonas de desarrollo incomp leto  

 Zonas sin desarrolla r 

 Zonas de p rotec c ión amb ienta l 



 

Tabla 1. Matriz de impacto: usos vs actividades 

 

VT VIS Local Zonal Regional Local Zonal Regional Bajo Mediano

Tipo 1

Tipo 2

Tipo 3

Mixta

Especializada

Tipo 1

Tipo 2

Tipo 3

Princ ipa l Complementario

INDUSTRIAL

USO DEL SUELO

RESIDENCIAL COMERCIAL INSTIT.- DOTACIONAL INDUSTRIAL

RESIDENCIAL

COMERCIAL

INSTITUCIONAL-

DOTACIONAL

ÁREA DE ACTIVIDAD
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Capítulo 4. Centros Poblados 

 

Artículo 134. Definición de los Centros Poblados  

Los centros pob lados son aquellos asentamientos de más de 20 viviendas, que pertenecen a  la  

ca tegoría  de suelo urbano. Tod o centro p ob lado deberá  conta r con la  infraestruc tura  de 

espac io púb lico, via l y redes de energ ía , acueduc to y a lcanta rillado requerida  pa ra  este tipo 

de suelo.  

 

Artículo 135. Modelo territorial para los centros poblados 

En considerac ión a  las d inámicas de c rec imiento de los centros pob lados p resentadas durante 

los últimos d iez años, no es de espera rse un c rec imiento en la  mayoría  de ellos, sa lvo en Portuga l 

c omo c onsecuenc ia  del mejora miento de la  infraestruc tura  de servic ios educa tivos y en El 

Concha l, ante el evento de que se construya  la  "Supervía ".   

 

La  formulac ión espec ífic a  de los centros pob lados se deja rá  como un p royec to a  rea liza r en el 

c orto p lazo; mientras se rea lice esta  formula c ión, el desa rrollo de estos c orreg imientos queda  

c ongelada . 

 

SUBTÍTULO 4. TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS 
 

Artículo 136. De los tratamientos urbanísticos 

El tra tamiento urbanístico, c omo mecanismo regulador del desarrollo, es el c onjunto d e normas 

y dec isiones administra tivas a  ap lica r ob jetivos y p roced imientos que gran y orientan la  

ac tua c ión pub lica  y p rivad a  en un á rea  urbana  determinada , pa ra   que ella  defina  o adecue 

sus ac tividades, en usos e intensidad , a  la  forma y a  la  e struc tura  urbana  p ropuesta .  

 

Tiene c omo fin estab lec er la  c lase de intervenc ión pa ra  las á reas homogéneas, a  fin de regula r 

el desa rrollo de la  estruc tura  urbana , usos, intensidades y formas.   Los aspec tos que se permiten 

delimita r y definir el tra tamiento de las á reas son los siguientes: Ac tividades ec onómicas y los 

Aspec tos físicos (capac idad  de la  infraestruc tura  via l, equipamiento urbano, tipología  

residenc ia l). 

 

 

Pa ra  efec tos de la  c lasificac ión y definic ión d e los tra ta mientos se c onsideran los sec tores 

urbanos en func ión de su desarrollo, así: 

 Zonas desarrolladas 

 Zonas de desarrollo incomp leto  

 Zonas sin desarrolla r 

 Zonas de p rotec c ión amb ienta l 

 

 

Capítulo 1. Zonas desarrolladas 

 

Artículo 137. Del tratamiento de conservación 

Ap lica  pa ra  aquellos sec tores o inmueb les loca lizados en suelo urbano que por sus cond ic iones 

urbanísticas, a rquitec tónicas o va lor pa trimonia l, o histórico o testimonia l requieren de ser 

mantenidas ba jo los pa rámetros en que fueron desarrollados, con el fin de ga rantiza r la  

memoria  urbana  y el pa trimonio del munic ip io.  
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 Pa ra  el casco urbano del Munic ip io de Lebrija , se estab lecen do s tipos de conserva c ión, la  

histórica  y la  a rquitec tónica . 

 

4.1.1Artículo 138. Conservación histórica  (CH) Monumentos Nacionales 

El tra tamiento de conservac ión histórica  es una  c onservac ión monumenta l que se ap lica  a  las 

ed ificac iones que poseen ca lidades de referente histórico en el ámb ito de la  conforma c ión 

urbana  de Lebrija  y se han convertido en memoria  y asiento cultura l.   

 

El munic ip io requiere la  c onsolidac ión de la  Ig lesia  San Pedro Apóstol como referentes históric os 

y su p rotec c ión.  

 

El tra tamiento de Monumentos Nac iona les es una  ca tegoría  espec ia l dentro del tra tamiento de 

c onservac ión histórica  y que constituyen muestras que han permanec ido y sob revivido en el 

p roc eso de transforma c ión de la  c iudad  merec iendo ser p roteg id os, p reservados y mantenidos.   

 

En genera l los b ienes na tura les o ac c identes geográ ficos dec la rados monumentos nac iona l son 

b ienes de estric ta  c onservac ión.  Los monumentos nac iona les existentes en el munic ip io son las 

estac iones del ferroca rril de Chuspas, Vanegas y El Concha l 

 

4.1.2Artículo 139. Conservación arquitectónica  (CA) 

Están sujetas a  la  conservac ión pa rc ia l de a quellos inmueb les que pertenec iend o a  las 

tipologías a rquitec tónic as trad ic iona les han sufrido intervenc iones que  los han mod ificado y 

deformad o perd iend o sus ca rac terísticas orig ina les.  Tienen como fina lidad  adecuar los 

inmueb les ind ividua les o c onjuntos urbanos, ma nzanas o c ostados de éstas a  nuevos usos o 

ac tividades p rop ias de la  vida  a c tua l, permitiendo la  recupera c ión de la  ed ifica c ión y 

manteniend o las cond ic iones  conservando el respeto por los va lores esenc ia les del tipo 

a rquitec tónico.  

 

En Lebrija  se ap lica  a l costado de manzana  de la  ca lle 11 entre ca rreras 7 y 9 c on posib ilidad  de 

renova c ión urbana  pa ra  espac io púb lico, el Coleg io Integrado Nuestra  Señora  de las Mercedes 

y el Pa lac io Munic ipa l.  

 

Artículo 140. Actualización (AC) 

Es aquel orientado a  los sec tores con p red ios o lotes ed ificab les no ed ificados o inmueb les 

suscep tib les de ser demolidos pa ra  su reed ificac ión o pa ra  su adecuac ión, situados en las zonas 

urbanas desarrolladas en los cua les se adop ten normas que d ifieran a  las normas orig ina les del 

sec tor.  

 

La  ac tua lizac ión espec ifica  ap licada  a  c onjuntos ba jo el rég imen de coprop iedad  que permite 

mod ificac iones de p red io ind ividua l o c olec tivo que no mod ifique el índ ice de ocupac ión 

existentes. 

 

En el munic ip io se considera  pa ra  a c tua lizac ión la  tota lidad  del casc o urbano exc luyendo las 

zonas a  las que se ap lican los demás tra ta mientos. 

 

Artículo 141. Institucional (I) 

Este tra tamiento se ap lica  a  los p red ios de ca rác ter púb lic o o p rivad o en donde se p restan 

servic ios c omunita rios como educa tivos. sa lud , rec rea c ión, entre otros. 
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El cua rtel de p olic ía  ub icado en cercanías a  la  Ig lesia  San Pedro Apóstol deberá  ser reub icado 

por p resenta r amenaza  por seguridad  pa ra  la  pob lac ión. 

 

Artículo 142. Renovación urbana (RU) 

Es aquel orientado a  los sec tores loca lizados en las zonas centra les del suelo urbano que por 

haber sufrido grandes p rocesos de deterioro en su espac io púb lico y por la  obsolescenc ia  de sus 

inmueb les, requieren de ac c iones integra les pa ra  su reconstruc c ión, inc luyendo la  mod ificac ión 

de su sistema p red ia l y la  generac ión ad ic iona l del espac io púb lico. Podría implicar 

modificaciones en la división predial a nivel de manzana. 

 

Se consideran á reas pa ra  renova c ión urbana  las siguientes: 

 Ca lle 12 entre ca rrera  7 y la  vía  reg iona l 

 Carrera  7 entre la  ca lle 12 y la  vía  reg iona l 

 Carrera  9 entre la  ca lle 12 y la  vía  reg iona l 

 Carrera  8 entre ca lles 11 y 12  

 Ca lle 11 entre ca rrera  7 y 12 

 Vía  reg iona l  

 

Pa ra  el casco urbano del Munic ip io de Lebrija , las zonas de ac tividad  comerc ia l mixta  

seña ladas en el mapa  de tra tamientos pueden ed ifica r hasta  5 p isos con un frente mínimo de 

12 mts y cada  una  de estas ob ras requieren estud ios geotécnic os. Los costados inmed ia tos de la  

Ig lesia  San Pedro Apóstol, sólo podrán construir a lturas de hasta  tres (3) p isos, pa ra  conserva r la  

p reeminenc ia  a rquitec tónica  de la  Ig lesia .   

 

Las acc iones a  desarrolla r en estas zonas deben esta r reg lamentad o a  través de p lanes 

pa rc ia les definidos por la  administrac ión munic ipa l o que responda  a  un estud io técnic o 

determinado p or la  administrac ión munic ipa l.  Así mismo, se deben c onsidera r las normas 

urbanísticas del espac io púb lico. 

 

Artículo 143. Preservación (P) 

Para  el casc o urbano del Munic ip io d e Lebrija , se estab lecen d os tipos de p reserva c ión, la  

urbana  y la  amb ienta l. 

 

Artículo 144. Urbana (PU) 

Es aquel orientado en sec tores desarrollados que requieren de normas tend ientes a  mantener el 

espac io púb lico, los usos y estruc turas ac tua les por esta r adecuadas a  la  forma y estruc tura  

urbana  p ropuesta , cua lquier mod ificac ión o ca mb io urbanístico pa ra  estos sec tores se debe 

hacer med iante una  ac tuac ión urbanística . 

En el munic ip io se determina  el Ba rrio La  Popa  c omo para  tra ta miento d e p reservac ión urbana . 

 

Artículo 145. Ambiental (PA) 

Es aquel orientado en sec tores que requieren normas tend ientes a  mantener y c rea r el espac io 

púb lico y estruc turas y los usos ac tua les por esta r adecuadas a  la  forma y estruc tura  p ropuesta . 

(pa rques zona les, loca les existentes y los p ropuestos a  nive l loca l, zona l y reg iona l.) 

 

Toda  construc c ión a led aña  a  cuerp os de agua  c omo ríos, quebradas y yac imientos entre otros 

deben c onsidera r las med idas de a islamiento estab lec idas en las normas lega les. 

 

Capítulo 2. Zonas de desarrollo incompleto 
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Artículo 146. Mejoramiento integral (MI) 

Es aquel orientado a  los sec tores loca lizados en suelo urbano o de expansión urbana  con 

desarrollos incomp letos y con ca renc ias de uno o más servic ios púb licos, situados en zonas de 

riesgo mitigab le, con ca renc ias de equipamiento c omuna l y defic ienc ias de espac io púb lico, 

los cua les requieren de ac c iones integra les pa ra  a lcanzar niveles de desarrollo norma l tanto en 

las viviendas como en su entorno.  Corresponde a  los ba rrios El Pesebre, Bella  Vista  y el núc leo El 

Porvenir, junto a l b a rrio María  Paz. 

 

Artículo 147. Consolidación (CS) 

Es aquel orientado a  los sec tores hab itados loca lizados en suelo urbano, que por esta r en zonas 

de rela tivo riesgo mitigab le deben ser controlad os en su c rec imiento, fracc ionamiento y 

desarrollo; por lo tanto no se permite la  construc c ión d e viviendas ad ic iona les.  Se c onsidera  

pa ra  el munic ip io el ba rrio Granjas de Campo Alegre. 

 

Artículo 148. Reubicación (RB) 

Es aquel orientado a  los sec tores loca lizados en suelos urbanos, rura les o de expansión urbana, 

c on desarrollos inc omp letos, con ca renc ias de uno o más servic ios púb licos, situados en zonas 

de a menaza  a lta  y que rep resentan riesgo pa ra  la  integridad  de las c omunida des que los 

hab itan.  Contiene las d irec trices y pa rámetros pa ra  la  reub icac ión de los asentamientos 

humanos loca lizad os en zonas de amena za  a lta  pa ra  la  sa lud  e integridad  de sus hab itantes, 

inc luyendo lo relac ionado c on la  transformac ión de las zonas reub icadas pa ra  evita r su nueva 

ocupac ión. 

 

Los sec tores considerados son las laderas de la  invasión Altos del Pa ra íso y el Centro Pob lado 

Vanegas. 

 

Capítulo 3. Zonas sin desarrollar 

 

Artículo 149. De las zonas sin desarrollar 

Son zonas ub icadas en suelos urbanos o de expa nsión urbanos no urbanizados o en p roceso de 

urbanizac ión que no c uentan con servic ios púb licos los cua les deberán ser desarrolladas a  

través de ac c iones integra les (p lan pa rc ia l) cuyas ob ras de infraestruc tura  de servic ios, cesiones, 

á reas de equipamiento c omuna l, entre otros, deberán ser asumidas por los urbanizadores. 

 

Pa ra  efec tos de la  ap licac ión del tra ta miento d e desarrollo, los sec tores c onsiderados son: Villa  

Esperanza , Buenavista  Campestre, Altos del Pa ra íso, Las Mirlas, Brisas de Campoa legre, Chirilí y 

Sol Nac iente, así como a lgunos lotes de gran extensión loca lizados en los ba rrios María  Paz y 

Cabecera  del Llano. 

 

Estas á reas deberán conta r c on p lan pa rc ia l ap robado por la  Sec reta ría  de Planeac ión. 

 

Parágrafo primero: Las áreas de cesión tipo A serán definidas en los p lanes pa rc ia les según los 

porc enta jes estab lec idos  en el tema de cesiones ob liga torias exig idas por el munic ip io. 

 

Parágrafo segundo: Las solic itudes de desarrollo en á reas c on tra ta miento de  desarrollo p odrá  

tramita rse a  pa rtir de los siguientes sistemas: 

 

 Sistema de tra mita c ión gGloba l: Este se rea liza rá  pa ra  p red ios a  incorpora r en el p roceso 

de urbanizac ión a  pa rtir de un trazad o genera l urbano definido pa ra  todo un sec tor o 

g lobo en el cua l no se ha  tramitad o ningún tipo de desarrollo. 
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 Sistema de tra mita c ión pPred ia l: Se usa rá  pa ra  p red ios a  incorpora rse a l p roceso de 

urbanizac ión a  pa rtir de un trazado ya  definido en un sec tor o g lobo en e l cua l ya  se ha 

tramitad o o inc orporad o otros desarrollos. 

4.5TRATAMIENTO DE REUBICACIÓN 

 

Es aquel orientado a  los sec tores loca lizados en suelos urbanos, rura les o de expansión urbana, 

c on desarrollos inc omp letos, con ca renc ias de uno o más servic ios púb licos, situados en zonas 

de a menaza  a lta  y que rep resentan riesgo pa ra  la  integridad  de las c omunidades que los 

hab itan.  Contiene las d irec trices y pa rámetros pa ra  la  reub icac ión de los asentamientos 

humanos loca lizad os en zonas de amena za  a lta  pa ra  la  sa lud  e integridad  de sus hab itantes, 

inc luyendo lo relac ionado c on la  transformac ión de las zonas reub icadas pa ra  evita r su nueva 

ocupac ión (ejemp lo, lad eras de la  invasión Altos del Pa ra íso.)  

 

La  reub icac ión igua lmente se ap lica  a  construc c iones que la  comunidad  en las conc erta c iones 

c onsideró nec esario tra sladar de zona  por d iversas cond ic iones: a mb ienta les nega tivas pa ra  la  

c omunidad , como los ga lpones existentes en zona  urbana ; de amenaza  por p rob lemas de 

seguridad , como el cua rtel de polic ía  en las cerc anías de la  ig lesia  San Pedro Apóstol. 

 

4.6TRATAMIENTO DE MEJORAMIENTO INTEGRAL 
 

Es aquel orientado a  los sec tores loca lizados en suelo urbano o de expansión urbana  con 

desa rrollos incomp letos y con ca renc ias de uno o más servic ios púb licos, situados en zonas de 

riesgo mitigab le, con ca renc ias de equipamiento c omuna l y defic ienc ias de espac io púb lico, 

los cua les requieren de ac c iones integra les pa ra  a lcanzar niveles de desarrollo norma l tanto en 

las viviendas como en su entorno.  Corresponde a  los ba rrios El Pesebre, Bella  Vista  y el núc leo El 

Porvenir, junto a l ba rrio María  Paz. 

 

4.7Capítulo 4. TRATAMIENTO Zonas de pDE rotección ambiental 

 

Artículo 150. De las zonas de protección ambiental 

Es aquel orientado a  las á reas de importanc ia  amb ienta l que pertenecen a l sistema híd rico 

urbano c omo son las rondas de ríos, quebradas y cuerpos de agua ; busca  recupera r los cauc es 

na tura les, p rotegerlos y b rinda r acceso a  la  c omunidad  permitiendo el goc e y d isfrute dea l 

goce de d ichos espac ios.  

 

Ta mb ién se ap lica  a  lotes que por c ond ic iones del suelo , son considerados de a lto riesgo de 

amenaza . 

 

TITULO IV. COMPONENTE RURAL 
 

SUBTÍTULO 1. EL MODELO TERRITORIAL RURAL 
 

Artículo 151. Del componente rural 

Es un instrumento pa ra  ga rantiza r la  adecuada  interac c ión entre los asentamientos rura les y la  

cabecera  munic ipa l, la  conveniente utilizac ión del suelo rura l y las ac tua c iones púb licas 

tend ientes a l suministro de infraestruc turas y equipamientos básicos pa ra  el servic io de los 

pob ladores rura les. Este c omponente deberá  contener po r lo menos:  

 

 Las políticas de med iano y c orto p lazo sobre ocupac ión del suelo en relac ión con los 

asentamientos humanos loca lizados en estas á reas. 

 

 El seña lamiento de las c ond ic iones de p rotec c ión, conserva c ión y mejoramiento de las 

Con formato: Numeración y viñetas
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zonas de p roduc c ión a gropecuaria , foresta l o minera . 

 

 La  delimitac ión de las á reas de conservac ión y p rotec c ión de los rec ursos na tura les, 

pa isa jísticos, geográ ficos y amb ienta les, inc luyendo las á reas de amenazas y riesgos, o 

que formen pa rte de los sistemas de p rovisión de los servic ios púb licos domic ilia rios o de 

d isposic ión fina l de desechos sólidos o líquidos.  

 

 La  loca lizac ión y d imensionamiento de las zonas determinadas como suburbanas, con 

p rec isión de las intensidades máximas de oc upac ión y usos admitidos, las cua les 

deberán adop ta rse teniendo en cuenta  su ca rác ter de ocupa c ión en ba ja  densidad , 

de acuerd o c on las posib ilidades de suministro de servic ios de a gua  potab le y 

saneamiento, en a rmonía  con las normas de c onservac ión y p rotec c ión de recursos 

na tura les y med io a mb iente.  

 

 La  identificac ión de los centros pob lados rura les y la  adopc ión de las p revisiones 

necesarias pa ra  orienta r la  ocupac ión de sus suelos y la  adecuada  dotac ión de 

infraestruc tura  de servic ios básicos y de equipamiento soc ia l. 

 

 La  exped ic ión de norma s pa ra  la  pa rcelac ión d e p red ios rura les destinados a  vivienda 

ca mpestre, las cua les deberán tener en cuenta  la  leg islac ión agra ria  y amb ienta l. 

 

Artículo 152. Del modelo territorial rural 

El modelo territoria l rura l de Lebrija  esta rá  c onformada  por los centros de servic ios que 

c onsoliden el sistema de equipamientos existente, soportados por la  estruc tura  político -

administra tiva  de vered as comuna les y una  sólida  organiza c ión c omunita ria  (Juntas de a c c ión 

c omuna l) ga rantizando su sostenib ilidad  y su equilib rio func iona l. 

 

El desa rrollo sistémic o d el sec tor rura l, se ga rantiza rá  med iante la  c onsolidac ión de los puntos 

donde se c onc entra rán las ac tividades comuna les de sus pob ladores, con lo cua l se p retende 

forta lecer la  integra c ión de las comunidades, la  p restac ión de servic ios de acuerdo c on las 

necesidades del sec tor y el forta lec imiento de sus ac tividades soc ia les, cultura les y económicas. 

 

Parágrafo Primero. Los sec tores en donde se orienta rán las acc iones pa ra  sa tisfacer las 

necesidades de la  pob lac ión rura l educa tiva  secundaria  serán Llanadas, Portuga l, Sa rd inas-La 

Vic toria , Centenario, Uribe Uribe, El Concha l. La  administrac ión munic ipa l dec id irá  de acuerd o a  

las posib ilidades la  p riorizac ión de cada  uno. 

 

Parágrafo Segundo. Pa ra  todas las veredas se p ropone la  c onstruc c ión de p lantas de 

tra ta miento de aguas de consumo; p riorita riamente en el á rea  c orrespond iente a  la  

mic rocuenca  de la  Angula  - Las La jas, por ser la  más conta minada . 

 

Parágrafo Tercero. Se p rop ic ia rá  la  conec tividad  de las veredas de las mic rocuencas Riosuc io, 

Cútiga , Doradas y subcuenca  del río Lebrija , con la  adecua c ión y construc c ión de la  

infraestruc tura  via l y de c omunica c iones c orrespond ientes. 

 

Parágrafo Cuarto. Se impulsa rán p lanes de mejoramiento de vivienda , de vivienda  ca mpesina  y 

de saneamiento básico rura l p riorizando las p lantas de tra tamiento pa ra  aguas de consumo, 

c omo instrumentos de mejora miento del nivel de vida  de los pob ladores rura les. 

 

Capítulo 1. Políticas del sector rural 

 

Artículo 153. De las políticas de ordenamiento rural 
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Se definen las siguientes políticas de ordena miento rura l:  

 

 Mejora r el nivel de vida  en las á reas rura les med iante el logro de identidad  de las 

c omunidades, de capac idad  de gestión y rea liza c ión autónomas, y la  construc c ión de 

una  menta lidad  c rea tiva . 

 Eleva r el nivel de vida  en las á reas rura les a  través de una efic iente p restac ión de 

servic ios básicos y equipamiento comunita rio. 

 Estab lecer una  óp tima  utilizac ión del suelo rura l, ca mb iando lo s usos no ap rop iados que 

generan la   destrucc ión del potenc ia l agrícola , ec ológ ic o, turístic o, etc . 

 Proteger los ec osistemas estra tég icos del munic ip io y sugerir a cc iones pa ra  su respec tivo 

c ontrol y equilib rada  interac c ión homb re – med io amb iente de manera  sostenib le. 

 Conservac ión de las c uencas y mic rocuenca s, en espec ia l las abasteced oras de 

acueduc tos munic ipa les y vereda les. 

 Promover el surg imiento de c orred ores amb ienta les med iante la  recup erac ión b iótica  

de las rondas de quebradas y ríos y la  p reservac ión de los suelos de laderas y filos de 

montañas. 

 Promover la  organizac ión del territorio sob re la  base de las organizac iones soc ia les de 

juntas de acc ión comuna les, como organismos vá lidos de concertac ión, gestión, 

ejecuc ión, control y seguimiento de la  ac tivid ad  púb lica  ejerc ida  por autoridades o 

pa rticula res. 

 Promover la  p lanificac ión del territorio sob re la  estruc tura  de mic rocuencas, en 

c onc ordanc ia  c on las formas soc ia les de organizac ión de las c omunidades. 

 Mejora r las vías de comunicac ión hac ia  los centros pob lados y las á reas de p roduc c ión, 

siempre que éstas no a fec ten ec osistemas estra tég icos y estén técnica mente d iseñadas; 

la  acc esib ilidad  debe entenderse c omo fac tor de c ompetitividad  pa ra  el ca mpo. 

 Introduc ir tecnologías y maquina rias ap rop iadas pa ra  el cultivo de ladera . 

 Introduc ir cultivos de fruta les permanentes de a lto rend imiento. 

 Forta lecer la  p isc icultura  ca mpesina  como a c tividad  comp lementa ria  y sinérg ica  de la  

ac tividad  agríc ola  y rec onstruc c ión amb ienta l del entorno. 

 Promover una  cultura  del agua  ap rop iada  a  las cond ic iones del entorno fisiográ fico.  

 Introduc ir la  agroforestería  y genera r industria  comp lementa ria  en las zonas competitivas 

pa ra  ello. 

 Recupera r suelos contaminados por ma l uso de materias orgánicas y abuso con los 

insumos químicos. 

 Transformar en ma teria  orgánica  d escompuesta  ap ta  y/ o enriquec ida  las ga llinazas, 

porquinazas y bovinazas, así como la  ma teria  orgánica  p roduc ida  en las demás 

ac tividades urbanas y rura les, pa ra  usa rlas c omo elementos desc onta minantes y 

enriquecedores del suelo. 

 Introduc ir tecnologías p roduc tivas de a lto rend imiento, uso intensivo de mano d e ob ra , 

que requieran poco esp ac io y ba ja  demanda  del recurso agua . 

 Mejora r la  via lidad  rura l como mecanismo d e ca mb io de usos del suelo pa ra  la  

p reservac ión o recuperac ión del entorno amb ienta l. 

 Mejora miento y p otenc iac ión de los centros pob lados rura les, inc rementando su 

dota c ión y acc eso a  las c omunica c iones modernas. 

 

Artículo 154. De las acciones territoriales para el suelo rural 

Las acc iones Territoria les trazadas pa ra  el ordenamiento del suelo rura l, son los siguientes: 

 La  p romoc ión del ca mb io de usos del suelo de la  zona  rura l de la  meseta  de Lebrija , 

dentro de la  que destaca  la  mic rocuenca  de La  Angula , med iante la  c rea c ión de 

c ond ic iones de infraestruc tura  que fac iliten las ac tividades de pa rcelac ión de suelos 

pa ra  uso de vivienda  permanente o rec rea c iona l o introduc c ión de ac tividades 

p roduc tivas nuevas como la  industria  del turismo. 
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 Brinda r asesoría  y da r transferenc ia  tecnológ ica  a l ca mp o, sob re la  base de 

metod ologías va lidadas que ga ranticen una  a lta  p roduc tividad  ba jo c ond ic iones 

sostenib les de agricultura  orgánica  y b iológ ica . 

 Educar amb ienta lmente la  pob lac ión en edad  esc ola r y a l sec tor p roduc tivo del ca mpo 

pa ra  favorecer el uso ra c iona l de los recursos na tura les. 

 Promover la  educa c ión de la  pob lac ión rura l en p lanificac ión de la  ac tividad  

p roduc tiva , p revisión d e efec tos, traba jo a  la rgo p lazo, persistenc ia , reutilizac ión de 

recursos, ac tua c ión sinérg ica , etc ., c on miras a  la  conforma c ión d e una  cultura  

p roac tiva , d inámica , concertad ora , pa rtic ipa tiva  e innovadora . 

 Adquirir zonas estra tég icas pa ra  la  conserva c ión de los recursos na tura les y á reas de 

utilidad  púb lica  e interés soc ia l pa ra  la  conservac ión del recurso híd ric o  que surten de 

agua  a  los acueduc tos munic ipa les y vereda les. 

 Conservac ión de los elementos pa trimonia les históricos, a rqueológ icos y pa isa jísticos, 

c omo elementos cultura les y oportunidades pa ra  la  generac ión de ac tividades 

p roduc tivas nuevas. 

 Proteger los reduc tos de bosques, la  fauna y flora  silvestre que aún se conservan en el 

munic ip io. 

 Imp lementa r tecnologías pa ra  el desa rrollo rura l ecológ ic o sostenib le, d e ba jo impa c to 

amb ienta l y máxima  p roduc tividad . 

 Desarrolla r la  agricultura  b iológ ica  ba jo a mb iente c ontrolado, c omp lementándola  c on 

una  comerc ia liza c ión ad ecuada  que permita  mejora r sustanc ia lmente los ingresos de los 

p roduc tores. 

 Controla r la  ub icac ión y conta minac ión a mb ienta l generada  por las empresas 

agropecuarias (avícolas y porc ícolas). 

 Controla r la  conta mina c ión de los suelos y aguas y p romover la  recuperac ión de los 

suelos med iante p rác ticas agronómicas b iológ icas que ga ranticen p roduc tividad  y 

sostenib ilidad . 

 Promover la  c omerc ia lizac ión y transforma c ión d e los p roduc tos agropec uarios con el fin 

de inc rementa r los ingresos de los p roduc tores d el ca mpo,  mejora r sus posib ilidades de 

ac ceso a l conoc imiento c ientífico y tecnológ ic o, y logra r un elevado desarrollo soc ia l. 

 Mejora r el equipamiento soc ia l rura l de saneamiento básico, dotac ión educa t iva , 

ac ceso a  Internet y servic ios púb licos que permitan igua lmente la  ac tivid ad  p roduc tiva  

intensa . 

 Promover la  siembra  d e agua  med iante retenc ión de aguas lluvias, a rboriza c ión, 

p rotec c ión de rastrojos, c rea c ión de mic ro bosques, inc remento del espejo de  agua  

ded icad o a  la  p isc icultura  y a  la  pesca  de rec rea c ión, etc . 

 Elimina r la  conta minac ión de las fuentes de agua  ejerc ida  por la  a c tividad  porc íc ola  y 

de otras espec ies anima les. 

 Genera liza r y forta lecer la  ac tividad  p isc ícola  pa ra  mejora r la  a limentac ió n de las 

familias del campo y p roduc ir c on destino a l comerc io. 

 Crea r c ond ic iones pa ra  un transporte fluido y seguro de pasa jeros y ca rga  a  las veredas 

del munic ip io y de á reas rura les vec inas de munic ip ios limítrofes. 

 Promover una  educac ión acorde c on la  ac tividad  económica  fundamenta l del 

munic ip io y fac ilita r las cond ic iones de educa c ión secundaria  a  veredas apartadas que 

no cuentan c on ellas. 

 Promover la  capac ita c ión tecnológ ica  med iante c onvenios c on entida des púb licas y 

p rivadas, espec ia lizadas en ello. 

 Genera r políticas cond ucentes a  la  eliminac ión del desemp leo y a l a rra igo de la  

pob lac ión rura l. 

 Promover y forta lecer la  industria  agropecuaria , la  ub icac ión d e ella  en luga res 

d ispersos, competitivos, y la  reutilizac ión de desec hos generados en su ac t ividad . 

 

Capítulo 2. División político administrativa rural 
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Artículo 155. De la división político administrativo rural 

La  División del sec tor rura l de Lebrija  está  c ompuesto por 63 veredas c omuna les delimitadas por 

sus ca rac terísticas geográ ficas y por su homogeneidad  intrínseca , buscando la  congruenc ia  

entre el med io rura l y urbano a  través de las nuevas moda lidades de uso y ocupac ión territoria l 

que van marcando las posib les oportunidades, permitiend o un mejor a p rovecha miento d e las 

Potenc ia lidades y un mejor tra ta miento de las restric c iones. Esta  forma organiza tiva  es la  que 

acep ta  y estimula  la  ad ministrac ión munic ipa l pa ra  d iagnostica r necesidades, tomar dec isiones, 

p lanifica r, ejecuta r y controla r p royec tos y ob ras. 

 

 

 

 

 

SUBTÍTULO 2. LOS USOS RURALES 
 

Capítulo 1. Suelo rural 

 

Artículo 156. De la definición del suelo rural 

Lo c onstituyen los terrenos no ap tos pa ra  el uso urbano, por razones de oportunidad , o p or su 

destinac ión a  usos agríc olas, ganad eros, foresta les, de exp lotac ión d e recursos na tura les y 

ac tividades aná logas.  

 

Artículo 157. De los usos del suelo rural 

Los usos del suelo rura l son la  destinac ión asignada  a l suelo rura l de acuerdo c on la  a c tividad  o 

ac tividades que se pueden desarrolla r en él y que requieren de una infraestruc tura  definida . Los 

usos del suelo rep resentan las ac tividades que se rea lizan en el camp o. El modelo territoria l 

forta lece la  ap rop iac ión sana  del suelo pa ra  el desa rrollo de a c tividades que conduzcan a  

c rea r un med io a mb iente rura l rico y va riado dentro del marco d e la  libertad  pa ra  c rea r 

c ond ic iones de base ec onómica  sostenib le. 

 

Artículo 158. Objetivos del uso del suelo rural 

La  asignac ión de usos del suelo rura l se rea liza  pa ra  el cump limiento de los siguientes ob jetivos: 

 Consolida r, estruc tura r y espec ia liza r las ac tividades p rop ias de la  func ión p roduc tiva  del 

ca mpo en Lebrija . 

 

 Consolida r la  ac tividad  agropecuaria  en suelos de p roducc ión y p romover 

sinérg icamente c on usos residenc ia l y rec rea tivo (suburbanos) en suelos de la  

mic rocuenca  La  Angula . 

 

 Prec isa r las estruc turas de los suelos suburbanos, y c onsolida r sus p rocesos de 

c onforma c ión. 

 

 Prioriza r las zonas que requieren infraestruc tura  via l y de servic ios como a pa lancadores 

del desarrollo sostenib le. 

 

 Consolida r las zonas de ac tividad  agroindustria l c omo estruc turas espec ia lizadas pa ra  

ga rantiza r la  transformac ión del ca mp o en un ec osistema rura l sostenib le y p roduc tivo. 

 

 Genera r p rocesos de rec onversión de a c tividades agropecuarias de ba ja  p roduc tividad  

hac ia  ac tividades amb ienta lmente sostenib les y produc tivas. 
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 Garantiza r el uso efic iente y ra c iona l de los suelos rura les del munic ip io de acuerd o a  su 

voca c ión y sus ca rac terísticas potenc ia les. 

 

Artículo 159. Categorías de usos del suelo rural 

Los usos del suelo rura l se c lasifican de acuerd o c on las siguientes ca tegorías
1
: 

 

1. USO PRINCIPAL: comprende la  ac tividad  o a c tividades más ap tas de acuerdo c on la  

potenc ia lidad  y ofrece las mejores venta jas o la  mayor efic ienc ia  desde los puntos de vista  

ec ológ ico, ec onómic o, soc ia l, así como las mejores ca ra c terísticas de p roduc tividad  y 

sostenib ilidad  de la  zona . 

 

2. USO COMPATIBLE: comp rende las ac tividades c omp lementa rias que no se opone n a l uso 

p rinc ipa l y que concuerdan c on su potenc ia lidad , p roduc tividad  y p rotec c ión del suelo y 

de los recursos na tura les conexos, los cua les no requieren permiso p revio pa ra  su 

estab lec imiento o p rá c tica . 

 

3. USO CONDICIONADO: comprende las ac tividades que no corresponden comp leta mente 

c on la  ap titud  de la  zona  y que p resentan c ierto riesgo a mb ienta l p revisib le y controlab le 

pa ra  la  p rotec c ión de los suelos y los recursos na tura les conexos, están suped itados a  

permisos o autoriza c ión p revia  y cond ic iona miento espec ífico de manejo por pa rte de la  

CDMB y la  administrac ión munic ipa l, ba jo c ond ic iones rigurosas de control y mitigac ión de 

impa c tos y la  deb ida  d ivulgac ión a  la  c omunidad . 

 

4. USO PROHIBIDO: comprende las ac tividades incompatib les c on el uso p rinc ipa l d e una  zona , 

c on los p ropósitos de p reservac ión a mb ienta l o de p lanificac ión, lo cua l entraña  un grave 

riesgo pa ra  la  seguridad  de la  pob lac ión, conservac ión ec ológ ica  o pa ra  la  sa lub ridad 

púb lica , por lo cua l están p rohib idos y no tienen autorizac ión por p a rte de la  C.D.M.B. y la  

administrac ión munic ipa l pa ra  su estab lec imiento o p rá c tica .  

 

Artículo 160. Clasificación 

Estos suelos se c lasifican en suelos de p rotec c ión y de importanc ia  amb ienta l, suelos de 

desarrollo rura l y suelos suburbanos. 

 

Artículo 161. Tratamientos del suelo rural 

Los tra tamientos rura les, son las ac tuac iones que orientan las intervenc iones que se pueden 

rea liza r en el territorio, el espac io púb lico y las ac tividades y usos rura les, med iante respuestas 

d iferenc iadas pa ra  cada  c ond ic ión existente. Los tra ta mientos reg la mentan los aspec tos de 

ordena miento y ocupac ión física  del territorio. 

 

Capitulo 2. Suelos de protección y de importancia ambiental 

 

Artículo 162. Definición 

Constituyen zonas y á reas del terreno que p or sus ca ra c terísticas geográ ficas, pa isa jistas, 

amb ienta les, o de interés púb lico, demandan p rioridad  pa ra  su conservac ión y p rotec c ión, o  

por esta r en zonas de a mena za  y riesgo no mitigab le pa ra  la  loca liza c ión de asenta mientos 

humanos, tienen restring idas las posib ilidades de usos y ocupac ión.  

 

                                                      
1
 CDMB, Guía  Metodológ ica  y Normas Ambienta les para  e l Ordenamiento Territoria l, febrero de 2000. 
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Los suelos de p rotec c ión tienen d iferentes ca tegorías de usos y tra tamientos de acuerd o a  la  

importanc ia  d e los ec osistemas y a  sus cond ic iones ac tua les; los usos del suelo dados a  estas 

zonas de p rotec c ión están orientados a  fomenta r y desarrolla r nuevas formas sostenib les de uso 

de la  tierra , donde los c omponentes na tura les (á rboles y pa isa je) jueguen un papel 

fundamenta l. Entre estos usos se encuentran: el foresta l (p rotec tor, p roduc tor y p rotec tor-

p roduc tor); el agroforesta l, silvoagrícola , silvopastoril, agropecuario trad ic iona l, agropecuario 

intensivo, agricultura  b iológ ica , agricultura  ba jo amb iente controlado, investigac ión c ontrolada , 

el ec oturismo y la  rec rea c ión (a c tiva  o pasiva ), entre otros. 

 

En el munic ip io de Lebrija , los suelos de p rotec c ión y de importanc ia  a mb ienta l, corresponden a  

un tota l de 13386,56 Has. (Ver mapa  zonificac ión amb ienta l) 

Artículo 163. Clasificación 

Se definen como suelos de p rotec c ión las siguientes zonas: 

 

1. Áreas de p rotec c ión del recurso híd ric o: 

 

 Mic rocuencas abastecedoras de acueduc tos 

 Rondas y nac imientos de ríos y quebradas 

 Áreas de infiltrac ión y reca rga  de acuíferos 

 Área  de manejo integra l de los recursos na tura les 

 

2. Áreas de bosques na tura les 

 

 Áreas de conserva c ión de los ec osistemas boscosos y recursos c onexos 

 Áreas de recuperac ión foresta l pa ra  la  conservac ión y p rotec c ión d e recursos 

c onexos de flora  y fauna silvestre  

 Áreas de conserva c ión de c oberturas espec ia les 

 Áreas de recuperac ión pa ra  la  p rotecc ión absoluta  

 Ecosistemas de Laderas 

 

3. Áreas de recuperac ión amb ienta l pa ra  la  rec reac ión y el ec oturismo  

 

4. Áreas de pa trimonio históric o a  conserva r  

 

5. Zonas de amena zas na tura les 

 

 Zonas de p rotec c ión en á reas de amenaza  na tura l no mitigab le pa ra  la  ub icac ión 

de asentamientos humanos 

 Zonas de amena za   por erosión y deslizamiento  

 Zonas de amena za  por inundac iones y avenidas torrenc ia les 

 

Artículo 164. Áreas de protección del recurso hídrico  

Son á reas que requieren p rotec c ión pa ra  ga rantiza r la  conservac ión d el recurso híd rico y sus 

usos sostenib le. 

 

Artículo 165. Áreas de drenajes abastecedores de acueductos 

Estas zonas son abastecedoras de agua  de las mic rocuencas así como los emba lses c reados 

para  ellos, y conforman á reas de “ utilidad  púb lica ” 2 por su func ión ec osistémica  respec to a  la  

                                                      
2
 Ley 99 de 1993 Sistema Nac iona l Ambienta l SINA - Artículo 111°. Adquisic ión de áreas de interés para  

acueduc tos munic ipa les: Los departamentos y munic ip ios ded ic arán durante quince años un porcenta je 
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oferta  de los recursos híd ricos esenc ia les pa ra  los abastec imientos de agua  de munic ip ios, 

acueduc tos vereda les y centros pob lados, que c uenta  con un á rea  de 452.55 Has. 

 

Artículo 166. Reglamentación de uso para las áreas de drenajes abastecedores de acueducto 

La  reg lamenta c ión de uso pa ra  las á reas de d rena jes abasteced ores de acued uc to es: 

 

 

 
USOS PRINCIPALES USOS COMPATIBLES USOS CONDICIONADOS USOS PROHIBIDOS 

- Restaurac ión 

ec ológ ic a , 

p rotec c ión y 

c onservac ión 

de los rec ursos 

na tura les.  

- Foresta l 

p rotec tor c on 

espec ies 

na tivas 

- Agroforesta l  

- Investigac ión 

c ontrolada  

Rec reac ión 

pasiva . 

- Agropec uario trad ic iona l 

- Agric ultura  orgánic a  ba jo 

invernadero 

- Ec oturismo,  

- Captac ión de aguas  

- Aprovec hamiento de 

p roduc tos no maderab les 

del bosque na tura l sin c orta r 

los á rboles o a rbustos 

- Aprovec hamiento de 

p roduc tos maderab les de 

bosques p lantados c on 

espec ies introduc idas. 

- Agroindustria . 

- Agropec uario 

intensivo  

- Foresta l p roduc tor 

- Reforestac ión c on 

espec ies 

introduc idas 

- Industria  

- Construc c ión de 

vivienda  y 

parc elac ión 

- Caza de fauna  

Silvestre 

- Minería  

 

Parágrafo.  Las d irec tric es de manejo pa ra  á reas d e d rena je abastec edoras de a cueduc tos 

son: 

 

ÁREA RECOMENDACIONES  DE MANEJO 

Áreas c ultura les Se rea liza rá  un manejo integra l de los rec ursos na tura les med iante un p roc eso 

ordenado y p lanific ado por el hombre para  el ap rovec hamiento óp timo y 

sostenido de sus rec ursos na tura les renovab les de ta l forma que se refle je en el 

b ienesta r soc ia l y ec onómic o de la  c omunidad  asentada  en el á rea  de 

mic roc uenc as abastec edoras de ac ueduc tos. 

 

Artículo 167. Rondas y nacimientos de ríos y quebradas  

Las rondas de p rotec c ión son franjas de terreno loca lizadas pa ra lelamente a  los cauces de ríos 

y quebradas, las cua les según el cód igo na c iona l de los recursos na tura les renovab les deberán 

ser como mínimo de 30 metros de ancho med id os, a  cada  lad o, a  pa rtir de la  c ota  máxima  de 

inundac ión y de 100 metros en las á reas periféricas a  los nac imientos y lagunas. La  func ión 

p rinc ipa l de las rondas es la  p rotec c ión integra l de los recursos na tura les3.  
 

Artículo 168. Reglamentación de uso para las rondas hídricas y nacimientos 

La  reg lamenta c ión de uso pa ra  las rondas híd ricas y nac imientos es: 

 

USOS PRINCIPALES USOS COMPATIBLES USOS CONDICIONADOS 
USOS 

PROHIBIDOS 

- Restaurac ión 

ec ológ ic a  y 

p rotec c ión de 

- Foresta l 

p rotec tor  

- Investigac ión 

- Ec oturismo 

- Captac ión de aguas 

- Aprovec hamiento de 

- Agropec uario intensivo  

- Foresta l p roduc tor 

- Industria  

                                                                                                                                                                            
no inferior a l uno por c iento (1%)de sus ingresos, de ta l forma que antes de conc luir ta l período, haya 
adquirido d ichas zonas. 
3
 Cód igo Nac iona l de Recursos Natura les, Dec reto 2811 de 1974, Artículo 83. 
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los rec ursos 

na tura les 

c ontrolada  

- Rec reac ión 

pasiva  

- Corredor 

b iológ ic o  

p roduc tos no 

maderab les del bosque 

na tura l sin c orta r los 

á rboles o a rbustos. 

- Infraestruc tura  de 

apoyo a l ec oturismo 

- Embarc aderos, puentes 

y obras de adec uac ión.  

- Construc c ión de 

vivienda  y loteo  

- Disposic ión de residuos 

sólidos 

- Caza de fauna  silvestre  

- Minería  y extrac c ión de 

materia l de a rrastre 

- Agroindustria  

 

Artículo 169. Áreas de infiltración y recarga de acuíferos 

Son aquellas á reas que permiten la  infiltrac ión o c irculac ión de las aguas entre la  superfic ie y el 

subsuelo.  Se loca lizan en las á reas de mayor elevac ión loca lizadas en el munic ip io, que pose en 

c obertura  de bosques y cuya  litolog ía  permite la  acumulac ión del agua  en el subsuelo.  

 

Artículo 170. Reglamentación de uso para áreas de recarga hídrica identificadas en el 

municipio 

La  reg lamenta c ión de uso pa ra  las á reas de  reca rga  híd rica  identificadas en el munic ip io es: 

 

ÁREA RECOMENDACIONES DE MANEJO 

Zonas bosc osas de la  

ladera  a l sur de la  c uc hilla  

de Pa lonegro, en límites 

c on Girón. 

Reserva  foresta l p rotec tora , reduc tos de bosques sec os que 

permiten la  retenc ión del a gua  en el suelo; sólo se permiten usos 

asoc iados a  la  reforestac ión, agroforestería  y rec reac ión pasiva . 

Laderas del Cerro de la  

Aurora , y del nac imiento 

del Río Suc io. 

Foresta l p rotec tor, ec osistema de rehab ilitac ión para  su 

c onservac ión, a lto grado de c ritic idad  amb ienta l. Imp lementac ión 

p rograma de reforestac ión c on espec ies na tivas y zona  de 

amortiguac ión c on sistemas agroforesta les. 

Formas espec ia les de 

vegetac ión en la  c uc hilla  

de la  Cord illera  de La  Paz 

Foresta l p rotec tor, c onservac ión de las forma s espec ia les de 

vegetac ión c on fines de p rotec c ión y m anejo integra l. 

Áreas c ultura les Manejo integra l de los rec ursos na tura les med iante un p roc eso 

ordenado y p lanific ado por el hombre para el ap rovec hamiento  

óp timo y sostenido de sus rec ursos na tura les renovab les de ta l forma 

que se refle je en el b ienesta r soc ia l y ec onómic o de la  c omunidad  

asentada  en el á rea  de infiltrac ión y rec arga  de acuíferos. 

 

Artículo 171. Reglamentación de uso para áreas de infiltración y recarga de acuíferos 

La  reg lamenta c ión de uso pa ra  las á reas de infiltrac ión y reca rga  de acuíferos es: 

 

USOS 

PRINCIPALES 

USOS 

COMPATIBLES 
USOS CONDICIONADOS USOS PROHIBIDOS 

- Protec c ión de 

los recursos 

na tura les. 

 

- Agroforesta l  

- Ecoturismo  

- Rec rea c ión 

pasiva . 

- Reforestac ió

n con 

espec ies 

na tivas 

a rbóreas y 

a rbustivas.  

- Agrícola  trad ic iona l. 

- Agricultura  b iológ ica  

- Agricultura  ba jo a mb iente 

c ontrolad o. 

- Vivienda  del p rop ieta rio  

- Aprovecha miento de 

p roduc tos no mad erab le del 

bosque na tura l, sin corta r los 

á rboles o a rbustos. 

- Plantac iones foresta les, cultivo 

- Pecuarios 

- Industria l 

- Foresta l p roduc tor 

- Urbano y 

pa rc elac iones. 

- Minería . 

- Infraestruc tura  via l 

- Almac enamiento 

sub terráneos de 

c ombustib le. 
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de espec ies a rbóreas y 

a rbustivas na tivas con fines 

p rotec tores -  p roduc tores. 

- Equipamiento c omunita rio. 

- Aprovecha miento maderab le 

de bosques p lantados c on 

espec ies introduc idas. 

- Agroindustria . 

- Rellenos sanita rios. 

- Sistema de 

tra ta mientos de 

aguas residua les 

c on ca mp o de 

infiltrac ión. 

Artículo 172. Área de manejo integral de los recursos naturales 

Son á reas de  protec c ión y reserva , que con base en c riterios de desarrollo sostenib le, permiten 

ordenar, p lanifica r y regula r el uso y manejo de recursos na tura les y de las ac tividades 

ec onómicas que a llí se desarrollan. Son á reas cuya  oferta  na tura l es favorab le pa ra  la  

loca liza c ión de ob ras y c onstruc c iones estra tég icas, o son significa tivas por las cond ic iones y 

cua lidades de los recursos na tura les que contienen: zonas de reserva  pa ra  la  construcc ión de 

p resas, emba lses, aeropuertos y vías; háb ita ts acuá ticos de usos controlad os; zonas de 

amortiguac ión a  las Áreas Proteg idas estab lec idas en la  reg ión. 

 

En el Munic ip io de Lebrija , las á reas de manejo integra l de los recursos na tura les corresponden 

a l Emba lse Pied ras Negras que equiva le a  3.50 Has y la  zona  de a mortiguac ión c orrespond iente 

que debe ser mínimo de 30 mts periferia , med ida  que puede mod ifica rse según lo determine un 

estud io espec ífico pa ra  ta l fin. 

 

El Emba lse Pied ras Negras se constituye en un territorio  de gran imp ortanc ia  por tra ta rse del 

luga r del que se toma el agua  pa ra  el á rea  urbana  del munic ip io de Lebrija 4. 

 

Artículo 173. Reglamentación de uso para el Embalse “Piedras Negras” 

La  reg lamenta c ión de uso pa ra  el Emba lse “ Pied ra s Negras”  es: 

 

USOS PRINCIPALES USOS COMPATIBLES 
USOS 

CONDICIONADOS 
USOS PROHIBIDOS 

- Restaurac ión 

ec ológ ica , 

p rotec c ión  y 

c onservac ión 

de cuerp o s de 

agua  y 

recursos 

c onexos. 

- Rec rea c ión 

pasiva . 

- Foresta l 

p rotec tor en la  

periferia  

 

- Rec rea c ión 

ac tiva . 

- Deportes 

acuá tic os de 

c ompetic ión 

- Pesca  

deportiva  

- Agropecuarios 

- Loteo pa ra  

pa rcelac iones. 

- Agroindustria .   

 

Artículo 174. Reglamentación de uso para zonas de amortiguación del Embalse “Piedras 

Negras” 

La  reg lamenta c ión de uso pa ra  las zonas de amortiguac ión de el Emba lse “ Pied ras Negras”  es: 

 

USOS PRINCIPALES USOS COMPATIBLES 
USOS 

CONDICIONADOS 
USOS PROHIBIDOS 

- Manejo 

integra l de los 

- Rec rea c ión 

pasiva . 

- Agropecuario 

trad ic iona l. 

- Agropecuario 

intensivo. 

                                                      
4
 CDMB, 2000. Estud io de Aná lisis de Conflic tos de Uso y Prospec tivos Respec to a  Esc enarios que Permitan 

Estab lec er Zonificac ión Ambienta l y Reg lamentac ión de Uso para  el Ordenamiento Ambienta l Territoria l.  

Informe Fina l : Reg lamentac ión de Usos, Estra teg ias, Programas y Proyec tos, Proyec to de Acuerdo    
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recursos 

na tura les. 

 

- Investigac ión 

c ontrolada  de 

los recursos 

na tura les 

renovab les. 

- Restaurac ión 

ec ológ ica  

- Foresta l y 

agroforesta l 

c on espec ies 

na tivas. 

- Foresta l y 

agroforesta l con 

espec ies 

introduc idas. 

- Aprovecha miento 

foresta l de 

bosques p lantados 

c on espec ies 

na tivas e 

introduc idas. 

- Agroindustria  

- Urbanos y lo teo 
para  

parcelac iones. 

- Aprovechamiento 

del bosque 
na tura l.  

- Caza de fauna  

silvestre. 
- Rec reac ión ac tiva  
- Minería  y 

extracc ión de 

materia les de 

arrastre.  

 

Artículo 175. Áreas de bosques naturales 

Se entiend e por zonas de p rotec c ión los ecosistemas estra tég ic os y/ o aquellas á reas que 

demandan p rioridad  pa ra  su p rotec c ión y c onservac ión por sus va lores ec ológ icos, d iversidad  

de fauna  y flora  y por los benefic ios d irec tos que aportan a  la  pob lac ión y a l desa rro llo del 

munic ip io 5.  Dentro de estos ec osistemas se encuentran los reduc tos de bosques húmedos de los 

va lles de Río Suc io, la  Cord illera  de La  Paz y las laderas del río Lebrija , que equiva len a  11011,64 

Has. 

 

Dentro d e este ec osistema sobresa len los reduc tos de bosques húmedos de las subcuencas del 

Río Suc io, que c omprende suelos de ap titud  foresta l, reservorios de gran b iod iversidad  y 

capa c idad  foresta l p rotec tora . 

 

Artículo 176. Áreas de conservación de los ecosistemas boscosos y recursos conexos 

Son aquellas á reas de Ap titud  Foresta l Protec tora  de p rop iedad  púb lica  o p rivada  que se 

destinan a l mantenimiento de la  vegetac ión na tura l existente en una  reg ión o loca lidad . Son 

luga res que merecen ser conservados y p roteg idos por razones de su d iversidad  b iológ ica  y el 

entorno pa isa jístico. 

 

Estas zonas deben ser conservadas permanentemente con c oberturas na tura les boscosas, pa ra  

p roteger estos mismos recursos u otros recursos renovab les c onexos como las corrientes híd ricas, 

y servir de corred ores b iológ ic os pa ra  la  p ropagac ión y p reservac ión de la  fauna  y flora  silvestre. 

En estas á reas según la  leg islac ión debe p reva lecer el efec to p rotec tor y sólo se permitirá  la  

ob tenc ión de frutos secundarios del bosque.  

 

El POA6 de la  Angula  considero en esta  ca tegoría :  

 

 Los ac tua les y escasos relic tos del bosque na tura l existentes en la  mic roreg ión. 

 

 Las á reas de d rena je abastecedoras de acueduc tos con c oberturas na tura les en buen 

estado de conserva c ión. 

 

 Las á reas en rastrojo (c onsiderados potenc ia lmente bosques sucesiona les en forma c ión) 

ub icados en zonas de ap titud  foresta l p rotec c ionista  que, sin poseer ta l abundanc ia  y 

d iversidad  b iológ ica  ofrecen en ca mb io c ond ic iones espec ia lmente p rop ic ias a l 

estab lec imiento de la  vida  silvestre y merec en ser p roteg idas como ta les, pa ra  conservac ión 

y multip licac ión de la  vegetac ión na tura l loca l y fauna  asoc iada . 

 

                                                      
5
 Ministerio  del Med io Ambiente, Bases ambienta les para  el Ordenamiento Territoria l Munic ipa l. 

6
 Plan de Ordenamiento Ambienta l. 
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Artículo 177. Reglamentación de uso para áreas de conservación de los ecosistemas boscosos 

y recursos conexos: relictos del bosque natural 

La  reg lamentac ión de uso pa ra  á reas de conservac ión de los ec osistemas boscosos y recursos 

c onexos: relic tos del bosque na tura l es: 

 

USOS PRINCIPALES USOS COMPATIBLES 
USOS 

CONDICIONADOS 
USOS PROHIBIDOS 

- Conservac ión y 

p rotec c ión del 

ec osistema 

boscoso y 

recursos 

c onexos de 

flora  y fauna . 

- Rec rea c ión 

pasiva . 

- Investigac ión 

c ontrolada  de 

los recursos 

foresta les y 

c onexos de 

fauna  y flora  

silvestre. 

- Ecoturismo. 

- Rec rea c ión 

ac tiva . 

- Construcc ión 

vivienda  del 

p rop ieta rio. 

- Aprovecha mient

o p roduc tos no-

maderab les del 

bosque na tura l 

sin corta r los 

á rboles o 

a rbustos. 

- Agropecuarios. 

- Agroforesta les. 

- Foresta l 

p roduc tor 

- Loteo pa ra  

pa rcelac iones. 

- Vías  

- Minería .  

- Caza  de fauna  

silvestre 

- Agroindustria . 

 

 

Artículo 178. Áreas de conservación de coberturas especiales 

Son á reas en las cua les el ob jetivo del tra ta miento, es el restab lec imiento tota l o pa rc ia l de la  

estruc tura  de los suelos y la  func iona lidad  ec ológ ica  de las zonas degra dadas, generado por 

causas na tura les o antróp ic as. Se basa  en los p rinc ip ios de la  sucesión de la  vegeta c ión na tura l 

de matorra les y herbáceas, fac ilitada  por la  mod ificac ión de c iertas c ond ic iones amb ienta les, 

c omo el estab lec imiento de a rbustos, el control de la  erosión, mejora miento de la  estruc tura  y 

p rofund idad  del suelo, etc ; pa ra  recupera r la  func iona lidad  ec ológ ica  de las á reas degradadas 

y mejora r las cond ic iones amb ienta les del pa isa je. Son luga res que merecen ser recuperados, 

c onservados y p roteg id os de la  ac tividad  humana  por razones de: a ) a lta  frag ilidad  de los 

suelos, b ) su limitada  d iversidad  b iológ ica  y recursos conexos c omo la  flora , la  fauna , c ) el 

entorno pa isa jístico. 

 

En el munic ip io de Lebrija  se considera ron en esta  ca tegoría  con una  extensión de 560.57 has: 
 

 Todas las tierras que se encuentran c onfinadas a l filo de la  mesa  en el á rea  de d rena je 

denominada  “ Angula  Alta ”  y los na c imientos d e los d rena jes menores que constituyen la  

quebrada  La Angula  y la  quebrada  La  Puentana .  Son á reas ca rac terizadas por coberturas 

natura les (matorra les-pajona les) y suelos degradados, generado por causas na tura les 

c limá ticas de influenc ia  reg iona l del g ran ec osistema na tura l á rido del “ Ca ñón d el 

Chicamocha  y por p rocesos loca les de antrop izac ión. Son á reas, las cuales pueden 

conservarse ta l como están para  su recuperac ión espontánea o su desgaste natura l o 

recuperarse para  la  producc ión. 

 Sobre el Cañón del Río Suc io, el á rea de vegetac ión espec ia l, en el punto donde el río corta  la  

cord illera  de la  Paz en su rumbo hac ia  el occ idente del munic ip io. 

 

Artículo 179. Reglamentación de uso para áreas de conservación y protección de coberturas 

especiales de vegetación natural 

La  reg lamentac ión de uso pa ra  á reas de conservac ión y p rotec c ión de c oberturas espec ia les 

de vegeta c ión na tura l es: 



EOT 2003.  Proyec to de Acuerdo 

Pág ina  86 de 175  
 

 

USOS PRINCIPALES USOS COMPATIBLES 
USOS 

CONDICIONADOS 
USOS PROHIBIDOS 

- Manejo integral 

de los recursos 

natura les. 

- Rec rea c ión 

pasiva . 

- Investigac ión 

c ontrolada  de 

la  vegetac ión 

na tura l de 

matorra l y 

herbáceas y 

fauna  silvestre 

asoc iada . 

- Agricultura  

b iológ ica  y 

trad ic iona l. 

- Ecoturismo. 

- Rec rea c ión 

ac tiva . 

- Construcc ión 

vivienda  del 

p rop ieta rio. 

- Agropecuarios 

intensivos. 

- Foresta l 

p roduc tor 

- Minería . 

- Loteo pa ra  

pa rcelac iones. 

- Agroindustria  

 

Artículo 180. Áreas de recuperación forestal para la conservación de fauna y flora  

Son a lgunas á reas en la  mic rocuenca , en las cua les la  acc ión huma na  ha   degradado el 

amb iente físico-b iótic o hasta  el punto de p resenta r a ltas d ificultades de renovar su 

func iona lidad  ecológ ic a . El ob jetivo d el tra tamiento, se basa  en los p rinc ip ios de la  

revegeta liza c ión na tura l, fac ilitada  por la  mod ificac ión de c iertas c ond ic iones amb ienta les, 

c omo: la  p lantac ión de á rboles, la  fertilizac ión y mejora miento de la  estruc tura  y p rofund idad 

del suelo, etc ; pa ra  recupera r los suelos degradados y su func iona lidad . Son luga res que 

merecen ser recuperados y p roteg idos por razones de su d iversidad b iológ ica  y recursos 

c onexos c omo la  flora , la  fauna , los recursos hid rográ ficos, y el entorno pa isa jístico. 

 

En el Munic ip io de Lebrija  se considera ron dentro de esta  ca tegoría  las siguientes á reas, que 

equiva len a  841.83 Has: 

 

 Las rondas de corrientes híd ricas desprovistas de coberturas foresta les p rotec toras. Las 

rondas son franjas de suelo ub icadas pa ra lelamente a  los cauc es de q uebradas y ríos; 

son franjas de a islamiento y p rotec c ión de corrientes y potenc ia les corredores 

b iológ ic os. 

 

 Las á reas de ap titud  foresta l (inc luyendo p riorita riamente las tierras c on pend iente 

superior a l c iento por c iento en cua lquier zona  de vida  o formac ión ec ológ ica ) que 

p resentan suelos denudados y degradados por intervenc ión antróp ica , con el fin de 

ob tener su recupera c ión. Son tierras desprovistas de vegetac ión na tura l p rotec tora  y en 

a lto c onflic to de uso, cuyo perfil de suelo independ ientem ente de sus cond ic iones 

c limá ticas, p resentaban ca ra c terísticas morfológ icas que determina ron su c onservac ión 

ba jo c obertura  foresta l p rotec tora  permanente. 

 

Artículo 181. Reglamentación de uso para áreas de recuperación forestal protectora en el 

Cañón de desembocadura de La Angula  

La  reg lamenta c ión de uso pa ra  á reas de recuperac ión foresta l p rotec tora  en el Cañón de 

desembocadura  de La  Angula  es: 

 

USOS PRINCIPALES USOS COMPATIBLES 
USOS 

CONDICIONADOS 
USOS PROHIBIDOS 

- Recuperac ión 

pa ra  la  

c onservac ión y 

p rotec c ión de 

recursos 

- Rec rea c ión 

pasiva  

- Investigac ión 

c ontrolada  

- Restaurac ión 

- Ecoturismo. 

- Rec rea c ión 

ac tiva . 

- Construcc ión 

vivienda  del 

- Agropecuarios. 

- Agroforesta les. 

- Foresta l 

p roduc tor 

- Loteo pa ra  
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foresta les y 

c onexos de 

fauna  y flora  

silvestre  

 

ec ológ ica  

 

p rop ieta rio. 

- Aprovecha miento 

p roduc tos no-

maderab les del 

bosque na tura l sin 

c orta r los á rboles o 

a rbustos. 

parcelac iones. 

- Vías  

- Minería .  

- Caza  de fauna  

silvestre 

- Agroindustria  

 

Artículo 182. Ecosistemas de laderas 

Son laderas que por sus ca ra c terísticas geológ icas, geotécnicas y de pend iente del terreno 

c onforman un conjunto de ec osistemas frág iles de espec ia l significanc ia  pa ra  la  sostenib ilidad 

amb ienta l.  Se debe p romover la  restaurac ión ec ológ ica  dado su estado a c tua l de a fec ta c ión 

en a lgunos sec tores. 

 

Artículo 183. Directrices de manejo para los ecosistemas de laderas 

La  reg lamenta c ión de uso pa ra  los ec osistemas de laderas es: 

 

ÁREA RECOMENDACIONES  DE MANEJO 

1. Ladera   de La  Gira lda  y 

laderas de la  serranía  o 

Cord illera  de La  Paz. 

Foresta l p rotec tor –  agroforestería . Protecc ión de bosques 

na tura les. 

2. Laderas del río Lebrija  Reserva  foresta l, p reservac ión amb ienta l estric ta  deb ido a  la  

a lta  vulnerab ilidad  b iológ ica  y de  suelos, sólo se permiten 

usos foresta les p rotec tores. 

3. Laderas de La  Angula , Los 

Báquiros, Pied ra  Azul, 

Torc oroma , en el norte, a l 

ap roximarse a  la  ladera  del río 

Lebrija . 

Foresta l p rotec tor, zona  de recuperac ión pa ra  la  p rotec c ión, 

en las laderas con pend ientes mayores del 100%. Sólo se 

permiten usos foresta les p rotec tores.  

Fuente:  EOT de Lebrija . 

 

Parágrafo: Sobre los ecosistemas de laderas los terrenos con pend ientes superiores a l c iento por 

c iento (100%) en cua lquier forma c ión ec ológ ica  del munic ip io serán dec la rados exc lusivamente 

suelos de p rotec c ión 7. 

 

Artículo 184. Áreas de recuperación ambiental para la recreación y el ecoturismo 

Son a lgunas á reas en las cua les la  ac c ión humana  ha  degradado el amb iente físico -b iótic o 

hasta  el punto de p resenta r a ltas d ificultades de renovar su func iona lidad  soc ioa mb ienta l. 

Comprende zonas exp lotadas intensamente en ac tividades rec rea tivas masivas no controladas 

c omo la  existente en los ba lnearios ub icados a  lo la rgo de la  Quebrada  La  Angula . Procesos 

ac tua les c on una  a lta  tendenc ia  a  la  degradac ión que d ificultan cada  vez más la  

sostenib ilidad  amb ienta l de las á reas y la  renovab ilidad  de su ob jeto soc ia l. 

 

Son luga res que merecen ser recuperados, c onservados y p roteg idos de la  ac tivid ad  humana  

no c ontrolada , por ra zones de potenc ia lidad  turística , oferta  lúd ica  y el entorno pa isa jístico. 

 

En el territorio del Munic ip io de Lebrija  cuenta  con un á rea  de 4.50 has y se considera ron en esta  

ca tegoría 8: (Ver tab la  13 y mapa  uso recomenda do d el suelo) 

                                                      
7
 Dec reto 877 de 1976,Cap itulo  II, Artículo 7. Áreas Foresta les Protec toras 
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 Pozo El Águila  y su á rea  de amortigua c ión 

 

 Pozo de la  Dicha  y su á rea  de amortigua c ión 

 

 Pozo de La  Angula  o El Ga llego y su á rea  de amortiguac ión. 

 

Parágrafo. Estas á reas de amortiguac ión se deben favorecer como puntos de encuentro de las 

c omunidades que hagan uso de la  zona ; además conviene estab lecer la  infraestruc tura  que 

apoyen el uso p rinc ipa l en comb ina c ión con vegetac ión permanente. 

 

Artículo 185. Reglamentación de uso para las áreas para la recreación y el ecoturismo 

La  reg lamenta c ión de uso pa ra  las á reas pa ra  la  rec rea c ión y el ec oturismo es: 

 

USOS PRINCIPALES USOS COMPATIBLES 
USOS 

CONDICIONADOS 
USOS PROHIBIDOS 

- Rec rea c ión 

pasiva  y 

ec oturismo 

- Deportes de 

nado 

c ompetitivo. 

- Emba lses. 

- Foresta l 

p rotec tor. 

- Infraestruc tura  

básica  pa ra  el 

uso p rinc ipa l. 

- Rec rea c ión 

ac tiva . 

- Parcelac iones 

rura les 

vaca c iona les. 

- Complejos 

turísticos y 

hoteleros 

- Agricultura  

intensiva . 

- Urbanos. 

- Industria les. 

- Minería . 

 

Artículo 186. Áreas de patrimonio histórico a conservar  

Son a lgunas á reas de un gran legado históric o -c ultura l pa ra  el munic ip io de Lebrija . Son luga res 

que merec en ser recuperados, c onservados y p roteg idos por razones de Ley y pa trimonio 

cultura l munic ipa l.  Se c onsidera ron en esta  ca tegoría  las siguientes: 

 

 Cantab ria , es un sitio en el que se evidenc ian las huellas de la  época  colonia l, se ub ica  en el 

c ostado Norte del perímetro urbano de Lebrija  y se considera  la  pob lac ión en la  que se 

ub ica ron los p rimeros hab itantes de esta  reg ión. En ella  aún se pueden observa r las 

fachadas de viviendas, aceras y lo que en su momento fue el luga r de recog imiento o 

temp lo.  

 

 Casa  del Hosp ita l de la  Guerra  de los Mil Días, ub icado en la  Vereda  Santa  Rosa  en 

cercanías a l Aeropuerto Internac iona l Pa lonegro. 

 

 Tres termina les férreos del Concha l, Vanegas y Chuspas ub icados en las veredas del mismo 

nombre. 

 

 Cementerio Ind ígena  ub icad o en la  Vereda  de Chinigua  

 

Artículo 187. Reglamentación de uso para las zonas de conservación histórica y paisajística 

La  reg lamenta c ión de uso pa ra  las zonas de c onservac ión histórica  y pa isa jística  es: 

 

                                                                                                                                                                            
8
 CDMB, Guía  Metodológ ica  y Normas Ambienta les para  el Ordena miento Territoria l, febrero de 2000 

pag ina  86 
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TRATAMIENTO CONJUNTO O INMUEBLE LOCALIZACIÓN 

Conservac ión 

Histórica  

Inmueb les 

Ruinas de Cantab ria  Vereda  Cantab ria  

Casa  del hosp ita l de la  

guerra  de los mil d ía s 
Vereda  Santa  Rosa  

Termina l  férreo  el 

Concha l 
Vereda  el Concha l 

Termina l férreo de 

Vanegas 
Vereda  Vanegas 

Termina l férreo de 

Chuspas 
Vereda  Chuspas 

Zona  

a rqueológ ica  
Cementerio de los ind ios Vereda  Chinigua  

Conservac ión 

pa isa jística  

Sitios de interés 

pa isa jístico 

El Charco del Águila   

El Pozo del Ga llego 
Vereda  Manchad ores 

El Pozo de la  Dicha  Cuzamán 

 

Artículo 188. Reglamentación de uso para las áreas de patrimonio histórico a conservar 

La  reg lamenta c ión de uso pa ra  las á reas de pa trimonio históric o a  conserva r es: 

 

USOS PRINCIPALES USOS COMPATIBLES 
USOS 

CONDICIONADOS 
USOS PROHIBIDOS 

- Restaurac ión 

histórica  pa ra  la  

educa c ión y la  

p reservac ión de 

escenarios 

cultura les 

- Rec rea c ión 

pasiva  

- Complejos 

turísticos y 

hoteleros 

- Rec rea c ión 

ac tiva . 

- Agropecuarios 

- Urbanos. 

- Industria les. 

 

Artículo 189. Áreas de protección en áreas de amenaza natural no mitigable para la ubicación 

de asentamientos humanos 

Corresponden a  á rea s frágiles y deterioradas p ropensas p rinc ipa lmente a  erosión, 

deslizamientos, inundac iones, remoc ión en masa , sismic idad  y fa llas ac tivas entre otras, así 

c omo aquellas en las p redominan los terrenos geológ ica mente inestab les y elementos frág iles 

c omo p resenc ia  de roca s b landas y vegetac ión na tura l p rotec tora . 

 

Artículo 190. Áreas de amenaza  por erosión y deslizamiento 

Estas á reas corresponden a  zonas a ltamente sensib les a  p rocesos erosivos por enc ontra rse en 

zonas de inestab ilidad geológ ica  por fa llamiento, frac tura miento y terrenos con pend ientes 

mayores del 100%, asoc iados a  los fenómenos anteriores, que p resentan restric c iones  pa ra  la  

loca liza c ión de infraestruc turas y equipamientos del sec tor rura l. (Ver mapa  de amena zas)  

 

1. Alta : loca lizada  sobre el va lle del río Soga moso, en la  quebrada  La  Leona , en límites c on 

Girón, entre las veredas Cerro de la  Aurora  y La  Renta , luga r conoc ido c omo La  Gira lda , en 

donde se p resentan fenómenos de remoc ión en masa  permanentes y p rogresivos, 

rep tac ión d e suelos, golpes de cuchara  y flujos de detritos c on destrucc ión de 

infraestruc tura  educa tiva , cultivos, viviendas, vías, a lterac ión del cauce de la  quebrada  y 

amenaza  a  la  vía  Bucara manga  - Ba rrancabermeja . 

 

Así mismo, sob re la  vía  a  Uribe Uribe, en el sitio conoc ido c omo El Reposo, 

ap roximada mente a  30 Km. del casco urbano d el munic ip io, sob re las c oord enadas 7º 12-
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28.9 ´´ n 73º  13-36.7* w, a  una  a ltitud  med ia  de 680 msnm, se p resenta  un serio p rob lema de 

amenaza  por deslizamiento.  

 

2. Med ia : Sobre la  vía  hac ia  Uribe Uribe, vereda  El Líbano, en el punto de la  finca  la  Sorda , se 

p resenta  un p roceso de remoc ión en masa  que p rodujo la  destrucc ión de vivienda  y 

amenaza  la  permanenc ia  de la  vía .  De la  misma manera , sob re la  vía  El Centenario a  

Chinigua , p roc esos de remoc ión en masa  que a fec tan la  vía  y ob ligan a l mejora miento de 

otras pa ra  ga rantiza r la  comunica c ión de las comunidades. De igua l manera  inestab ilidad 

sobre la  vía  Líbano – Canoas, y sob re zonas p ropuestas pa ra  amp liac ión de la  ruta  de 

d icha  vía . Cua lquier intento de vía  sob re este sec tor requiere estud ios geológ icos 

deta llados por los p rob lemas existentes 

 

Artículo 191. Áreas de amenaza por inundaciones 

1. Amenaza  Alta .  Va lle del río Leb rija  Med io.  Fundamenta lmente en el sec tor comprend id o 

entre las veredas de El Concha l y Vanegas. En la  p rimera  vereda  se p resentan corrientes 

c on flujos torrenc ia les fuertes generados por la  quebrada  La  Cútiga  hasta  desembocar en el 

río Lebrija , que causa n destrozos en cosechas, potreros y c ruces de vía s. En el caserío d el 

Concha l se p resentan inundac iones del río, que si b ien no ponen en pelig ro la  vida  de las 

personas si causan daños ap rec iab les en sus viviendas y cultivos. Dicho p roceso se agud iza  

c on la  p rogresiva  colma tac ión del río a  lo la rgo del cauce desde su nac imiento y los 

vertimientos de sus a fluentes más importantes. (Ver mapa  de amenazas) 

 

En el caserío Vanegas la  situac ión de inundac ión es sumamente aguda  y de la rga 

trayec toria . El p rob lema adquiere ca rac terístic as de gravedad  extrema cuando c oinc iden 

los inc rementos de los flujos del río Lebrija  y el Cáchira  del sur, que  tiene corrientes de a lta  

pend iente y en época  inverna l p resenta  flujos torrenc ia les de elevada  pelig rosidad . Este río 

ha  sido el causante de las inundac iones y destruc c iones del munic ip io el Playón. El Cáchira  

del sur desemboca  sobre el Leb rija  a  menos de cua troc ientos metros del caserío Vanegas y 

el inc remento del flujo más el rep resa miento se  d irigen hac ia  el margen en el que está  

c onstruido el centro p ob lado, a  orillas del a fluente. El riesgo pa ra  la  vida , b ienes e 

infraestruc tura  c onstruida  es serio, y requiere el traslado de los hab itantes. 

 

2. Amenaza  Med ia .  Amenaza  de rep resamiento por deslizamiento que se p resenta  sobre  el 

cauc e de la  quebrada  Las Ra íces, pa ra lelo a  la  vía  hac ia  Buca ramanga . En las 

inundac iones de 1998 se p resentó un desliza miento que desa tó el tapona miento del puente 

y destrucc ión d el mismo. Así, una  zona  med ia  de amenaza  pa ra  el casc o urbano se 

p resenta  en el á rea  rura l, rela tivamente cerca  a l caserío. Va lle de Río Suc io, en la  vered a  

de Uribe Uribe, genera  p rob lemas a  la  bancada  de la  vía  que se d irige a  Sabana  de Torres. 

 

Artículo 192. Áreas de amenazas por erosión, deslizamiento e inundaciones 

Los sec tores de amenazas por erosión, deslizamiento e inundac iones son: 

 

 

 

 

 

TIPO ZONAS SUSCEPTIBLES EN EL ÁREA RURAL 

Erosión y 

deslizamiento  

(31946.29 has) 

Alta : La  Leona , entre el Cerro de la  Aurora  y La  Gira lda , sob re el  

va lle del río Soga moso; vereda  el Líbano, sob re la  vía  a  Uribe Uribe, 

en el cañón del Río Suc io. 

Med ia : sec tores de la  vía  entre las veredas Centenario y Chinigua , 

sob re la  mic rocuenca  de la  quebrada  Cútiga .  
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Inundac iones  y 

avenidas 

torrenc ia les  

(4453.78 has) 

Alta : Va lle del río Lebrija  med io en el caserío Vanegas y quebrada  

La  Cútiga . 

Alta : La  Angula  a l paso por costado del casco urb ano del 

munic ip io.   

 

Artículo 193. Directrices de manejo para las zonas de amenazas y riesgos naturales 

Las d irec trices de manejo pa ra  las zonas de amenazas y riesgos na tura les es: 

 

ÁREA RECOMENDACIONES DE MANEJO 

Alta  Foresta l p rotec tor y agroforesta l con espec ies na tivas permanentes, 

revegeta liza c ión c on espec ies a rbustivas; y desarrollo de investigac iones 

c ontra ladas. 

 

Es esta  á rea  no se permite la  pa rc elac ión c on fines de vivienda , el uso 

agropecuario intensivo y la  construcc ión e infraestruc tura , equipamiento y 

vías. 

Med ia  Restaurac ión ec ológ ica  y rehab ilitac ión p a ra  la  protec c ión a  tra vés de 

revegeta liza c ión, foresta l p rotec tor, cultivos permanentes, rec rea c ión p asiva , 

e investigac ión c ontrolada . 

 

No se permite ac tividad es agropecuaria  intensiva , pa rcela c ión con fines de  

vivienda  y construc c ión de infraestruc tura  y equipamiento c omunita rio. 

 

Artículo 194. Tratamientos del suelo de protección 

Los suelos de p rotec c ión tienen d iferentes ca tegorías de usos y tra tamientos de acuerd o a  la  

importanc ia  de los ec osistemas y a  sus cond ic iones ac tua les; dentro de los tra ta mientos 

ap licados en estos suelos tenemos: conserva c ión, p rotec c ión, restaurac ión y manejo integra l. 

 

 Conservac ión: este tra ta miento es ap licad o a  la s á reas de interés púb lico o soc ia l, las 

cua les deben ser adquiridas por negoc ia c ión d irec ta  o por exp rop iac ión de b ienes de 

p rop iedad  p rivada  pa ra  su conservac ión estric ta  y que buscan asegura r el 

mantenimiento de los elementos b ióticos y ab ióticos del med io a mb iente en su estado 

na tura l.  

 

 Protec c ión: este tra tamiento permite d irig ir acc iones restric tivas sobre el uso y 

ap rovecha miento del suelo de ta l forma  que permita  el mantenimiento de la  d iversidad  

b iológ ica  a  perpetuidad , así como de los rec ursos na tura les y cultura les asoc iados a  

á reas de espec ia l significac ión amb ienta l pa ra  el munic ip io. 

 

 Restaurac ión: este tra ta miento es ap licado a  los ecosistemas fuertemente deteriorad os 

por causas na tura les o antróp icas, los cua les deben ser recuperados o rehab ilitados de 

manera  a rtific ia l o na tura l pa ra  el restab lec imiento de la  estruc tura  y func ión orig ina l de 

los mismos. 

 

 Manejo integra l: este tra tamiento es ap licado a  á reas y/ o ec osistema s de espec ia l 

importanc ia  a mb ienta l que requieren de la  ac tividad  ordenada  y p lanificada  pa ra  el 

ap rovecha miento óp timo y sostenib le de sus recursos na tura les, de ta l forma  que se 

a rmonice el desa rrollo ec onómico y soc ia l de la  comunidad  con la  c onservac ión y 

p rotec c ión de los recursos na tura les. 

 

Capítulo 3. Suelos de desarrollo rural 
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Artículo 195. Definición 

Son las á reas del munic ip io ap tas pa ra  adelanta r las ac tividades p rop ias del sec tor rura l, ta les 

c omo los usos agrícolas, pecuarios industrias agropecuarias, silvicultura , minería , entre otras, 

teniendo en cuenta  pa ra  ello los c riterios de cuencas hid rográ ficas, geomorfología , pend ientes, 

ca ra c terísticas de suelo, p resenc ia  de recursos foresta les y mineros y su loca lizac ión geográ fica ; 

de esta  forma se busca  el uso rac iona l y sostenib le de los recursos na tura les del munic ip io a  

través de la  p laneac ión del uso del suelo, estimulando las ac tividades p roduc tivas e n las zonas 

ap tas pa ra  ello y desestimulando los usos loca lizados en zonas inap rop iadas o no ap tas pa ra  

ello, a  través de acc iones sustitutivas, restric tivas o de p rohib ic ión; de esta  forma se estab lecen 

las siguientes ca tegorías de usos, manejos y restric c iones del suelo de desarrollo rura l. Los suelos 

de desarrollo rura l equiva len a  40194.4 Has (Ver mapa  zonificac ión amb ienta l)  

 

El desa rrollo de a c tivid ades avícolas y porc ícolas en suelos de desarrollo rura l deberá  esta r 

sometido a l trámite de viab ilidad amb ienta l por pa rte de la  CDMB en p rocura  de un sistema de 

p roduc c ión limp ia .  Ba jo estos pa rámetros estas ac tividades podrán acogerse a  los convenios 

estab lec idos entre la  CDMB y d ichos sec tores.   

 

Artículo 196. Clasificación 

Los suelos de p roduc c ión se c lasifican en: 

1. Suelos de p roducc ión ag ropecuaria  sin restric c iones 

2. Suelos de p roducc ión ag ropecuaria  con restric c iones, 

3. Zonas de p roduc c ión ag ropecuaria  con restric c iones y  limitac iones 

4. Áreas de recuperac ión pa ra  la  p roduc c ión  

5. Zonas de bosques p roduc tores 

6. Zonas foresta les p rotec toras - p roduc toras 

7. Áreas mineras 

 

Artículo 197. Suelos de producción agropecuaria sin restricciones 

Son á reas de relieve ligeramente ondulado a  q uebrados sin erosión, con suelo s p rofundos de 

acep tab le capa c idad  agrológ ica  en las cua les se pueden imp lementa r sistemas de riego y usos 

mecanizad os e intensivos sostenib les.   

 

Son suelos donde existe una  a lta  demanda  de la  soc iedad  pa ra  la  p roduc c ión agríc ola , 

pecuaria  y misceláneos; se pueden da r exp lotac iones de ca rá c ter moderado a  intensivo, sin 

que se p resenten a lterac iones significa tivas del med io na tura l.  

 

Igualmente son áreas que tienen carac terísticas físicas y b ióticas adecuadas para sustentar las 

actividades agrícolas y pec uarias, para abastec imiento de mercados locales y del Área 

Metropolitana de Bucaramanga. Están conformadas por suelos de topogra fía p lana a levemente 

inc linada y su consiguiente venta ja  para la mecanizac ión, el riego y el drenaje; condic iones físicas 

aceptables y fertilidad moderada de los suelos. Constituyen las reservas agrícolas para establecer 

cultivos semipermanentes y permanentes de p iña, cacao, c ítricos, pastos y forra jes para ganadería.  

 

Los suelos de p roduc c ión agropecuaria  sin restric c iones corresponden a  3031,44 Has y se 

loca lizan p rinc ipa lmente sobre los va lles de La  Cútiga , hac ia  el Concha l; á rea  ub icada  entre Río 

Suc io -a  pa rtir de Uribe Uribe- hac ia  el río Lebrija ; va lle del Leb rija , en sec tores, desde el Concha l 

hac ia  el oc c idente; va lle del Río Suc io;  zonas d e Portuga l, Mirabel, Santo Domingo, La  Puente, 

La  Laguna , San Pab lo, Santa  Rosa , Cantab ria , p rinc ipa lmente. 

 

El conc ep to de mecanizac ión se debe reva lua r pa ra  el uso de ladera , pues si se emp lea  una  

mecaniza c ión ap rop iada  y sostenib le, no genera  p rob lemas amb ienta les. 
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La  agricultura  tamb ién puede ser sostenib le e intensiva  en ladera , tanto en amb iente 

c ontrolad o c omo a  c ielo ab ierto, básica mente depende de la  estab ilidad  de los suelos, no de 

su inc linac ión. Así, en la  meseta  de Lebrija , se encuentran suelos a ltamente estab les aún con 

pend ientes superiores a l 60%, en uso agrícola  ac tua l, que no pueden marg ina rse de la  ac tividad  

p roduc tiva , que requieren el emp leo de tecnolog ías y sistemas agropecuarios sostenib les.  

 

La  agricultura  intensiva  no es sólo de cultivos transitorios, tamb ién lo es de cultivos permanentes. 

Depende de la  tecnología  que se le ap lique: riegos tecnificados, abonamientos, manejo 

integrado de p lagas (mip ), podas, etc . Desde este ángulo una  agricultura  puede ser intensiva  

sobre pend iente y sob re d iversos cultivos: guadua, aguaca te, c ítric os, guanábano, ca cao, pa ra  

c ita r unos pocos. 

 

Ta mpoc o depende de la  ca lidad  de fertilidad  de los suelos, pues está  demostrado que estos 

pueden ser mejorad os en forma c ompetitiva  c on agregados de materias orgánicas y abonos 

na tura les inorgánicos como ca les, etc . Se requiere una  ap licac ión más amp lia  del concep to 

de agricultura  sostenib le e intensiva , y no puede quedar a l c riterio estrecho de considera rla  

ap licab le únicamente a  terrenos p lanos, pues estos son igua lmente degra dab les y erosionab les. 

 

Artículo 198. Reglamentación de uso para suelos de producción sin restricciones 

USOS PRINCIPALES USOS COMPATIBLES 
USOS 

CONDICIONADOS 
USOS PROHIBIDOS 

- Agropecuario 

intensivo y/ o 

trad ic iona l. 

- Foresta l 

p roduc tor 

- Rec rea c ión 

- Minería  

sub terránea 9. 

- Infraestruc tura  

básica  pa ra  el 

uso p rinc ipa l. 

- Minería  

superfic ia l 

- Industria l 

- Granjas  

- Agroindustria  

- Vertimientos 

- Centros 

vaca c iona les 

- Urbanos 

 

 

Artículo 199. Suelos de producción agroforestal 

Puede considera rse como ta l el resto d e los suelos del munic ip io exc ep to las á reas que se 

exc luyen por ser de p rotec c ión por va rias causas, las zonas de usos urbanos, suburbanos, etc ; , 

que equiva le a  23054.18 Has.  La  definic ión de zonas de p roduc c ión c on restric c iones o 

agroforesta les en Leb rija  posee como ob jetivo p rinc ipa l el de ub ica r los sistemas p roduc tivos 

que generan contrad icc ión con otros posib les usos: pa rcelac iones rura les pa ra  uso rec rea c iona l 

o vivienda  permanente no intensiva ; uso rec rea c iona l, etc .  En ellos se debe regula r la  p resenc ia  

de ac tividades avícolas y porc íc olas, que generan a lterac iones a  la  c a lidad  de vida  de los 

vec inos por moscas, olores y otras conta mina c iones. 

 

De tod os mod os su estab lec imiento exige la  c oncerta c ión c on los vec inos pa ra  la  ub icac ión d e 

insta lac iones, de manera  que se ga rantice que no existirán fac tores adversos pa ra  éstos, 

favorec idos por las d istanc ias y d irecc ión de los vientos. 

 

Las porc íc olas tienen las ob ligac iones de estab lecer p lantas de tra ta miento de sus residuos 

sólidos y líquidos de ma nera  que ga ranticen no c onta mina r las aguas, espec ia lmente las que 

a limentan acueduc tos.  El p lazo a  pa rtir de la  ap robac ión del ordena miento territoria l será  de 

doce (12) meses.  

 

                                                      
9
 Resoluc ión 614 de 1999 a rtículo 2 numera l 2.2  
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La  rentab ilidad  de la  ac tividad  pecuaria  de bovinos se a fec ta  por c riterios equívoc os: potreros a  

p lena  exposic ión, pastos inadecuados, ba ja  rota c ión de p otreros, reduc ida  ac tividad  cultura l 

sob re los pastos, sob re pastoreo, etc ., en a lgunos casos. Se requiere intensifica r el uso de 

potreros c on sombrío, mecaniza c ión sostenib le d e los potreros, frac c iona miento de los mismos, 

abonamientos c on orgá nicos desc ompuestos y mejoría  de pastos, p rinc ipa lmente.  

 

La  ac tividad  avíc ola  es a ltamente exigente en aguas, pero igua lmente ha  sido en Lebrija  un 

sistema p roduc tivo que se ha  p reocupad o por su conservac ión, pues del agua  depende su 

permanenc ia . En d icho aspec to ha  sido a ltamente positivo. No obstante, aca rrea  c onsigo 

inconvenientes pa ra  los traba jadores y los vec inos cercanos: a l igua l que en las zonas de 

industrias a rroceras en Bucara manga , se genera  polvillo; la  generac ión de olores 

desagradab les, p rovenientes del ga lpón y ruidos, p rinc ipa lmente.  

 

Por otro lado, el sec tor avícola  ha  descuidado un aspec to suma mente importante de la  b io 

seguridad : el uso de las ga llinazas, que ma l emp le adas se vuelven un fac tor d e 

retroa limenta c ión de los c ic los de enfermed ades, como sucede c uando se a rrojan sin 

descomp oner a  los cultivos y potreros del munic ip io. Además, con el uso de las mismas sin ser 

sometidas a  un p roceso de b iocomp osta je, se orig inan p rocesos de generac ión de moscas, 

c onta minac ión de suelos y de aguas, en un c ic lo en el que se a fec ta  nega tivamente la  sa lud 

de los hab itantes y la  rentab ilidad  del sec tor agríc ola . 

 

De ahí la  necesidad  de que las avícolas se responsab ilicen del uso fina l de las ga llinazas. En un 

p lazo máximo de c inc o (5) años, a  pa rtir de la  ap robac ión del ordena miento territoria l, todas las 

ga llinazas deben ser sometidas a  un p roceso de b ioc omposta je antes de que se las utilic e en el 

sec tor agríc ola . Dicha  transformac ión puede rea liza rse d irec ta mente por el generador o por 

empresas ded icadas a  ta l fin, pero no se pueden vender pa ra  el uso d irec to en la  p roduc c ión 

agrícola  sin tra tamiento de comp osta je. Igua lmente, se permitirá  su uso pa ra  otros p rocesos: 

c omo a limenta c ión de ganados o p roduc c ión de concentrad os. La  administrac ión munic ipa l 

reg lamenta rá , de a cuerdo a  la  norma tividad  nac iona l, lo c oncerniente a  este aspec to y a l 

transporte de la  ga llinaza  por el territorio del munic ip io. 

 

Artículo 200. Reglamentación de uso para los suelos de producción agroforestal 

La  reg lamenta c ión de uso pa ra  los suelos de p roduc c ión agroforesta l es: 

 

USOS 

PRINCIPALES 
USOS COMPATIBLES USOS CONDICIONADOS 

USOS 

PROHIBIDOS 

Agroforesta l - Foresta l p roduc tor - 

p rotec tor 

- Agricultura  b iológ ica  

- Agricultura  ba jo 

amb iente c ontrolad o 

- Investigac ión y 

restaurac ión ecológ ica  

- Infraestruc tura  básica  

pa ra  el uso p rinc ipa l 

 

- Agropecuario trad ic iona l 

- Foresta l p roduc tor 

- Agroindustria  

- Minería   

- Centros vaca c iona les 

 

- Vías  

 

- Urbanos 

- Agricultura  

intensiva  

- Industria les 

- Loteos c on 

fines de 

c onstruc c ión 

de vivienda  

 

Artículo 201. Suelos de producción con cultivos permanentes 

Son las seña ladas pa ra  d icho uso, por las configurac iones físicas de los suelos, las limitac iones 

del recurso híd ric o y las c ond ic iones de c ompetitividad . 

 

Artículo 202. Reglamentación de uso para suelos con cultivos permanentes  
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USOS 

PRINCIPALES 
USOS COMPATIBLES USOS CONDICIONADOS 

USOS 

PROHIBIDOS 

-Cultivos 

permanentes 

- Foresta l p roduc tor - 

p rotec tor 

- Agricultura  b iológ ica  

- Cultivos permanentes 

- Agricultura  ba jo a mb iente 

c ontrolad o 

- Investigac ión y 

restaurac ión ecológ ica  

- Infraestruc tura  básica  

pa ra  el uso p rinc ipa l 

- Agropecuario 

trad ic iona l 

- Foresta l p roduc tor 

- Agroindustria  

- Minería  sub terránea   

- Vías  

- 

- Urbanos 

- Agricultura  

intensiva  

- Industria les 

 

3.4.2.4Artículo 203. Áreas de recuperación para la producción  

Son á reas en la  mic rocuenca , de a lta  demanda  soc ia l, que p resenta  cond ic iones c ríticas físico 

b ióticas de “ no retorno ” , ya  q ue tiene una  base na tura l degradada , p rinc ipa lmente el recurso 

suelo, hasta  el punto de p resenta r a ltas d ificultades de mantener su func iona lidad  p roduc tiva . 

 

Corresponden a  á reas frág iles de ap titud  agropecuaria , exp lotadas intensamente en cultivos 

limp ios o transitorios con elevada  eliminac ión de la  vegetac ión na tura l, p resentando una  gran 

suscep tib ilidad  a  fenómenos de erosión y a lta  tendenc ia  a  la  a ridez. El ob jetivo del tra ta miento, 

se basa  en los p rinc ip ios de la  revegeta lizac ión na tura l, fac ilitada  p or la  mod ificac ión de c iertas 

c ond ic iones amb ienta les como: la  p lantac ión de á rboles y sistemas agroforesta les, la  

agricultura  b iológ ica , la  fertilizac ión y mejora miento de la  estruc tura  y p rofund idad  del suelo, 

etc , pa ra  recupera r la  p roduc tividad  de las zonas degradadas y su func iona lidad 

soc ioa mb ienta l.  Pa ra  Lebrija , equiva le a  517.18 has. 

 

Artículo 204. Reglamentación de uso para áreas de recuperación para la producción 

USOS PRINCIPALES USOS COMPATIBLES USOS CONDICIONADOS USOS PROHIBIDOS 

- Adecuac ión de 

suelos con fines 

de 

recupera c ión 

amb ienta l pa ra  

la  p roduc c ión. 

- Agroforesta l. 

- Foresta l p roduc tor-

p rotec tor 

- Ecoturismo 

- Agricultura  

trad ic iona l y 

b iológ ica  

- Rec rea c ión a c tiva  

- Vías 

- Minería . 

- Foresta l p roduc tor. 

- Agroindustria . 

- Agricultura  

intensiva . 

- Urbano y Loteo 

pa ra  

pa rcelac iones. 

- Industria les 

3.4.2.5Artículo 205. Área de bosques productores 

Áreas seña ladas pa ra  ta l fin, en d iversos sec tores del munic ip io que p or las c ond ic iones del 

suelo son ap tas pa ra  estab lecer b osques que a  su vez pueden c omp lementa rse con 

ac tividades de transformac ión de las maderas, que equiva le a  835 has. 

 

3.4.2.6Artículo 206. Área de bosques protectores -  productores 

Son á reas de ap titud  foresta l o de formas espec ia les de vegeta c ión las c ua les deben mantener 

la  cobertura  de vegeta c ión o bosques na tura les o p lantados, que pueden ser ap rovechad os 

de manera  sostenib le pa ra  ob tener p roduc tos foresta les ta les como madera , y pueden 

c omerc ia liza rse o c onsumirse por pa rte de sus p rop ieta rios sin olvida r, además, su func ión 

p rotec tora  del suelo. 

 

Con formato: Numeración y viñetas
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En la  zona  de la  meseta  de Lebrija  se han rea lizado siembras de bosques p rotec tores, con 

resultados inc iertos y poca  efec tividad  en la  inversión.  Lo a c onsejab le, dados los c ostos de los 

terrenos y la  vocac ión de los hab itantes, es avanzar en la  revegeta lizac ión na tura l de las zonas 

de p rotec c ión y p romover cultivos permanentes que colaboren a  la  renova c ión a mb ienta l de 

la  zona  de la  meseta . Para  el resto del munic ip io se p romoverán cultivos de bosques 

p roduc tores p rotec tores c on va riedades industria les usua les y de buen comp orta miento, c omo 

móncoro, ta mb or, ca feto, ba lso, etc ., y otras que ga ranticen la  vinculac ión de los hab itantes a  

la  ac tividad  mad erera , c on efec tos amb ienta les positivos. De igua l manera , p romover 

a lterna tiva  o c omp lementa riamente, cultivos permanentes multiestra tas ta les como ca cao con 

sombrío de mónc oro, o cultivos de guanábana , c ítricos, aguaca te, etc . 

 

En el munic ip io de Lebrija , el á rea  de bosques p rotec tores-p roduc tores equiva le a  11221.72 has. 

 

3.4.2.7Artículo 207. Área minera 

Son aquellas á reas del munic ip io en d onde se encuentran yac imientos minera les o ma teria les 

pétreos ec onómica  y amb ienta lmente exp lotab les, loca lizados por fuera  de las á reas 

dec la radas c omo de p rotec c ión a mb ienta l. Tra d ic iona lmente se ha  ejerc id o a lguna  m inería  

sob re el río Lebrija , med iante el sistema de baharequeo, en forma a rtesana l, ya  c asi 

desaparec ido. 

 

A lo la rgo de los depósitos a luvia les que se loca lizan en las márge nes del río Lebrija , se 

encuentra  una  importa nte fuente de materia les pétreos, que antiguamente hab ían sido 

emp lead os en la  ejecuc ión y mantenimiento d e la  vía  férrea ; pero en la  ac tua lidad  no se 

cuenta  c on p rogra mas mineros que permitan su ap rovecha miento , aún cuando se sabe del 

potenc ia l ec onómico q ue ellos rep resentan en la  ejecuc ión de futuros p royec tos via les, ta les 

c omo el de la  supervía . 

 

Es por ello, que se p romueve el emp leo minero de estos terrenos, encauzándolos en una 

ca tegoría  que rec omienda  el uso minero de e llos.  Igua lmente, pa ra  otros depósitos que se 

ub ican en márgenes de la  quebrada  La  Cútiga , con fác il comunica c ión a  la  vía  férrea  en 

desuso. 

 

Se exp lotan a renas con destino a  la  c onstruc c ión en va rias quebradas, aunque en forma  

marg ina l.  Ta mb ién se exp lotan a rc illas, con d estino a  la  p roducc ión de lad rillos, junto a  la  

cabecera  munic ipa l y en la  vereda  La  Puente, p rinc ipa lmente.  Se tra ta  de pequeños chirca les, 

de poca  p roduc c ión.  

 

Aunque el munic ip io cuenta  c on importantes yac imientos de  roca  fosfórica , asfa ltita , ca liza  y 

ma teria l pétreo, aún no se han c onfigurado p royec tos mineros que rep resenten a lterna tivas 

ec onómicas pa ra  su exp lotac ión.  En la  ac tua lidad  existe permiso pa ra  un p royec to de 

exp lotac ión sobre las ca lizas de las forma c iones Rosab lanca ,  Pa ja , Tab lazo y Simití, c lasificado 

en una esca la  de pequeña  minería  a  favor de la  soc iedad  Cementos Diamante de 

Bucara manga  s.a , enc lavado en las veredas Lisboa  y La  Renta , espec ia lmente.    

 

Es necesario resa lta r la  existenc ia  de otros recursos na tura les no renovab les, ta les como el 

ca rbón y el oro, pero hay poco conoc imiento de la  geometría  de sus yac imientos y la  ca renc ia  

de da tos de reservas; de igua l manera  se ha c e nec esario p romover estud ios que permitan 

cua lifica r y cuantifica r los recursos mineros del munic ip io, c on el fin de d iseñar modelos 

sostenib les pa ra  su exp lotac ión.  

 

La  p rinc ipa l unidad  litológ ica  pa ra  el desa rrollo de p royec tos mineros c orresponde a  la  

forma c ión la  luna , a  través de la  cua l se p romueve el desp liegue de ac tividades mineras que 

deben ser ap licadas ac orde a  los requerimientos técnic os nec esarios pa ra  un sostenimiento 

amb ienta l, ya  que el margen oc c identa l de esta  unidad litológ ica , termina  en una  ladera  que 
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reg istra  a ltos va lores de pend iente; por lo tanto, se define esta  unidad  como la  base geológ ica  

pa ra  la  rea lizac ión de ac tividades mineras, certificando así, un uso minero del suelo.  

 

Con el p rop ósito de ga rantiza r el equilib rio amb ienta l y regula r la  ac tivid ad  minera  y ga rantiza r 

el benefic io equita tivo d e la  comunidad , todas las personas na tura les o juríd icas que ejerzan 

ac tividades mineras deben conta r con la  respec tiva  autorizac ión lega lmente exped ida  por las 

autoridades correspond ientes. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las personas na tura les o juríd icas que se enc uentren rea lizando 

exp lotac ión minera  en el munic ip io de Lebrija  deberán conta r c on la  licenc ia  o título minero  

reg istrado y vigente de la  autoridad  minera  y deberán ser viab les soc ia l, ec onómica  y 

amb ienta lmente con el ava l respec tivo de la  autoridad  amb ienta l pa ra  autoriza r su 

func ionamiento. Las exp lotac iones que no cump lan c on estos requisitos son consideradas 

ilega les y serán suspend idas inmed ia ta mente so pena  de ser sanc ionadas de acuerdo a  la  

leg islac ión vigente. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO:  Queda  restring id a  la  ac tividad  minera  en: los centros urbanizados, 

á reas construidas o ed ificadas en el sec tor rura l, las zonas de reserva  ecológ ica  y de p rotec c ión 

y las demás estab lec idas por el cód igo de minas y la  leg islac ión amb ienta l existente. 

 

Artículo 208. Zonas de producción agropecuaria con restricciones y  limitaciones 

Dada  la  mezc la  de sistemas p roduc tivos existentes en las d iversas á reas del munic ip io, en 

espec ia l en la  meseta  de Lebrija , en veredas pertenec ientes a  la  mic roc uenca  d e La  Angula  

p rinc ipa lmente, y la  contrad ic c ión que emp ieza  a  surg ir por la  ama lga ma de sistemas 

p roduc tivos y el obstá culo que se levanta  en a lgunos casos pa ra  la  c onsolidac ión d e p roc esos 

nuevos de ocupac ión del suelo, como parcelac ión rura l y pa ra  vivienda  de ba ja  densidad , 

surg imiento de a c tividad  turística  y rec rea c iona l, futura  expansión del á rea  urbana , etc ., se 

definen zonas pa ra  uso agropecuario con limitac iones, c on el fin de exc luir a lgunos usos 

pecuarios, en pa rticula r avícola  y porc ícola . (Ver mapa  p lano d e limitac iones de uso 

agropecuario.) 

 

 

 

 

Artículo 209. De las actividades de explotación porcícola y avícola  

Las avícolas y porc ícolas que ac tua lmente estén loca lizados en suelos c on restric c iones y 

limitac iones de uso, no podrán extenderse ni construir nuevas insta lac iones pa ra  la  ejecuc ión de 

estos p royec tos. 

 

 

Capítulo 4.  Suelo suburbano 

 

Artículo 210. Definición 

Se c onstituye como zonas suburbanas las á reas ub ic adas dentro del suelo rura l, en las que se 

mezc lan los usos del suelo y las formas de vida  del camp o y la  c iudad , que pa ra  Lebrija  son las 

referenc iadas en el map a  de uso rec omendad o del suelo. 

 

Parágrafo primero: En la  p resentac ión del p royec to de pa rcelac ión suburbana  y rura l se d ebe 

p resenta r o espac ia liza r las rondas de quebradas, zonas de c oberturas y demás á reas de 

p rotec c ión, así c omo los demás elementos c onstitut ivos del mismo. 
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Parágrafo  segundo: Se entiende por pa rcelac ión, el fracc iona miento de un g lobo de terreno 

rura l en más de cua tro pa rcelas, pa ra  uso púb lico o p rivad o. 

 

Parágrafo tercero: Pa ra  logra r la  ocupac ión a rmónica  en la  zona  rura l se tendrá  en cuenta  la  

leg islac ión agra ria  y amb ienta l, ap licando como p rinc ip io fundamenta l la  p rotec c ión del med io 

amb iente y los recursos na tura les, espec ia lmente pa ra  los p rocesos de c onstruc c ión, pa rtic ión y 

pa rcelac ión. Las sesiones sólo se exig irán en los casos de pa rcelac iones de vivienda . 

 

Artículo 211. Tratamientos del suelo suburbano 

Son tra ta mientos en suelos suburbanos: 

 

 Desarrollo: para  á reas que a  pesar de su loca lizac ión dentro del perímetro suburbano no 

han cump lido su p roceso de c onstruc c ión y adecuac ión.  

 

 Conservación: tend rán c omo ob jeto la  recuperac ión y conserva c ión de sec tores 

suburbanos ca rac teriza dos por la  ub icac ión de ed ificac iones de va lor pa trimonia l, 

histórico, cultura l, a rtístico o amb ienta l, entre otros. 

 

 Rehabilitación: el tra ta miento de  rehab ilitac ión es el determinado por las á reas que 

están en p roceso d e ca mb io y requieren de normas que les permitan a c tua liza r su uso 

pa ra  desarrolla r nuevas func iones y a  p romover ac c iones ind ividua les sobre el espac io 

de uso p rivado, y ac c iones ind ividua les y /  o integ ra les sob re el espac io de uso púb lico. 

 

Artículo 212. De la prohibición de avícolas y porcícolas 

Las avícolas y porc ícola s que ac tua lmente func ionen en suelos suburbanos, c onta rán con 3 

años de p lazo a  pa rtir de la  ap robac ión del EOT para  que se reub iquen en terrenos cuyo uso del 

suelo corresponda  c on esta  ac tividad . 

 

Artículo 213. De la Unidad Agrícola Familiar -UAF-  

La  Unidad  Agrícola  Fa milia r, UAF (p romed io munic ipa l), será  ca lculada  por la  Sec reta ría  de 

Planeac ión Munic ipa l. 

 

SUBTÍTULO 4. SISTEMAS RURALES 
 

Artículo 214. De la Hidrografía rural 

El sistema híd rico rura l está  compuesto por todos los cuerpos de agua  inc luyendo las quebradas 

y nac imientos na tura les de agua  tanto superfic ia les como sub terráneos ub icados en el suelo 

rura l, ta l como se muestra  en el mapa  hid rográ fic o. 

 

Artículo 215. De los equipamientos 

Los equipamientos del sec tor rura l son espac ios y construc c iones destinadas a  p roveer a  los 

c iudadanos servic ios soc ia les de ca rác ter forma tivo, cultura l, de sa lud , deportivo y de b ienesta r.  

 

Artículo 216. De la política para la localización de equipamiento 

Plantea r un conjunto de equipamientos en el sec tor rura l minimizand o los desp lazamientos y la  

migra c ión ha c ia  el sec tor urbano, p romoviend o el d esa rrollo de las veredas a tend iendo sus 

necesidades y respond iendo a  los c riterios de c ob ertura . 
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Artículo 217. De la Comunicación vial rural 

La  buena comunica c ión via l rura l permite la  interc onexión de las veredas entre  la  cabecera  

munic ipa l, la  vía  reg iona l  y las veredas entre sí. La  func ión p rimord ia l d esde el punto de vista  

vehicula r es b rinda r acc esib ilidad . 

 

Artículo 218. Perfil de vías 

El perfil de vías pa ra  el sec tor rura l del munic ip io queda  como se seña la  en la  siguiente tab la  . 

Se seña lan las normas nac iona les, pero se reg lamentan las vías munic ipa les p rimarias,  

secundarias y terc ia rias. 

 

 

COMPONENTE 

CLASE DE VÍA 

Nacional 
Municipal 

Primaria Secundaria y terciaria 

Derecho de vía  30 m. 12m  10 m  

Ancho de c orona   7,0 m (mínimo) 6,0 m (mínimo) 

Ancho de ca lzada  14 m. 6,0 m (mínimo) 5,0 m (mínimo) 

Ancho de ca rril 7 m. 3,0 m(mínimo) 2,5 m  (mínimo) 

Ancho de bermas Norma nac iona l 1.0 m (mínimo) 0,5 m (mínimo) 

Aislamiento (c / lado), a  

pa rtir del eje 

15 m. 6.0 m  (mínimo) 5.0 m  (mínimo) 

Distanc ia  entre el borde 

de la  vía  a  la  cota  mínima  

de inundac ión 

Norma nac iona l   30 m.  (mínimo) 30 m.  (mínimo) 

 

Artículo 219. De las disposiciones sobre servicios públicos 

Se ap lica rán todas las d isposic iones contemp ladas sobre servic ios púb licos que sean pertinentes 

en el c omponente rura l. Sin embargo a  continuac ión se estab lecen a lgunas cond ic iones 

normativas espec ificas pa ra  los servic ios púb licos rura les.  

 

Artículo 220. De las disposiciones sobre desechos líquidos y sólidos 

En el suelo rura l se tendrá  en cuenta  las limitac iones pa ra  la  d isposic ión fina l de desechos 

líquidos sólidos. En esta  zona  el tra tamiento de agua  pa ra  consumo humano, el tra tamiento d e 

la  ma teria  orgánica  p roduc to de la  ac tividad  a vícola  y porc íc ola , por su a lto impac to, tend rán 

ca rá c ter p riorita rio y deb erán ap lica r tecnología  limp ia . 

 

Artículo 221. Del tratamiento de las aguas residuales en el sector rural 

Como requisito p revio pa ra  ap robar cua lquier tipo de desarrollo o ac tividad  construc tiva  pa ra  

usos residenc ia les, comerc ia les y de servic ios industria les, se estab lece c omo a c c ión p riorita ria  

de saneamiento básico e híd rico, ga rantiza r el tra tamiento de todo tipo de agua  residua les, de 

acuerdo c on los pa rá metros estab lec idos por la  autoridad  amb ienta l.  

 

Artículo 222. De los vertimientos de aguas residuales  

Se p rohíbe el vertimiento de aguas residua les sobre  las fuentes na tura les, deb iéndose p rever un 

tra ta miento ya  sea  por pozo sép tico o p lanta  de tra ta miento de aguas residua les en func ión de 

la  pob lac ión servida . 
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Artículo 223. Del permiso de concesión de agua domestica  

Aca tando la  normatividad  nac iona l, pa ra  la  cap tac ión y uso de aguas domésticas y pa ra  riego 

se requiere de la  exped ic ión del permiso de c onc esión por pa rte de la  CDMB, entidad  que 

reg lamenta rá  los p roc ed imientos y espec ificac iones requeridas pa ra  ta les p royec tos. 

 

Artículo 224. Estructura del sistema de agua potable y saneamiento básico rural 

La  política  estruc tura l de saneamiento básic o y p romoc ión de la  sa lud  y p revenc ión de 

enfermedad  debe centra rse en el mejora miento de la  estruc tura  d e agua  de c onsumo 

med iante p lantas de tra tamiento de las mismas, p riorizando p rimero la  zona  más conta minada , 

que es básicamente la  de la  meseta  de Lebrija . Los demás sec tores rura les aunque tienen 

p rob lemas de c onta minac ión, cuentan con aguas de ca lidad  m uy superior a  la  de la  meseta .  

 

Las aguas residua les deben maneja rse med iante la  c onstruc c ión de p ozos sép ticos pa ra  las 

viviendas existentes o de pequeñas p lantas de tra ta miento de aguas residua les. toda  

pa rcelac ión rura l debe resolver el p rob lema de tra tamiento de aguas residua les med iante 

sistemas técnica mente elaborados, p romoviend o las p lantas de tra ta miento que permitan la  

reutilizac ión de las aguas residua les pa ra  uso agrícola  o mejora miento del entorno d e la  

vivienda . 

 

La  d isposic ión de residuos sólidos debe resolverse por unidad  familia r o de pa rcela c ión, 

p romoviend o la  reutilizac ión de materia l orgánic o med iante p roc esos pa ra  p roducc ión de 

abonos, y el rec ic la je de los no b iodegradab les. 

 

El munic ip io debe p romover ca mpañas que tiendan a  elimina r el uso elevado de agroquímic os 

hasta  llega r a  una  ac tividad  agropecuaria  sostenib le y orgánica . pero el emp leo de materia  

orgánica  debe rea liza rse con materia les técnica mente descompuestos pa ra  suspender el 

p roc eso de conta mina c ión de suelos y aguas.  Espec ia lmente se debe p resta r a tenc ión a  los 

residuos p rovenientes de porquerizas y de las avícolas. El p rinc ip io lega l se fundamenta  en que 

quien conta mina  debe desconta minar, y en ese sentido, los emisores son responsab les del ma l 

uso fina l que se de a l ma te ria l p roduc ido en su ac tividad .  En ta l sentido, el munic ip io da rá  un 

p lazo de med io año pa ra  que todas las porquerizas tengan resuelto el p rob lema d e tra ta miento 

pa ra  las aguas residua les y residuos sólidos de las porquerizas, a  pa rtir de la  ap robac ión de l 

ordena miento territoria l.  

 

No se permitirá  el estab lec imiento de ninguna  porqueriza  sin la  licenc ia  de construc c ión y 

ap robac ión a mb ienta l d e la  c orpora c ión, ni el p ermiso de los vec inos residentes. No se podrán 

estab lecer porquerizas ni nuevos ga lpones a  menos de 800 metros del c asco urbano y centros 

pob lados, deb ido a  los o lores ofensivos y otros efec tos c ola tera les. 

 

De igua l manera , en un p roceso de cua tro a ños, que debe inic ia rse de inmed ia to a  la  

ap robac ión del EOT, en ejecuc ión p or el sec tor avícola  e interesados en los p ro cesos de 

descomp osic ión de las ga llinazas, no se volverá n a  usa r pa ra  la  ac tivid ad  agríc ola  ga llinazas 

que no estén descomp uestas.  Con ta l fin, los avicultores, p rop ieta rios o a rrenda ta rios de los 

ga lpones, deben tra ta r las ga llinazas o entregarlas a  personas na tura les o juríd icas ded icadas a  

ta l ac tividad , que estén deb idamente reg istrados ante la  autoridad  munic ipa l. Los agricultores 

que usen ga llinazas sin descomponer deben ser igua lmente responsab ilizados y esta rán 

sometidos a  la  ob ligac ión de resa rc ir daños amb ienta les ante la  autoridad  munic ipa l, quien 

reg lamenta rá  y vig ila rá  e l cump limiento de estas ob ligac iones.  

 

La  c rec iente demanda  del recurso agua  c on d estino a l c onsumo humano y p roduc tivo sólo 

podrá  ga rantiza rse si las comunidades benefic ia rias se comprometen en la  política  del uso 

rac iona l del agua , la  p reservac ión de las mic rocuencas aportantes, y la  retenc ión de aguas 

lluvias y el estab lec imiento de bosques en las zonas de los na c imientos y de reca rga  híd rica . 
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Estas son políticas p riorita rias pa ra  el munic ip io en el sec tor rura l.  Se debe avanzar en la  

definic ión de una  política  de asignar conc esiones de agua  en p roporc ión a  la  p reservac ión y 

siembra  de la  misma p or las comunidades o pa rticula res;  no es permisib le que  quien no cuide 

el agua  tenga  ac ceso a  la  misma. 

 

Artículo 225. Sistema socio – cultural 

Los ob jetivos de la  p ropuesta  cultura  son:  

 

1. Genera r una  p rofunda  transforma c ión cultura l de la  c omunidad , pa ra  que pueda  logra r el 

desa rrollo integra l en un p roc eso autogestiona rio. 

 

2. Genera r las cond ic iones fundamenta les pa ra  ga rantiza r el camb io med iante la  

pa rtic ipac ión de la  c omunidad  y las fuerzas soc ia les organizadas. 

 

3. Construcc ión de la  cultura  de la  gobernab ilidad  

 

4. Promoc ión de la  cultura  administra tiva  concertadora  y p romotora  d e la  pa rtic ipac ión 

c omunita ria  

 

5. Promoc ión de la  identidad  cultura l y del sentido de pertenenc ia  y de solida ridad  entre sus 

hab itantes. 

 

6. Promoc ión de la  importa nc ia  de la  educa c ión c omo base del desarrollo 

 

7. Promoc ión del turismo, med iante la  c rea c ión d e identidad  de los hab itantes a  pa rtir de la  

ap rop iac ión de la  oferta  na tura l existente en el territorio y de su goce en amb iente familia r y 

de núc leos soc ia les y educa tivos. 

 

SUBTITULO 5. PARCELACIONES EN SUELO RURAL 
 

Artículo 226. Definición de parcelación 

Se entiende por pa rcela c ión, el fracc ionamiento de un g lobo de terreno rura l en más de cua tro 

pa rcelas, pa ra  uso púb lic o o p rivad o. 

 

Pa ra  logra r la  ocupac ión a rmónica  en la  zona  rura l se tendrá  en cuenta  la  leg islac ión agra ria  y 

amb ienta l, ap licando c omo p rinc ip io fundamenta l la  p rotec c ión d el med io a mb iente y los 

recursos na tura les, espec ia lmente pa ra  los p roc esos de construcc ión, p a rtic ión y pa rcelac ión. 

Las sesiones sólo se exig irán en los casos de pa rcelac iones de vivienda . 

 

Artículo 227. Objetivo de la reglamentación 

Se reg la mentan las pa rcela c iones rura les con el ob jeto de controla r las subd ivisiones de los 

p red ios p roduc tivos, conserva r las formas de vida  ca mpestre y evita r la  expansión de la  

c onstruc c ión en a ltas densidades a l exterior del perímetro urbano. 

 

Artículo 228. Aspectos básicos para los procesos de parcelación 

La  determinac ión de las siguientes exigenc ias se hace en p rocura  del desarrollo a rmónic o de la  

zona  rura l. Se tendrá  en cuenta  la  leg islac ión agra ria  y amb ienta l y c omo p rinc ip io fundamenta l 

se p ropenderá  por la  p rotec c ión del med io a mb iente y los recursos na tura les, pa ra  los p rocesos 

de c onstruc c ión, pa rtic ión y pa rcela c ión, con la  d iferenc ia  de que la  exigenc ia  de cesiones sólo 

es ap licab le a  estos últimos. La  reg lamentac ión espec ífica  definirá  los ap rovecha mientos, las 
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cesiones gra tuitas pa ra  vías loca les, espac io púb lic o, a fec ta c iones de vías púb licas, las redes de 

infraestruc tura  de servic ios púb licos, las zonas de p rotec c ión y los equipamientos c omunita rios. 

 

a . Licenc ias de construc c ión y de pa rcelac ión. Tod a  subd ivisión con de stino a  vivienda ,  pa ra  

el otorga miento de su respec tiva  licenc ia  deberá  a justa rse a  la  normatividad  vigente pa ra  

su desarrollo y a  la  ap robac ión de la  autoridad  amb ienta l. 

 

b . Vivienda  ca mpesina . Corresponde a  la  ed ificac ión d estinada  a l uso residenc ia l loca lizada  

en zona  rura l, en lotes d onde p red ominan los usos p rop ios del á rea  rura l. Estos inmueb les se 

c onsideran de apoyo a  la  p roducc ión p rimaria  o a  la  p reservac ión de las á reas c lasificadas 

c omo suelos de p rotec c ión. 

 

c . Vivienda  ca mpestre. Corresponde a  la  ed ificac ión destinada  a l uso residenc ia l y 

rec rea c iona l que se loc a liza  en suelo rura l, en lotes que cuentan c on p redominio en los usos 

p rop ios del á rea  rura l, c on á reas superiores a  los 10.000 m
2
. Los inmueb les destinados a  

vivienda  ca mpestre no se c lasifican c omo ed ificac iones de apoyo a  la  p roduc c ión p rimaria , 

pero son c omp lementa rios con la  ac tividad  agroforesta l a  la  vez que son p roduc to de la  

demanda  urbana  de los servic ios amb ienta les y pa isa jísticos del á rea  rura l.   Deben 

c ontribuir a  la  construc c ión de las cond ic iones de la  oferta  amb ienta l, espec ia lmente 

híd rica  y ser autónomos en este aspec to y en el del manejo de residuos sólidos y líquidos. 

 

d . Protec c ión de los recursos na tura les. Cuando se d ispone de recursos na tura les se debe tener 

en cuenta  que el interés genera l p rima  sobre el interés pa rticula r y que las ac tividades que 

tienen que ver con la  sa tisfacc ión de necesidades básicas p riman sobre las consideradas 

c omo comp lementa rias o rec rea tivas; por lo tanto la  pa rcelac ión rec rea tiva  debe contribuir 

a  la  p rotecc ión de los recursos na tura les.   

 

Artículo 229. Limitaciones de la parcelación 

De acuerd o con el c ód igo agra rio, las pa rcela c iones pa ra  uso agrícola  tend rán un á rea  mínima  

c onc ordante c on el tamaño de la  UAF (Unidad  Agrícola  Fa milia r) lega l.  El fracc iona miento de 

cua lquier p red io de 4 o más UAF no requerirán licenc ia  de pa rcelac ión. 

 

Teniendo en cuenta  el Cód igo Agra rio se pueden estab lecer pa rcela c iones pa ra  uso d iferente 

a l agrícola .  Las pa rcelac iones agropecuarias, ap tas pa ra  sistemas foresta les, agroforesta les, 

ac tividades pecuarias o de a lta  p roduc tividad  ba jo amb iente controlado pueden rea liza rse 

c on ta maños mínimos de 30.000 mts
2
, y requerirían licenc ia  de pa rcela c ión 

 

Artículo 230. Localización de las parcelaciones 

Se desarrollan en suelo rura l y centros pob lados, y con restric c iones en el suelo de p rotec c ión. 

 

Las pa rcelac iones suburbanas y rura les se desarrolla rán con restric c iones de uso, de intensidad  y 

de densidad , ga rantizando el autoabastec imiento en servic ios púb licos domic ilia rios. En suelo 

de p rotec c ión la  pa rcelac ión se considera  c omo uso p rohib ido. 

 

En suelos de destinados a  á reas foresta les p rotec toras – p roduc toras y á reas p roduc toras, las 

autoridades amb ienta les estab lecerán densidades de ocupac ión, con el fin de p reserva r el uso 

asignado. 

 

Artículo 231. Aspectos viales 



EOT 2003.  Proyec to de Acuerdo 

Pág ina  103 de 175  
 

Los aspec tos via les se regula rán considerando lo definido en el p lan via l, según la  jera rquizac ión 

de las vías que interconec tan las veredas y núc leos vereda les, acord e con la  voca c ión y uso de 

las d iferentes zonas de tra tamiento. 

 

Además tendrá  en cuenta  que: 

 

1. La  secc ión mínima  de la  vía  deberá  esta r c onformada  por: superfic ie de rodadura , zonas 

la tera les pa ra  adecuar c unetas, andenes o zonas verdes.  

 

2. El cerramiento de cada  uno de los lotes se deberá  ub ica r a  la  d istanc ia  mínima  que se 

determine en la  reg la mentac ión espec ífica  a  pa rtir del eje de la  vía .  

 

3. La  construc c ión deberá  respeta r los retiros mínimos fronta les a  eje de vía , depend iendo 

de la  jera rquía  de la  misma, en c oncordanc ia  c on lo que se determina  en el p lan via l. 

 

4. Todas las vías p rinc ipa les de acceso a  los lotes pertenec ientes a  una pa rcela c ión serán 

de dominio púb lico. Las vías a l interior de la  misma que no formen pa rte del p lan via l y 

que no den c ontinuidad  via l, serán de dominio y mantenimiento p rivado. 

 

Artículo 232. Vinculación al sistema vial existente o proyectado 

Tod o desarrollo por pa rc elac ión o c onstruc c ión d eberá  quedar vinculado a l sistema via l púb lico 

cump liendo c on la  secc ión mínima  estipulada  en e l p lan via l. Los lotes cuyos acc esos sean a  

través de servidumbre se deberán vincula r a l sistema via l existente, conformando la  sec c ión 

mínima  estab lec ida  pa ra  las vías depend iendo del ca rác ter de la  misma; de acuerdo con la  

long itud  de la  vía  y la  capa c id ad  de d rena je del terreno, se podrá  exig ir cunetas de mayor 

secc ión. Para  vías ob ligadas puede exig irse una  sec c ión mayor a  la  aquí estab lec ida , según las 

exigenc ias que determine el p lan via l. En aquellos casos en que la  construc c ión de la  vía  

c omprometa  la  estab ilidad  de los terrenos o a tente contra  los suelos de p rotec c ión, su 

posib ilidad  de desarrollo deberá  esta r certificada  por la  autoridad  competente. En caso de que 

la  vía  no se autorice podrá  conformarse senderos pea tona les con la  sec c ión mínima  que  se 

estab lezca , sin ir en detrimento de los retiros estab lec idos. En suelos de p rotec c ión en las á reas 

foresta les p rotec toras - p roduc toras y p roduc tora s, las intervenc iones que orig inen subd ivisión de 

p red ios tendrán restring ida  la  posib ilidad  de acceso a  través de vías vehicula res. En suelos de 

p rotec c ión en las á reas foresta les p rotec toras no se admitirá  nuevos fracc iona mientos, así 

mismo no se permitirá  desarrollos construc tivos ni nuevas aperturas via les a  pa rtir de la  vigenc ia  

de la  p resente normatividad . 

 

Artículo 233. Infraestructura de servicios públicos 

El d iseño de la  infraestruc tura  debe permitir la  posib ilidad  de conexión a  los sistemas de 

acueduc to, energ ía  y d isposic ión de aguas residua les. En caso de pa rcelac iones d estinadas a  

vivienda  suburbana  se deberá  ga rantiza r el autoabastec imiento y la  d isposic ión de las aguas 

servidas, así como de los residuos sólidos, que deben ser manejados en forma sostenib le. 

 

Artículo 234. Disposición de aguas residuales 

Tod o desarrollo d ebe p resenta r a  la  entidad  c ompetente el p royec to d e d isposic ión de aguas 

residua les, con los estud ios de suelos y de permeab ilidad  c orrespond ientes, entre otros, que 

respa lden la  a lterna tiva  p ropuesta , ya  sea pa ra  el caso de so luc iones ind ividua les o pa ra  

p royec tos con red  d e a lcanta rillado c on tra tamiento de a fluente fina l. En asentamientos 

c oncentrados se d ispondrá  de un sistema de tra tamiento colec tivo que inc luya  redes de 

c olec c ión y transporte y el tra ta miento fina l. 
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Artículo 235. Requisitos para la solicitud de permisos de parcelación 

Para  efec tos de la  ac tua c ión de pa rcelac ión, el pa rcelador d eberá  entregar a  la  

administrac ión munic ipa l los siguientes documentos: 

 

 Planos de la  pa rcelac ión ind ica ndo fuente o fuentes de ap rovisionamiento de agua  pa ra  

c onsumo, p lanos de red es de aguas servidas, redes eléc tricas, vías de ac ceso pa ra  cada  

una  de las pa rcelas, á reas de cesión ob liga toria . 

 

 Planos a ltimétricos y p lanimétric os del á rea  de pa rcela c ión. 

 

 Ub ica c ión de á reas de p rotec c ión p or p roximidades a  esca rpas y/ o rondas de ríos y 

cañadas, y el certificad  de visita  y visto bueno de la  UMATA o de la  a utoridad  amb ienta l. 

 

 Documento de uso del suelo, en el que se seña le la  compatib ilidad  del p royec to con zona  

de uso. 

 

 Licenc ia  o autoriza c ión de la  CDMB. 

 

 Reg lamento de rég imen de c oprop iedad . 

 

 Ta maño de cada  una  de las pa rcelas, a justándose a  los mínimos y a  los tamaños máximos. 

 

 Zonas comunes. 

 

 Zonas de cesión. 

 

 Número del p red io a  deseng lobar. 

 

 Paz y Sa lvo Munic ipa l.  

 

Artículo 236. Tipos de parcelación 

En la  c lase de suelo rura l se p resentan tres tipos de pa rcelac ión: rura l, suburbana  y 

agropecuaria . 

 

 

Capítulo 1. Parcelaciones suburbanas 

 

 

Artículo 237. Definición 

Son las loca lizadas en zonas suburbanas estab lec idas en la  zonificac ión d el POT con destinac ión 

a  usos de vivienda y comp lementa rios, rec rea c ión y comp lementa rios, servic ios y 

c omp lementa rios, reservas foresta les, p rotecc ión amb ienta l, e tc , independ iente de la  soluc ión 

sanita ria  a  imp lementa r.  Tendrán que ser autosufic ientes en agua pa ra  consumo humano y 

manejo de residuos sólidos y líquidos. 

 

Parágrafo primero: Las pa rcelac iones suburbanas existentes, con licenc ias vá lidas, seguirán 

func ionando c on las á reas ya  autorizadas. 

 

Artículo 238. Áreas de cesión 
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El porcenta je del á rea  d e terreno que deberá  c eder el pa rcelad or a  título gra tuito a  favor del 

munic ip io, será  el estab lec ido en la  reg la menta c ión que exp ida  la  CDMB para  ta l caso y serán 

destinadas exc lusivamente a  equipamiento comuna l en ob ras ta les c omo bo sques, pa rques, 

canchas, escuelas, centros de sa lud , etc ., ub icad as de manera  que cump lan una  func ión soc ia l 

en benefic io de las comunidades ub icadas en sus a lrededores.      

 

Artículo 239. Usos de las parcelaciones 

El uso de estas pa rcelac iones, será  exc lusivo pa ra  vivienda ; igua lmente existirán pa rcelac iones 

suburbanas pa ra  rec rea c ión y a c tividades turísticas.   Como c omp lementa rio tend rá  un uso de 

manejo agroforesta l. 

 

La  vivienda  suburbana  corresponde a  la  ed ificac ión destinada  a l uso residenc ia l que se loca liza  

en suelo suburbano, en lotes que no cuentan con p redominio en los usos p rop ios del á rea rura l. 

Los inmueb les destinados a  vivienda  suburbana  o rec rea c iona l no se c lasifican como 

ed ificac iones de apoyo a  la  p roducc ión p rimaria , sino que son p roduc to de la  demanda  

urbana  de los servic ios amb ienta les y pa isa jísticos del á rea  rura l, o a lterna tiva  de a lojamiento 

pa ra  la  pob lac ión d el c amp o que labora  en á reas p roduc tivas p róximas a  sus viviendas. Se 

c onsideran desarrollos con ca rac terísticas asimilab les a  lo urbano y se imputa rán las ca rgas 

p rop ias de los inmueb les urbanos. Deben contribuir a  la  construcc ión d e las cond ic iones de la  

oferta  amb ienta l, espec ia lmente híd rica .  En ta l sentido deben ga ra ntiza r la  autonomía  híd rica  y 

de manejo de residuos sólidos o líquidos. 

 

Las á reas correspond ientes a  p rotec c ión por rondas de ríos o cañadas, p roximidad  a  esca rpas 

deberán tra ta rse de ac uerdo a  lo estab lec ido en el EOT y su p rotec c ión y cuidado esta rán a  

ca rgo de los p rop ieta rios de la  pa rcela c ión.  

   

Las zonas de interés turístico, histórico o a rqueológ ico  no serán ob jeto d e pa rcelac ión a lguna  y 

serán de lib re acceso p a ra  tod os los hab ita ntes.  Podrán cederse a l Munic ip io y efec tiva mente 

se considera rán c omo zonas de cesión ob liga toria . 

 

Artículo 240. Tamaño mínimo 

El tamaño mínimo de deseng lobe pa ra  pa rcelac ión suburbana , será  el estab lec ido en la  

reg lamenta c ión que exp ida  la  CDMB para  ta l caso.  Pa ra  pa rcelac iones en los p red ios 

ub icados en la  Y el aeropuerto que tendrán un uso dota c iona l, comerc ia l y de servic ios 

rec rea c iona les, el á rea  mínima  de lote será  de 1.250 m². 

 

Artículo 241. Licencias de parcelación 

La  Sec reta ría  de Planeac ión Munic ipa l otorga rá  med iante resoluc ión motivada , la  lic enc ia  de 

pa rcelac ión suburbana  cump lidos los requisitos p revistos y efec tuados los pagos por derechos 

estab lec idos en el Cód igo de Rentas Munic ipa les. 

 

El camb io de uso de rura l a  suburbano imp lica  la  pa rtic ipac ión en la  p lusva lía  que tra ta  la  Ley 

388 de 1997. 

 

Artículo 242. Sanciones 

En caso de incump limiento a  estas normas, se p rocederá  a l c ierre y sellamiento de la  

pa rcelac ión, además d el pago de una  sanc ión pecunia ria  entre veinte (20) y hasta  c ien (100) 

sa la rios mínimos lega les vigentes, de acuerdo a  la  ley.  El sellamiento de la  pa rcelac ión se 

efec tua rá  c olocando los sellos en luga r visib le de d icha  pa rcelac ión y pub lic ándola   en un 

d ia rio de amp lia  c irculac ión en el Departa mento.  
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Las costas de esta  ac tuac ión, esta rán a  ca rgo d el pa rcelador, sin que éstas imp liquen reba ja  o 

exonera c ión de la  multa . 

 

Esta  ac tuac ión, d eberá  hacerse a  través de resoluc ión motivada  por pa rte de la  Inspec c ión de 

Polic ía , p revia  solic itud  de la  Sec reta ría  de Planeac ión Munic ipa l. 

 

Parágrafo: Las pa rcelac iones que estén en p roceso antes de la  ap robac ión del EOT sin el 

cump limiento de los requisitos lega les tendrán un p lazo de seis meses pa ra  q ue den inic io a  los 

p roc ed imientos lega les ante las autoridades amb ienta les y munic ipa les. 

 

Artículo 243. Notificación y recursos 

La  notificac ión se efec tua rá  med iante c orreo certificado si el p rop ieta rio no reside en el 

munic ip io; persona l si es residente en el munic ip io; med iante pub licac ión en un d ia rio de amp lia  

c irculac ión departa menta l.  Cop ia  de esta  se fija rá  en un luga r visib le de la  ofic ina  de 

p laneac ión durante 45 d ías háb iles.  La  notificac ión se entiende surtida  con e l envío de por 

c orreo certificado, por la  firma  de rec ibo de la  notificac ión persona l, la  pub licac ión en el d ia rio 

de c irculac ión departa menta l. 

 

Contra  esta  resoluc ión p rocede el recurso de rep osic ión, el cua l deberá  interponerse dentro d e 

los c inco d ías háb iles siguientes, contados a  pa rtir de su notificac ión; el recurso interpuesto,  

deberá  responderse dentro del término de 45 d ías háb iles contados a  p a rtir de la  fecha  d e su 

recep c ión por pa rte de la  Administrac ión Munic ipa l.      

 

Una  vez c orreg idas las causas que motiva ron el c ierre y sellamiento y ca nceladas las costas y 

sanc iones pecunia rias; la  ofic ina  de p laneac ión p roc ederá  a  exped ir la  respec tiva  autoriza c ión 

pa ra  continua r con el p roceso.  

 

Artículo 244. Parcelaciones existentes 

Las pa rcelac iones existentes -con más de cua tro p red ios- con anterioridad  a  la  fecha  de 

exped ic ión d el Esquema de Ordena miento Territoria l, c on ta maño inferior a  una  hec tá rea  por 

lote, quedarán c omo p red ios suburbanos.   

 

Artículo 245. Densidad habitacional 

La  densidad  hab itac iona l permisib le en el á rea  de ap licac ión de EOT será  la  estab lec ido en la  

reg lamenta c ión que exp ida  la  CDMB para  ta l caso. 

 

Capítulo 2. Parcelación rural 

 

Artículo 246. Definición 

Son las loca lizadas en zona  rura l d iferente a  la  zona  suburbana , con destinac ión a  ac tividades 

rura les d istintas a  la  agrícola , según lo seña la  el a rtículo 45 del Cód igo Agra rio; además se 

pueden estab lecer dentro de la  zona  agropecuaria  con limitac iones y tend rán un á rea  b ruta  

mínima  de 5.000 m². En todos los demás aspec tos, en cuanto a  cesiones, vías, á reas de 

rec rea c ión, entre otros, se reg irá  por las d isposic iones de la  CDMB. 

 

En estas á reas, se podrán desarrolla r ac tividades agroforesta les con cultivos permanentes, 

agroindustria les, foresta les, p isc ícolas, invernaderos, educa tivas, c ient íficas, entre otras, que no 

imp liquen ac tividades agrícolas. 
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En todo caso quedan d eterminadas por la  autosufic ienc ia  en servic ios d e acueduc to y manejo 

de residuos sólidos y líquidos.  Cada  una  de las pa rcelas debe conserva r su uso rura l y su 

administrac ión no c orresponde a  un rég imen de c oprop iedad . 

 

Aquellos p red ios rura les que por efec to de sucesión p resenten á reas menores a  las estab lec idas 

pa ra  pa rcelac iones rura les, pa ra  su ena jenac ión, deberán pe rmanecer en común y p roind iviso 

o someterse a l rég imen de pa rc elac iones rec rea tivas suburbanas si cump len c on los requisitos 

estab lec idos pa ra  estos fines en el EOT. 

 

La  pa rcela  rura l pod rá  tener ed ificac iones ad ic iona les a  la  vivienda , ta les como estab los, 

ga lpones, secaderos y demás construc c iones ind ispensab les pa ra  c ump lir c on el ob jetivo 

estab lec ido pa ra  la  zona  de intervenc ión, independ ientes de la  vivienda , cump liendo c on los 

pa rámetros sobre c onstruc c ión. 

 

En las zonas de intervenc ión que lo permitan, se podrán desarrolla r las hab itac iones requeridas 

pa ra  los traba jadores de la  pa rcela . 

 

Artículo 247. Autorización 

Una vez cump lidos estos requisitos, la  Sec reta ría  de Planeac ión Munic ipa l, exped irá  med iante 

resoluc ión motivada  la  respec tiva  autoriza c ión.  En caso de negarse la  autorizac ión, deberán 

espec ifica rse la  causa  o causas que la  motiva ron. 

 

Artículo 248. Sanciones 

En caso de no solic ita rse la  autorizac ión, de inc ump limiento de los requisitos, se p rocederá  a l 

c ierre y sellamiento de la  pa rcelac ión además del pago de una  sanc ión pecunia ria  entre veinte 

(20) y hasta  c ien (100) sa la rios mínimos lega les vigentes.  El sellamiento, se efec tua rá  c olocando 

los sellos en luga r visib le de d icha  pa rcelac ión y será  pub licado en un d ia rio de a mp lia  

c irculac ión en el Departamento.  

 

Las costas de esta  ac tuac ión, serán a  ca rgo del pa rcelador, sin que estas imp liquen reba ja  o 

exonera c ión de la  multa . 

 

Esta  ac tuac ión, d eberá  hacerse a  través de resoluc ión motivada  por pa rte de la  Inspecc ión 

Munic ipa l, p revia  solic itud  de la  Ofic ina  de Planeac ión Munic ipa l. 

 

Artículo 249. Notificación y recursos 

La  notificac ión se efec tua rá  med iante c orreo certificado si el p rop ieta rio no reside en el 

munic ip io; persona l si es residente en el munic ip io; med iante pub licac ión en un d ia rio de amp lia  

c irculac ión departa menta l.  Cop ia  de esta  se fija rá  en un luga r visib le de la  ofic ina  de 

p laneac ión durante 45 d ías há b iles.  La  notificac ión se entiende surtida  con el envío de por 

c orreo certificado, por la  firma  de rec ibo de la  notificac ión persona l, la  pub licac ión en el d ia rio 

de c irculac ión departa menta l. 

 

Contra  esta  resoluc ión p rocede el recurso de rep osic ión, el c ua l deberá  interponerse dentro d e 

los c inco d ías háb iles siguientes, contados a  pa rtir de su notificac ión; el recurso interpuesto,  

deberá  responderse dentro del término de 45 d ías háb iles contados a  p a rtir de la  fecha  d e su 

recep c ión por pa rte de la  Administrac ión.      

 

Una  vez c orreg idas las causas que motiva ron el c ierre y sellamiento y ca nceladas las costas y 

sanc iones pecunia rias la  ofic ina  de p laneac ión, p rocederá  a  exped ir la  respec tiva  autorizac ión.  
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Artículo 250. Predios rurales aislados 

Los p red ios existentes que tengan una  superfic ie menor de 5,000 metros cuadrados que no 

estén comp rend idos en desarrollos o frac c iona mientos autorizados, y c uya  pend iente na tura l 

p romed io sea  menor del 45%, tendrán el ca rá c ter de hab itac iona les unifamilia res e ind ivisib les. 

 

3.6.1Artículo 251. Subdivisión rural predial mediante el proceso de partición para uso agrícola  

La  subd ivisión p red ia l med iante el p roc eso de pa rtic ión, pa ra  uso agrícola , según la  

zonificac ión 10, es el p roceso por el cua l un lote ma triz de uso agrícola  se subd ivide conservando 

el mínimo de lote ap to pa ra  la  ac tividad  p roduc tiva , y que no puede ser inferior a  la  UAF 

estab lec ida  por las autoridades competentes pa ra  el munic ip io. 

 

Capítulo 3. Parcelación agropecuaria 

 

 

 

 

Artículo 252. Definición 

Son aquellas que se rea lizan med iante el deseng lobe de un p red io de uso agropecuario en 

va rios g lobos del ta maño de una  UAF cad a  uno.  En ta l caso, se puede rea liza r el 

fracc iona miento sin requerir licenc ia  o permiso a lguno; y no se entenderá  este p roced imiento 

c omo una  pa rcelac ión. 

 

SUBTÍTULO 6. GESTIÓN RURAL 
 

Artículo 253. Programas y estrategias de sostenibilidad 

Se determinan c omo políticas de sostenib ilidad  amb ienta l las siguientes:  

 

 El munic ip io p romoverá  el ordena miento a mb ienta l del territorio teniendo en cuenta  las 

mic rocuencas hid rográ ficas definidas en la  formulac ión rura l.   

 

 Se p ropenderá  por la  mitigac ión de la  conta minac ión del agua , del suelo , del a ire,  sonora  y 

visua l del territorio. 

 

 Se p ropenderá  por un adecuado manejo de los residuos sólidos y líquidos p roduc to de las 

ac tividades generadas en el sec tor urbano y rura l. 

 

 Se p romoverán ac c iones tend ientes a l uso efic iente y ahorro del agua  a sí como la  

búsqueda  de nuevos abastec imientos —sup erfic ia les y sub terráneos—  y retenc iones de 

agua  lluvia , en torno a  una  soluc ión óp tima  del servic io de agua  potab le pa ra  la  cabecera  

urbana  y el resto del Munic ip io, igua l pa ra  la  p roduc c ión agropecuaria . 

 

 Se mitiga rán los daños amb ienta les y las amenazas de inundac ión a  la  pob lac ión del sec tor 

urbano med iante la  cana lizac ión de la  quebrada  Las Ra íces y La  Angula , en el decurso p or 

el á rea  urbana , con el fin de mejora r su veloc ida d  de desp lazamiento y amp lia r su cauce. 

 

                                                      
10

 No se entiende que exista  parcelac ión si todos los lo tes resultantes son igua les o superiores a  la  UAF  
determinada para  el munic ip io  por las autoridades c ompe tentes, en ta l caso no importa  el número de 

pred ios y no se requiere licenc ia  o permiso. 

Con formato: Numeración y viñetas
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 Se mitiga rán los daños causados por inundac iones del río Lebrija  en los centros pob lados de 

Vanegas y El Concha l, p romoviend o la  reub icac ión de d icho asentamiento, p riorizando el 

de Vanegas  

 

 Se p ropenderá  por la  recupera c ión del espac io pub lico existente y se a mp lia rán los índ ices 

relac ionados c on éste. En las á reas de nuevos desarrollos se exig irá  como mínimo 15 m
2
  de 

espac io púb lico por hab itante  y pa ra  las zonas d e mejora miento integra l en la  vigenc ia  del 

EOT se tenderá  a  la  adopc ión de esta  med ida . 

 

TÍTULO V. GESTIÓN DEL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
 

SUBTÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES 
 

Capítulo 1. Gestión urbanística 

 

Artículo 254. Definición de Instrumentos de Gestión  

Son instrumentos de gestión, tod os los med ios de que puede utiliza r la  administrac ión munic ipa l, 

según el caso, pa ra  rea liza r eficaz y efic ientemente las acc iones relac ionadas con la  func ión 

púb lica  del ordena miento territoria l que le c ompeten. Los instrumentos de gestión pueden ser 

de p laneamiento urbanístico, de a c tua c ión urba nística  o de financ iamiento del ordena miento 

territoria l. 

 

Parágrafo. Los instrumentos de gestión deberán c ontemp la r los mecanismos que ga ranticen una  

equita tiva  d istribuc ión de las ca rgas y de los benefic ios derivados del ord ena miento urbano 

entre los a fec tados, según cada  caso en pa rticula r. 

 

Artículo 255. Definición de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico 

Son instrumentos de p laneamiento urbanístic o todas las acc iones administra tivas que 

c ontengan dec isiones referidas a l ordenamiento territoria l del munic ip io d e Lebrija . El p resente 

Esquema de Ordenamiento es el instrumento básico de p laneamiento d el desarrollo territoria l 

del Munic ip io de Lebrija . Son igua lmente instrumentos de p laneamiento en el munic ip io, el 

p rogra ma de ejecuc ión, los p lanes pa rc ia les y los dec retos del Alca lde med iante los cua les se 

desarrolle y se reg lamente el Esquema de Ordenamiento Territoria l. 

 

Parágrafo. Ta mb ién son instrumentos de p lanea miento las licenc ias que autoric en la  ejecuc ión 

de ac tua c iones urbanísticas o la  construc c ión de ob ras de urbanismo o de ed ifica c ión 

relac ionadas c on ellas. 

 

Artículo 256. De las actuaciones urbanísticas 

Son a c tuac iones urbanísticas en suelo urbano, rura l y en suelo de expansión, la  urbanizac ión y la  

ed ificac ión de inmueb les. Tamb ién son a c tua c iones urbanísticas, la  rea lizac ión de ob ras 

púb licas espec íficas a  ca rgo de entidades púb licas o de pa rticula res por delegac ión de 

aquellas, así no estén d irec ta mente liga das a  un p roc eso de urbanizac ión o de ed ifica c ión. 

 

Artículo 257.  De las clases de actuaciones urbanísticas 

Las ac tuac iones urbanísticas son las acc iones que tip ifican y regulan los p rocesos de 

urbanizac ión a  través de las cua les se p roduce el espac io urbano c onstruido. Estas son:  

 

 Pa rcelac ión  

 Urbanizac ión  
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 Ed ificac ión de Inmueb les. 

 

Artículo 258. De la actuación urbanística de parcelación 

Esta  relac ionada  con las acc iones de d ivisión y subd ivisión de lotes de terreno ed ificados o sin 

ed ifica r, así como la  segregac ión de g lobos de terreno de mayor extensión, de manera  que 

d icha  a c c ión resulten d os o más inmueb les de d imensiones menores que las del p red io que les 

d io su origen.  

 

Artículo 259. De la actuación urbanística de urbanización 

La  relac ionada  c on ac c iones de adecuac ión de terrenos sin urbanizar, ub icados en suelos 

urbanos o de expansión urbana  con el fin de loca liza r p osteriormente ac tividades urbanas, 

med iante la  dotac ión d e infraestruc turas secundarias via les y de servic ios púb licos, la  p rovisión 

de á reas verdes rec rea tivas y equipamientos c olec tivos, a  través de cesiones urbanísticas 

gra tuitas, pa ra  la  conforma c ión de vías loca les, equipamientos colec tivos y espac io p úb lico 

secundario en genera l. 

  

Este tipo de a c tua c ión debe estipula r y definir las a fec ta c iones ob liga torias pa ra  la  

c onforma c ión de vías a rteria les y redes p rimarias de servic ios púb licos, y se rea liza rá  la  d ivisión 

en á reas destinadas a l uso p rivado.  

  

Parágrafo. Todo Plan Parc ia l que se p royec te desarrolla r en suelo urbano y de expansión, debe 

c ontemp la r un mínimo de 15 m
2
 de espac io p úb lico por hab itante como lo exige el Dec reto 

1504 de 1998. 

 

Artículo 260. De la actuación urbanística de edificación de inmuebles 

Es la  relac ionada  con la s ac c iones enca minada s a  la  c onstruc c ión, a mp liac ión, mod ifica c ión, 

adecua c ión, o reparac ión de las ed ificac iones idóneas pa ra  el func ionamiento  de los usos del 

suelo urbano permitidos. En esta  ac tuac ión se definen las siguientes ca tegorías pa ra  la  

exped ic ión de licenc ias: 

 

 Ed ificac ión p red io a  p red io  

 Ed ificac ión c on licenc ia  c olec tiva . 

 Ed ificac ión c on restric c iones. 

 Ed ificac ión restring ida . 

 Ed ificac ión sin fracc iona miento  

 Ed ificac ión pa ra  espac io púb lico 

 

Artículo 261. Edificación predio a predio 

Ap lica  a  los inmueb les que cump lan con el func ionamiento d e los usos de suelo urbano  

permitid o y su  construc c ión se permite c on licenc ia  ind ividua l o p red io a  p red io. 

 

Artículo 262. Edificación con licencia colectiva 

Ap lica  a  inmueb les en sec tores del munic ip io  q ue cump lan c on el func iona miento del  uso del 

suelo urbano permitido inc luidos en  p lanes parc ia les o unidades de ac tua c ión urbanístic a , 

definidos en el E.O.T. o a quellos que se den por inic ia tiva  del sec tor púb lic o y p rivado,  p osterior 

a  la  ap robac ión de este. 

 

Artículo 263. Edificación con restricciones 
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Ap lica  a  inmueb les que hacen pa rte del pa trimonio histó rico, p ermite mod ificac iones, 

adecua c ión pa ra  el func iona miento del  uso del suelo urbano permitido y reparac iones que no 

a fec te su estado o va lor orig ina l. 

 

Artículo 264. Edificación restringida 

Ap lica  a  inmueb les que hacen pa rte de ec osistemas o ub icad os en sec tores de imp ortanc ia  

amb ienta l del munic ip io, en el cua l la  autorida d  a mb ienta l define las ca ra c terísticas  de las 

intervenc iones ed ificab les que cump lan con el func ionamiento del uso urbano permitido, o 

aquellos que se encuentren en zonas de riesgo  que tan solo se permite ob ras de estab ilizac ión 

y reparac iones hasta  el momento en que se rea lice el traslado o reub ic ac ión de la  pob la c ión 

a fec tada . 

 

Artículo 265. Edificación sin fraccionamiento 

Ap lica  a  inmueb les en sec tores del Munic ip io  q ue cump lan con el func iona miento del uso del 

suelo urbano y sub  urbano permitido, en los cua les  no se ad mite la  d ivisión  y subd ivisión del 

inmueb le c on el ob jeto de p reserva r la  ca lidad  de vida  del entorno y el desa rrollo  soc ia l y 

cultura l de sus hab itantes y deben cump lir c on los rangos de índ ices de ocupac ión y 

hab itab ilidad  estipulados por el EOT y las autoridades amb ienta les.  

 

Artículo 266. Edificación para espacio público 

Ap lica  a  inmueb les en sec tores del munic ip io q ue cump len c on el func iona miento del uso del 

suelo urbano,  suburbano y  de expansión urbana  como parte integra l del sistema del espac io 

púb lico destinado a   pa rques de c obertura  loca l y munic ipa l; inc luye  las zonas verdes y á reas 

lib res. 

 

Artículo 267. De las formas de ejecución de las actuaciones urbanísticas 

Las ac tuac iones urbanísticas así como los p royec tos, p rogra mas u ob ras de urbanismo o de 

ed ificac ión correspond ientes podrán ser desarrolladas por los p rop ieta rios ind ividua les de 

manera  a islada , por las personas juríd icas resultantes de la  asoc iac ión volunta ria  de los 

p rop ieta rios de los inmueb les que conformen la  zona  ob jeto d e la  ac tua c ión, o med iante 

esquemas de gestión asoc iada , conforme a  lo p revisto en el cap ítulo 5 a rtículo 36 de la  Ley 388 

de 1997. 

 

Artículo 268. De la naturaleza de las actuaciones urbanísticas 

Las ac tuac iones urbanísticas podrán ser p rivadas, púb licas o mixtas. 

 

Artículo 269. De la naturaleza de las actuaciones urbanísticas privadas 

Serán p rivadas las ac tuac iones urbanísticas a isladas que desarrollen los prop ieta rios ind ividua les 

o asoc ia tivos de los respec tivos p red ios conforme a  las reg lamentac iones urbanísticas y a  las 

respec tivas licenc ias. 

 

Artículo 270. De la naturaleza de las actuaciones urbanísticas públicas 

Serán púb licas las ac tuac iones que sean desarrolladas d irec tamente por las entidades púb licas 

del orden munic ipa l dentro de la  órb ita  de sus respec tivas competenc ias o por cua lquier 

entidad  administra tiva  d el segundo grado del orden munic ipa l que se c ree y organice c on el 

ob jeto espec ífico de desarrolla r la  respec tiva  ac tuac ión. 
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Artículo 271. De la naturaleza de las actuaciones urbanísticas mixtas 

Serán mixtas todas las ac tua c iones que se desarrollen por personas juríd icas o med iante 

cua lquier otro esquema lega lmente ad misib le de asoc iac ión volunta ria  u ob liga toria , en el cua l 

pa rtic ipen uno o más pa rticula res y una  o más entidades púb licas del orden munic ipa l. 

 

Artículo 272. De la participación del municipio en entidades mixtas para la ejecución de 

actuaciones urbanísticas.  

En desarrollo de la  facultad  p revista  en el inc iso 4 del a rtículo 36 d e la  Ley 388 de 1997, el 

munic ip io podrá  c rea r entidades púb licas o pa rtic ipa r en la  c rea c ión de entidades mixtas, con 

el fin de ejecuta r p rogra mas, p royec tos u ob ras que deban rea liza r por razón de las ac tua c iones 

urbanísticas p revistas en este Esquema de Ordenamiento o en los instrumentos que lo 

desarrollen. En desarrollo de la  facultad  p revista  en el inc iso 5 del a rtículo 36 de la  Ley 388 de 

1997, el munic ip io pod rá  c eleb ra r contra tos de fiduc ia  mercantil sujetos a  las reg las p revistas en 

los a rtículos 1226 y siguientes del Cód igo de Comerc io tanto pa ra  la  ejecuc ión de p royec tos 

urbanísticos c omo para  la  rea lizac ión d e p rog ramas de vivienda  de interés soc ia l, sin las 

limitac iones y restric c iones de que tra ta  la  norma tividad  nac iona l y siempre que las ac tua c iones 

respec tivas se a justen a l p resente Esquema de Ordenamiento y a  los instrumentos que lo 

desarrollen.  

 

Parágrafo. El munic ip io ta mb ién podrá  pa rtic ipa r en la  gestión asoc iada  de p royec tos 

urbanísticos o de p rogra mas de vivienda  de interés soc ia l med iante la  c eleb rac ión de cuentas 

en pa rtic ipac ión, c onsorc ios, o med iante cua lquier otra  moda lidad  c ontra c tua l lega lmente 

vá lida  en Colomb ia , siempre y cuando se adop ten mecanismos que p roporc ionen la  d eb ida  

p rotec c ión a  los intereses pa trimonia les de la  entidad  púb lica  interviniente. 

 

Subcapítulo 1. Planes parciales 

 

Artículo 273. De la definición 

Los Planes Parc ia les son los instrumentos med iante los cua les se desarrollan y comp lementan las 

d isposic iones del p resente Esquema de Ordenamiento Territoria l pa ra  las á reas del suelo urbano, 

pa ra  la  tota lidad  de las á reas loca lizadas en el suelo de expansión urbana  y pa ra  todas las 

á reas que deban desarrolla rse med iante unidad es de ac tuac ión urbanística , así c o mo para  los 

ma c rop royec tos y pa ra  las operac iones urbanas espec ia les pa ra  las cua les así se d isponga  

exp líc itamente en el Esquema de Ordena miento Territoria l del munic ip io de Lebrija . 

 

Parágrafo. El Plan Parc ia l es un instrumento espec ia l que permite sujeta r el desa rrollo de á reas 

c onsiderab les del suelo del Munic ip io a  las mismas normas urbanísticas espec íficas y en la  

med ida  d e lo p osib le a  una  gestión unificada , c on el fin de ga rantiza r el mejor 

ap rovecha miento del mismo y la  dota c ión c omp leta  de servic ios púb licos básicos y de los 

elementos de equipamiento colec tivo. 

 

Artículo 274. De la adopción de los planes parciales 

La  adopc ión del Plan Parc ia l med iante Dec reto exped ido p or el Alca lde es una  cond ic ión 

necesaria  pa ra  poder inic ia r la  ejecuc ión de la  ac tua c ión urbanística  respec tiva  conforme a  las 

d isposic iones de ca rác ter p roced imenta l que a  c ontinuac ión se estab lec en.  

 

Parágrafo. La  adopc ión de un p lan pa rc ia l seguirá  una  secuenc ia  de c inc o etapas, a lrededor 

de las cua les se a rticulen los desarrollos temátic os y los p rocesos del p lan: etapa  p relimina r, 

d iagnóstico, formulac ión, ap robac ión e imp lementac ión y seguimiento. 
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Artículo 275. De la autoría del plan parcial 

El p royec to d e Plan Parc ia l puede ser elaborad o tanto p or la  ad ministrac ión munic ipa l, c omo 

por las comunidades o p or los pa rticula res interesados de conformidad  c on lo estab lec id o en el 

numera l 1 del Artículo 27 de la  Ley 388 de 1997 y en el Artículo 11 del Dec reto Reg la menta rio 

1507 del 4 de agosto de 1998. 

 

Parágrafo. Pa ra  efec tos de la  ap licac ión de esta  norma, se p resumirá  el interés en cabeza  del 

pa rticula r, g rupo de pa rticula res o c omunidad  que p resente a  considerac ión d e la  Sec reta ría  

de Planeac ión Munic ip a les el p royec to de Plan Parc ia l pa ra  su estud io y ap roba c ión. Esta  

p resunc ión no ad mitirá  p rueba  en contra rio. 

 

Artículo 276. De los tipos de plan parcial 

De acuerd o c on las metas que se p retende ob tener, los p lanes pa rc ia les se pueden c lasifica r en 

los siguientes tipos:   

 

 

 De expansión urbana  

 De desarrollo 

 De mejora miento integra l 

 De p reservac ión amb ienta l 

 Pa ra  mejora miento de espac io púb lico  

 

Artículo 277. De expansión urbana 

Ap licab les a  sec tores rura les que serán ob jeto d e inc orpora c ión como á reas de expansión del 

suelo urbano del munic ip io, ub icados en el sec tor norte, sur, oriente y en la  Y del aeropuerto, 

sob re la  vía  a  Bucarama nga . Hac ia  futuro, según las necesidades, med iante p lanes pa rc ia les, la  

administrac ión p odrá  inc orpora r a  d icha  c ond ic ión sin romper  el equilib rio ind ispensab le con 

la  oferta  híd rica  rea l y el manejo de residuos sólidos y líquidos y p romover a  suelo urbano, 

sec tores de las veredas c omuna les de Manchad ores y La  Laguna .  

 

Pa ra  los p lanes pa rc ia les de expansión urbana la  máxima  densidad  pob lac iona l será  de 200 

hab itantes por hec tá rea . 

 

Artículo 278. Sol Naciente 

Consta  de un g lobo de terreno a l que se llevó a  c ond ic ión de suelo urb ano ba jo la  leg islac ión 

anterior a  la  ley 387, a l que se le ga rantizó oferta  c ond ic ionada  de servic ios y posteriormente 

asignó licenc ia  de c onstruc c ión. Dicho sec tor c uenta  con autoriza c ión de la  CDMB para  una  

pa rte del á rea . En c oncerta c iones de comunid ad  y c on p rop ieta rios se ac ord ó da r a  d ic ho 

sec tor urbano el ca rá c ter de expansión urbana , agregándole tres pequeños lotes pa ra  

estab lecer un á rea  uniforme. 

 

Igua lmente la  red  de servic ios, en espec ia l la  c onduc c ión del agua  de consumo desde la  

p lanta  de tra ta miento, o desde la  rep resa , según las necesidades, corre por cuenta  d e los 

urbanizadores. Dicho p royec to debe ga rantiza r la  autosufic ienc ia  en agua  med iante va rias 

ac c iones a lterna tivas: a ) inc rementa r la  capac idad  de cap ta c ión de agua  en la  rep resa 

Pied ras Negras; b ) inc rementa r igua lmente la  c apac idad  de cap ta c ión de la  rep resa  Pied ras 

Negras y conduc irla  desde esta  última . Amba s opc iones tienen que ver asimismo con el 

mejora miento de la  capac idad  de tra ta miento de aguas pa ra  consumo. 
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Del mismo modo, deben ser autosufic ientes en el manejo de las aguas residua les. Por otra  

pa rte, cua lquier  p lan que se desarrolle pa ra  vivienda  en d icho sec tor, inc luida  la  de interés 

soc ia l, debe cump lir con las ob ligac iones de cesiones tipo a  y tipo b . (Ver mapa  c lasificac ión 

del suelo) 

 

El á rea  de expansión del triángulo del aeropuerto, dentro de la  cua l está  el p royec to Sol 

Nac iente, se ded ica rá  a  vivienda  de estra tos 3, 4, 5 y 6; máximo el 50% del á rea  será  pa ra  

vivienda  de estra to tres. Cua lquiera  de los otros estra tos,  o en su conjunto, puede c opar el 

á rea  restante. 

 

Al conjunto del á rea  de expansión urba na  de Sol Nac iente se le mantendrá  d icha  c ond ic ión 

hasta  el venc imiento de la  licenc ia  urbanística  estab lec ida  pa ra  d icho p red io.  De no logra r 

este ob jetivo pasará  a  suelo suburbano en el cua l puede tener un uso rec rea c iona l como 

p redominante pa ra  un pa rq ue ecológ ic o de imp ac to reg iona l o metropolitano.   El á rea  que no 

cubra  el pa rque podrá  ded ica rse a  pa rcela c iones de vivienda  suburbana . 

 

 

Artículo 279. De desarrollo 

Son ap licab les a  sec tores del suelo urbano que a  pesar de su loca lizac ión dentro del perímetro 

urbano, no han sido desarrollados, es dec ir, que en ellos no se han efec tuado ob ras de 

equipamientos, zonas rec rea tivas, servic ios púb lic os, infraestruc tura , saneamiento y las cesiones 

urbanísticas ob liga torias, c omo son los lotes ub icad os en a l Ba rrio María  Paz y en el ba rrio  

Cabecera  del Llano. 

 

Artículo 280. De mejoramiento integral 

Son ap licab les a  sec tores desarrollados de forma  incomp leta  o con c ond ic iones defic ita rias en 

la  p rovisión de equipamientos, zonas rec rea tivas, servic ios púb licos, que requieren de ac c iones 

integra les pa r a  su a rticulac ión c on la  estruc tura  urbana . Son los casos de los ba rrios El Pesebre y 

Bellavista  y el sec tor El Porvenir. 

 

El desa rrollo urbanístico a l interior de los p red ios en materia  de cesiones, infraestruc tura  y 

equipamiento comuna l serán a  ca rgo del construc tor. 

 

Artículo 281. De preservación ambiental 

Son ap licab les a  sec tores urbanos ca rac terizados por la  ub ica c ión d e ed ificac iones o c onjuntos 

urbanos de va lor a mb ienta l que tendrán como ob jeto la  recuperac ión y c onservac ión de estos, 

c omo los pa rques linea les , rondas de quebradas, cuencas hid rográ ficas y cuerpos de agua . 

 

Artículo 282. Para mejoramiento de espacio público 

Planes pa rc ia les pa ra  mejora miento de espac io púb lico pa ra  sec tores que requieran de la  

c rea c ión o transformac ión de elementos del espac io púb lico, como el sec tor c orrespond iente a  

la  vía  reg iona l; ca lle 12 entre ca rrera  7 y la  vía  reg iona l; ca rrera  7 entre la  ca lle 12 y la  vía  

reg iona l; ca rrera  9 entre la  ca lle 12 y la  vía  reg iona l; y la  ca lle 11 entre ca rrera  7 y 13. 

 

Artículo 283. Del contenido de un plan parcial 

Para  la  rad icac ión de un Proyec to d e Plan Parc ia l por pa rticula res o c omunidades organizadas 

ante la  Sec reta ría  de Planeac ión Munic ipa les deberá  contener c omo mínimo los siguientes 

documentos: 
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 Carta  de p resentac ión de Proyec to de Plan Parc ia l.  

 

 Propuesta  de delimitac ión del á rea  ob jeto de la  ac tua c ió n urbanística .  

 

 Ob jetivos del Plan Parc ia l.  

 

 Direc trices urbanísticas.  

 

 Normas urbanísticas espec íficas pa ra  la  operac ión urbanística  o pa ra  la  Unidad  de 

Ac tuac ión. 

 

 Propuesta  de estímulos a  los p rop ieta rios e inversionistas.  

 

 Diseño urbanístico.  

 

 Adopc ión de los instrumentos de manejo del suelo  

 

 El Proyec to de la  liquidac ión d e la  pa rtic ipa c ión en la  p lusva lía  a  que haya  luga r a  favor 

del Munic ip io y los meca nismos pa ra  rea liza r y asegura r el pago de la  misma. 

 

 Instrumentos de reparto de ca rgas y benefic ios.  

 

 Proced imientos de gestión y la  estra teg ia  instituc iona l pa ra  el desa rrollo de la  Unidad  de 

Ac tuac ión y pa ra  la  ejec uc ión del p royec to respec tivo.  

 

 Programa de ejecuc ión de ob ras de urbanismo.  

 

 Proyec c ión financ iera . 

 

 Constituc ión y reg lamento d e la  junta  de p rop ieta rios de inmueb les en el á rea  ob jeto d e 

la  intervenc ión urbanística .  

 

 Memoria  justifica tiva  del Plan Parc ia l. 

 

Artículo 284. De la carta de presentación de proyecto de plan parcial  

La  Carta  de Presentac ión del Proyec to deberá  c ontener por lo menos lo siguiente:  

 

 La  informa c ión requerida  pa ra  su p lena  identificac ión.  

 

 El tipo del suelo en el cua l se encuentre loca lizado el terreno ob jeto d e la  p royec tad a  

ac tua c ión según la  c lasificac ión en el Componente Genera l del p resente Esquema de 

Ordenamiento. 

 

 El á rea , exp resada  en metros cuadrados, del terreno ob jeto d e la  p royec tad a  

ac tua c ión. 

 

 El nombre, identificac ión y da tos de loca lizac ión del top ógra fo responsab le del 

levantamiento de la  zona  ob jeto del p lan pa rc ia l. 

 

 La  relac ión de inmueb les que integran el á rea  ob jeto del Plan Parc ia l con la  

denominac ión, el á rea , el nombre de los p rop ieta rios según el folio de matrícula  

inmob ilia ria . 
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 El tipo de ac tua c ión según se tra te de urbanizac ión o de ed ificac ión.  

 

 La  forma c omo se desea  ejecuta r la  a c tua c ión según si se tra ta  de un ma c rop royec to, 

de una  unidad  de ac tuac ión urbanística  o de una  opera c ión urbana  espec ífica .  

 

Artículo 285. Del proyecto delimitación del área objeto de la actuación urbanística 

El p royec to de Plan Parc ia l deberá  inc luir un levantamiento top ográ fico del á rea  ob jeto de la  

ac tua c ión urbanística , a  esca la  1:500 elaborado y firmado por un topógra fo p rofesiona l, 

georeferenc iad o a l sistema de c oordenadas del Instituto Geog rá fico Agustín Codazzi, IGAC.  

 

Con el p lano de levanta miento, de igua l manera  el Proyec to de Plan Parc ia l deberá  contener 

una  desc ripc ión litera l d e la  zona  por su cab ida  tota l exp resada  en metros cuadrad os y linderos 

georeferenc iad os c on c oord enadas del IGAC.  

 

Pa ra  aquellas ac tuac iones que de c onformid ad  c on lo estab lec id o en este Esquema de 

Ordenamiento o en el respec tivo Plan Parc ia l, deba  ser desarrolladas a  través Unidades de 

Ac tuac ión Urbanística , además del levantamiento y de la  desc ripc ión de la  zona , el p royec to 

delimita c ión deberá  inc luir una  relac ión de los inmueb les que conformen el á rea  ob jeto de la  

ac tua c ión por su denomina c ión, nomenc la tura  urbana si la  hub iere, á rea  rea l y cab ida  según 

títulos exp resadas ambas en metros cuadrados, y por el número de matríc ula  inmob ilia ria . 

 

En este caso tamb ién se deberá  ad junta r un certificado de ma trícula  inmob ilia ria  o de libertad  y 

trad ic ión de cada  uno de los inmueb les ind ividua lmente c onsiderados que hagan pa rte de la  

zona  ob jeto d e la  reg lamenta c ión exped idos d entro de los tres meses anteriores a  la  fecha  de 

la  rad icac ión d el Proyec to de Plan Parc ia l y un reg istro topográ fic o de cada  uno d e los 

inmueb les inc luidos en la  relac ión, siendo entend ido que la  sumatoria  de las á reas de los 

reg istros ind ividua les deberá  c oinc id ir exac ta mente c on la  del levantamiento de la  zona  a  que 

a trás se hizo referenc ia . 

 

Parágrafo. Si en la  zona  ob jeto de la  ac tuac ión existieren ed ificac iones de más de un p iso 

sujetas a  rég imen de p rop iedad  horizonta l o cua lquier otra  form a de p rop iedad  c ompartida  o 

c op rop iedad , el levantamiento ind ividua l sólo deberá  rea liza rse respec to del p red io sob re el 

cua l estén c onstruidas d ichas ed ificac iones.  

 

Artículo 286. De los objetivos del proyecto de plan parcial 

El Proyec to d el Plan Parc ia l deberá  inc luir una  desc ripc ión d e los ob jetivos de tipo urbanístico 

que justifiquen su ap robac ión y adop c ión. 

 

Artículo 287. De las directrices urbanísticas 

El Proyec to de Plan Parc ia l debe inc luir las d irec trices urbanísticas espec íficas que orientan la  

respec tiva  ac tuac ión o la  opera c ión en los siguientes aspec tos: 

 

 Ap rovecha miento de los inmueb les que integran el á rea  ob jeto de la  operac ión o del 

g lobo resultante de la  integrac ión o el rea juste en ca so de Unidades de Ac tua c ión. 

 

 Suministro, a mp liac ión o mejora miento d el espac io púb lico, la  ca lidad  del entorno, las 

a lterna tivas de expansión, y el mejora miento integra l o las ac tuac iones de renovac ión 

c onsideradas. 

 

 Los p rogramas y p royec tos urbanísticos que espec íficamente ca ra c teriza n los p ropósitos 

de la  opera c ión o ac tua c ión y sus p rioridades de desarrollo. 
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Artículo 288. De las normas urbanísticas específicas para la operación urbanística o para la  

Unidad de Actuación 

Dentro d e esas normas, deben esta r definidas las reg lamenta c iones rela tivas a  usos espec íficos 

del suelo, intensidades o índ ices de ocupac ión, intensidades o índ ices de construc c ión, retiros, 

a islamientos, empa tes, a lturas, etc .  

Artículo 289. De los estímulos a los propietarios e inversionistas del plan parcial 

En los p lanes pa rc ia l se debe definir o seña la r los mecanismos de estímulo a  los p rop ieta rios e 

inversionistas pa ra  fac ilita r p roc esos de concertac ión, integra c ión inmob ilia ria  o rea juste de 

tierras u otros acuerd os pa ra  ga rantiza r el repa rto equita tivo de las ca rgas y los benefic ios.  

 

Artículo 290. De los instrumentos de reparto de cargas y beneficios 

El p royec to de Plan Parc ia l deberá  c ontener la  desc ripc ión deta llada  de los mecanismos 

med iante los cua les se busque y se ga rantice una  equita tiva  d istribuc ión entre los a fec tados de 

las ca rgas y de los benefic ios derivados de la  ac c ión urbanística  o del c onjunto de a c c iones 

c ontemp ladas en d icho p lan. Para  efec tos de la  ap robac ión del Plan Parc ia l, se entenderá  que 

existe la  sufic iente ga rantía  de equidad  en esa  d istribuc ión, siempre que inc luya  un acuerd o 

sobre la  forma c omo se asumirán las ca rgas y los benefic ios inherentes a  toda  la  ac tua c ión, 

susc rito por la  tota lidad  de los pa rtic ipantes en seña l de acep ta c ión irrevocab le. 

 

Artículo 291. Del diseño urbanístico del plan parcial 

Se p resenta rá  a l nivel de antep royec to, pa ra  el á rea  ob jeto de la  operac ión o de la  Unidad  de 

Ac tuac ión respec tiva . Dicho d iseño debe c ontener como mínimo: la  definic ión del trazado y 

ca ra c terísticas tanto de las á reas útiles p royec tadas como del espac io púb lico y las vías y, 

espec ia lmente en el caso de las unidades de ac tuac ión, de la  red  via l secunda ria ; de las redes 

secundarias de abastec imiento de servic ios púb licos domic ilia rios; la  loca liza c ión de 

equipamientos colec tivos de interés púb lico o soc ia l como temp los, centros docentes y de 

sa lud , espac ios púb licos y zonas verdes destinados a  pa rques, c omp lementa rios del contenid o 

estruc tura l del EOT. El d iseño deberá  tener en cuenta  los sistemas estruc turantes definidos en el 

p resente EOT que pud ieran esta r a fec tando la  zona  ob jeto de intervenc ión urbanística .  

 

El d iseño urbanístico debe contemp la r la  definic ión de las tipologías de las ed ificac iones, el 

p royec to d e la  delimita c ión p red ia l y definic ión de pa ra mentos, las formas de a c ceso a  las 

á reas útiles, la  ocupac ión máxima  y á reas construib les según cada  uso espec ífico, volumetrías, 

capa c idad  y loca lizac ión de pa rqueos, etc . Todo de c onformidad  c on el contenido de las 

normas urbanísticas de ca rá c ter espec ífico que se p lantean en el mismo p royec to de Plan 

Parc ia l. 

 

Artículo 292. De la adopción de los instrumentos de manejo del suelo 

Para  ta l efec to se ad junta rá  el p royec to d e rea juste de tierras o de integrac ión inmob ilia ria , 

según el caso, o la  exp lica c ión de la  opera c ión por el sistema de c ooperac ión entre pa rtíc ipes, 

según los c riterios y las normas de ca rá c ter p roc ed imenta l que se estab lecen en este Esquema  

de Ordenamiento Territoria l. 

 

Tra tándose de Unidades de Ac tuac ión Urbanística , la  autoriza c ión de la  coopera c ión entre 

pa rtíc ipes o de cua lquier otro mecanismo que no imp lique eng lobe de los inmueb les 

integrantes del á rea ob jeto de la  intervenc ión o el rea juste de tierras o la  integrac ión 

inmob ilia ria  según el caso, esta rá  cond ic ionada  a  que con el Proyec to de Plan Parc ia l cump la  

c on las dos cond ic iones que se estab lecen a  continuac ión: 
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 Que el d iseño urbanístico contemp le una  d ivisión p red ia l cuyos elementos de espac io 

púb lico puedan c oinc id ir con los límites de los p red ios ind ividua les de los p rop ieta rios 

pa rtic ipantes en la  ac tua c ión sin que se sac rifique la  a rmonía  del p royec to 

integra lmente c onceb id o, ni el cump limiento de las normas urbanísticas, ni la  seguridad 

acerca  de las cesiones a  favor del Munic ip io, ni la  a rticulac ión a rmónica  d el á rea  ob jeto 

de la  opera c ión o de la  ac tua c ión con las zonas c ontiguas a  ella . 

 

 Que contenga  un acuerdo susc rito por la  tota lidad  d e los pa rtic ipantes en seña l de 

acep ta c ión irrevocab le, que ga rantice la  d istribuc ión equita tiva  entre ellos de las ca rgas 

y benefic ios derivados de la  operac ión o de la  ac tua c ión urbanística  espec ífica .  

 

Artículo 293. De la plusvalía en el plan parcial 

El Proyec to de Plan Parc ia l deberá  inc luir la  liquidac ión de la  pa rtic ipac ión en la  p lusva lía  a  que 

haya  luga r a  favor del Munic ip io y los mecanismos pa ra  rea liza r y asegura r el pago de la  misma, 

tod o de c onformidad  c on las normas p revistas en el Acuerdo de ca rá c ter genera l med iante el 

cua l el Concejo del Munic ip io de Lebrija  regule su ap licac ión, según lo d ispuesto en el a rtículo 

73 de la  Ley 388 de 1997. Para  la  liquidac ión del efec to p lusva lía  a  ca rgo de cada  uno de los 

inmueb les que integren el á rea  ob jeto del Plan Parc ia l, en el Proyec to correspond iente se 

deberá  espec ifica r y delimita r c la ra mente, las zonas y subzonas benefic ia rias de una o más 

ac c iones urbanísticas contenidas en ese mismo p lan. 

 

Artículo 294. De los procedimientos de gestión para el desarrollo de la Unidad de Actuación y 

para la ejecución del proyecto respectivo 

El p royec to del Plan Parc ia l deberá  inc luir una  desc ripc ión genera l de los mecanismos y 

estra teg ias p revistas para  el desa rrollo de la  Unidad  de Ac tuac ión, el organigra ma de la  

entidad  gestora  y la  d istribuc ión de func iones y responsab ilidades, los tiemp os o fases dentro de 

los cua les deberá  intervenir los d iversos tipos de p rofesiona les, los mecanismos de coord ina c ión 

interinstituc iona l p ropuestos, etc .  

 

Artículo 295. Del Programa de ejecución de obras de urbanismo 

El p royec to de Plan Parc ia l deberá  inc luir una p rogra ma c ión genera l de ob ras de urbanismo 

que comprenda  las d iferentes etapas o fases de  ejecuc ión y que sea  consistente con la  

p royec c ión financ iera .  

 

Artículo 296. De la Proyección financiera 

El Plan de Parc ia l deberá  c ontener la  p royec c ión financ iera  de la  ejecuc ión d e las ob ras de 

urbanismo, en a rmonía  c on los demás documentos del Plan. 

 

Artículo 297. De la Constitución y reglamento de la Junta de propietarios de inmuebles en el 

área objeto de la intervención urbanística.  

Si no se exp resa  nada  sobre el pa rticula r en el p royec to d e Pla n Parc ia l, las relac iones entre los 

p rop ieta rios de los inmueb les loca lizados dentro d e la  zona  ob jeto de la  intervenc ión y la  forma  

de tomar las dec isiones respec tivas se sujeta rá  de manera  sup letiva  por las normas p revistas 

pa ra  las Asamb leas Genera les o  Juntas de Soc ios de soc iedades comerc ia les p revistas en las 

normas mercantiles, en c uanto no pugnan c on su p rop ia  na tura leza . 
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Artículo 298. De la Memoria Justificativa del Plan Parcial, de las Condiciones de Partida y los 

Criterios Generales de Diseño.  

La  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les, med iante Resoluc ión de ca rá c ter 

genera l, pod rá  c ond ic ionar la  tramita c ión de los p lanes pa rc ia les que se le formulen pa ra  su 

estud io y ap robac ión, a  que la  informa c ión com p leta  o pa rtes determinadas de ella , le sea 

entregada  ta mb ién en med io magnétic o y con las espec ificac iones que puedan a justa rse a  su 

p rop io sistema. 

 

Artículo 299. De la formulación del proyecto de plan parcial 

El p royec to c omp leto d el Plan Parc ia l, elaborado con base en las d irec trices y pa rámetros que 

se fijan en el p resente Esquema de Ordena miento, se rad ica rá  ante la  Sec reta ría  de Planeac ión 

y Obras Púb licas Munic ipa les, entidad  que tendrá  a  su ca rgo la  responsab ilidad  de coo rd ina r, a  

pa rtir de ese momento, tod os los trá mites de estud io, informa c ión púb lica  y c onsultas del 

p royec to hasta  su ap robac ión. 

 

Artículo 300. De los planes parciales de origen oficial 

Los Proyec tos de Planes Parc ia les que elab ore la  administrac ión munic ipa l por intermed io de la  

Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les deberán contener c omo mínimo los 

documentos rela c ionad os en este a cuerdo, sa lvo en cuanto a  la  Carta  de Presentac ión de que 

tra ta  el numera l 1 del a rtículo 264 del p resente acuerd o. En estos ca sos d icha  Carta  será  

sustituida  por una  resoluc ión med iante el cua l la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas 

Munic ipa les dec ida  formula r el Plan Parc ia l y ordene inic ia r los trámites respec tivos de 

informac ión púb lica  y c onsultas conforme a l p roc ed imiento que se deta lla  en los a rtículos 

siguientes. 

 

Artículo 301. Del estudio de viabilidad 

Se p resumirá  la  viab ilidad  de los p lanes pa rc ia les de origen ofic ia l a  pa rtir del momento en que  

quede en firme la  resoluc ión a  que se hizo referenc ia  anteriormente. Los p royec tos de Planes 

Parc ia les elaborados por pa rticula res, una  vez rad icados ante la  Sec reta ría  de Planeac ión y 

Obras Púb licas Munic ipa les se someterán a  los estud ios y aná lisis tend ientes a  determina r la  

viab ilidad  del Plan. La  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les deberá  envia r 

oportuna mente a  las dependenc ias del Munic ip io, a  todas las entidades descentra lizadas con 

c ompetenc ia  pa ra  conocer de cada  uno de los temas p lanteados en el p royec to de p lan 

pa rc ia l y a  las empresas de servic ios púb licos c omprometidas en la  p ropuesta , la  informa c ión 

c omp leta  que les permita , a  más ta rda r d entro d e los d iez (10) d ías háb iles siguientes a  la  fecha 

de rad icac ión del Proyec to, emitir sus concep tos ind ividua les esc ritos d irig idos a  la  Sec reta ría  de 

Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les sob re la  viab ilidad  de las ac tuac iones urbanísticas 

respec tivas.  

 

Una  vez rec ib idos tod os los c onc ep tos y a  más ta rda r dentro de los quince (15) d ías háb iles 

siguientes a  la  fecha  de venc imiento exp resada  en el inc iso anterior, la  Sec reta ría  de 

Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les lleva rá  el Proyec to d e Plan Parc ia l y los c oncep tos 

ind ividua les de las entidades descentra lizadas, dependenc ias del Munic ip io y empresas de 

servic ios púb licos a l Comité Munic ipa l de Planeac ión, a  fin de unifica r y determina r los c riterios 

que le permitan a  la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les adop ta r una 

posic ión determinada  sobre la  viab ilidad  del Proyec to de Plan Parc ia l. Con base en las 

c onc lusiones y recomendac iones del Comité Munic ipa l de Planeac ión, La  Sec reta ría  de 

Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les exped irá  una  resoluc ión referida  exc lusivamente a l 

Proyec to de Plan Parc ia l en la  que se ad op te una de las siguientes dec isiones: 

 

 Dec la ra rlo viab le y ordenar que se c ontinúen los trámites tend ientes a  la  ap robac ión del 
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mismo. 

 

 Dec la ra rlo no viab le, en cuyo caso deberá  motiva r su determinac ión, con base en por lo  

menos una  de las causa les que pa ra  el efec to se estab lecen en este Acuerdo. 

 

 Devolverlo a  los interesados pa ra  que, dentro del término que se estab lezca  en la  misma  

resoluc ión y máximo dentro de los dos (2) meses siguientes a  la  fecha  en la  cua l ese ac to 

administra tivo quede en firme, se  hagan los a justes o las mod ificac iones necesarias pa ra  

que sea  p rocedente la  dec la ra toria  de viab ilidad  del p royec to de Plan Parc ia l. Si 

venc ido el término pa ra  a justes o mod ifica c iones los pa rticula res no hub ieren rad icad o 

los documentos med iante los cua les se ac red ite el cump limiento d e las cond ic iones 

impuestas, se entenderá  dec la rado c omo no viab le el p royec to del Plan Parc ia l, sin 

necesidad  de exped ic ión un nuevo ac to ad ministra tivo. 

 

La  notificac ión de la  resoluc ión de viab ilidad  del Proyec to de Plan  Parc ia l deberá  efec tua rse de 

c onformidad  c on lo esta b lec ido en el Cód igo Contenc ioso Ad ministra tivo.  

 

Artículo 302. De las condiciones generales para la declaratoria de viabilidad 

Para  que un p royec to de Plan Parc ia l sea  dec la rado c omo viab le por la  Sec reta ría  de 

Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les, se requiere que cump la  p or lo menos c on las 

siguientes cond ic iones: 

 

 El Proyec to de Plan Parc ia l debe a justa rse a  la  forma de p resentac ión, términos y 

c ond ic iones que se esta b lezcan en el respec tivo reg la mento y deberá  c ontener p or lo 

menos, toda  la  informa c ión y documenta c ión relac ionadas en el p resente Acuerdo. 

 

 Tanto la  informac ión q ue se inc luya por los interesados a l d iligenc ia r los formula rios 

respec tivos como la  q ue c onteng an todos y cada  uno de los documentos que 

c onformen su contenido, debe ser comp leta  y a justa rse a  la  rea lidad . La  inexac titud  en 

la  informa c ión que se suministre o la  fa lsedad  de cua lquiera  de los doc umentos podrá  

da r luga r a  la  dec la ra toria  de no - viab ilidad  del p royec to d e p lan pa rc ia l, o a  su 

revoca toria , según el caso, sin perjuic io de las ac c iones pena les a  que pueda  haber 

luga r.  

 

 Las ca rac terísticas de la  zona  y el á rea  de la  misma deben esta r dentro de los 

pa rámetros y d irec tric es que según el tipo  de p lan pa rc ia l y la  na tura leza  de la  

ac tua c ión o a c tuac iones urbanísticas que se p retendan consolida r estab lezca  el 

p resente Esquema de Ordenamiento Territoria l. 

 

 Los ob jetivos del Plan Parc ia l así como las d irec trices urbanísticas del mismo, teniendo en  

cuenta  la  loca lizac ión y el á rea  de la  zona  ob jeto de intervenc ión y la  na tura leza  de 

esta  última , no deben esta r en contrad ic c ión c on las p revisiones del p resente Esquema 

de Ordenamiento Territoria l. 

 

 Las normas urbanísticas espec íficas pa ra  la  correspond iente Unidad  de Ac tua c ión o que 

regulen la  operac ión urbanística  según el caso, deberán esta r a justadas a  las normas de 

ca rá c ter estruc tura l y genera l contenidas en este Esquema de Ordenamiento Territoria l. 

 

 El d iseño urbanístico en el ámb ito de antep royec to, pa ra  el á rea  ob jeto de la  opera c ión 

o de la  Unidad  de Ac tuac ión respec tiva  debe respeta r y tener en cuenta  los sistemas 

estruc turantes definidos en el p resente Esquema de Ordenamiento que pud ieran a fec ta r 

la  zona  ob jeto de intervenc ión urbanística  p ropuesta . El d iseño tamb ién deberá  a justa rse 

a  las normas urbanísticas estruc tura les y genera les del p resente Esquema de 
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Ordenamiento así como a  las espec íficas que se contemp len en el p rop io p royec to de 

p lan pa rc ia l. Si la  zona  ob jeto de la  intervenc ión p ro puesta  ya  tuviere espac ios o á reas 

destinadas lega lmente a l uso púb lico, el d iseño urbanístico debe respeta r d ichas á reas y 

su destinac ión. 

 

 A menos que el Munic ip io en ejerc ic io de la  func ión púb lica  que le compete, esté en 

c ond ic iones de comprometerse a  ejecuta r las ob ras de urbanismo p rima rio de las cua les 

pueda  depender la  viab ilidad  de la  ac tua c ión p ropuesta  en el p royec to de Plan Parc ia l 

respec tivo, o a l menos a  da rle en su ejecuc ión la  p rioridad  necesaria  pa ra  que a  su vez 

la  ejecuc ión pueda  a justa rse a  la  p rogra ma c ión de las ob ras de urbanismo secundario 

respec tivas, debe esta r ga rantizada  la  adecuada  c onexión de la  zona  ob jeto de la  

intervenc ión p ropuesta  tanto a  las vías del Sistema Via l c omo a  las redes matrices de 

servic ios púb licos de energ ía  eléc trica , d e acued uc to y a lcanta rillado, de teléfonos y de 

gas.  

 

 Igua lmente debe p rever las cesiones gra tuitas con d estino a l espac io púb lico y a  

equipamientos c olec tivos y la  c onstruc c ión o insta lac ión de estos últimos, nec esarios 

pa ra  que la  ejecuc ión de la  a c tuac ión urbanística  o de la  opera c ión urbana  según el 

caso, genere una  zona s urbanísticamente autosufic ientes según las exigenc ias o los 

pa rámetros que pa ra  c ada  tipo de p lan pa rc ia l o según la  loca lizac ión o la  na tura leza  

de la  intervenc ión se exija  en las normas respec tivas. 

 

 El p royec to de rea juste d e tierras o de integra c ión inmob ilia ria  si hub iere luga r a  él, debe 

a justa rse a  los requisitos de forma y de fond o que se estab lecen en el p resente Acuerdo.  

 

 Tra tándose de Unidades de Ac tua c ión Urbanístic a , se autoriza rá  como mecanismo pa ra  

la  gestión asoc iada  la  c oopera c ión entre pa rtíc ipes o cua lquier otro que no imp lique el 

eng lobe de los inmueb les integrantes del á rea  ob jeto de la  intervenc ión,  siempre que e l 

Proyec to de Plan Parc ia l inc luya  el c onvenio a  q ue se refiere el a rtículo 272 del p resente 

Acuerdo. 

 

 La  liquidac ión de la  pa rtic ipac ión en la  p lusva lía  a  favor del Munic ip io en el p royec to de 

Plan Parc ia l y la  forma d e causac ión y pago que a llí se p roponga  debe a justa rse a  las 

normas de la  ley 388 de 1997 y demás d isposic iones c onc ordantes, a  las que se 

estab lezcan el a cuerdo de ca rá c ter genera l med iante el cua l se adop te pa ra  del 

Munic ip io de Lebrija  su esta tuto de pa rtic ipac ión en p lusva lía  y a  las del p resente 

Esquema de Ordenamiento Territoria l. 

 

 El p rograma de ejecuc ión de ob ras de urbanismo secundario debe esta r en a rmonía  

c on la  p royec c ión financ iera  del p royec to. Los esquemas de gestión y la  estra teg ia  

instituc iona l p revistos en el p royec to de Plan Parc ia l pa ra  el desa rrollo de la  Unidad  de 

Ac tuac ión y pa ra  la  ejec uc ión del p royec to respec tivo deben ser juríd icamente viab les.  

 

 Las normas sobre la  constituc ión y reg lamento d e la  Junta  de p rop ieta rios de inmueb les 

en el á rea  ob jeto de la  intervenc ión urbanística  deben permitir la  pa rtic ipac ión de todos 

ellos en los p rocesos de toma de dec isiones. 

 

Artículo 303. De la concertación del proyecto de plan parcial por la autoridad ambiental 

En caso de requerirse por exp resa  d isposic ión lega l de conformidad  c on lo p revisto en el a rtículo 

27 de la  ley 388 de 1997, en el a rtículo 16 del Dec reto 1507 de 1998, y en los numera les 19 y 20 

del a rtículo 8 del d ec reto 1753 de 1994, la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas 

Munic ipa les envia rá  una  c op ia  comp leta  del p royec to de Plan Parc ia l a  la  autoridad  amb ienta l 

c ompetente según cad a  caso en pa rticula r pa ra  inic ia r con ella , a  pa rtir de ta l momento el 
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proc eso de concerta c ión a  que a trás se hizo referenc ia . 

 

El Munic ip io y la  autoridad  a mb ienta l d ispondrán de ocho (8) d ías háb iles pa ra  rea liza r el 

p roc eso de c onc erta c ión a  que a trás se hizo referenc ia , venc idos los cua les se entenderá  

c oncertado y ap robado en esa  instanc ia  el Proyec to de Plan Parc ia l. 

Artículo 304. De la revisión por parte del consejo de planeación municipal 

Venc id o el término de que tra ta  el a rtículo anterior o estando en firme la  Resoluc ión que 

determine que d icha  c onc erta c ión no se requiere c onforme a  los c riterios expuestos en los 

a rtículos anteriores, la  Sec reta ría  de Planeac ión y O bras Púb licas Munic ipa les someterá  el 

p royec to de Plan Parc ia l a  considerac ión del Consejo de Planeac ión Munic ipa l , instanc ia  que 

deberá  rend ir concep to y formula r recomend ac iones dentro de los treinta  (30) d ías háb iles 

siguientes. Las observac iones o rec omenda c iones del Consejo de Planeac ión Munic ipa l no 

serán de ob liga toria  ob servanc ia  por pa rte de la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas 

Munic ipa les. 

 

Artículo 305. De la información pública 

Aprobado el Plan Parc ia l por la  autoridad  amb ienta l competente o estando en firme la  

Resoluc ión que determine que d icha  ap robac ión no se requiere, la  Sec reta ría  de Planeac ión y 

Obras Púb licas Munic ipa les med iante una  convoca toria  púb lica , invita rá  a  los p rop ieta rios de 

inmueb les loca liza dos d entro del á rea  ob jeto d el p lan pa rc ia l y a  sus respec tivos vec inos, pa ra  

poner a  d isposic ión de ellos el p royec to c omp leto de p lan pa rc ia l y pa ra  que, dentro del mismo 

término estab lec ido pa ra  la  revisión del p royec to de p lan pa rc ia l por pa rte del Consejo de 

p laneac ión munic ipa l la  que se hizo referenc ia  en el a rtículo anterior, exp resen sus 

rec omenda c iones y observac iones. 

 

Parágrafo. Pa ra  los efec tos de ap licac ión de esta  norma se entenderá  c omo p rop ieta rio quien 

ac red ite el derecho rea l de p rop iedad  con su respec tivo certificado d e libertad  y trad ic ión 

exped ido con una  antic ipac ión no mayor a  los treinta  (30) d ías ca lendario anterior a  la  fecha  

de la  c onvoca toria . Serán “ vec inos”  p a ra  los mismos efec tos, quienes ac red iten por el mismo 

med io, la  p rop iedad  d e inmueb les de dominio p rivado que c olinden c on cua lquiera  de los 

inmueb les que integran el contorno del á rea  ob jeto de la  intervenc ión.  

 

Artículo 306. Del trámite de observaciones y recomendaciones 

Venc id o el término de q ue tra ta  el a rtículo anterior, la  Sec reta ría  d e Planeac ión y Obras 

Púb licas Munic ipa les inic ia rá  y adelanta rá  los estud ios y aná lisis de los concep tos, observac iones 

y recomendac iones que haya  rec ib ido tanto del Consejo munic ipa l de p laneac ión como de los 

p rop ieta rios y vec inos de la  zona  ob jeto de la  intervenc ión. 

 

El término dentro d el cua l la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les adelanta rá  

d ichos estud ios dependerá  de la  comp lejidad  d e las observac iones y rec omenda c iones que se 

formulen a l p royec to d e p lan pa rc ia l pero, en ningún caso, sob repasará  los treinta  (30) d ías 

háb iles a  pa rtir de la  fecha  de venc imiento del término p revisto en el p resente Acuerdo. 

 

El resultado del estud io y aná lisis a  que se refiere esta  d isposic ión así c omo las eventua les 

mod ificac iones a l p royec to de p lan pa rc ia l si las hub iere, deberán quedar reflejados y 

justificados sufic ientemente en las motiva c iones de la  Resoluc ión ap roba toria  del p lan pa rc ia l a  

que se refiere el a rtículo siguiente.  

 

Artículo 307. De la aprobación del proyecto de plan parcial 

Surtidos todos los trá mites a  que se refieren los a rtículos anteriores la  Sec reta ría  de Planeac ión y 
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Obras Púb licas Munic ipa les exped irá  la  resoluc ión ap roba toria  del p royec to del p lan pa rc ia l 

respec tivo, la  cua l esta rá  sujeta  a l trámite de p ub licac ión p revisto en el Cód igo Contenc ioso 

Administra tivo pa ra  tod os los ac tos de ca rá c ter genera l. La  pub licac ión inc luirá  la  tota lidad  de 

los documentos esc ritos del p royec to de p lan pa rc ia l. 

Si el Plan Parc ia l ha  p revisto la  ejecuc ión del p royec to o p rogra ma p ropuesto med iante una  

unidad  de ac tuac ión urbanística , la  misma resoluc ión ap roba toria  se notifica rá  persona lmente 

a  los titula res de derechos rea les sob re los inmueb les que integran el á rea  ob jeto d e la  

intervenc ión y a  los p rop ieta rios de los inmueb les vec inos. Con d icha  notificac ión se entregará  

el p royec to delimitac ión a  que se hizo referenc ia  en el p resente Acuerdo. Esa  notificac ión y 

entrega  deberán entenderse sin perjuic io de la  aud ienc ia  púb lica  a  que se refiere el a rtículo 29 

del Dec reto 1507 del 4 d e agosto de 1998. 

 

Artículo 308. De la adopción del plan parcial 

En firme la  resoluc ión a p roba toria  exped ida  por la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas 

Munic ipa les y transcurridos por lo menos quince d ías desde la  fecha  de pub lica c ión de 

p royec to conforme a  lo p revisto en el Cód igo Contenc ioso Administra tivo, el Plan Parc ia l será  

adop tado por dec reto del Alca lde del Munic ip io de Lebrija . 

 

Si el p rogra ma o p royec to p ropuesto en el p lan pa rc ia l debe ejecuta rse med iante una  unidad  

de ac tua c ión urbanística , además de la  resoluc ión ap roba toria  y la  pub licac ión del p royec to 

del p lan pa rc ia l la  adopc ión de este último debe esta r anteced ida  por la  resoluc ión 

ap roba toria  de la  delimitac ión de la  unidad  de Ac tua c ión urbanística  respec tiva  conforme a  lo 

estab lec ido en el p resente Acuerd o. 

 

Parágrafo. Dentro de los c inc o (5) d ías háb iles siguientes a  la  fecha  en que quede en firme el 

dec reto de adop c ión del p lan pa rc ia l, el A lca lde o quien este determine por delega c ión, 

p roc ederá  a  solic ita r los ava lúos de que tra ta  el inc iso segundo del a rtículo 80 d e la  Ley 388 d e 

1997 pa ra  efec tos de la  liquidac ión del efec to p lusva lía  derivado de la  acc ión urbanística  

respec tiva . Pa ra  ta l efec to se tendrá  en cuenta  lo p revisto en las d isposic iones que sobre la  

pa rtic ipac ión en la  p lusva lía  por las acc iones urbanísticas del Munic ip io d ic te el Concejo d el 

Munic ip io de Lebrija  en el Acuerdo de ca rá c ter genera l que tendrá  que exped ir c onforme a  lo 

p revisto en el inc iso segundo del a rtículo 73 de la  Ley 388 de 1997 

 

Artículo 309. Del reconocimiento y regularización de situaciones existentes 

Para  regula riza r situac iones existentes que no c uentan con las licenc ias pertine ntes que estén 

loca lizados en sec tores normativos que lo permitan, o aquellos loca lizados en otras zonas que la  

Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les considere adecuados a l modelo de 

ordena miento, se p rocederá  de la  siguiente manera : 

 

1. La  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas rec onocerá  la  existenc ia  del inmueb le ob jeto 

de regula rizac ión med ia nte la  inc orpora c ión a  los p lanos ofic ia les. Con base en un aná lisis 

de la  situac ión existente del á rea  en que se encuentra  el inmueb le, se delimita rá  la  zona  

ob jeto de regula rizac ión, con el fin de que otros inmueb les en la  misma situac ión puedan ser 

incorp orados a l p roceso. 

 

2. El á rea  delimitada  será  ob jeto de un p lan pa rc ia l en el cua l se definirán: 

 Las cond ic iones en las cua les se puede regula riza r el uso: cesiones Tipo A (pa rques y 

equipamientos), via les y demás a fec ta c iones sobre el p red io.  

 Las normas urbanísticas pa ra  el desa rrollo futuro de los p red ios. 

 Las ac tuac iones en el espac io púb lico y los sistemas genera les necesarios pa ra  el 

p roc eso de regula rizac ión y la  forma c omo se repartirán los costos de ejecuc ión de estas 

ob ras. 
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Parágrafo. Los inmueb les ded icados a  ac tividades comerc ia les o de servic ios existentes según la  

definic ión de usos adop tada  por el Esquema de Ordenamiento Territoria l, que no tienen licenc ia  

y se encuentren sobre vías del Plan Via l y que la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas 

Munic ipa les haya  reconoc ido c omo suscep tib les de regula rizac ión, podrán rea liza r este p roceso 

únicamente si se comprende un costad o de manzana  comp leto en el cua l la  Sec reta ría  de 

Planeac ión y Obras Púb licas haya  definido el d iseño de los andenes, se soluc ione el 

estac iona miento de vehículos en otros luga res y los pa rticula res se comprometen a  cub rir los 

c ostos de las ob ra  d iseñadas.  

 

Subcapítulo 2. Unidades de actuación urbanística 

 

Artículo 310. De la definición 

Son á mb itos espec ia les de p laneamiento, c onformad os por uno o va rios inmueb les, 

exp líc itamente delimita dos en las normas que desarrollan el p lan pa rc ia l, conc eb idos como 

mecanismos de gestión del suelo requeridos pa ra  la  ap licac ión del p rinc ip io del reparto 

equita tivo de las ca rgas y benefic ios del ordenamiento y la  c ompensac ión. 

 

Por med io de la  unidad  de Ac tua c ión Urba nística  se asegura  el repa rto de c ostos d e 

urbanizac ión y los benefic ios ob tenidos por el ap rovecha miento urbanístico de los p red ios 

causados por el índ ice de ed ificab ilidad  asignado según los usos permitidos.    

 

Las unidades de ac tuac ión urbanística  son meca nismos pa ra  la  gestión efic iente del suelo, son 

fundamenta les pa ra  evita r en lo posib le que en el suelo urbano se continúe c onstruyendo 

p red io a  p red io, puesto que esta  p rác tica  trad ic iona l imposib ilita  la  p lanificac ión y gestión d e 

c onjuntos más amp lios de terrenos con la  posib ilidad de logra r un d iseño más integra l en lo 

referente  a  servic ios, infraestruc tura  y equipamientos. 

 

El ac to ad ministra tivo med iante el cua l se ap rueba  la  delimitac ión de la  Unidad  de Ac tua c ión 

Urbanística , una  vez anotado en el folio de ma trícula  inmob ilia ria  de un inmueb le, constituye 

una  limitac ión a l derecho de dominio que le impone a  ese inmueb le la  cond ic ión de no poder 

ser exp lotado o usado sino conforme a  la  destinac ión que se le imp onga  en las normas 

urbanísticas espec íficas c ontenidas en el respec tivo p lan p a rc ia l. 

 

Parágrafo. Las ca rgas correspond ientes a l desa rrollo urbanístico que serán ob jeto del reparto 

entre los p rop ieta rios de inmueb les de una Unidad  de Ac tua c ión inc luirán entre otros 

c omponentes las cesiones y la  rea lizac ión de ob ras púb licas correspond ientes a  redes 

secundarias y domic ilia rias de servic ios púb licos de acueduc to, a lc anta rillado, energ ía  y 

teléfonos, así como las cesiones pa ra  pa rques y zonas verdes, vías vehicula res y pea tona les y 

pa ra  la  dotac ión de los equipamientos c omunita rios. 

 

Artículo 311. Del contenido del proyecto de delimitación 

Además del forma to d e p resentac ión genera l que adop te el respec tivo reg lamento, el 

p royec to d e delimitac ión de la  Unidad  de Ac tua c ión urbanística  c omprenderá  una  c op ia  

c omp leta  de los documentos estab lec idos en este acuerd o.  

 

Además c omprenderá  las p revisiones relac ionadas con la  dotac ión de las infraestruc turas y los 

equipamientos, las cesiones c orrespond ientes, la  subd ivisión, si fuere del caso, en á reas de 

ejecuc ión y las fases y p rioridades de su desarrollo seña lando los sistemas e instrumentos de 

c ompensac ión pa ra  la  d istribuc ión de las ca rgas y benefic ios entre los pa rtíc ipes.  

 

En los casos de p royec tos en zonas c on tra ta mientos de renova c ión y redesarrollo, el p lan 
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parc ia l inc luirá  además las p revisiones relac ionadas con la  hab ilitac ión y el mejora miento de las 

infraestruc turas, equipamientos y espac io púb lico necesario pa ra  a tender las nuevas 

densidades y usos del suelo asignados a  la  zona .  

 

 

Artículo 312. Del trámite de objeciones y observaciones 

Estando en firme la  resoluc ión ap roba toria  del p royec to de p lan pa rc ia l respec tivo a  que se hizo 

referenc ia  en el a rtículo 289 del p resente a cuerdo, y en todo caso antes de la  adopc ión del 

mismo, el p royec to de delimita c ión se pondrá  en conoc imiento de los titula res de derechos 

rea les sob re inmueb les que hagan pa rte de la  unidad  de a c tuac ión p ropuesta  y sus vec inos a  

fin de que, dentro de los treinta  (30) d ías háb iles siguientes a  la  fecha  de la  rea lizac ión de la  

respec tiva  aud ienc ia , formulen las ob jec iones u observac iones que estimen pertinentes. 

 

La  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas, med iante c omunica c ión d irig ida  a  todos y cada  

uno de los p rop ieta rios que integran la  p royec tada  unidad  de a c tuac ión así c omo a  los que 

c olinden c on ella  y med iante c onvoca torias en med ios masivos de comunicac ión, los c ita rá  a  

una  aud ienc ia  púb lica  c uyo ob jeto sea  el de da rles a  conocer el p royec to de delimita c ión del 

Plan Parc ia l. 

 

La  forma de la  c ita c ión y convoca torias, la  oportunidad  en la  que deba  rea liza rse la  aud ienc ia  

y en genera l todos los demás aspec tos inherentes a l p roceso de pa rtic ipac ión de los 

p rop ieta rios y vec inos en la  delimitac ión de la  unidad  de Ac tuac ión, será n determinados por el 

Alca lde med iante dec reto de ca rá c ter genera l en desarrollo de su func ión reg lamenta ria . 

 

Dentro de los quince d ías háb iles siguientes a l venc imiento del término pa ra  p rop oner 

ob jec iones u observac iones a  que se acaba  de hacer referenc ia , la  Sec reta ría  de Planeac ión y 

Obras Púb licas ha rá  los estud ios y aná lisis pertinentes, deb iendo c onc luir si mantiene el p royec to 

sin mod ifica c ión a lguna  o si, por el contra rio rea liza  a lgún camb io. En todo caso su 

determinac ión deberá  esta r deb idamente fundamentada . 

 

Artículo 313. De la aprobación del proyecto de delimitación 

Tra mitadas las ob jec iones y definidas las mod ifica c iones a  que hub iere luga r, la  Sec reta ría  de 

Planeac ión y Obras Púb licas someterá  el p royec to de delimitac ión a  considerac ión del Alca ld e 

pa ra  su ap robac ión. 

 

El Alca lde ordenará  la  pub licac ión del Proyec to delimita c ión de la  Unidad  de Ac tuac ión 

Urbanística . Hab iendo transcurrido por lo menos quince d ías desde la  pub licac ión y en tod o 

caso a  más ta rda r d entro de los tres meses siguientes a  la  fecha  de la  p resentac ión en deb ida  

forma, el Alca lde ap robará , med iante una  resoluc ión de ca rác ter pa rticula r, la  Unidad  de 

ac tua c ión urbanística . 

 

El ac to ad ministra tivo de ap roba c ión de la  Unid ad  de Ac tuac ión Urbanística  se insc rib irá  en el 

reg istro de instrumentos púb licos, en los folios de ma trícula  inmob ilia ria  de los p red ios que 

c onforman la  unidad . Los p red ios a fec tados no p odrán ser ob jeto de lic enc ias de urbanizac ión 

o construc c ión por fuera  de la  unidad  de ac tuac ión. 

 

Artículo 314. De la convocatoria a propietarios 

En firme el ac to ap roba torio d e la  Unidad  d e Ac tuac ión urbanística  y el dec reto de ad op c ión 

del p lan pa rc ia l corresp ond iente, la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas, con base en la  

informac ión c ontenida  en los documentos de que tra ta  el a rtículo 265 del p resente Acuerdo. 

Convocará  a  las personas que en los certificados de libertad  y trad ic ión que aparezcan insc ritos 
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c omo dueños, c on el fin de conformar la  Junta  Provisiona l de Prop ieta rios de Inmueb les en la  

Unidad  de Ac tua c ión. 

 

El ob jeto de esta  junta  será  el de definir las bases pa ra  la  ac tuac ión urbanística  a  pa rtir de un 

p royec to que pa ra  ta l efec to le someterá  a  considerac ión de ella  ante la  Sec reta ría  de 

Planeac ión y Obras Púb licas, el cua l elabora rá  esta  dependenc ia  oportunamente a  pa rtir de la  

informac ión del p lan pa rc ia l respec tivo a  que se refiere el a rtículo 283 del p resente Acuerdo. 

 

Artículo 315. De la instalación de la junta provisional de propietarios 

La  junta  Provisiona l de Prop ieta rios desde su p rimera  reunión se someterá  en su func ionamiento 

a  las normas del reg lamento inc luido en el respec tivo Plan Parc ia l c onforme a  lo d ispuesto en el 

a rtículo 283 de este Acuerdo.  

 

La  Junta  se entenderá  insta lada desde la  fecha  pa ra  la  cua l haya sido c onvocada  por la  

Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les, cua lquiera  que sea  el número de 

p rop ieta rios asistentes a  la  misma o el porc enta je de tierra  que respec to del á rea  tota l de la  

Unidad  de a c tua c ión esté rep resentado en la  reunión. Los p rop ieta rios que no asistan a  la  

reunión de insta lac ión de la  Junta  Provisiona l d irec ta mente o med iante apoderado, se tendrán 

c omo renuentes pa ra  los efec tos lega les p revistos en el inc iso 2 del a rtículo 44 de la  Ley 388 de 

1997. Esa  p resunc ión se entenderá  sin perjuic io d e que, c on p osterioridad , el p rop ieta rio dec ida  

pa rtic ipa r volunta riamente adhiriéndose incond ic iona lmente a  todas las dec isiones que la  Junta  

Provisiona l de Prop ieta rios haya  adop tado sin su pa rtic ipac ión o asistenc ia . 

 

Artículo 316. De la participación en la junta provisional 

La  pa rtic ipac ión de cad a  p rop ieta rio en la  Junta  Provisiona l será  equiva lente a l porcenta je que 

su terreno rep resente en la  tota lidad  del á rea  de la  Unidad  de Ac tua c ión.  

 

Respec to de Unidades de Ac tuac ión pa ra  la  ejecuc ión de p royec tos de renovac ión urbana  o 

redesarrollo, o de desarrollo en suelo urbano o d e expansión en el que existan á reas destinadas 

a l uso púb lico, el á rea  suscep tib le de ser rep resentada  en la  Junta  será  la  resultante de resta rle 

a  la  superfic ie tota l de la  unidad  de ac tuac ión urbanística , la  que corresponda  a  espac ios 

púb licos o de uso púb lico. 

 

La  pa rtic ipac ión en la  Junta  p rovisiona l de Prop ieta rios de la  Unidad  de Ac tua c ión de cada  uno 

de los dueños de inmueb les en ed ificac iones o c onjuntos sometid os a  rég imen de p rop ieda d  

horizonta l, será  la  resultante de ap lica rle a l porcenta je que le corresponda  a l p red io en el á rea  

de la  unidad  de ac tuac ión según la  fórmula  exp resada  en los dos inc isos an teriores, el índ ice o 

porc enta je de pa rtic ip ac ión que a  ellos respec tiva mente les c orresponda  en los b ienes 

c omunes o de uso c omún de la  ed ificac ión o c onjunto, conforme a l reg lamento de p rop iedad  

horizonta l correspond iente. 

 

En caso de inmueb les sometid os a  cua lquier tipo de dominio compartido entre d os o más 

personas, d iferente de la  p rop iedad  horizonta l, el inmueb le será  rep resentado en la  junta  

p rovisiona l por la  persona  que ac red ite tener la  rep resentac ión de la  c omunidad  

c orrespond iente conforme a  las d isposic iones del derecho c ivil que regulan la  ma teria . 

 

Artículo 317. Del quórum deliberatorio y quórum decisorio 

Para  que la  Junta  Provisiona l pueda  delibera r y dec id ir vá lida mente, será  necesario que esté 

rep resentado como mínimo un número p lura l de p rop ieta rios que rep resente por lo  menos el 

c incuenta  y uno por c iento (51%) del á rea  c omprometida , inc luida  en d ic ho porcenta je la  pa rte 

que le corresponda  a  las entidades púb licas pa rtic ipantes por ser p rop ieta rias de inmueb les e n 
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la  unidad  de ac tuac ión o por adquirirlos pa ra  aporta rlos conforme a  lo p revisto en el inc iso 

segundo del a rtículo 44 de la  Ley 388 de 1997. 

Artículo 318. De las funciones de la junta provisional de propietarios 

La  Junta  Provisiona l de Prop ieta rios le corresponderá  definir las bases pa ra  la  ac tuac ión 

urbanística  de la  respec tiva  unidad . En desarrollo de ese ob jetivo, a  la  Junta  le corresponderá : 

Adop ta r su p rop io reg lamento. 

 

Ap robar del p royec to de rea juste de tierras o de integ ra c ión inmob ilia ria  de que tra ta  el  

a rtículo 283 del p resente Acuerdo, si hub iere luga r a  ello.  

 

La  adopc ión de un método que permita  cuantifica r los aportes de cada  uno de los p rop ieta rios 

de inmueb les en la  unidad  de a c tua c ión así c omo de otros posib le s inversionistas y fija r el 

porc enta je de cada  uno de ellos en el pa trimonio de la  entidad gestora  o del fondo que se 

p royec te c onstituir según el caso, inc luida  la  pa rte que le corresponda  a l Munic ip io o a  

cua lquiera  de sus entidades descentra lizadas por concep to de la  pa rtic ipac ión en la  p lusva lía  o 

por cua lquier otro c onc ep to según lo que a l respec to haya  quedado estab lec ido en el Plan 

Parc ia l. Pa ra  ta l efec to se tendrá  en cuenta  tanto los ava lúos de que tra ta  el Pa rágra fo del 

a rtículo 289 del p resente Acuerdo, c omo las d isposic iones que med iante acuerdo de ca rá c ter 

genera l d ic te el Concejo de Lebrija  en ma teria  de Partic ipac ión en p lusva lía , conforme a  lo 

d ispuesto en el inc iso segundo del Artículo 25 de la  Ley 388 de 1997. 

 

En la  va lorac ión de los inmueb les ob jeto de aportes, deberá  tenerse en cuenta  la  

reg lamenta c ión urbanística  vigente antes de adopc ión del p lan pa rc ia l y de la  delimitac ión de 

la  unidad  de ac tuac ión c onforme a  lo d ispuesto en el inc iso 4 del a rtículo 45 d e la  ley 388 de 

1997. 

 

La  determinac ión del métod o pa ra  rea liza r la  consolidac ión del pa trimonio de la  entidad 

gestora , pa ra  determina r su va lor ec onómico y pa ra  d istribuir las pa rtic ipac iones entre los 

d istintos aportantes. 

 

La  determinac ión de la  Na tura leza  juríd ica  de la  entidad  gestora . Si se tra ta  de una  soc iedad  

mercantil, la  determinac ión debe referirse igua lmente a l tipo de soc ied ad , a  las cond ic iones 

pa ra  la  celeb ra c ión del c ontra to de soc ios, a l p royec to de esta tutos de la  persona  juríd ica  

p royec tada  y a  los mec anismos pa ra  la  toma d e dec isiones rela tivas a l func ionamiento de la  

soc iedad . De ser una  fiduc ia  mercantil, debe fija rse el mecanismo de selec c ión d e la  soc iedad  

fiduc ia ria  en cuya  cabeza  se c onstituiría  el pa trimonio autónomo respec tivo, los c riterios pa ra  

eva lua r las c a lidades mínimas en cuanto a  exp erienc ia  e idoneidad  d e la  soc iedad  fiduc ia ria  

en la  ejecuc ión de p royec tos urbanísticos o de c onstruc c ión según la  na tura leza  de la  

ac tua c ión y el sistema pa ra  la  toma de dec isiones rela tivas a  las relac iones entre los fidu c ia rios y 

benefic ia rios y entre estos y la  soc iedad  fiduc ia ria  durante la  ejecuc ión del fideicomiso. 

 

La  determina c ión del ob jeto de la  entidad  gestora  y definic ión de los límites de su gestión. 

 

La  determinac ión de los mecanismos de toma de dec isiones rela tivas a  la  ejecuc ión d el 

p royec to. 

 

La  determinac ión del sistema juríd ico pa ra  la  c onforma c ión p red ia l del á rea  ob jeto de la   

intervenc ión, del p royec to d e rea juste de tierras o de la  integra c ión inmob ilia ria  pa ra  su 

posterior sometimiento a  la  ap robac ión de la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas 

c onforme a  lo d ispuesto en el a rtículo 45 de la  ley 388. 

 

La  determinac ión de las estra teg ias genera les de ejecuc ión, ta les como: fuentes de recursos 

líquidos pa ra  financ ia r el func ionamiento de la  entidad  g estora  y las inversiones, p rograma c ión 

genera l de ac tividades y fases de ejecuc ión, sistemas de c omerc ia lizac ión o de ad jud ica c ión 
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de las á reas útiles resultantes del p roceso urbanístico, forma  de pago a l Munic ip io de la  

pa rtic ipac ión en p lusva lía , etc . 

 

La  determinac ión del rég imen y normas sobre sistemas de contra ta c ión, mecanismos genera les 

de selec c ión de c ontra tistas y de control de ejec uc ión de c ontra tos. 

 

El estab lec imiento d e p revisiones sobre la  durac ión máxima  de la  entidad  gestora , las 

c ond ic iones pa ra  su extinc ión, la  d isoluc ión de ella , la  liquidac ión del pa trimonio y sob re la  

restituc ión de los aportes de los pa rtic ipantes como consecuenc ia  de d icha  liquidac ión. 

 

Parágrafo. Las dec isiones a  que se refiere esta  d isposic ión serán adop tadas c on vo tos 

favorab les que rep resenten por lo menos la  mitad  mas uno del tota l d e pa rtic ipa c iones en la  

Junta  Provisiona l de Prop ieta rios, ca lculadas en la  forma p revista  en este Acuerd o.  

 

Artículo 319. De los efectos de las decisiones de la junta provisional de propietarios 

Las dec isiones adop tadas por la  Junta  Provisiona l de Prop ieta rios serán de ob liga toria  

observanc ia  pa ra  tod os los p rop ieta rios de inmueb les en la  unidad  de ac tuac ión. Si por no esta r 

de acuerd o c on las bases de la  ac tuac ión adop tadas por la  Junta  Provisiona l de Prop ieta rios, 

uno o a lgunos de ellos dec iden no pa rtic ipa r en la  ac tuac ión o abstenerse de aporta r sus 

inmueb les a  la  entidad  gestora , habrá  luga r a  que el Munic ip io adquiera  esos inmueb les por 

ena jenac ión volunta ria  o por exp rop ia c ión y, si se tra ta  de una  unidad  de ac tuac ión de 

desarrollo p riorita rio, a  que el Munic ip io op te por el mecanismo de la  ena jenac ión forzosa  o de 

la  exp rop iac ión por vía  administra tiva , conforme a  lo d ispuesto en el Artículo 44 de la  Ley 388 de 

1997. 

 

Artículo 320. De las reglas para el funcionamiento de la junta provisional de propietarios 

La  Junta  Provisiona l de Prop ieta rios pa ra  todos los efec tos a  que haya luga r se reg irá  por las 

normas del reg lamento de func ionamiento que ella  misma adop te, por las del respec tivo Plan 

Parc ia l y, en lo no p revisto en unas y otras, se reg irá  de manera  sup letiva  por las normas p revistas 

pa ra  las Asamb leas Genera les o Juntas de Soc ios de soc iedades comerc ia les p revistas en las 

normas mercantiles, en c uanto no pugnan c on su p rop ia  na tura leza . 

 

Artículo 321. De la constitución de la entidad gestora 

Definidas las bases de la  ac tua c ión se c onstituirá  la  entidad  gestora  de c onformidad  c on las 

dec isiones a l respec to a dop tadas por la  Junta  Provisiona l de Prop ieta rios y según las p revisiones 

del respec tivo Plan Parc ia l. A pa rtir de ese momento se entenderá  d isuelta  la  Junta  Provisiona l 

de Prop ieta rios por haber cump lido sa tisfac toriamente su ob jeto. Las dec isiones sobre la  nueva 

entidad , lo mismo que las relac ionadas con los aspec tos inherentes a  la  ejecuc ión del p royec to 

serán tomadas de c onformidad  c on lo que sobre el pa rticula r se haya  definido en las 

menc ionadas bases pa ra  la  ac tuac ión. 

 

Artículo 322. De la aprobación y trámite del proyecto de reajuste de tierras o de integración 

inmobiliaria 

La  nueva  entidad  gestora  una  vez c reada , someterá  a  considerac ión de la  Sec reta ría  de 

Planeac ión y Obras Púb licas el p royec to de rea juste o d e integra c ión inmob ilia ria , p reviamente 

ap robado por los p rop ieta rios de inmueb les a l definir las bases de la  ac tuac ión respec tiva . La  

Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas deberá  da r respuesta  dentro de los 15 d ías háb iles 

siguientes a  la  solic itud . 

 

De la  misma manera  la  entidad  gestora  pod rá  adelanta r el d iseño urbanístico y la  solic itud  de 
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lic enc ia  pa ra  la  ac tuac ión g loba lmente c onsiderada  o pa ra  la  eta pa  del p royec to que 

c orresponda  según el caso. Con el p royec to de rea juste de tierras o de integra c ión inmob ilia ria  

ap robado por la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas se podrá  otorga r la  respec tiva  

esc ritura  de rea juste o eng lobe y de c onstituc ión de la  nueva  urbanizac ión si fuere el caso. En 

los p royec tos que se rea licen p or etapas, las ad jud ic a c iones o ena jenac iones de p red ios que se 

hagan en la  esc ritura  de rea juste o integrac ión solo pueden versa r sob re inmueb les que 

c orrespondan a  etapas pa ra  las cua les se d isponga  de licenc ia  de urbanismo. 

 

Artículo 323. De la cooperación entre partícipes 

Cuando pa ra  el desa rrollo de una  unidad  de ac tuac ión urbanística  no se requiera  una  nueva 

c onfigurac ión p red ia l de su superfic ie y los p rop ieta rios hayan a lcanzado un acuerd o viab le y 

equita tivo en materia  d e reparto de las ca rgas y benefic ios, la  ejecuc ión podrá  adelanta rse a  

través de sistemas de coopera c ión entre los pa rtíc ipes, siempre y cuando se ga rantice la  cesión 

de los terrenos y el costeo de las ob ras de urbanizac ión c orrespond ientes, de conformidad  c on 

lo definido en el p lan p a rc ia l. En este caso el acuerd o sobre el repa rto de ca rgas y benefic ios 

entre los pa rtíc ipes deberá  esta r a justado a  lo  que sobre el pa rticula r se hub iera  exp resado en el 

respec tivo Plan Parc ia l.  

 

En la  Cooperac ión entre pa rtíc ipes la  entidad  gestora , si se constituyere o c ontra ta re, a c tua rá  

c omo c oord inadora  de las ac tividades p rop ias del p roceso urbanístico o de ed ificac ión por 

manda to de los p rop ieta rios de los inmueb les que integran la  unidad . En todo caso los p red ios 

que la  conforman esta rán a fec tados a l cump limiento de las ca rgas y a l pago de los gastos de 

urbanizac ión en los términos estab lec idos en la  ley. 

 

Pa ra  estos eventos de coopera c ión entre pa rtíc ipes, la  Junta  Provisiona l de Prop ieta rios podrá  

tener el ca rá c ter de permanente o, una  vez d efinidas las bases de la  ac tua c ión, p odrá  ser 

sustituida  por otro u otros organismos dec isorios según el reg lamento que los mismos p rop ieta rios 

adop ten pa ra  ta l fin 

 

Artículo 324. De la ejecución de las obras urbanísticas o de edificación en unidades de 

actuación 

Estando ap robado el p royec to de rea juste de tierras o de integra c ión inmob ilia ria  la   entidad  

gestora  tra mita rá  ante la  sec reta ria  de p laneac ión  y ob ras pub licas competente, la  lic enc ia  o 

licenc ias de urbanismo o de construcc ión que autoricen la  construc c ión de todas las ob ras o las 

de la  p rimera  etapa  del p royec to, según el caso. 

 

Ob tenida  la  licenc ia , p rocederá  la  ejecuc ión d e las ob ras de infraestruc tura  o de ed ificac ión 

según el caso. 

 

Subcapítulo 3. Actuaciones urbanísticas aisladas 

 

Artículo 325. De la urbanización aislada en suelos de expansión 

El desarrollo por urbanizac ión de p red ios en suelos de expansión en el munic ip io de Lebrija  

siempre se reg irá  por las normas del respec tivo p lan p a rc ia l. Si de conformidad  c on esas normas 

las ac tuac iones correspond ientes no estuvieren ligadas a  la  ejecuc ión de una  unidad  de 

ac tua c ión urbanística , se ap lica rá  lo d ispuesto en el Pa rágra fo del Artículo 39 y en el Artículo 51 

de la  Ley 388 de 1997.  

 

Esta  c lase de ac tuac iones urbanísticas a isladas podrá  autoriza rse med iante la  adopc ión de los 

respec tivos p lanes pa rc ia les solo en la  med ida  en que la  extensión de la  tierra  en cabeza  d e un 

solo p rop ieta rio ga rantice la  posib ilidad  de c onta r con la  tota lidad  de las cesiones y 
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equipamiento colec tivo que exijan las normas respec tivas.  

 

Parágrafo. Es ob ligac ión en la  fase de construc c ión la  insta lac ión de seña lizac ión y manejo de 

trá fico. Cua lquier ac c id ente causado por la  omisión en una  adecua da  seña lizac ión o  la  

inducc ión de a c c identes de trá fico o a  pea tones causados por neg ligenc ia  en el manejo de 

trá fico será  responsab ilidad  de los interesados. Se c onsidera  de p rioridad  el trá fico pea tona l 

sob re el vehicula r. 

 

Artículo 326. De la edificación aislada 

Los p red ios de á rea  útil resultantes de la  constituc ión y desarrollo de una urbanizac ión en suelo 

de expansión o en suelo urbano, podrán ser ed ificad os de manera  indep end iente o a islada  por 

sus p rop ieta rios o adquirentes según el caso, p revia  la  ob tenc ión de la  respec tiva  licenc ia  de 

c onstruc c ión. Será  requisito espec ia l pa ra  poder inic ia r las ob ras de ed ificac ión, además de la  

respec tiva  licenc ia , haber terminado y entregad o a  sa tisfacc ión de la  Sec reta ría  de Planeac ión 

y Obras Púb licas las ob ras de urbanizac ión de la  zona  ob jeto del p lan pa rc ia l, las de la  Unidad  

de Ac tua c ión o las de la  etapa  a  la  que correspondan, según el caso. 

 

Artículo 327. De los instrumentos de actuación 

Son instrumentos de ac tuac ión todos los med ios que permitan a  la  administrac ión púb lica  

p romover la  rea liza c ión efec tiva  de a c tuac iones urbanísticas púb licas, p rivadas o mixtas, en 

desarrollo de las políticas, estra teg ias y normas p revistas en el p resente Esquema de 

Ordenamiento Territoria l o en los instrumentos que lo desarrollen. Lo son igua lmente, los med ios 

que se estab lezcan pa ra  ga rantiza r el pago de las compensac iones a  favor de p rop ieta rios 

ind ividua les de inmueb les p lenamente determina dos, por razón de ca rgas que se les impongan 

por la  asignac ión de tra tamientos de c onservac ión, las unidades de ac tuac ión urbanística , la  

c oopera c ión entre pa rtíc ipes, la  adquisic ión de inmueb les por ena jenac ión volunta ria  o por 

exp rop iac ión, la  ena jenac ión forzosa  de inmueb les, el rea juste de tierra s, la  integrac ión 

inmob ilia ria , los bancos de tierras, los modelos a c tua c ión asoc iada , el d esa rrollo y construc c ión 

p riorita ria , son instrumentos de ac tuac ión el Fondo de Compensac ión, la  transferenc ia  de 

derechos de c onstruc c ión y desarrollo, y la  convert ib ilidad  de índ ices de ed ificab ilidad  en títulos 

de c ontenido ec onómic o y los demás contemp lados en la  Ley. 

 

Artículo 328. De los instrumentos de gestión 

Los instrumentos de gestión son los p roced imientos de ca rác ter técnic o y juríd ico que se refieren 

espec ia lmente a  los mecanismos de intervenc ión del suelo, de gestión asoc iada  de p royec tos y 

de financ iac ión que puede utiliza r el munic ip io pa ra  el desa rrollo territoria l.  

 

Son “ Herra mientas de Planificac ión y Gestión ”  q ue permite el desarrollo de  los instrumentos de 

gestión que el munic ip io puede ap lica r en el p roc eso de ejecuc ión de este p lan. Dichos 

instrumentos son: 

 

 Reparto de ca rgas y benefic ios 

 Instrumentos de intervenc ión sobre la  estruc tura  p red ia l 

 Instrumentos de intervenc ión juríd ica  

 Instrumentos de intervenc ión financ iera  

  

  

Artículo 329. Del reparto equitativo de cargas y beneficios 

En desarrollo del p rinc ip io de igua ldad  de los c iudadanos ante las normas, los p lanes pa rc ia les 

deberán estab lecer mecanismos que ga rantic en el repa rto equita tivo de las ca rgas y los 
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benefic ios derivados del ordena miento urb ano entre los respec tivos a fec tados. Son 

mecanismos que ga rantizan este p ropósito, los siguientes: 

 

 Las unidades de ac tuac ión urbanística  

 Ap rovec ha mientos Urba nísticos 

 Compensac iones 

 Transferenc ia  de derechos 

 

Artículo 330. De los instrumentos de intervención sobre la estructura predial  

Son los instrumentos que permiten mod ifica r e intervenir d irec ta mente sobre la  morfolo gía  

urbana , estruc tura  p red ia l e ind irec ta mente sobre la  p rop iedad  y su forma  de tenenc ia , 

generando formas asoc ia tivas de gestión entre los p rop ieta rios de determinado sec tor del suelo 

urbano o de expansión. Los instrumentos que intervienen sobre la  estruc tura  p red ia l son: 

 

 Rea juste de suelos 

 Integrac ión inmob ilia ria  

 Coopera c ión entre pa rtíc ipes 

 

Artículo 331. De los instrumentos de intervención jurídica   

Son los instrumentos requeridos pa ra  la  ejecuc ión de ac tuac iones urbanística s u operac iones 

urbanas, o pa ra  ob liga r a  los p rop ieta rios a l cump limiento de la  func ión soc ia l de la  p rop iedad . 

Los instrumentos de intervenc ión juríd ica  son: 

 

 Ena jenac ión volunta ria  

 Ena jenac ión forzosa  

 Exp rop iac ión jud ic ia l 

 Exp rop iac ión por vía  ad ministra tiva  

 

Artículo 332. De la enajenación voluntaria  

Es un mecanismo juríd ic o  de adquisic ión de b ienes inmueb les dec la rados c omo d e utilidad  

púb lica  o interés soc ia l. El p rec io de adquisic ión del inmueb le c orresponderá  a l va lor com erc ia l 

determinado  por un ava lúo c omerc ia l efec tuado el Instituto Geográ fico Agustín Codazzi IGAC, 

la  entidad  que cump la  sus func iones o p or peritos p rivados insc ritos en la  Lonjas o asoc ia c iones 

c orrespond ientes. 

 

Artículo 333. De la enajenación forzosa 

Es un instrumento juríd ic o de adquisic ión de b ienes inmueb les, cuyo p roceso es ordenado por el 

a lca lde munic ipa l c on el fin de vender los b ienes inmueb les en púb lica  subasta , que no 

cump lieron su func ión soc ia l de la  p rop iedad , d efinida  en las dec la ra torias de desarrollo o 

c onstruc c ión p riorita rias, rea lizadas p reviamente por la  respec tiva  ad ministrac ión. 

 

Artículo 334. De la expropiación judicial 

Es un mecanismo juríd ic o de adquisic ión de b ienes inmueb les pa ra  los casos en que no se llegan 

a  acuerd os forma les por la  ena jenac ión volunta ria , transcurridos 30 d ías háb iles después de la  

oferta  de compra  rea liza da  a l p rop ieta rio del inmueb le por la  entidad  competente. 

 

Artículo 335. De la expropiación por vía administrativa 

Es un mecanismo juríd ic o de adquisic ión de terrenos o inmueb les, que se requieren con 
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prontitud , asegurando en todo caso la  justa  compensac ión ec onómica  de sus p rop ieta rios, así 

c omo la  ga rantía  de la  transparenc ia  de la  ac tua c ión d e las entidades administra tivas 

c ompetentes. La  c ond ic ión necesaria  pa ra  utiliza r este mecanismo se sustenta  en la  

determinac ión p revia  de las cond ic iones de urgenc ia , dec la radas por la  autoridad  o instanc ia  

c ompetente, según determina c ión del respec tivo Concejo Munic ipa l. 

 

Se podrá  exp rop ia r por vía  administra tiva  cuando se p resente el incump limiento d e la  func ión 

soc ia l de la  p rop iedad  por pa rte del adquiriente en púb lica  subasta  de terrenos o inmueb les 

ob jetos de ena jena c ión forzosa . 

 

Artículo 336. De los Instrumentos de financiación 

Son instrumentos de financ iac ión del ordena miento territoria l tod os los med ios que le permitan a l 

Munic ip io ob tener los recursos necesarios pa ra  ejecuta r las ac tua c iones urbanísticas que son de 

su competenc ia  o los p rogra mas, p royec tos u ob ras de urbanismo o de ed ificac ión respec tivas. 

Son instrumentos de financ iac ión: 

 

 Pa rtic ipac ión de Plusva lía   

 Contribuc ión de Va loriza c ión 

 Financ iac ión Privada  

 Emisión de Títulos Representa tivos de Derechos de Construc c ión 

 Derechos de Ed ificab ilidad  

 Benefic ios resultantes de la  pa rtic ipac ión en p royec tos de gestión asoc iada  de ca rác ter 

púb lica  o mixta  

 Los demás que c onsagre la  Ley. 

 

Capítulo 2. Programas de ejecución 

 

Artículo 337. Del programa de ejecución 

El Programa de ejecuc ión define con ca rá c ter ob liga torio, las ac tua c iones sobre el territorio  

p revistas en el Esquema de Ordenamiento, que deben ser ejecutadas d urante el período de la  

c orrespond iente ad ministrac ión munic ipa l, a l unísono c on lo definido en el c orrespond iente Plan 

de Desarrollo, seña lando las p rioridades, la  p rogra ma c ión de a c tividades, las entidades 

responsab les y los recursos respec tivos. 

 

Artículo 338. De la competencia del programa de ejecución 

La  adopc ión del p rogra ma de ejecuc ión es de c ompetenc ia  del Munic ip io de Lebrija . 

 

Artículo 339. Del trámite del programa de ejecución 

El p rogra ma de ejecuc ión se a justa rá  a  lo p revisto en el respec tivo Plan  d e Desarrollo seña lando 

las p rioridades, la  p rograma c ión de a c tividad es, las entidades responsab les y los recursos 

respec tivos. Dicho p rograma se integra rá  a l p lan de inversiones de ta l manera  que 

c onjuntamente c on este, sea  puesto a  considerac ión del Concejo Munic ipa l por pa rte del 

Alca lde del munic ip io d e Lebrija , y su vigenc ia  se a justa rá  a  los períodos de las administrac iones 

munic ipa les. 

Artículo 340. Del contenido mínimo del programa de ejecución 

El contenido del Progra ma d e Ejecuc ión inc luye lo siguiente: 

 Los p rogramas y p royec tos u ob ras de infraestruc tura  via l. 

 

 Los p rogramas y p royec tos u ob ras de infraestruc tura  de transporte. 
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 Los p rogramas y p royec tos de expansión de servic ios púb licos domic ilia rios. 

 

 La  loca lizac ión de los p red ios pa ra  la  ejecuc ión de p rogra mas y p royec tos urbanísticos 

que contemp len la  p rovisión de Vivienda de Interés Soc ia l y los instrumentos pa ra  la  

ejecuc ión púb lica , p rivada  o mixta  de d ichos p rogramas y p royec tos. 

 

Parágrafo. El Progra ma  de ejecuc ión d eberá  c onc orda r c on las estra teg ias, pa rámetros y 

d irec trices seña ladas en el Esquema de Ordena miento. 

 

Artículo 341. De las prioridades previstas del esquema de ordenamiento territorial 

Los p lanes Parc ia les podrán determina r el desa rrollo o la  c onstruc c ión p riorita ria  de inmueb les 

que conformen unidades de ac tuac ión urbanística , de acuerd o con las p rioridades p revistas en 

el Esquema de Ordena miento Territoria l. 

 

Artículo 342. De la ejecución de las unidades de actuación urbanística 

El desarrollo de las unidades de ac tuac ión comprende la  gestión asoc iada  de los p rop ieta rios 

de los p red ios que conforman su superfic ie, med iante sistemas de rea juste de tierras o 

integrac ión inmob ilia ria  o coopera c ión, según lo determine el correspond iente p lan pa rc ia l. 

 

La  ejecuc ión de las unidades de ac tuac ión se rea liza rá  siguiendo los p roced imientos 

estab lec idos en la  ley 388 de 1997.  

 

Artículo 343. De la urbanización en suelo de expansión 

La  adecuac ión de terrenos en suelo de expansión sólo podrán rea liza rse med iante la  

formulac ión de un Plan Parc ia l, pod rá  ser rea liza da  por las entidades púb licas competentes o 

por los p rop ieta rios c orrespond ientes. En todo caso serán a  ca rgo de sus p rop ie ta rios las 

cesiones gra tuitas y las ob ras de infraestruc tura  p revistas en el p rimer inc iso del Pa rágra fo del 

a rtículo 39 de la  Ley 388 de 1997. 

 

Parágrafo. Los Planes Parc ia les y sus unidades de ac tua c ión urbanística  podrán determina r que 

las inversiones p úb licas rea lizadas med iante la  ejecuc ión de infraestruc turas pa ra  la  adecuac ión 

de las á reas de expansión, sean recuperadas a  través de la  ap licac ión de los instrumentos ta les 

c omo la  va lorizac ión, pa rtic ipac ión en p lusva lía  o c ompensac iones. 

 

SUBTÍTULO 2. NORMAS URBANISTICAS COMPLEMENTARIAS 
 

Capítulo 1. Índices 

 

Artículo 344. De la definición de los índices 

Los índ ices son la  forma de med ir el ap rovecha miento de un p red io espec ífico.  

 

 

Artículo 345. De los tipos de índices 

Los índ ices que se ap lican en el Esquema de Ordenamiento de Lebrija , son de dos tipos, los 

referidos a  la  cantidad  de terreno ocupado en un p red io dado y aquellos referidos a  la  

cantidad  de á rea  c onstruida  sobre un p red io espec ífico. 
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Artículo 346. De los Índices de ocupación (IO) 

Es la  relac ión entre el á rea  construida  en p rimer p iso y el á rea  del suelo que puede ser ob jeto de 

c onstruc c ión. 

 

Artículo 347. De los Índices de construcción (IC) 

Es la  relac ión entre el á rea  tota l c onstruida  o c ub ierta  de la  ed ificac ión y el  á rea  neta  del 

p red io del suelo ob jeto d e la  construcc ión. 

         

Artículo 348. De las clases de índices 

Según el g lobo de terreno sobre el cua l se efec túe la  ac tuac ión urbanística  se determinan dos 

c lases de índ ices, índ ices netos e índ ices b rutos.  

 

Artículo 349. De los Índices brutos 

Se denominan índ ices brutos aquellos en los cua les el á rea  del g lobo tota l de terreno inc luye 

espac io púb lico, (vías, pa rques, andenes y p lazoletas), se ap lica  pa ra  p lanes pa rc ia les. 

 

Artículo 350. De los Índices netos 

Se denominan índ ices netos aquellos relac ionados exc lusivamente a  un p red io ind ividua l, se 

ap lican a  los desarrollos p red io a  p red io o de loteo ind ividua l. 

 

Artículo 351. De la aplicación de los índices 

Tod o p royec to de urb anizac ión, de construc c ión y las a mp liac iones, mod ificac iones y 

adecua c iones deberá  cump lir con los índ ices netos espec ificados pa ra  la  zona  normativa  

c orrespond iente. Si se p lantea  un p lan pa rc ia l o una  unidad  de ac tuac ión se adop ta rán los 

índ ices b rutos correspond ientes. 

 

5.2Artículo 352. Niveles de urbanización 

Para  las á reas que han de asenta r nuevos desarrollo y consolidac ión se p lantea  la  adecuac ión 

de p red ios en dos niveles: 

 

 Lotes c on Servic ios: lo te de terreno en p rop iedad  ind ividua l o comuna l c on frente sob re 

una  vía  púb lica  vehicula r con servic ios de energ ía  eléc trica , a cueduc to y a lcanta rillado 

domic ilia rios desarrollados dentro de un c riterio  de normas mínimas. 

 

 Lote Urbanizad o: lo te d e terreno en p rop iedad  ind ividua l o comuna l c on frente sob re 

una  vía  púb lica  vehicula r y con servic ios de energ ía  eléc trica , acueduc to y 

a lcanta rillado domic ilia rios. 

 

Parágrafo: Se p rohíbe la  d ivisión p red ia l inferior a  6 mts pa ra lela  a l eje via l, teniendo en cuenta  

que los ac cesos a  d ichas d ivisiones será  reg lamentad o según normas estab lec idas pa ra  vías 

pea tona les. 

 

5.3Artículo 353. Niveles de construcción 

Se debe ad op ta r pa ra  la  construc c ión de nuevas viviendas en suelos urbanos y de expansión 

urbana  con un lote mínimo de 60 mts
2
 y un á rea  mínima  c onstruida  de 54mts

2
. 
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Para  á reas cuyo uso, a c tividad  o tra ta miento este ub icado en suelo urba no sin desarrolla r, suelo 

de expansión o suelo suburbano, el construc tor deberá  asumir los costos de infraestruc tura  y de 

servic ios, además de las normas urbanísticas correspond ientes a  cesiones, vías y de 

equipamiento comuna l. 
 

5.4Artículo 354. Tipología de vivienda 

Los tipos de vivienda  c onsiderados pa ra  su imp lementa c ión en á reas potenc ia lmente 

urbanizab les y de consolid ac ión son: 

 

 Vivienda  unifamilia r 

 Vivienda  multifamilia r 

 

5.4.1Artículo 355. Vivienda unifamiliar 

Es el tipo de vivienda  en la  cua l cada  familia  tiene la  p rop iedad  ind ividua l del terreno e 

ind ividua l de la  unidad  de vivienda  c onstruida  sobre él. 

 

Artículo 356. Vivienda multifamiliar 

Los p royec tos de vivienda  en a ltura  (multifamilia res) podrán c oncentra r hasta  5 p isos de 

apartamentos y módulos de hasta  4 torres de Apartamentos c on un solo punto fijo común. En 

la  zona  seña lada  pa ra  ta l fin. 

 

Artículo 357. De las limitaciones de altura 

La  a ltura  máxima  permitida  se limita  en los siguientes casos:  

 

 En las urbanizac iones existentes, en donde se toma como a ltura  máxima  la  existente. Por 

norma genera l es de dos p isos. 

 

 Sobre los p red ios loca lizados  en la  manzana  delimitada  por las ca lles 11 y 12 y ca rrera  7y 

8 solo se permitirá  a ltura  máxima  de tres (3) p isos , 

 

 En los p red ios existentes de desarrollo ind ividua l menores de 60 m
2
, su a ltura  máxima  

permitida  es de dos p isos. 

 

 En los p red ios existentes c on frentes entre  6 y 10 metros se permitirá  una  a ltura  máxima   

de tres p isos, teniendo en cuenta  que el á rea  mínima   del lote  deber ser igua l o mayor a  

70 m
2
 siempre y cuando p resente forma regula r. 

 

 En la  zona  de rehab ilitac ión, hasta  c inc o (5) p isos, ta l c omo aparece en e l p lano urbano 

de tra ta mientos. 

 

Artículo 358. De la incidencia de los patios internos en los índices. 

Las d imensiones de los pa tios internos son las que se estab lecen a  continuac ión:  

 Pa ra  las construc c iones de 1 a  3 p isos en a ltura  se podrán p lantea r pa tios internos c on 

un á rea  mínima  de 5 m
2
 siendo el lado menor de 2 m; estos pa tios en las a lturas 

siguientes a l p iso en el cua l fue p lanteado, deberán conserva rse c omo un espac io lib re 

en a ltura . 

 

 Pa ra  las construcc iones de 4 y 5 p isos en a ltura  se podrán p lantea r pa tios internos con un 

á rea  mínima  de 7.5 m
2
 siendo el lado menor de 2.5 m, estos pa tios en las a lturas 
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siguientes a l p iso en el cua l fue p lanteado, deberán conserva rse c omo un espac io lib re 

en a ltura . 

 

Parágrafo.  Cuando se p lanteen pa tios internos c on espac ios de menores d imensiones a  los 

estab lec idos se considera rán como buitrones y por ende c omo á rea  construida .  

 

Artículo 359. De la incidencia de los aislamientos posteriores en los índices 

Los a islamientos posteriores deben ser  de c inc o (5) m pa ra  c onstruc c iones de 4 o 5 p isos a  lo  

la rgo del fondo del p red io. Pa ra  c onstruc c iones de 1 a  3 p isos deben ser de  18 mts
2
 cuyo lado 

menor debe ser igua l o superior a  3.00 m. 

 

Tod os los espac ios internos de la  vivienda deberán esta r ventilados na tura lmente, pa ra  lo cua l 

se pueden p lantea r los pa tios interiores o internos reg lamentad os anteriormente; a  excepc ión 

de los baños que podrán ser ventilados por buitrones o c la raboyas. 

 

Parágrafo Primero. Los índ ices se ap lican a  todas las ed ificac iones nuevas. En las ed ificac iones 

existentes a l momento d e la  exped ic ión del p resente acuerd o no se podrá  amp lia r en a ltura , ni 

en á rea  una  ed ificac ión que no cump la  c on los a islamientos genera les de la  zona . Se 

excep túan los a ltillos. 

 

Parágrafo Segundo. No se podrá  invocar empa tes volumétricos con ed ificac iones existentes 

c olindantes que a l momento de la  exped ic ión d el p resente acue rdo no cump lan las normas de 

a islamientos anteriores posteriores o la tera les. 

 

Artículo 360. De las áreas construidas que se contabilizan para el cálculo de los índices 

Para  el cá lculo de los índ ices de construc c ión se contab ilizan todos y ca da  uno de los p isos de 

la  ed ificac ión inc luyendo los semisótanos; excep tuando los sótanos, a ltillos y mezzanines. 

 

Artículo 361. De los mezzanines en la contabilidad de áreas construidas 

Para  que un elemento de la  ed ificac ión se c onsidere mezzanine d eberá  cump lir c on los 

siguientes requisitos: 

 

Un á rea  máxima  del 60 % del á rea  construida  en el p rimer p iso. 

Vac ío sob re le p rimer p iso e inmed ia to a  la  facha da . 

Altura  tota l máxima  del p rimer p iso inc luyendo el mezzanine: Cinco metros con c incuenta  (5.50 

metros) 

Si no se cump le a lguno de las anteriores cond ic iones se considera rá  como un p iso ad ic iona l y se 

c ontab iliza rá  pa ra  los índ ices de c onstruc c ión. 

 

 

Artículo 362. De los altillos 

Se considera rá  a ltillo el rema te de la  ed ifica c ión, el cua l deberá  ocupar el 60% del á rea  del p iso 

inmed ia ta mente inferior y deberá  esta r retroced ido sobre el frente (o los frentes) del p red io. Si se 

incump le c on esta  c ond ic ión, se considera rá  c omo un p iso ad ic iona l.  

 

Parágrafo. Los a ltillos se permitirán en ed ificac iones de 2 hasta  5 p isos en a ltura . Los a ltillos se 

podrán usa r como pa tio de ropas y tener cua rtos de bodega , c on baño y lavadero. 

 

Artículo 363. Del nivel cero de las edificaciones 
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Para  todas las ed ificac iones se tomará  c omo el nivel cero, el nivel de ac ceso de la  misma y 

desde éste se contab iliza rá  la  a ltura  de la  ed ificac ión. 

 

Parágrafo. Si un p red io c uenta  c on d os ac cesos desde vías d istintas, con d iferentes niveles; o el 

frente del p red io p resenta  d iferentes niveles en el desa rrollo de su frente; el p royec tista  deberá  

ind ica r en p lanta  y a lzada  en que punto del nivel na tura l del terreno determina  el nivel cero.  

 

Artículo 364. De las bonificaciones por utilizar el primer piso en uso exclusivo de parqueo 

En los sec tores residenc ia les en los cua les se destine el p rimer p iso exc lusivamente pa ra  

pa rqueadero, este p iso no se contab iliza rá  como á rea  construida  pa ra  el cá lculo de los índ ices, 

ni se tendrá  en cuenta  c omo a ltura  de la  ed ificac ión en el á rea  autorizada  pa ra  construc c ión 

de 5 p isos.. 

 

Artículo 365. De los índices en sectores sin desarrollar 

Para  los sec tores sin desarrolla r y el suelo de expansión urbana  se ap lica  los rangos de índ ices 

b rutos de 200 hab itantes por hec tá rea . 

 

Artículo 366. De los índices en planes parciales 

En los p lanes pa rc ia les se ap lican los índ ices b rutos. Se ga rantiza rá  pa ra  el desa rrollo urbano del 

munic ip io de Lebrija , un índ ice b ruto de ocupac ión de 200 hab itantes por hec tá rea . 

 

Capítulo 2. Cesiones obligatorias de las actuaciones urbanísticas 

 

Artículo 367. De las actuaciones urbanísticas y las cesiones obligatorias en espacio publico 

Toda  a c tuac ión urbanística  deberá  esta r acompañada  de las cesiones ob liga torias gra tuitas 

que los p rop ieta rios de inmueb les deben hacer c on destino a  vías loca les, equipamientos 

c olec tivos y espac io púb lico en genera l. 

 

Artículo 368. De las cesiones tipo A 

Son aquellas á reas que deben ser ced idas por quien construya  una  urbanizac ión o c onjunto 

pa ra  ser usados como á reas rec rea c iona les, zonas verdes y de equipamiento comuna l púb lico 

y deberán ser ced idas a  titulo gra tuito a l Munic ip io med iante esc ritura   púb lica .  El porcenta je 

de á rea  de cesión se ca lcula rá  sob re el á rea  neta  urbanizab le,  equiva le nte a l 25%.  

 

Las cua les deberán destina rse en un 15% a  zonas verdes y rec rea tivas de ca rá c ter púb lico a  fin 

de c onformar la  ma lla  amb ienta l urbana  y el 10% restante d e la  c esión a  equipamiento 

c omuna l como sa lud , educa c ión, culto, comerc io y estab lec imientos púb licos.  Estas á reas no 

serán construidas por el urb anizador. 

 

La  loca lizac ión y los d iseños de las cesión tipo A deberán ser ap robados p or la  Sec reta ría  de 

Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les. 

 

5.10.3.2Artículo 369. De las cesión tipo B 

Las á reas de cesión tipo B, son aquellas á reas que deberán ser ced id as y construidas por el 

urbanizador de un conjunto, destinada  pa ra  los siguientes servic ios comuna les y rec reac iona les 

de los hab ita ntes del conjunto:  

 

 Rec rea tivos: Parques, zonas verdes, ja rd ines, p lazoletas, juegos. 
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 Administra tivos: Celadurías y portería . 

 Mixto: Sa lón múltip le. 

  

Las cesiones tipo B, se ced erán a  los usuarios del conjunto, no a l Munic ip io, med iante el 

reg lamento de c oprop iedad . La  cesión tipo B es equiva lente a  15 mts
2
 por cada  80 mts

2
 de á rea  

c onstruida , o igua l a l 18.75% del á rea  c onstruida  tota l. 

 

Las á reas de cesión no podrán loca liza rse en terrenos c on pend ientes superiores a l 25% o en 

aquellos que tengan restric c iones amb ienta les. 

 

Artículo 370. De la integralidad de las cesiones 

En el caso del sistema d e tra ta miento g loba l, las cesiones pa ra  la  c onforma c ión d el espac io de 

uso púb lico deberán ser cuantificadas y loca lizadas teniendo en cuenta  la  tota lidad  del á rea  

neta  del g lobo. 

 

Artículo 371. De las cesiones de los predios resultantes de tramitaciones  

Cuando las unidades resultantes del p roceso de tra mita c ión g loba l se destinan pa ra  el 

desa rrollo de construcc iones ind ividua les o de lotes pa ra  posterior construc c ión ind ividua l, estos 

no deberán hac er nuevas cesiones Tipo A. 

 

Artículo 372. De las cesiones para los copropietarios 

El desarrollo de un terreno por el sistema de c onjunto ab ierto o cerrado, deberá  ceder, además, 

las á reas lib res y construidas de uso y p rop iedad  de los hab itantes del conjunto, denominadas 

cesiones Tipo B, de forma p roporc iona l a  los usos y a  las á reas construidas así: 

 

 Conjuntos Comerc ia les: El 25% del Área  c onstruida  

 Conjuntos Industria les: El 30% del Área  construida   

 Conjuntos Residenc ia les: 15 metros cuadrados por cada  80 m2. de c onstruc c ión en 

vivienda . 

 

Parágrafo Primero. Los cupos de pa rqueos pa ra  p rop ieta rios y visitantes serán los estab lec idos 

por las normas del tra tamiento c orrespond iente en el sub título 4 del título III del p resente 

acuerdo. 

 

 

 

Capítulo 3. Licencias 

 

Artículo 373. De la obligatoriedad de las licencias 

Toda  a c tua c ión deberá  esta r sustentada  en una  licenc ia  o una  de las moda lidades de licenc ia , 

otorgada  por la  autorida d  c ompetente, en los términos que definen los Dec retos 1052 y 1504 de 

1998.  

 

Artículo 374. De la definición de licencias 

La  licenc ia  es el ac to por el cua l se autoriza  a  solic itud  del interesado la  adecua c ión de terrenos 

o la  rea lizac ión de ob ras. 

 

Artículo 375. De las clases de licencias 
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Las licenc ias pueden ser de urbanismo o de c onstruc c ión. 

 

Artículo 376. De la licencia de urbanismo y sus modalidades 

La  licenc ia  de urbanismo es la  autoriza c ión pa ra  ejecuta r en un p red io la  c rea c ión de espac ios 

ab iertos púb licos o p rivados y las ob ras de infraestruc tura  que permitan la  construc c ión de un 

c onjunto de ed ifica c iones acordes con el Esquema de Ordenamiento Territoria l del munic ip io.  

Son moda lidades de la  licenc ia  de urbanismo las autorizac iones que se concedan pa ra  la  

pa rcelac ión de un p red io en suelo rura l o de expansión urbana , pa ra  el loteo o subd ivisión de 

p red ios pa ra  urbanizac ión o pa rcela c ión y, el encerra miento temp ora l d urante la  ejecuc ión de 

las ob ras autorizadas. Las licenc ias de urbanismo y sus moda lidades están sujetas a  p rórroga  y 

mod ificac iones. 

 

Artículo 377. De la licencia de construcción y sus modalidades 

La  licenc ia  de construc c ión es la  autorizac ión pa ra  desarrolla r un p red io c on c onstruc c iones, 

cua lquiera  que ellas sean, ac ordes con el Esquema d e Ordena miento Territoria l y las normas 

urbanísticas del munic ip io. Son moda lidades de la  licenc ia  de c onstruc c ión las autorizac iones 

pa ra  amp lia r, adecuar, mod ifica r, cerra r y demoler c onstruc c iones. Las licenc ias de 

c onstruc c ión y sus moda lidades están sujetas a  p rórroga  y mod ificac iones. 

 

Artículo 378. De la competencia 

Para  el Munic ip io de Lebrija  las licenc ias serán estud iadas, tramitada s y exped idas por la  

Sec reta ria  de Planeac ión  Munic ipa l. 

 

Artículo 379. De los titulares de las licencias 

Podrá  ser titula r de una licenc ia  de urbanismo o c onstruc c ión en el Munic ip io de Lebrija , la  

persona  na tura l o juríd ic a  que ac red ite desde la  solic itud  de la  misma  su ca lidad  de p rop ieta rio, 

poseedor insc rito , fiduc ia rio, del b ien inmueb le en el cua l se p royec te rea liza r la  respec tiva  

ac tua c ión urbanística . Tamb ién podrá  serlo el titula r de otro derecho rea l p rinc ipa l siempre que 

en el a c to juríd ico constitutivo del mismo conste exp resa  la  facultad  d e solic ita r la  lic enc ia . 

Respec to d e b ienes inmueb les que hagan pa rte de pa trimonios constituidos a  título d e fiduc ia , 

los fiduc iantes o los benefic ia rios solo podrán ser titula res de licenc ias de urbanismo o 

c onstruc c ión cuando se hub iesen reservado exp resamente esa  facultad  en el ac to constitutivo 

de la  fiduc ia . 

 

Parágrafo Primero. Si un inmueb le respec to del c ua l se hub iere otorgado licenc ia  de urbanismo 

o de c onstruc c ión fuere ena jenado, se p resumirá  el ca mb io de la  titula ridad  de la  licenc ia  en 

cabeza  d el nuevo p rop ieta rio sin q ue se admita  p rueba  en contra rio. El Sec reta rio d e 

p laneac ión y ob ras pub licas que hub iere exped ido la  licenc ia  a cep ta rá  c omo c esionario de la  

misma  a l nuevo p rop ieta rio, p revia  la  verifica c ión del certificado de libertad  y trad ic ión en el 

que esté deb idamente anotado el ac to de ena jenac ión del inmueb le. 

 

Parágrafo Segundo. No obstante lo c ontemp lad o en esta  d isposic ión, la  licenc ia  de urbanismo o 

de construcc ión no servirá  pa ra  ac red ita r derec ho rea l a lguno sobre el inmueb le o inmueb les 

ob jeto de la  p royec tada  ac tua c ión. 

 

Artículo 380. De los solicitantes de licencias 

Las licenc ias de urbanismo y de construc c ión en el munic ip io de Lebrija  podrán ser solic itadas 

d irec ta mente, o p or interpuesta  persona , por q uienes puedan ser sus titula res conforme a  lo 

d ispuesto en la  ley 388 de 1997, sus dec retos reg lamenta rios y este Esquema de Ordenamiento. 
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Artículo 381. De las normas aplicables 

Las normas urbanísticas ap licab les a l p royec to d e urbanismo o de construc c ión, serán las que se 

enc ontra ren vigentes a l momento de la  rad ica c ión de la  solic itud  de la  licenc ia  en deb ida  

forma. El p royec to igua lmente deberá  a justa rse a  las normas de construc c ión sismoresistentes 

vigentes a l momento de la  solic itud  de la  licenc ia . 

 

Artículo 382. De la solicitud de licencia de urbanismo 

La  solic itud  de licenc ia  de urbanismo debe efec tua rse med iante la  rad ica c ión ante la  

autoridad  competente, de los documentos que se relac ionan a  c ontinuac ión en orig ina l y dos 

(2) cop ias ad ic iona les: 

 

 Solic itud  med iante formato que adop te por vía  reg lamenta ria  la  administrac ión 

Munic ipa l. 

 

 Certificado de libertad  y trad ic ión del inmueb le o inmueb les en los cua les se p retende 

rea liza r la  p royec tada  a c tua c ión urbanística . La  fecha  de exped ic ión del certificado no 

deberá  tener más de tres meses de antelac ión a  la  fecha  de rad icac ión de la  solic itud  

de la  licenc ia . 

 

 Cop ia  del rec ibo de pago del último ejerc ic io fisca l del impuesto p red ia l del inmueb le o 

inmueb les ob jeto de la  solic itud  donde figure la  nomenc la tura  a lfanumérica  del p red io. 

 

 Certificado de existenc ia  y rep resentac ión lega l del solic itante si este fuere una  persona 

juríd ica . 

 

 Plano de loca lizac ión e identificac ión del p red io o p red ios ob jeto de la  solic itud  y 

levantamiento según el caso. 

 

 La  relac ión de p red ios vec inos y de sus p rop ieta rios poseedores insc ritos o tened ores, en 

el forma to espec ia l que pa ra  el efec to ad op te la  administrac ión munic ipa l por vía  

reg lamenta ria . 

 

 La  constanc ia  de pago de la  p lusva lía  si el inmueb le o inmueb les ob jeto de la  solic itud  se 

enc ontra rá  a fec tad o por ese benefic io. 

 La  manifestac ión de si el p royec to sometido a  c onsiderac ión se destina rá  o no a  

Vivienda  de Interés Soc ia l, de lo cua l se deja rá  c onstanc ia  en el a c to que resuelva  la  

licenc ia . 

 

 Tres (3) c op ias heliográ ficas del p royec to urba nístico deb ida mente firmad os por un 

p rofesiona l facultado por la  ley, quien se ha rá  responsab le lega lmente d e la  vera c idad  

de la  informac ión c ontenida  en ellos. 

 

 Certificac ión exped ida  por la  autoridad  munic ipa l competente, acerca  de la  

d isponib ilidad  de servic ios púb licos en el p red io o p red ios ob jeto de la  licenc ia , dentro 

del término de vigenc ia  de la  licenc ia . 

 

 Certificac ión de notificac ión a  los vec inos. 

 

Artículo 383. De la solicitud de licencia de construcción 

La  solic itud  de licenc ia  de construc c ión debe efec tua rse med iante la  rad icac ión ante la  
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autoridad  competente, de los documentos que se relac ionan a  c ontinuac ión en orig ina l y dos 

(2) cop ias: 

 

 Solic itud  med iante formato que adop te por vía  reg lamenta ria  la  administrac ión 

Munic ipa l. 

 

 Certificado de libertad  y trad ic ión del inmueb le o inmueb les en los cua les se p retende 

rea liza r la  p royec tada  a c tua c ión urbanística . La  fecha  de exped ic ión del certificado no 

deberá  tener más de tres meses de antelac ión a  la  fecha  de rad icac ión de la  solic itud  

de la  licenc ia . 

 

 Cop ia  del rec ibo de pago del último ejerc ic io fisca l del impuesto p red ia l del inmueb le o 

inmueb les ob jeto de la  solic itud  donde figure la  nomenc la tura  a lfanumérica  del p red io. 

 

 Certificado de existenc ia  y rep resentac ión lega l del solic itante si este fuere una  persona 

juríd ica . 

 

 Plano de loca lizac ión e identificac ión del p red io o p red ios ob jeto de la  solic itud  y 

levantamiento según el caso. 

 

 La  relac ión de p red ios vec inos y de sus p rop ieta rios poseedores insc ritos o tened ores, en 

el forma to espec ia l que pa ra  el efec to ad op te la  administrac ión munic ipa l por vía  

reg lamenta ria . 

 

 La  constanc ia  de pago de la  p lusva lía  si el inmueb le o inmueb les ob jeto de la  solic itud  se 

enc ontra rá  a fec tad o por ese benefic io. 

 

 La  manifestac ión de si el p royec to sometido a  c onsiderac ión se destina rá  o no a  

Vivienda  de Interés Soc ia l, de lo cua l se deja rá  c onstanc ia  en el a c to que resuelva  la  

licenc ia . 

 

 Tres (3) juegos de la  memoria  de los cá lculos estruc tura les, de los d iseños estruc tura les, 

de las memorias de otros d iseños no estruc tura les y de los estud ios geotécnic os y de 

suelos que sirvan pa ra  determina r la  estab ilidad  de la  ob ra , elaborad os de c onformidad  

c on las normas de construc c ión sismo resistentes vigentes a l momento de la  solic itud , en 

espec ia l las contenidas en el cap ítulo A.11 del título A del dec reto 33 de 1998, 

deb idamente firmados o rotulados c on un sello sec o por los p rofesiona les facultados 

pa ra  ese fin, quienes se ha rán responsa b les lega lmente de los d iseños y de la  

informac ión c ontenidos en ellos. 

 

 Tres (3) c op ias heliográ ficas del p royec to a rquitec tónico deb ida mente firmadas o 

rotuladas por un a rquitec to, quien se ha rá  responsab le lega lmente de los d iseños y de la  

informac ión c ontenidos en ellos. 

 

Parágrafo. Cuando el ob jeto de la  licenc ia  sea  una  autorizac ión de remodela c ión o 

restaurac ión de facha das el solic itante deberá  ac ompañar además de los documentos 

relac ionados en esta  c láusula , un concep to favorab le de la  remodelac ión, restaurac ión o 

demolic ión y el destino de uso exped idos por la  entidad  encargada  de vela r por el 

cump limiento de las normas sobre pa trimonio existentes en el Munic ip io. Dicha  entidad  deberá  

c oncep tua r acerca  d e la  licenc ia  a  más ta rd a r dentro de los treinta  (30) d ías ca lendarios 

siguientes a  la  fecha  de la  solic itud . Cuando se tra te de licenc ias que autoricen a  a mp lia r, 

adecuar, mod ifica r, cerra r, repa ra r y demoler inmueb les sometidos a l rég imen d e p rop iedad  

horizonta l, el solic itante deberá  acompañar además de  los documentos seña lados en los 

numera les 1 a  6, c op ia  autorizada  del ac ta  d e la  asamb lea  genera l de c oprop ieta rios que 
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permita  la  ejecuc ión de las ob ras solic itadas o del instrumento que haga  sus veces según lo 

estab lezca  el reg la mento de p rop ieda d  horizonta l. 

 

Artículo 384. De la comunicación de la solicitud de las licencias 

La  solic itud  de las licenc ias será  comunicada  por el Sec reta rio de  Planeac ión a  los vec inos del 

inmueb le o inmueb les ob jeto de la  ac tuac ión urbanística  p royec tada , pa ra  que ellos puedan 

hacerse pa rte y hacer va ler sus derechos. La  c itac ión se ha rá  por correo si no hay otro med io 

más eficaz. En el ac to de c itac ión se da rá  a  conocer el nombre del solic itante de la  licenc ia  y el 

ob jeto de la  solic itud . 

 

Si fueren más de veinte (20) los p red ios vec inos a  cuyos p rop ieta rios, poseedores o tenedores 

fuere necesario c omunica r la  solic itud  de licenc ia , esta  c omunica c ión se ha rá  med iante la  

pub licac ión med iante bando munic ipa l o un med io de a lta  d ifusión loca l o reg iona l. 

 

Artículo 385. Del trámite de objeciones 

Las ob jec iones a  la  solic itud  de licenc ia  hechas por quienes se hic ieron pa rte en el trá mite de 

manera  oportuna , serán dec id idas en el mismo a c to med iante el cua l se dec ida  sob re la  

exped ic ión de la  licenc ia . Las ob jec iones se tramita rán de acuerd o a  lo  d ispuesto en el a rtículo 

35 del Cód igo Contenc ioso Ad ministra tivo. 

 

Artículo 386. Del término para la expedición de las licencias 

El Sec reta rio de Planeac ión y Obras Púb licas tiene un término de cuarenta  y c inc o (45) d ías 

háb iles pa ra  p ronunc ia rse sobre las solic itudes de licenc ia , contados desde la  fecha  de la  

rad ica c ión comp leta  de la  solic itud , d iligenc iada  en deb ida  forma.  

 

Artículo 387. Del silencio administrativo positivo  

Venc id o el p lazo a  que se refiere el a rtículo anterior sin que el Sec reta rio d e Planeac ión y Obras 

Púb licas Munic ipa les se hub iere manifestado forma lmente a l respec to, la s solic itudes de licenc ia  

se entenderán ap robadas en los términos solic itados med iante la  ap licac ión del silenc io 

administra tivo p ositivo. Pa ra  que el titula r de una  licenc ia  adquirida  por silenc io ad ministra tivo 

positivo pueda  ejercer los derechos derivados de la  misma, deberá :  

 Protocoliza r la  cop ia  de la  solic itud  de licenc ia  d onde conste la  fecha  d e su rad icac ión 

en deb ida  forma, la  firma  del func ionario ante quien haya  hecho la  rad ica c ión y el 

número y c lase de documentos entregad os pa ra  el respec tivo trá mite,  

 

 Hacer una  dec la rac ión jurada  en el sentido de no haber sido notificado de 

determinac ión a lguna  respec to de la  solic itud , dentro del término lega l. 

 

En todo caso y sin perjuic io de las responsab ilidades a  que pud iera  haber luga r, el Sec reta rio d e 

Planeac ión deberá  exped ir oportuna mente las c onstanc ias y certificac iones que se requieran 

pa ra  evidenc ia r la  ap rob ac ión del p royec to p resentado. 

 

Artículo 388. Del contenido de la licencia 

La  licenc ia  ap robada  tendrá  c omo mimo lo siguiente: 

 Nombre del Titula r. 

 Nombre del urbanizador o del construc tor responsab le, según el caso. 

 Vigenc ia . 

 Carac terísticas del p royec to, según la  informa c ión suministrada  en el formula rio de 

rad ica c ión. 
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 Ind icac ión de la  na tura leza  de las ob ras ob jeto de la  licenc ia . 

 Determinac ión d e ap robac ión del p royec to urbanístico o de construc c ión, según el 

caso, y autoriza c ión pa ra  adelanta r las ob ras conforme a  los d iseños ap robados. 

 

Parágrafo. Además del c ontenido a  que se refiere esta  d isposic ión, la  licenc ia  deberá  inc luir las 

siguientes p revisiones: 

 

La  ob ligac ión de sujeta r la  construc c ión a  una  supervisión técnica  en los términos que seña lan 

las normas de c onstruc c ión sismo resistente vigentes, siempre que la  licenc ia  c omprenda  la  

c onstruc c ión de una  estruc tura  con á rea  igua l o superior a  tres mil metros cuadrados (3.000m
2
). 

Si el á rea  de la  c onstruc c ión de la  estruc tura  es menor, la  ob ligac ión a  ca rgo del titula r de 

rea liza r los c ontroles de ca lidad  pa ra  los d iferentes ma teria les estruc tura les y elementos no 

estruc tura les que seña lan la s normas de c onstruc c ión sismo resistentes vigentes. 

 

Que las ob ras autorizadas deben conta r con la  insta lac ión de los equipos, sistemas e 

imp lementos de ba jo consumo de agua , estab lec idos en la  ley 373 de 1997 y las demás normas 

reg lamenta rias. 

 

Artículo 389. De la notificación de licencia 

El ac to med iante el cua l se resuelva  la  solic itud  de una  licenc ia  será  notificado persona lmente 

tanto a l solic itante c omo a  los vec inos que op ortuna mente se hub ieren hecho pa rte en el 

trámite c orrespond iente. En tod os los casos se notifica rá  a  quien aparezca  como titula r del 

derecho de dominio en el certificado de libertad  y trad ic ión del inmueb le respec tivo. 

 

Si no hay otro med io má s eficaz de informar a  los vec inos y a l titula r de los derechos rea les, pa ra  

hacer la  notificac ión persona l se le envia rá  por c orreo c ertificado una  c itac ión a  la  d irec c ión 

que aquel haya anotado a l intervenir por p rimera  vez en la  ac tuac ión, o en la  nueva que figure 

en comunicac ión hecha  espec ia lmente pa ra  ta l p ropósito. La  constanc ia  del envío de la  

c ita c ión se anexará  a l exped iente. El envío se ha rá  dentro de los c inco (5) d ías siguientes a  la  

exped ic ión del a c to. Al hacer la  notifica c ión persona l se entregará  a l notificado c op ia  íntegra , 

auténtica  y gra tuita  de la  dec isión. 

 

Si no se pud iere hac er la  notificac ión persona l a l cabo d e c inc o (5) d ías del envío de la  

c ita c ión, se fija rá  ed ic to en luga r púb lico del respec tivo despacho, p or el término de d iez (10) 

d ías, con inserc ión de la  pa rte resolutiva  de la  p rovidenc ia . 

 

Artículo 390. De la vigencia y prórroga 

Las licenc ias tendrán una  vigenc ia  máxima  de veinticua tro (24) meses c ontados a  pa rtir de su 

ejecutoria , p rorrogab les por una  sola  vez hasta  por doc e (12) meses más. 

 

Cuando en un mismo a c to se c onc eda  licenc ia  de urbanizac ión y c onstruc c ión, éstas tendrán 

una  vigenc ia  máxima  de treinta  y seis (36) meses c ontados a  pa rtir de la  ejecutoria , 

p rorrogab les por una  sola  vez hasta  por doc e (12) meses más. 

 

Siempre que se solic ite una  p rórroga , esta  deb erá  formula rse dentro d e los treinta  (30) d ías 

ca lendario anterior a l venc imiento de la  respec tiva  licenc ia . Con la  solic itud  de p rórroga  

deberá  ac red ita rse el hecho de haberse inic iado la  ejecuc ión de las ob ras med iante 

certifica c ión en ta l sentido susc rita  por el urbanizador o el c onstruc tor responsab le, según caso. 

 

Parágrafo. Las construc c iones o mod ifica c iones que se rea liza ron en el munic ip io antes de 

entra r en vigenc ia  la  ley 388 d e 1997, c onta rán c on un period o de gra c ia  de tres años a  pa rtir 

de la  sanc ión del p resente acuerd o pa ra  cump lir con los requisitos lega les correspond ientes, sin 
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que sufran sanc iones pecunia rias. 

 

Artículo 391. De las urbanizaciones y construcciones por etapas 

En las urbanizac iones por eta pas, el sec reta rio d e p laneac ión ap robará  el p royec to urbanístico 

c omp leto pa ra  tod o el p red io o p red ios en los cua les se p retenda  ejecuta r la  ac tuac ión 

urbanística . No obstante las licenc ias que autoricen la  ejecuc ión de las ob ras respec tivas se 

podrán solic ita r, tra mita r y exped irse pa ra  una  o más etapas, c onforme a  lo d ispuesto en el 

a rtículo 26 del Dec reto 1052 del 10 de junio de 1.998. 

 

La  vigenc ia  de la  licenc ia  pa ra  cada  una  de las etapas, lo mismo que sus eventua les p rórrogas, 

esta rán sujetas a l término máximo estab lec ido en el inc iso p rimero d el a rtículo anterior. No 

obstante, pa ra  que la  licenc ia  de una  nueva  etapa  pueda  ser exped ida  c on base en las 

normas urbanísticas vigentes a l momento de la  ap robac ión del p royec to g loba lmente 

c onsiderado de ta l forma  que no imp lique la  mod ificac ión de éste, la  solic itud  respec tiva  

deberá  eleva rse con p or lo menos treinta  (30) d ías ca lendario de antic ipac ión a l venc imiento 

de la  licenc ia  pa ra  la  etapa  inmed ia ta mente anterior. 

 

Artículo 392. De la localización de la licencia en la obra  

Será  ob ligac ión espec ia l del titula r, mantener la  licenc ia  en el sitio de la  ob ra  junto con un juego 

c omp leto de los p lanos, de los d iseños y de los d emás d ocumentos ap robados, de ta l manera  

que puedan ser exhib idos ante la  autoridad  competente cuando sean requeridos por ella . El 

incump limiento de esta  ob ligac ión imp lica rá  la  dec isión de suspensión inmed ia ta  de la  ob ra  u 

ob ras por pa rte del func ionario comp etente ha sta  cuando pueda  rea liza r las verificac ione s a  

que haya  luga r.  

 

Artículo 393. De la valla de anuncio de obra  

Dentro d e los c inc o (5) d ías háb iles siguientes a  la  fecha  de ejecutoria  de la  licenc ia  de 

urbanismo o de c onstruc c ión, el titula r de ella  deberá  insta la r una  va lla  dentro del p red io 

respec tivo, c la ra mente visib le desde la  vía  púb lica  de mayor imp ortanc ia  sob re la  cua l tenga  

límite el p royec to, en los términos del Artículo 27 del Dec reto 1052 del 10 de junio de 1998. 

 

Artículo 394. Del reconocimiento de construcciones  

La  solic itud , las cond ic iones, el trámite y las expensas pa ra  el rec onoc imiento de c onstruc c iones, 

levantadas y fina lizadas antes del 9 de agosto de 1996, que nec esitando licenc ia  de 

c onstruc c ión no la  hub ieren ob tenido, se reg irá n por lo d ispuesto en el cap ítulo segundo del 

Dec reto 1052 del 10 de junio de 1998. 

 

Artículo 395. De la vigilancia y control 

De acuerd o c on lo estab lec ido en el numera l 7º del a rtículo 101 de la  Ley 388 de 1997 y en el 

a rtículo 73 del dec reto 1052 de 1998, a l Alca lde del Munic ip io de Lebrija  le corresponderá  vig ila r 

y controla r el cump limiento de este EOT, de los instrumentos que lo desarrollen y en genera l de 

todas las normas urbanísticas. 

 

Artículo 396. De la legalización de urbanizaciones y barrios 

En el Munic ip io de Lebrija  le corresponderá  a  la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas 

Munic ipa les, exped ir los ac tos de lega lizac ión de ba rrios o urbanizac iones que se estab lezcan a  

pa rtir de la  exped ic ión del Esquema de Ordena miento Territoria l. 

 



EOT 2003.  Proyec to de Acuerdo 

Pág ina  145 de 175  
 

Artículo 397. De las sanciones e infracciones urbanísticas 

El incump limiento de lo estipulado en el p resente acuerd o aca rrea rá  la  imposic ión de las 

sanc iones estab lec idas en la  Ley 388 de 1997, leyes y dec retos reg la menta rios, sin perjuic io de 

las acc iones pena les y c iviles a  que haya  luga r. 

 

Artículo 398. De los requerimientos de las empresas de servicio en las actuaciones urbanísticas 

Para  las ac tuac iones que lo requieran como la  urbanizac ión en terrenos de expansión y la  

urbanizac ión o c onstruc c ión en terrenos con tra tamientos de renovac ión urbana , las entidades 

de servic io estab lecerán los requisitos y p roced imientos p revio pa ra  estab lecer la  fac tib ilidad  de 

extender o a mp lia r las redes de servic ios púb licos, así como los p rocesos o instrumentos 

med iante los cua les se ga rantiza rá  su rea lizac ión efec tiva  y la  equita tiva  d istribuc ión de ca rgas 

y benefic ios derivados de la  correspond iente ac tuac ión.  

 

Artículo 399. De las cargas y beneficios de las unidades de actuación urbanística  

Como Unidad  de Ac tuac ión Urbanística  se entiende el á rea  c onformada  por uno o va rios 

inmueb les, exp líc itamente delimitada  en las normas que desarrollan los Planes Parc ia les que 

debe ser urbanizada  o construida  como una  unidad  de p laneamiento c on el ob jeto de 

p romover el uso rac iona l del suelo, ga rantiza r el cump limiento de las normas urbanísticas y 

fac ilita r la  dota c ión c on ca rgo a  sus p rop ieta rios, d e la  infraestruc tura  pa ra  el transporte, los 

servic ios púb licos domic ilia rios y los equipamientos colec tivos med iante reparto equita tivo de las 

ca rgas y benefic ios.  

 

Parágrafo. Las ca rgas correspond ientes a l desa rrollo urbanístico que serán ob jeto del rep arto 

entre los p rop ieta rios de inmueb les de una Unidad  de Ac tua c ión inc luirán entre otros 

c omponentes las cesiones y la  rea lizac ión de ob ras púb licas correspond ientes a  redes 

secundarias y domic ilia rias de servic ios púb licos de acueduc to, a lc anta rillado, e nerg ía  y 

teléfonos, así como las cesiones pa ra  pa rques y zonas verdes, vías vehicula res y pea tona les y 

pa ra  la  dotac ión de los equipamientos c omunita rios.  

 

Artículo 400. De la reglamentación especial urbanística  

En los sec tores de uso exc lusivamente residenc ia l y por solic itud  del organismo que tenga  la  

rep resentac ión de la  c omunidad , la  entidad  de desarrollo urbano c orrespond iente podrá  

otorga r a  d icho sec tor una  reg lamenta c ión urbanística  espec ia l que podrá  inc luir entre otros 

aspec tos: 

 Cond ic iones a l tránsito vehicula r 

 Organizac ión de la  seguridad  del sec tor 

 Normas de pa isa jismo 

 Cond ic iona mientos a  los c onstruc tores, entre otros aspec tos. 

 

La  nueva  reg lamenta c ión se insc rib irá  en el Reg istro de Instrumentos Púb licos y en los folios de 

matrícula  inmob ilia ria  de los p red ios que conforman el sec tor. 

 

Artículo 401. De los archivos con las actuaciones de la secretaria de planeación y obras 

públicas.  

La  Sec reta ría  de Planeac ión y ob ras púb licas Munic ipa les, deberá  mantener un a rchivo 

c lasificado y ac tua lizado de las licenc ias otorgad as junto con los p lanos. 

 

Artículo 402. De la exigencia y vigilancia de las normas de construcción sismo resistente 
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De c onformidad  c on lo estab lec ido por las Leyes 388 y 400 de 1997 las entidades munic ipa les 

c ompetentes pa ra  el estud io, trá mite y exped ic ión de lic enc ias, tend rán la  func ión de exig ir y 

vig ila r el cump limiento de las d isposic iones c ontenidas en las normas de construc c ión sismo 

resistentes vigentes. Esa func ión la  ejercen med iante la  ap robac ión de los p royec tos que hayan 

sido elaborados de conformidad  c on las normas de construc c ión sismo resistentes, vigentes a l 

momento de la  solic itud . 

 

Artículo 403. Del tránsito de normas de construcción sismo resistentes 

Las licenc ias solic itadas en deb ida  forma y aquellas ap robadas ba jo el rég imen d e 

c onstruc c iones sismo resistentes p revisto en el Dec reto 1400 de 1984, continua rán rig iéndose por 

esa  norma, aún cuando la  licenc ia  se p rorrogue, se mod ifique, se ad ic ione o se requiera  una  

nueva  licenc ia  por venc imiento de la  anterior. 

 

Capítulo 4. Aspectos ambientales 

 

Artículo 404. De la licencia ambiental 

Se entiende por licenc ia  a mb ienta l la  autorizac ión que otorga  la  autoridad  amb ienta l 

c ompetente pa ra  la  ejecuc ión de una  ob ra  o a c tividad , sujeta  a l cump limiento por el benefic io 

de la  licenc ia  de los requisitos que la  misma  estab lezca  en relac ión con la  p revenc ión, 

mitiga c ión, c orrec c ión, c ompensac ión y manejo de los efec tos a mb ienta les de la  ob ra  o 

ac tividad  autorizada .  

 

Artículo 405. Del requisito de licencia ambiental  

Requerirán licenc ia  a mb ienta l pa ra  su ejecuc ión de p royec tos, ob ras de a c tividades, que 

puedan genera r deterioro grave en el med io a mb iente, a  los recursos na tura les renovab les o a l 

pa isa je. 

 

Parágrafo. Todo p royec to que mod ifique o p roponga  ac c iones o ac tuac iones a  las normas 

urbanísticas estruc tura les definidas en el numera l 1 del a rtículo 15 de la  Ley 388 de 1997, se 

someterá  a  c onsiderac ión de la  autoridad  a mb ienta l pa ra  que se concerten los aspec tos 

exc lusivamente amb ienta les. 

 

Artículo 406. De la competencia de la licencia ambiental 

La  licenc ia  a mb ienta l será  otorgada  por Autoridad  Amb ienta l, de c onformidad  a  lo estab lec id o 

en la  norma tividad  nac iona l. 

 

En la  exped ic ión de las licenc ias amb ienta les y pa ra  el otorgamiento de los permisos, 

c oncesiones y autorizac iones se aca ta rán las d isposic iones rela tivas a l med io a mb iente y a l 

c ontrol, la  p reservac ión y la  defensa  del pa trimonio ecológ ic o. 

 

Parágrafo. Dentro del á rea  hab ilitada  pa ra  el p royec to quedan p rohib idas el uso de Va llas, 

Pasaca lles y pub lic idad  de d imensiones mayores a l 1m
2
 de estruc tura , en defensa  del 

pa trimonio Pa isa jístico d e la  zona .  Pa ra  la  zona  de p rotec c ión a mb ienta l, á reas de zonas 

verdes, á rboles, a rbustos, pa rques y simila res se prohíbe el uso de estos elementos pa ra  insta la r 

pub lic idad  de cua lquier tipo o utiliza rlos como soportes o pa rte de a lguna  construc c ión, no 

definida  en este p royec to. 

 

Artículo 407. Del concepto del estudio de impacto ambiental 

El estud io de impac to amb ienta l es un instrumento pa ra  la  toma d e dec isiones y pa ra  la  
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p lanificac ión amb ienta l pa ra  definir las correspond ientes med idas de p revenc ión, correc c ión, 

c ompensac ión y mitiga c ión de impa c tos y efec tos nega tivos de un p royec to, ob ra  o a c tividad . 

Según lo estab lec ido en el a rtículo 22 del Dec reto 1753 de 1994. 

 

Artículo 408. Del estudio de impacto ambiental 

Se entiende por estud io de impa c to a mb ienta l el conjunto de la  informa c ión, que deberá  

p resenta r ante la  autoridad  amb ienta l competente, el petic iona rio de una  licenc ia  amb ienta l. 

El estud io de impac to amb ienta l c ontendrá  informa c ión sobre la  loca liza c ión del p royec to y los 

elementos ab ióticos, b ióticos y soc ioeconómicos del med io que puede sufrir deterioro por el 

respec tivo p royec to ob ra  o ac tividad , pa ra  cuya  ejecuc ión se p ide la  licenc ia  y la  eva luac ión 

de los impac tos que pueden p roduc irse. Además, inc luirá  el d iseño de los p lanes de manejo 

amb ienta l respec tivo. 

 

La  autoridad  amb ienta l otorga rá  la  licenc ia  amb ienta l fija rá  los términos de referenc ia  de los 

estud ios de impac to a mb ienta l en un termino que no podrá  exced er de treinta  (30) d ías háb iles, 

c ontados a  pa rtir de la  solic itud  por pa rte del interesado, sa lvo que los términos de referenc ias 

hayan sido definidos de manera  genérica  pa ra  la  ac tividad  por la  autoridad  amb ienta l.  

 

Parágrafo. Pa ra  los p royec tos que en virtud  d el p resente Acuerdo no sean suscep tib les de 

licenc ia miento a mb ienta l, la  autoridad  competente estab lecerá  los lineamientos amb ienta les a  

tener en cuenta  y exig irá  a l p rop ieta rio del p royec to la  p resentac ión del documento en donde 

se condense la  informa c ión requerida  pa ra  su efec tivo control y seguimiento. 

 

Capítulo 5. Control sobre emisiones contaminantes y de ruido 

 

Artículo 409. De la clasificación de sectores de restricción de ruido ambiental 

Para  la  fijac ión de normas de ruido amb ienta l se fija  la  siguiente sec toriza c ión: 

 Sec tores A, Tranquilidad  y Silenc io. Son á reas urbanas donde está  situados el 

equipamiento dota c iona l comunita rio de b ienesta r soc ia l, sa lud  y educac ión. 

 

 Sec tores B, Tranquilidad y Ruido Moderad o. Son zonas residenc ia les o exc lusivamente 

destinadas pa ra  desarrollo hab itac iona l, equipamiento de servic ios de rec rea c ión y 

equipamiento d ota c iona l c omunita rio de educa c ión a  excep c ión d e guarderías y 

ja rd ines infantiles que hacen pa rte del Sec tor A. 

 

 Sec tores C, Ruido Intermed io Restring ido. Zonas con usos permitidos industria les y 

c omerc ia les, ofic inas y otros usos relac ionados. 

 

 Sec tores D, Zonas Suburbana  o Rura l de Tranquilidad  y Ruido Moderad o. Áreas 

hab itadas destinadas a  la  exp lota c ión agropecuaria , o zonas residenc ia les suburbanas y 

zonas de servic ios de rec reac ión y descanso.  

 

Lo anterior, según lo estab lec ido en el a rtículo 15 del Dec reto 948 de1995. 

 

Artículo 410. Del ruido de maquinaria industrial 

Prohíbase la  emisión de ruido por máq uinas industria les en sec tores c lasificad os c omo A y B en 

hora rio noc turno. 

 

Artículo 411. De los establecimientos Industriales y comerciales ruidosos 

En sec tores A y B, no se permitirá  la  c onstruc c ión o func iona miento de estab le c imientos 
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c omerc ia les e industria les suscep tib les de genera r y emitir ruido que pueda  perturba r la  

tranquilidad púb lica , ta les como tabernas, ba res, d iscotecas y simila res, según los estab lec ido 

en el dec reto 0948 de Junio 5 de 1995. 

 

Parágrafo Primero. Por ningún motivo se c oloca rán pa rlantes orientados hac ia  la  pa rte exterior 

del estab lec imiento o fuera  del mismo. 

 

Parágrafo Segundo. No se permitirá  anunc ia r p roduc tos a  tra vés de mic rófonos o pa rlantes 

fuera  del estab lec imiento. 

 

Artículo 412. Del ruido producido por las plantas eléctricas 

Los generadores eléc tric os de emergenc ia  o p lantas eléc tricas, deben c onta r c on silenc iadores 

y sistemas que permitan el control de los niveles de ruido, dentro de los va lores estab lec idos por 

los estándares en zonas o vías púb licas, a  ninguna  hora . 

 

Artículo 413. De la promoción de ventas con altoparlantes o amplificadores 

No se permitirá  la  p romoc ión de venta  de p roduc tos o servic ios, o la  d ifusión de cua lquier 

mensa je p romoc iona l, med iante el anunc io c on amp lificadores o a ltopa rlantes en zonas o vías 

púb licas, a  ninguna  hora . 

 

Artículo 414. Del claxon o bocina y ruido en vehículos de servicio 

El uso de estos elementos está  restring ido, solo  se utiliza rá  como una  seña l de pelig ro o en casos 

de emergenc ia , quien los acc ione innecesaria mente será  sanc ionada .  Los anterior d ispositivos 

no podrá  exced er los 65 dec ibeles (Db -A) 

 

Los vehículos de servic io púb lico de transporte de pasa jeros, ta les c omo buses y taxis, no podrá n 

mantener enc end idos equipos de transmisiones rad ia les o televisivas, que transc iendan a l á rea 

de pasa jeros, a  volúmenes que superen el nivel de intelig ib ilidad  del hab la . Por ningún motivo 

los rad ios o equipos de sonido en los vehículos exced erán los 65 dec ibeles Db  (A). Aquellos 

vehículos que se encuentren en movimiento o estac ionad os en cua lquier luga r del á rea  urbana 

y los volúmenes exceda n la  intelig ib ilidad  del hab la  serán  inmovilizados  y conduc id os a  la  

estac ión de Polic ía  de Lebrija .  Si el vehículo es encontrado por segunda  vez infring iendo las 

normas amb ienta les vigente, el equipo será  dec omisado. 

 

Artículo 415. De las sirenas y alarmas 

El uso de sirenas solo esta rá  autorizado en vehíc ulos po lic ia les o milita res, ambulanc ias y ca rros 

de bomberos. Prohíbase el porte y uso de sirenas en vehículos pa rticula res y ofic ia les. 

 

Ningún vehículo de tra nsporte de pasa jeros o ca rga  d e servic io púb lic o, pa rticula r y ofic ia l 

pod rá  tener p ito de ba jo o de freno de a ire, ni cornetas de a ire comp rimid o. 

 

El conduc tor que sea  enc ontrado a c c ionand o los anteriores a rtefac tos será  multado y ob ligado 

a  desmonta rlas inmed ia tamente y las mismas dec omisadas. 

 

Artículo 416. Del uso del silenciador 

Prohíbase la  c irculac ión de las fuentes móviles que no cuenten c on sistema de silenc iador en 

c orrec to estado de func iona miento. 
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Artículo 417. Del control a emisiones de ruido 

Están sujetas a  restric c iones y control todas las emisiones, sean continuas, fluc tuantes, transitorias 

o de impa c to. 

 

La  regulac ión amb ienta l tend rá  por ob jeto la  p revenc ión y control d e la  emisión de ruido 

urbano, rura l doméstico y labora l que trasc ienda  a l med io amb iente o a l espac io púb lico.  

 

Parágrafo. La  Sec reta ría  de Planeac ión en coord inac ión con la  Autorid ad  Amb ienta l ap lica rá  

los estándares estab lec idos por el Ministerio del Med io Amb iente a  las d iferentes c lases y 

ca tegorías de emisiones de ruido a mb ienta l y a  los luga res a  donde se p roducen sus efec tos, así 

c omo los mecanismos de c ontrol y med ic ión d e sus niveles, siempre que trasc ienda  a l med io 

amb iente o a l espac io púb lico. Lo anterior, según lo estab lec ido en el a rtículo 42 del Dec reto 

948 de1995. 

 

Artículo 418. Del ruido en sectores de tranquilidad y silencio 

Prohíbase la  generac ión de ruido de cua lquier na tura leza  por enc ima  de los estándares 

estab lec idos, en los sec tores definidos como “ sec tor A ”  en el a rtículo 419 del p resente a cuerd o, 

sa lvo en caso de p revenc ión d e desastres o de a tenc ión de emergenc ia . Lo anterior, según lo 

estab lec ido en el a rtículo 43 del Dec reto 948 de1995. 

 

Artículo 419. De la prohibición de generación de ruido 

Prohíbase la  generac ión de ruido que traspase los limites de una  p rop iedad , en c ontravenc ión 

de los estándares permisib les de p resión sonora  o dentro de los hora rios fijados por las normas 

respec tivas. Lo anterior, según lo estab lec ido en el a rtículo 45 del Dec reto 948 de1995. 

 

Artículo 420. De la obligación de impedir perturbación por ruido 

Los responsab les de fuentes de emisión de ruido que pueda  a fec ta r el med io a mb iente o la  

sa lud humana , deberán emp lea r los sistemas de control necesarios, pa ra  ga rantiza r que los 

niveles de ruido no perturben las zonas a ledañas hab itadas, conforme a  los niveles fijados por la  

autoridad  amb ienta l. Lo anterior, según lo estab lec ido en el a rtículo 51 del Dec reto 948 de1995. 

 

Artículo 421. Del área perimetral de amortiguación de ruido 

En las zonas industria les del munic ip io de Lebrija , se estab lecerá  un á rea  perimetra l d e 

amortiguac ión c ontra  el ruido o con elementos de mitiga c ión del ruido amb ienta l. Lo anterior, 

según lo estab lec ido en el a rtículo 52 del Dec reto 948 de1995. 

 

Artículo 422. De la restricción al ruido en zonas residenciales 

En á reas residenc ia les o de tranquilidad , no se permitirá  a  ninguna  persona  la  operac ión de 

pa rlantes, amp lificadores, instrumentos musica les o cua lquier d ispositivo simila r que perturbe la  

tranquilidad c iudadana , o que genere hac ia  la  vec indad  o el med io a mb iente, niveles de ruido 

superiores a  los estab lec idos en los estándares respec tivos. Lo anterior, según lo estab lec ido en 

el a rtículo 55 del Dec reto 948 de1995. 

 

Artículo 423. De la operación de equipos de construcción, demolición y reparación de vías 

La  operac ión de equipos y herramientas de construcc ión, de d emolic ión o de reparac ión de 

vías, generadores de ruido amb ienta l en zonas residenc ia les, en hora rios c omprend idos entre las 

7:00 P.M. y las 7:00 A.M. de lunes a  sábado o en cua lquier hora rio los d ías domingo y feriados, 
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esta rá  restring ida  y requerirá  permiso espec ia l de la  autoridad  c ompetente. 

 

Artículo 424. De los materiales de desecho en zonas públicas 

Prohíbase a  los pa rticulares y entidades púb licas, deposita r o a lmacenar en las vías púb licas o 

en zonas de uso púb lico, ma teria les de construc c ión, demolic ión o d esechos, que puedan 

orig ina r emisiones de pa rtículas a l a ire. Lo anterior, según lo estab lec ido en el a rtículo 22 del 

Dec reto 948 de1995.  

 

Parágrafo Primero. La  p ropuesta  de un desarrollo urbanístico deb e a justa rse a l menor 

movimiento de tierra  posib le. Una  manipulac ión efic iente de los volúmenes de tierra , ob liga  a  

d isponer de á reas de maniob ra , luga res de a lma cena miento de materia l removid o o del 

ma teria l relleno, mientra s se ub ica  en el sitio de d isposic ión fina l. Se debe en la  p ropuesta  de 

a juste del p royec to a  desarrolla r,  p resenta r  un p lan de manejo de desechos sólidos, que 

inc luya  el manejo de  los espac ios pa ra  evita r su acumulac ión inadecuada  que p roduzca  en 

fenómenos de lluvias, esc orrentías de lodos o sob repeso que generen erosión o movimientos en 

masa . 

 

Parágrafo Segundo. Queda  p rohib ido el uso del espac io púb lico, acord e con las definic iones y 

restric c iones determina das en el Dec reto 1504 de 1998, pa ra  el ma nejo o d isposic ión de 

escombros,  ma teria les de construc c ión, equipos, residuos o basuras en la  fase de construc c ión 

y operac ión del p royec to. 

 

Parágrafo Tercero. Con el p ropósito de d isminuir y p revenir la  ocurrenc ia  de c onta minac ión del 

a ire durante la  c onstruc c ión del p royec to es ind ispensab le que se tomen las ac c iones 

necesarias pa ra  logra r el cump limiento del Dec reto 948 d el 05 de Junio de 1995 sobre 

p revenc ión y c ontrol de la  c onta minac ión a tmosférica  y p rotec c ión de la  ca lidad  del a ire, así: 

 Que las volquetes, mezc lad oras y demás vehículos utilizados en la  fase construc tiva , 

cump lan c on las normas a llí estab lec idas. 

 

 Los titula res del camb io de uso y p rop ieta rios de los p royec tos por vía  p rop ia  y a  través de 

sus contra tistas imp lementa rá  ac c iones de control de generac ión de ma teria l pa rticulado ( 

polvo) en el á rea  del p royec to. 

 

 El transporte de materia les y el aca rreo de tierra  será  desarrollado c on las med idas de 

c ontrol nec esarias pa ra  evita r la  incorp orac ión de materia l pa rticulado a  la  a tmósfera  y a  

las vías c ircundantes. 

 

 No se permitirá  la  rea lizac ión d e quemas de materia l vegeta l de desmonte, este debe ser 

transportado a  las zonas de botadero autoriza das, lo mismo que los sob rantes e inertes 

resultantes de la  excavac ión y desechos de construc c ión. 

 

Artículo 425. De las mallas protectoras en construcción de edificios 

Las construc c iones de ed ific ios de más de tres p lantas deberán c onta r con ma llas de 

p rotec c ión c on sus frentes y costados, hechas en materia l resistente que imp ida  la  emisión a l 

a ire de materia l pa rticulado. Lo anterior, según lo estab lec ido en el a rtíc ulo 34 del Dec reto 948 

de1995. 

 

SUBTÍTULO 3. NORMAS GENERALES 
 

Capítulo 1. Normas para edificaciones 
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Artículo 426. De la instalación de plantas eléctricas 

Para  la  insta lac ión de p lantas eléc tricas en ed ificac iones se tendrá  en cuenta :  

 Disponer de un sitio en la  pa rte más ba ja  de la  c onstruc c ión (sótano) el cua l p resente 

buena  ventilac ión. 

 

 El silenc iador del escape deberá  ser del tipo residenc ia l de a lto poder. 

 

 El escape de los gases produc id os por la  p lanta  deberá  ser conduc id o por tubería  a  la  

a tmósfera  sin causar perjuic ios a  los vec inos y respeta r las normas de conservac ión del 

med io amb iente. 

 

 En la  insta lac ión de los tanques de combustib le se deben cump lir con las normas de 

seguridad  estab lec idas pa ra  ta l fin, la  conducc ión del combustib le a  la  p lanta  se ha rá  

en tubería  sub terránea . 

 

 Se tendrán en cuenta  c omo c riterios p riorita rios la  utilizac ión de tecnología s limp ias en los 

p roc esos de c ombustión. 

 

Artículo 427. De la instalación de antenas de televisión 

En ed ificac iones superiores a  dos p isos y que este ba jo el reg lamento de p rop iedad  horizonta l, 

se deberá  insta la r una  sola  antena  de televisión del tipo c omuna l que reparte la  seña l a  los 

d iferentes sitios o apartamentos en cab le c oaxia l del tipo requerido. 

 

Capítulo 2. Normas para el espacio privado 

 

Artículo 428. De las categorías de la normas para la acción sobre el espacio privado 

Dentro de las normas para  la  acc ión p rivada  sobre el espac io p rivado se definen a  su vez dos 

ca tegorías según su relac ión c on el espac io púb lic o: 

 Normas Externas 

 Normas Internas.  

 

Subcapítulo 1. Normas Externas 

 

Artículo 429. De la definición de las normas externas para el espacio privado 

Las Normas Externas son aquellas que reg lamentan los elementos del espac io p rivado que por 

su relac ión d irec ta  con el espac io de uso y p rop iedad  púb lica  se consideran estruc turantes de 

d icho espac io. 

 

Artículo 430. De los elementos de las normas externas del espacio privado 

Las Normas Externas del espac io Privado se refieren a  los siguientes elementos: 

 Aislamientos anteriores: en cuanto a  d imensión, uso y tra tamiento de d ic ho a islamiento 

en el caso en que se exija .  

 Alturas: máximas, mínima s, únicas 

 Aislamientos: la tera les y posteriores.  

 Volad izos pórtic os 

 Tra ta miento de fachada  

 Ac ceso  

 Rampas 

 Uso de p red io  
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 Bonifica c iones 

 

Artículo 431. De las normas externas generales  

Las normas externas genera les consignadas en los siguientes a rtículos deberán ap lica rse en 

tod os y cada  uno de los p red ios de las Zonas Normativas. 

 

Artículo 432. De la dimensión de los antejardines y/ o retrocesos 

La  d imensión de los anteja rd ines y/ o retrocesos en las zonas normativas, en el caso en que se 

exijan, será  fijada  por la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les de Lebrija , 

según desarrollo del sec tor.  

 

Artículo 433. De los predios en los cuales el área de antejardín y/ o retroceso deba ser tratado 

como zona dura arborizada 

Tod os los p red ios ub icados en Áreas de Ac tividad  Múltip le y Comerc ia l que posea  á rea  de 

anteja rd ín y/ o retroceso deba  ser tra tado c omo Zona  Dura  Arborizada , además no deberá  

tener c erra mientos ni ob stáculos que imp idan el paso pea tona l a  través de la  misma según la  

ley de Acc esib ilidad  161 de 1997. 

 

Parágrafo Primero. Se p ermitirá  el cub rimiento d e las á reas de anteja rd ín, siempre y cuando la  

cub ierta  sea  autoportante, es dec ir sin apoyo y estruc tura  sob re el á rea  de anteja rd ín. 

 

Parágrafo Segundo. Los estab lec imientos que amp líen su ac tividad  comerc ia l sob re el á rea  de 

anteja rd ín, el mob ilia rio utilizado en ningún caso p odrán ser fijos, es dec ir cuando el 

estab lec imiento este cerrado el espac io debe quedar tota lmente lib re y sin ningún tipo de 

obstruc c ión.  

 

Parágrafo Tercero. Según p lanes pa rc ia les de renova c ión urbana  en el entorno del pa rque 

p rinc ipa l del munic ip io p odrá  a mp lia rse la  ac tivid ad  c omerc ia l sob re la  zona  de pa ra mento en 

la  densidad  autorizada ; las cub iertas y el tipo de las mismas serán definidas en el p lan pa rc ia l. 

 

Parágrafo Cuarto. La  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les rea liza rá  un estud io 

pa ra  el c ob ro de la  utilizac ión del espac io púb lico p rivado p or pa rte d e los estab lec imientos 

que amp líen su ac tividad  c omerc ia l sob re el á rea  de anteja rd ín o de pa ramento. 

 

Artículo 434. De la determinación de la preservación de aquellos elementos de vegetación que 

poseen valores ecológicos y ambientales 

Tod os los p lanteamientos pa ra  nuevas construc c iones dentro d e los sec tores ob jeto de estos 

Planes Parc ia les deberán inc luir el levanta miento de a rb oriza c ión y zonas verdes de p red io pa ra  

que la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les de Lebrija , pueda  determina r la  

p reservac ión de aquellos elementos de vegeta c ión que a  su juic io poseen va lores ecológ ic os y 

amb ienta les. 

 

Parágrafo. Cuando la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les de Lebrija  

c onsidere que existan elementos de a rboriza c ión que deban c onserva rse, ésta  podrá  au toriza r 

c ompensac iones en las normas sobre a islamientos de manera  que el índ ice de ocupac ión no 

va ríe. 

 

Artículo 435. De la arborización al frente del predio 

Tod os los p red ios dentro de los sec tores ob jeto de esta  reg lamentac ión deberán d ota r de 
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arborizac ión a l frente del p red io en p roporc ión d e un á rbol por cada  c inc o (5) metros de frente 

del p red io. En las d iferentes Áreas de Ac tividad , los á rboles se loca liza rán de ta l manera  que no 

c reen interferenc ia  c on el trá fico pea tona l, deb erán p lantea rse de una  a ltura  mínima  de 1.50 

metros y siguiendo las espec ificac iones estab lec idas por la  autoridad  a mb ienta l. Sobre las vías 

p rimarias y secundarias la  a rboriza c ión se loca liza rá  según lo determinen las normas espec íficas 

c orrespond ientes a  cada  una . En las á reas de ac tividad  múltip le, comerc ia les y dotac iona les las 

zonas verdes podrán ser tra tadas como zona  dura  a rborizada .  

 

Parágrafo Primero. En cuanto a l p rog ra ma de ma nejo de zonas verd es y repob lac ión foresta l, se 

debe a justa r a  las siguientes cond ic iones: 

 La  magnitud  de la  repob lac ión foresta l deb e ser a justado a  la  p ropuesta  de 

c ompensac ión amb ienta l que determine el deterioro rea lizado con el movimiento de 

tierra . Esta  compensac ión se rea liza ra  por el conc ep to de b iomasa  equiva lente. 

 

 El  p rograma debe c ontener  va rias ac tividades c omo: manejo de la  c obertura  vegeta l 

removida  y p roduc c ión de materia l vegeta l,  emprad iza c ión y a rborizac ión; d eberá  

igua lmente el p rogra ma  recupera r el sistema p luvia l y forta lecer los c orredores de la  

cañada  permanente y los d rena jes na tura les, d isponiendo unas franjas de a islamiento 

de mínimo de 10 metros a  lado del p red io sob re los cua les sembra rá  á rboles na tivos de 

a ltura  superior a  1.50 m cada  c inco metros y en lo posib le ap rovechar la  regenerac ión 

na tura l existente de las espec ies en la  zona  de vida , rea lizando el ma nejo de aguas 

superfic ia les de acuerdo a  las recomenda c iones dadas. 

 

Parágrafo Segundo.  Los a islamientos respec to a  bordes y p ie de ta ludes debe cump lir c on la  

magnitud  estab lec ida  por la  autoridad  amb ienta l, contenida  en el documento “ Normas 

Técnicas pa ra  el Control de la  Erosión” ; estas á reas no serán tenidas en cuenta  c omo cesión 

Tipo A o Tipo B.  

 

Artículo 436. De la ubicación de la rampa de acceso en los predios esquineros 

En p red io esquinero, la  rampa  de ac c eso a l sótano o semisótano deberá  loca liza rse sobre la  vía  

secundaría  y a l fondo del p red io c on respec to a  la  vía  p rinc ipa l.  

 

Artículo 437. Del ancho mínimo de la rampa de acceso a parqueaderos 

En ningún caso se permitirá  la  utilizac ión de la  zona  de a islamiento anterior como ra mpa  de 

ac ceso, pud iendo ésta  tener un ancho máximo equiva lente a  un terc io (1/ 3) del frente tota l del 

p red io con un ancho mínimo de tres metros c on c inc uenta  (3.50 Metros). El desarrollo  de la  

rampa  deberá  inic ia r a l interior del pa ramento de c onstruc c ión y su pend iente no podrá  

sobrepasar del 18%. 

 

Artículo 438. De la volumetría  

La  Volumetría  pa ra  un pred io será  la  resultante d e la  correc ta  ap licac ión de las normas sobre 

índ ices, a ltura , a islamientos, retrocesos, bonificac iones y estac ionamientos consignadas en el 

cuadro del tra ta miento c orrespond iente.  

 

Artículo 439. De la contabilidad de la volumetría 

Dentro de la  volumetría  permitida  se c ontab iliza rán todos y cada  uno de los p isos del p royec to 

a  excep c ión de tanques de agua  y punto fijo.  

 

Artículo 440. De los predios con topografía inclinada 
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En los p red ios con top ogra fía  inc linada  la  a ltura  máxima  permitida  según el tra tamiento 

c orrespond iente, se tomará  en el punto med io del nivel na tura l del terreno.  

 

Parágrafo. No se ac ep ta  la  construc c ión de viviendas sobre rellenos;  los pa rqueaderos que se 

c onstruyan en rellenos, vías o demás infraestruc tura  d iferente a  vivienda , se deben estab iliza r 

técnica mente siguiendo las recomenda c iones del estud io geotécnic o. 

 

Artículo 441. De los aislamientos 

Tod os los p red ios deb erán cump lir c on los a islamientos exig idos según el tra ta miento 

c orrespond iente. Cuando los lados del p royec to no sean pa ra lelos a  los bordes del p red io, o 

cuando sean pa ra lelos pero con d iferentes d istanc ias, se podrán permitir los a islamientos por 

p romed io ponderado, siempre y cuando: 

 

 El punto mínimo de a islamientos será  de dos metros c on c incuenta  (2.50 Metros), sin 

servidumbre de vista  pa ra  el la tera l y cua tro metros (4.00 Metros) pa ra  el posterior.  

 

 El a islamiento entre frentes de ed ificac iones de un mismo c onjunto d eberá  ser de seis 

metros (6.00 m) c omo mínimo, med idos a  pa rtir del volad izo.  

 

 El á rea  de a islamiento que está  siendo ocupada  por la  construc c ión se c ompensa  con 

las á reas donde se esté dejando un a islamiento mayor del exig ido, de ta l forma  que e l 

á rea  tota l resultante de la  amp liac ión de los a islamientos por p romed io sea  igua l a  la  

resultante de la  ap licac ión regula r de la  norma.  

 

Parágrafo Primero. En los p red ios esquineros el a islamiento posterior será  resultante de la  

p rolonga c ión de los a islamientos de los p red ios vec inos.  

 

Parágrafo Segundo. En el momento de la  p resentac ión de un p royec to espec ifico pa ra  

desarrolla r en el p red io se debe a justa r en un todo a  los a islamientos estab lec idos en las Normas 

de c ontrol de Erosión de la  Autoridad  Amb ienta l. 

 

Parágrafo Tercero. En todas las coronas de los ta ludes debe construirse zanjas de coronac ión 

revestidas, tota lmente impermeab ilizadas, capaces de recoger y entregar las aguas lluvias 

c orrespond ientes a l aguacero máximo en una  hora  pa ra  una  recurrenc ia  de mínimo 20 años. 

Dic has zanjas no deben c onstruirse muy cerca  d el borde de la  corona  d el ta lud  pa ra  evita r su 

derrumba miento.   Se d eben construir zanjas intermed ias en los ta ludes, mínimo cada  c inc o 

metros de  d iferenc ia  de a ltura .  

 

Artículo 442. De los voladizos 

Se permitirán volad izos únicamente, dond e y c omo lo espec ifique el Área  de Ac tividad  

c orrespond iente, o d onde se requiera  c omo soluc ión de empa te, en cuyo caso serán 

determinados por la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas Munic ipa les de Lebrija . Se 

permitirán  volad izos de 0.80 m en las vías existentes con andenes superiores o igua les a  1.50 m; 

cuando el anden sea  inferior a  1.50 m el volad izo será  como máximo el 50% del andén. 

 

Parágrafo Primero. El andén mínimo en el munic ip io de Lebrija  será  de un metro en el á rea  ya  

c onstruida ; en caso de renova c ión el andén será  de 1.50 m c omo mínimo. 

 

Parágrafo Segundo. Los volad izos que se p lanten sobre ca lles pea tona les no podrán a fec ta r los 

6.00 metros reg lamentad os pa ra  d ichas ca lles.  

 

Parágrafo Tercero. Pa ra  nuevos p royec tos de vivienda , se permitirán volad izos únicamente 
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sobre anteja rd ines o zonas verdes por los frentes de los lotes, c on las siguientes d imensiones: 

2.00 Metros: sob re vías mayores de 22 Metros. 

 1.50 Metros: sob re vías de 15.00 a  21.99 Metros  

 0.80 Metros: sob re vías de 12.00 a  14.99 Metros. 

 

Artículo 443. De las culatas 

Todas las ed ificac iones que generen cula tas deberán tra ta rlas como fachas cerradas, c on 

materia les de acabado que no requieran mantenimiento.  

 

Artículo 444. Del empate con las construcciones colindantes 

Con el fin de logra r un perfil urbano homogéneo y a rmónico pa ra  cada  vía , todas las 

c onstruc c iones nuevas en los sec tores ob jeto de esta  reg lamenta c ión deberán rea liza r una 

soluc ión de empa te c on las construc c iones c olindantes de ca rá c ter permanente que cump lan 

c on el pa ra mento estab lec ido. Dicho empa te deberá  rea liza rse a  nivel de pa ramentos, 

volad izos, retrocesos y a islamientos.  

 

Parágrafo. Se c onsideran de ca rá c ter permanente aquellas construc c iones que encontrándose 

en buen estado de conservac ión, cump lan por lo menos c on el sesenta  por c iento (60%) de la  

norma permitida  en cuanto a  a ltura  y que puedan comp leta r la  a ltura  mínima  exig ida  pa ra  

ac tua liza r su uso.  

Artículo 445. De las bonificaciones 

En las á reas reg lamentadas por el p resente Cap ítulo se permitirán uno o va rias de las 

bonificac iones siguientes, en la  p roporc ión y en la  oportunidad  que la  norma del tra ta miento 

c orrespond iente así lo espec ifique:  

 

 Por uso de vivienda .   Se permitirá  un inc remento en a ltura  pa ra  aquellas 

c onstruc c iones c on uso exc lusivo en vivienda , a  pa rtir de la  p la ta forma, la  cua l 

puede ser comerc ia l.  

 Por cesión de espac io púb lic O. Se permitirán inc rementos en a ltura  pa ra  aquellos 

p red ios que hagan cesiones de espac io púb lico, ab ierto, cub ierto y/ o descub ierto, 

c omo p lazoletas y pasa jes comerc ia les. La  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras 

Púb licas Munic ipa les de Lebrija  concep tua rá  sobre la  loca lizac ión y utilizac ión de 

d ichos espac ios.  

 Por cesión de pa rqueo ad ic iona l.  Pa ra  aquellas construcc iones que p revean 

estac iona mientos ad ic iona les a  los exig idos, los cua les serán de p rop iedad  p rivada 

pero de uso púb lico.  

 

El p red io que se acoja  a  bonificac iones deberá  cump lir con todas las demás normas externas e 

internas correspond ientes, según tra tamiento, a  la  a ltura  que se p lantea .  

 

Artículo 446. De las edificaciones de esquineras 

Todas las ed ificac iones de esquina  deberán adec uar sus p a ramentos de c onstruc c ión de mod o 

que se mantengan lib res las á reas determinadas por los rad ios mínimos de curva tura  exterior o 

interior de los andenes, según tipo de vías que conformen la  intersecc ión. En estas ed ificac iones 

el ac ceso a  pa rqueaderos se deberá  p lantea r a l fondo de la  vía  de menor trá fico. 

 

Artículo 447. De las normas externas para planes parciales 

En los Planes Parc ia les, las normas externas referentes a l d imensionamiento, tra ta miento y uso 

del espac io p rivado de p rimer p iso, colindante c on el espac io de uso púb lico, deberán 
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cump lirse en su tota lidad desde la  p rimera  etapa  de desarrollo en los casos en que se permitan 

desarrollos por etapas.  

 

Subcapítulo 2. Normas internas para el espacio privado 

 

Artículo 448. De las normas internas 

Las Normas Internas son aquellas que regulan los elementos de estruc tura  y uso interno del 

espac io p rivado que no son d irec ta mente estruc turantes del espac io púb lic o. 

 

Artículo 449. De los elementos de estructura que regulan las normas 

Las Normas Internas se refieren a : 

 

 Densidad  

 Área  Residenc ia l mínima  

 Equipamiento c omunita rio  

 Estac ionamientos internos 

 Pa tios  

 Dimensionamiento de p red ios 

 Adecuac iones internas 

 

Artículo 450. De las adecuaciones y/ o ampliaciones en todos las áreas de actividad 

En todos los Tra tamientos se permitirán las adecuac iones y/ o amp liac iones, se permitirán dos 

tipos de adecua c iones así: 

 

 Amp liac iones de las estruc turas existentes pa ra  que puedan logra r la  a ltura  mínima  por 

el tra ta miento c orrespond iente, siempre y cuando cump lan tod as las normas 

volumétricas. 

 

 Adecuac iones pa ra  ac tua lizac ión de uso, según los usos permitidos por el tra tamiento 

c orrespond iente, en aquellas estruc turas que cump lan con normas de a ltura  mínima  y 

a islamientos y que pueden cump lir c on las exigenc ias de equipamiento comuna l y 

estac iona mientos pa ra  e l uso p ropuesto.  

 

Artículo 451. De la densidad residencial 

La  densidad  residenc ia l p a ra  aquellos p red ios donde se dé el uso de vivienda  será  resultante de 

la  correc ta  ap lica c ión de: 

 

 Volumetría  permitida  según tra tamiento, índ ices, a lturas, densidades, a islamientos 

 Área  residenc ia l mínima  

 Equipamiento c omunita rio  

 

Artículo 452. Del área residencial mínima en lotes existentes 

El á rea  residenc ia l mínima  en lotes existentes inferiores de 60 m
2
 la  vivienda  será  de:  

1 a lcoba  en lotes inferiores a  50 m
2
 

2 a lcobas en lotes mayores de 50m
2
 

 

En lotes existentes con á rea  inferior a  60m
2
 sólo se permitirá  la  c onstruc c ión de vivienda  cuya  

á rea  c onstruida  sea  mínimo de 40 mt
2
, pud iendo inc luir p rimero y segundo p iso. 
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Parágrafo: En lotes existentes que una  vez descontados los 9 mts
2
 de a islamientos p resenten una  

á rea  de c onstruc c ión inferior a  20 mts
2
 en p rimer p iso no se permitirá  construc c ión de vivienda , 

los cua les podrán ser destinados a  fines comerc ia les. 

 

Artículo 453. Del área de equipamiento comunal 

El Área  de equipamiento comuna l es el á rea  que todo p royec to de vivienda  deberá  ceder, 

pa ra  que sea  utilizada  por pa rte de los residentes de d icho p royec to c omo c omp lemento del 

mismo.  

 

El á rea  de este equipamiento es p roporc iona l a l á rea  construida  pa ra  uso de vivienda , 

deb iendo p reverse quince metros cuadrados (15 mts
2
) p or cada  ochenta  metros cuadrados (80 

M
2
) c onstruidos en vivienda  multifamilia r.  

 

Artículo 454. Del área correspondiente al equipamiento comunal 

El á rea  correspond iente a l Equipamiento Comuna l se d istrib uirá  en los siguientes usos según la  

magnitud  del p royec to: 

 

 Uso Rec rea tivo. En tod os los casos se exig irá  un mínimo del cua renta  p or c iento (40%) d el 

á rea  del equipamiento pa ra  zonas verdes, ja rd ines o zonas de juegos a l a ire lib re.  

 

 Uso Ad ministra tivo. Todos los p royec tos de vivienda  multifamilia r con un á rea  c onstruida  

en vivienda  superior a  mil dosc ientos metros cuad rados (1.200.00 mts
2
) d eb erán p rever el 

uno por c iento (1%) d el equipamiento comuna l pa ra  administrac ión, seguridad y 

emergenc ia  de la  ed ificac ión, c on un mínimo de doce metros cuadrados (12.00 mts
2
). 

 

 Uso Múltip le. Los p royec tos c on más de dos mil metros cuadrados (2.000 mts
2
) de 

c onstruc c ión en vivienda  deberán p rever un d iez por c iento (10%) del á rea  

c orrespond iente a l equipamiento c omuna l, pa ra  un sa lón múltip le y otro uso comuna l 

cub ierto como lavand ería  o juegos cub iertos, con á rea  mínima  de treinta  metros 

cuadrados (30.00 mts
2
).  

 

 Uso Educa tivo. A pa rtir de veinte mil metros cuad rados (20.000 mts
2
) de á rea  c onstruida  

en vivienda  se exig irá  el uno por c iento (1%) del equipamiento c omuna l pa ra  guardería . 

A pa rtir de c incuenta  mil metros cuadrados (50.000 mts
2
) se exig irá  el siete por c iento 

(7.0%) del Equipamiento Comuna l pa ra  guardería , Zinder o simila r  

 

 Dentro del equipamiento comuna l se podrá  c ontab iliza r el estac ionamiento pa ra  

visitantes exig idos según estra to y/ o tra ta miento. 

 

 El á rea  restante del Equipamiento c omuna l tota l exig ido podrá  p lantea rse en cua lquiera  

de los usos estab lec idos. 

 

Parágrafo. Todos los espac ios destinados a  equipamiento comuna l deb erán ub ica rse anexos a  

las á reas de c ircula c ión c omuna l de manera  que se ga rantice su ca rá c ter y uso comuna l.  

 

Artículo 455. Del equipamiento comunal en proyectos con área inferior a 2000 mts
2
 

El equipamiento c omuna l en p royec tos con á rea  inferior a  2000 mts
2
 c onstruidos en vivienda 

podrá  ser equiva lente a  las á reas lib res de a islamientos.  

 

Artículo 456. De los predios medianeros donde las etapas se refieran a la altura  
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Para  p red ios med ianeros donde las etapas se refieran a  la  a ltura , el p royec to deberá  cump lir, 

desde la  p rimera  etapa , c on la  tota lidad  de las normas referentes a  a islamientos, tra ta mientos 

de zonas anteriores, equipamiento c omuna l, estac iona mientos internos y pa ra  visitantes.  

 

Artículo 457. De los proyectos en los cuales cada etapa corresponda a construcción 

independiente 

Para  p royec tos en los cua les cada  etapa  c orresponda  a  c onstruc c ión independ iente, ésta  

deberá  p rever esta c ionamientos y equipamiento c omuna l correspond iente a l á rea  tota l 

c onstruida  en d icha  etapa .  

 

Subcapítulo 3. Establecimientos con actividad no acorde al EOT 

 

Artículo 458. Del establecimiento con actividad no acorde con el EOT 

Es  el estab lec imiento en func iona miento que no cump le con la  a c tividad  p lanteada  en el 

Esquema de Ordenamiento Territoria l, sin embargo puede c ontinua r su ac tividad  si cump le c on 

las siguientes ca rac terísticas: 

 Tener insc ripc ión d e industria  y comerc io y aparecer reg istrado en la  Sec reta ria  d e 

Hac ienda  Munic ipa l. 

 

 Poseer una ed ificac ión espec ia lizada  con su infraestruc tura  pa ra  la  ac tividad , 

deb idamente tra mitada  c on su respec tiva  licenc ia  de c onstruc c ión. 

 

 Los estab lec imientos que no tengan que trasladarse y que no cum p lan c on el cupo de 

pa rqueos pueden construirlos por gestión asoc iada  o a rrendar los cupos a  terceros en el 

sec tor, quienes se trasladen y construyan deben cump lir con las normas de pa rqueo, si 

se trasladan y adecuan pueden cump lir por gestión asoc iada  o a rrendar los cupos a  

terc eros en el sec tor. 

 

Parágrafo Primero. El  estab lec imiento con a c tividad  no acorde c on el EOT que no cump la  c on 

el p resente a rtículo, deb erá  ser reub icado en un p lazo de d os años a  pa rtir de la  ap robac ión 

del EOT, siempre y cua ndo su ac tividad  no a fec te la  sa lud  de la  pob lac ión; en este último 

evento, única mente tendrán un año de p lazo.  La  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas 

ejercerá  el c ontrol y  da rá  cump limiento a  lo esta b lec ido. 

 

Parágrafo Segundo. El estab lec imiento c on a c tividad  no ac orde c on e l EOT con ed ificac ión 

espec ia lizada , con su infraestruc tura  pa ra  la  ac tividad  y no ha  tramitado su respec tiva  licenc ia  

de c onstruc c ión deberá  reub ica rse. 

 

Capítulo 3. Espacio público urbano 

 

Artículo 459. De las normas sobre el espacio público urbano 

El espac io urbano púb lico será  reg lamentad o c on base en la  func ión que cump la  dentro de la  

estruc tura  urbana  y con base en el tipo de ac tividades a  desarrolla r en él.  

 

Artículo 460. De la prioridad del espacio público en los planes parciales 

La  reg lamenta c ión del espac io urbano púb lico se c onsidera rá  como p riorita ria  en el caso de los 

Planes Parc ia les, y será  determinante del uso y de la  volumetría  del espac io p rivado, pa ra  los 

p red ios en ellos loca lizados.  
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Artículo 461. Del diseño y reglamentación del espacio público urbano 

El d iseño y la  reg lamentac ión del espac io púb lic o urbano deberán c onsidera r todos aquellos 

elementos que inc iden en la  definic ión de su ca rác ter y podrán ser imp ositivos o tipológ icos. 

 

Artículo 462. De la ejecución de las obras de adecuación del espacio público 

Las ob ras de adecuac ión y/ o rehab ilitac ión del espac io púb lico podrán ser ejecutadas por el 

sistema de va loriza c ión. 

 

Artículo 463. De las actividades sobre el espacio público 

El espac io urbano de uso púb lico, en razón de su func ión estruc turante y jera rquizadora , se 

reg lamenta  en cuanto a  las ac tividades que en él pueden desarrolla rse, en el ca rá c ter y 

d iseños que debe considera rse.  

 

 

Artículo 464. De la actividad pública y privada sobre el espacio público 

Para  efec tos de la  reg lamenta c ión del espac io de uso púb lico, se contemp lan dos tipos de 

ac tividades a  ser desarrolladas en él: 

 

 Ac tividad  Púb lica    

 Ac tividad  Privada  de benefic io c omún 

 

Artículo 465. De la definición de las actividades públicas 

Las ac tividades púb licas que se desarrollan en el espac io urbano son aquellas generadas a  

pa rtir de la  ac c ión púb lica  pa ra  el benefic io genera l de la  comunidad .  

 

Artículo 466. De las actividades privadas 

Las ac tividades p rivadas, de ca rác ter c omuna l, que se desarrollan en el espac io urbano son 

aquellas generadas a  pa rtir de la  acc ión p rivada  pa ra  benefic io de sec tores limitados de la  

c omunidad . 

 

Artículo 467. De los usos sobre el espacio público 

Según las d iversas ac tividades púb licas que se adelantan, se definen los siguientes usos sobre el 

espac io urbano: 

 

1. Circulac ión 

 De pea tones  

 Sobre zonas verdes 

 De b ic ic letas 

 De vehículos, púb licos o p rivados.  

 

2. Permanenc ia  

 Sobre zonas verdes 

 Sobre zonas verdes via les  

 Sobre andenes 

 Sobre bahías de estac ionamientos.  

 

3. Rec rea c iona l - Dota c iona l o Instituc iona l  
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 En pa rques infantiles  

 En estab lec imientos dep ortivos cub iertos o descub iertos  

 En estab lec imientos dotac iona les o instituc iona les espec ia lizados.  

 

Artículo 468. De las actividades privadas y sus usos sobre e l espacio público 

Según las d iversas ac tividades p rivadas que se adelantan, se define en el espac io urbano el uso 

forma l con p rolonga c iones comerc ia les sob re terrazas de uso púb lico y emb lemas c omerc ia les 

o pub lic ita rias.  

 

Los permisos se otorga rá n de c onformidad  c on el dec reto 1504 de 1998 

 

Subcapítulo 1. Espacio público para la locomoción 

 

 

 

Artículo 469. De la definición del espacio público para la locomoción 

Son las franjas de terreno destinadas a  la  c irculac ión vehicula r y/ o  pea tona l dentro del 

munic ip io, cuyo tra zado y perfiles son definidos por el p lan via l.  Según la  p rop iedad  puede 

haber vías púb licas o p rivadas. Las vías pueden ser vehicula res y pea tona les. La  vías vehicula res 

pueden tener franjas pa ra  c irculac ión pea tona l.  

 

Artículo 470. De las ampliaciones viales 

En el ordenamiento del sistema via l que imp lique la  amp liac ión de vías pa ra  una  efic iente 

movilidad , se estab lece que éstas deben restituir el espac io púb lico, es dec ir a  la  a mp liac ión 

via l se debe conserva r la  zona  verde (tra tada  c omo zona  dura  a rboriza da  en la  zona  de uso 

múltip le) y el anteja rd ín, existente a l momento de la  amp liac ión.   

 

Parágrafo. No se acep ta  la  compensac ión de espac io púb lico ced ido p a ra  la  amp liac ión via l 

en otro sitio, la  restituc ión se p lantea  sobre la  misma  a mp liac ión y c onservando c omo mínimo el 

mismo perfil de anteja rd ín, anden y zona  verde (tra tada  c omo zona  dura  a rborizada  en la  zona  

de uso múltip le). 

 

Artículo 471. De la circulación de vehículos en la zona urbana  

Se p rohíbe en la  zona  urbana  la  c irculac ión de vehículos de ca rga  de más de 10 toneladas o 

más de dos ejes.  

 

Parágrafo Primero. Solo se permite la  c irculac ión de estos vehículos sob re la  vía  Girón -   

Ba rrancabermeja . 

 

Parágrafo Segundo. Igua lmente se podrán estab lecer exc epc iones a  lo p recep tuado en el 

a rtículo anterior cuando por motivo de la  ejecuc ión de una  ob ra  de envergadura  o su dotac ión 

se requiera  moviliza r oca siona lmente ca rga  que sobrepase el límite estab le c ido. Para  este caso 

se deberá  solic ita r un permiso a  la  autoridad  de tránsito. 

  

Parágrafo Tercero.  En caso de emergenc ia  c omo incend ios, pod rán c ircula r vehículos 

superiores a  la  ca rga  reg lamentad o sin requerir permiso de la  autoridad  de tránsito. 

 

Artículo 472. De la prohibición de cerrar de forma permanente las vías públicas 

En concordanc ia  con el p rinc ip io c onstituc iona l del lib re tránsito está  p rohib ido cerra r de forma  
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permanente las vías púb licas, independ ientemente de su perfil o ca ra c terísticas. 

 

Artículo 473. De la instalación de resaltos 

Según la  Ley 769 de 2002 el a lca lde podrá  coloca r reduc idores de veloc idad  o resa ltos en las 

zonas que p resenten a lto riesgo de ac c identa lidad . 

 

Artículo 474. Composición de las vías  

Las vías pueden esta r compuestas por los siguientes elementos:  

 La  ca lzada  o ca lzadas que es la  superfic ie de rodamiento de la  vía  púb lica  destinada  a l 

tránsito de vehículos.  

 

 Los sa rd ineles o bord illos que separa  la  ca lzada  del andén o separador de una  vía . 

 

 Los andenes o la  superfic ie la tera l de la  vía  púb lica , destinada  a l tránsito de pea tones. 

 

 Los separadores o la  franja  long itud ina l que d ivide dos ca lzadas. 

 

 Las zonas verdes via les o la  superfic ie la tera l de la  vía  púb lica  emprad iza da  y a rborizada  

loca lizada  entre el sa rd inel y el andén, ademá s de su func ión a mb ienta l permite la  

loca liza c ión de las redes sub terráneas.  

 

 Las c ic lovías o c ic lorutas. 

 

Artículo 475. De la altura de los sardineles 

La  a ltura  mínima  de los sa rd ineles deberá  ser de quince centímetros (15 c m.), la  a ltura  del 

sa rd inel se igua la rá  a  la  de la  ca lzada  pa ra  los acc esos vehicula res a  los p red ios o 

c onstruc c iones y en las esquinas pa ra  permitir ac cesib ilid ad  a  los d iscapac itados. La  pend iente 

del sa rd inel será  igua l a  la  pend iente de la  ca lza da . Se ha rá  en c onc reto o ma teria l cerá mico. 

El camb io de nivel entre la  ca lzada  y el andén o la  zona  verd e via l se debe rea liza r a l exterior de 

la  ca lzada . En los casos que no se cump la  esta  c ond ic ión la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras 

Púb licas a  petic ión de pa rte o a  motu p rop rio elimina rá  los resa ltos existentes.  

 

Artículo 476. Del ancho de los andenes 

El ancho mínimo d e los andenes será  d e uno punto c inc o metros (1.50 mts.) pa ra  zonas 

residenc ia les y los núc leos de ac tividad  múltip le. El ma teria l de la  superfic ie debe ser 

antideslizante y en la  superfic ie se deben deja r juntas de d ila tac ión. 

 

Artículo 477. De la pendiente de los andenes 

La  pend iente long itud ina l del andén debe ser igua l a  la  de la  ca lzad a  y deberá  tener una  

pend iente transversa l hac ia  la  ca lzada  en el rango entre el 1 y el 5%. La  superfic ie de los 

andenes debe ser continua , no se permiten gra das o  resa ltos sob re los andenes. En los casos 

que no se cump la  esta  c ond ic ión la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas a  petic ión de 

pa rte o a  motu p rop rio elimina rá  los resa ltos existentes.  

 

Artículo 478. De la obstrucción del espacio público 

No se permite la  insta lac ión de cadenas o d ivisiones en ninguno de los comp onentes de las vías 

púb licas. La  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas efec tua rá  una  revisión de las vías y 

p roc ederá  a  elimina r d ic hos elementos. 
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Parágrafo.  La  ad ministrac ión munic ipa l pod rá  c onstruir bola rdos pa ra  restring ir el acceso de 

vehículos a  las á reas pea tona les. 

 

Artículo 479. De la obstrucción de andenes 

Los postes de las redes de transmisión de energ ía  o de la  red  telefónica  que a  la  fecha  de la  

exped ic ión del p resente acuerdo estén obstruyendo los andenes e imp ida n la  ac cesib ilidad  a  la  

pob lac ión d iscapa c itadas deberán ser removid os. 

 

Capítulo 4. Estacionamientos 

 

 

Artículo 480. Del sistema de estacionamientos 

Los estac iona mientos son luga res púb licos o p rivados destinado a l apa rcamiento de uno o más 

vehículos.  

 

La  administrac ión munic ipa l deberá  adelanta r los estud ios correspond iente a  la  organizac ión 

del trá fico sob re el á rea  urbana  donde se estab lecerá  la  seña lizac ión requerida , las á reas de 

pa rqueo sobre las vías o la  p rohib ic ión sobre las mismas según los c riterios de cantidad  y flujo de 

trá fico, ancho de vías y ca ra c terísticas de d iseño, p reserva c ión de á reas de c onservac ión y 

ca ra c terísticas de los usos según fac tores y generac ión de trá fico vehicula r y pea tona l. 

 

Artículo 481. De las dimensiones de los estacionamientos 

Los estac ionamientos deberán tener las siguientes d imensiones mínimas: 

 Ancho: Dos metros con c incuenta  (2.50 M) 

 La rgo: Cinco metros (5.00M) 

 

Parágrafo. Cuando por razones de d imensiones del p red io, o por determinantes estruc tura les, 

no sea  posib le cump lir con el tota l de cupos con d imensiones mínimas, se permitirá  un máximo 

de un cuarenta  por c iento (40%) del número tota l del pa rqueo requerido c on d imensiones de 

4.00 metros de la rgo por 2.20 Metros de ancho.  

 

Artículo 482. De la reglamentación de estacionamientos para vivienda 

Tod os los p royec tos c on tra tamiento de desarrollo, rehab ilitac ión y c onsolidac ión deberán 

p rever de acuerdo a l uso los siguientes cupos de estac iona miento:  

 

USO PARQUEADERO /  ÁREA 

Vivienda   VIS 1 por cada  5 viviendas 

Vivienda  trad ic iona l 1 por cada  2 viviendas 

Vivienda  multifamilia r 1 por cada  vivienda  

Comerc io: 1 por cada  40 metros cuadrados de á rea  construida  

Ofic inas: 1 por cada  70 metros cuadrados de á rea  construida  

Hoteles 1 por cada  5 ca mas 

Otros usos 1 por 60 metros cuadrad os de á rea  c onstruida  

Instituc iona les El número será  fijado por la  Sec reta ria  de Planeac ión y 

Obras Púb licas 

 

Los estac ionamientos pa ra  uso residenc ia l deberán esta r p revistos dentro de cada  agrupac ión y 

no podrán ocupar á reas de bandas de vegetac ión, ca minos pea tona les, á rea  de anteja rd ín, ni 

espac io de ca lzada . 
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Estos a  su vez deberán esta r c onc entrados med iante el p lantea miento d e soluc iones de: bolsas  

de pa rqueo, bahías de pa rqueos, en sótanos  y/ o semisótanos.  

 

Las bolsas de pa rqueo deberán  p roveer separadores con respec to a  las vías, y a  su vez d icho 

separador deberá  contener una  c irculac ión dura  pea tona l de 1.50 m. de ancho c ontigua  a  la  

bolsa  de pa rqueo. 

 

La  d istanc ia  mínima  entre dos estac iona mientos vehicula res (enfrentados) p lanteados en una  

bolsa  de pa rqueo o en sótano y/ o semisótano será  de 5 m. 

 

Cuando se p lanteen sótanos y/ o semisótanos la  rampa  de ac ceso a  estac iona mientos deberá  

tener una  inc linac ión máxima  del 20% y en ningún caso podrá  obstruir el trá fico pea tona l. En 

lotes esquineros deberá  c onstruirse por la  vía  secundaria  y a l fondo del lote c on respec to a  la  

vía  p rinc ipa l 

 

Artículo 483. De la reglamentación de estacionamientos para establecimientos industriales 

Teniendo en cuenta  los tipos de ac tividad  industria l se reg lamentan los requerimientos pa ra  

estab lec imientos industria les con base en el á rea  c onstruida  del estab lec imiento.  

Pa ra  determina r el número de estac iona mientos requeridos por un determinado 

estab lec imiento se debe identifica r p rimero el tipo de industria  a  que pertenec e según las 

ca ra c terísticas que ésta  p resente. El número de estac iona mientos requeridos, será  la  resultante 

de d ivid ir el á rea  construida  del estab lec imiento industria l por el va lor asignado, así:  

 

Tipo de industria  

Número de estacionamientos 

(Estacionamientos: área 

construida) 

Ba jo impa c to a mb ienta l y físico 1 : 120 m
2
 

Med iano impac to amb ienta l y físico  1 : 150 m
2
 

 

Artículo 484. De los horarios de funcionamiento 

El Alca lde del munic ip io de Lebrija  como jefe de polic ía  estab lecerá  el hora rio en el que podrán 

labora r los estab lec imientos estipulados en el p resente EOT. 

 

Artículo 485. De la cuota mínima de parqueos 

Tod os los p red ios deberán cump lir c on la  cuota  mínima  de estac iona miento pa ra  usuarios 

residentes y pa ra  visitantes según el uso y el tipo de tra ta miento.  

 

Artículo 486. De la localización de los estacionamientos 

Los estac iona mientos pa ra  usuarios residentes y/ o visitantes deberán loca liza rse en el interior del 

pa ramento de c onstruc c ión del p red io, pud iendo ser cub iertos y / o descub iertos.  

 

Artículo 487. De los estacionamientos para visitantes 

Los estac ionamientos pa ra  visitantes deberán loca liza rse en el interior del pa ramento de 

c onstruc c ión sa lvo en el caso en que el tra ta miento correspond iente contemp le espac ios pa ra  

d ichos estac iona mientos fuera  del pa ramento de c onstruc c ión.  

 

Artículo 488. Del uso de los sótanos 
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En todos los sec tores ob jeto d e esta  reg la menta c ión se permitirán sótanos, c on uso  exc lusivo de 

estac iona mientos y/ o insta lac iones necesarias c omo subestac iones eléc tricas, tanques y 

bombas hid roneumática s. 

 

Artículo 489. De las características de los semisótanos 

Los semisótanos se permitirán las siguientes ca rac terísticas 

 El uso exc lusivo del semisótano será  el de estac iona mientos y/ o insta lac ión de equipos 

técnicos.  

 

 En los casos donde se permita  el semisótano, su a ltura  no podrá  ser superior a  un metro 

c on treinta  (1.30 M) entre el nivel del andén y el c ielo raso del semisótano.  

 

 En los p red ios donde se desarrollen c onstruc c iones nuevas con a ltura s superiores a  

cua tro p isos, se permitirá  el semisótano, c oinc id iendo con el pa ramento de 

c onstruc c iones del p red io, siempre y cuando el uso de d icha  ed ificac ión sea  

exc lusivamente residenc ia l.  

 

 En el uso comerc ia l en p rimer p iso, se permitirá  el semisótano, solamente si está  

retroced id o con respec to a  la  fachada  en una  p rofund idad  equiva lente a  un cuarto 

(1/ 4) de la  p rofund idad  tota l del p red io, con un retroceso mínimo de c inc o metros (5.00) 

de ta l forma  que en la  tota lidad  de la  fachada , el p rimer p iso esté a l mismo nivel del 

espac io púb lico. 

 

Artículo 490. De los sótanos y semisótanos 

En ningún caso se permitirán sótanos o semisótanos en el á rea  c orrespond iente a  anteja rd ín y/ o  

cua lquier otro tipo de a islamiento anterior.  

 

Artículo 491. Del canje de parqueos 

No se podrá  canjea r los cupos de pa rqueo por d inero, el p royec to debe cump lir con la  

tota lidad  de cupos de pa rqueos a l interior del Pred io.  

 

Subcapítulo 1. Espacio público en los planes parciales 

 

Artículo 492. De la competencia para la reglamentación de los planes parciales 

Corresponde a  la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas del Munic ip io reg lamenta r los 

p lanes pa rc ia les que deben ser adop tados por e l Alca lde Munic ipa l med iante dec reto. 

 

Artículo 493. De la reglamentación urbanística que debe contemplar los planes parciales 

La  reg lamentac ión que p repara rá  la  Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas pa ra  la  

imp lementa c ión de los Planes Parc ia les, deberá  c ontemp la r como mínimo los siguientes 

aspec tos: 

 Ap rovecha mientos: Índ ices de Ocupac ión y d e Construc c ión, Densidades, Alturas y 

bonificac iones. 

 

 Tra ta miento del Espac io Urbano a l nivel de p rimer p iso: Fijac ión de vola d izos, pórtic os, 

retrocesos, a cc esos, rampas y sus ca rac terísticas espec íficas de construc c ión y d iseño.  

 

 Espac ios Púb licos: Fijac ión de la  d imensión, uso, tra tamiento y su func ión con respec to a  

la  c irculac ión pea tona l y/ o vehicula r. 
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 Tra ta miento Pa isa jístico: Fijac ión de la  loca lizac ión y tipo de a rborizac ión, vegetac ión y 

visua les pa isa jísticas.  

 

 Equipamiento Urbano: Fijac ión de los elementos de equipamiento urbano requeridos 

pa ra  zonas normativas, p lanes pa rc ia les y unidades de ac tuac ión, c omo bancas, 

elementos de iluminac ión, teléfonos y canecas p úb licas, determinando su loca liza c ión y 

ca ra c terísticas genera les de d iseño.  

 

 Tra ta miento de Fa chad a : Fijac ión de las ca ra c terísticas de  ritmo volumétric o, sentido 

genera l y textura , cuand o así se requiera .  

 

 Bahías de Parqueo: Fijac ión de las d imensiones, loca lizac ión y espec ificac iones del 

d iseño de las bahías de estac iona miento que se c onsideren necesarias pa ra  las pa radas 

del bus.  

 

 Usos: Fijac ión de usos pa rticula res pa ra  la  zona  espec ífica , cuando sea  el caso y las 

c ond ic iones espec íficas de func ionamiento y volumetría  pa ra  d icho uso.  

 

Parágrafo. Las normas espec íficas pa ra  las zonas normativas, los p lanes pa rc ia les y las unidades 

de ac tua c ión a  que hace referenc ia  el p resente a rtículo, deberán enmarca rse dentro de las 

d isposic iones genera les del p resente Esquema de Ordenamiento.  

 

Subcapítulo 2. Control sobre cesiones  

 

Artículo 494. De los elementos de control en zonas de uso público 

Los elementos de control son aquellos que se utilizan pa ra  p roteger las func iones de un e spac io  

púb lico determinado, los cua les no deben imped ir el uso, desp lazamiento, rec rea c ión o 

relac ión c iudadana . Se regulan de la  siguiente manera : 

 

 En todos los casos, el d iseño de los controles d e las zonas de cesión tipo A deberá  

a justa rse a  las espec ificac iones técnicas p revistas en las d isposic iones vigentes sobre la  

ma teria .  

 Las vías, las zonas de c ontrol a mb ienta l y zonas de ronda  no podrá n tener ningún 

elemento de c ontrol. 

 

Subcapítulo 3. Publicidad exterior y vallas públicas 

 

Artículo 495. De las prohibiciones y limitaciones generales de la publicidad exterior 

No podrá  coloca rse pub lic idad  exterior visua l o permitirse a c tividades pub lic ita rias de cua lquier 

c lase, en los siguientes luga res: 

 

 En las á reas que constituyan espac io púb lico d e c onformidad  c on el dec reto 1504 en 

1.998, o con las normas que las mod ifiquen, comp lementen o sustituyan. 

 

 En ed ific ios o sedes de entidades púb licas u ofic ia les, sa lvo que se tra te de los avisos que 

ind ican el nombre de las entidades, pub lic idad  exterior visua l que de manera  eventua l 

anunc ie ob ras de remoc ión o eventos a rtísticos, b a jo la  tutela  de estas entidades. 

 

 En los sec tores residenc ia les, sa lvo que se tra te de avisos adosados a  la  pa red  de 

estab lec imientos comerc ia les, los cua les, en los sec tores antes seña lados, no podrán 

tener iluminac ión. 
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 En las zonas dec la radas como reservas na tura les, híd ricas y en á reas de manejo y 

p reservac ión a mb ienta l, excep to las va llas o pub lic idad  exterior visua l de tipo 

instituc iona l que informen sobre  el cuidado d e estas zonas, las cua les en tod o caso 

deberán ser a rmónicas c on el ob jeto de esta  norma. 

 

 En los luga res en los que su colocac ión obstaculice el tránsito pea tona l o vehicula r, en 

los luga res donde interfiera  c on la  visib ilidad  de la  seña lizac ión via l, informativa  y de la  

nomenc la tura  urbana , aún cuando sean removib les. 

 

 En los luga res en que se puedan perjud ica r o c omprometer el tránsito vehicula r o la  

seguridad  del c iudadano. 

 

 En los pavimentos de las ca lzadas o aceras en bord illos y en los terrenos adquiridos o  

ced id os pa ra  vías o espac ios púb licos. 

 

 El estab lec imiento de industria  y comerc io que no este autorizado pa ra  rea liza r estas 

ac tividades debe elimina r automática mente el aviso  

 

 Ta mpoc o pod rá  anunc ia rse espec tá culos p úb licos o rep resentac iones sin haber 

cump lido con los requisitos exig idos por los acuerd os munic ipa les o por las leyes o 

dec retos vigentes. 

 

 La  coloca c ión d e rótulos, ca rteles o p lacas o simila res que por su forma, c olor, d ibujo, 

insc ripc iones o mensa jes puedan induc ir a  c onfusión con seña les reg lamenta rias de 

trá fico, imp ida  su visib ilidad  o p roduzcan deslumbra mientos a  los c onduc tores de 

vehículos c on elementos sustentados o apoyados en á rboles, fa rolas, semáforos y otras 

insta lac iones simila res de servic io púb lico. 

 

 Los constituidos de materias combustib les en zonas foresta les, de abundante vegeta c ión 

o de espec ies a isladas de c onsiderac ión. 

 

Artículo 496. De las modalidades de publicidad 

El mensa je pub lic ita rio podrá  manifesta rse a  través de la s siguientes mod a lidades: 

 Pub lic idad  Está tica . Tendrán esta  c onsiderac ión la  que se desarrolla  med iante 

insta lac iones fijas. 

 

 Pub lic idad  Móvil. Aquella  que su soporte sea  autotransportada  o remolcado p or 

vehículo automotor o por trac c ión. 

 

Artículo 497. De las normas generales para la publicidad exterior visual 

La  pub lic idad  exterior visua l debe cump lir con las siguientes ca rac terísticas: 

 La  resistenc ia  a  la  intemperie del ma teria l. 

 

 El ensamb le sobre estruc tura  metá lica  u otro ma teria l estab le, insta lada  con sistemas fijos 

resistentes a  los fenómenos de la  na tura leza . 

 

 Esta r deb idamente integ rada  física , visua l y a rquitec tónica mente a l pa isa je respetando 

el Med io Amb iente existente y sus demás elementos c onstitutivos. 

 

 La  insta lac ión de elementos permanentes o transitorios en los d iferentes sitios en que se 

permita , tend rá  en cuenta  las cond ic iones espec ia les de visib ilidad  y p reservac ión de 
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pa isa je, además de las cond ic iones de seguridad  física . 

 

 Los textos deben aparec er esc ritos en correc to id ioma español. Se excep túa  lo referente 

a  nombre d e personas na tura les o juríd icas, los p roteg idos por el reg istro d e marcas y las 

razones soc ia les. Los letreros deben ser de lec turas simp les y b reves. Las leyendas y 

d ibujos no se deben confund ir con las seña les o marcas de tránsito. Las va llas no deben 

emp lea r lengua je o imágenes violentas, ni que a tenten contra  la  mora l, el orden 

púb lico, la  seguridad  soc ia l, ni constituir ac tos de c ompetenc ia  deslea l. 

 

 A toda  pub lic idad  exterior visua l se le deberá  da r adecuado mantenimientos, de ta l 

forma  que no p resente c ond ic iones de suc iedad , inseguridad  o deterioro. 

 

 Pa ra  la  insta lac ión de va llas en las vías reg iona les, departamenta les, nac iona les dentro 

del perímetro urbano del Munic ip io, se deberá  tener el p revio concep to favorab le sob re 

el impac to amb ienta l y ec ológ ico emitido por pa rte de la  Sec reta ría  de Planeac ión y 

Obra  Púb licas Munic ipa les. 

 

Artículo 498. De la definición de avisos 

Entiéndase por aviso el elemento que se utiliza  como anunc io, identifica c ión, seña l, advertenc ia  

o p ropaganda  que con fines p rofesiona les, cultura les, comerc ia les, turísticos o informativos se 

insta len adosado a  las fachadas de las ed ificac iones. 

 

Artículo 499. De la ubicación de avisos 

En cada  estab lec imiento sólo se permitirá  un aviso, sa lvo que la  ed ificac ión c ontenga  dos (2) o 

más fachadas en cuyo caso se autoriza rá  uno (1) p or cada  una  de ellas. Los avisos deberán 

reunir las siguientes ca rac terísticas: 

 

 Solo podrá  existir un (1) aviso por fachada . Los a visos no podrán exceder el treinta  (30%) 

por c iento del á rea  d e la  fachada  del respec tivo estab lec imiento. En cua lquier caso los 

avisos no podrán cubrir la  tota lidad  del á rea  de la  fachada  del respec tivo 

estab lec imientos. En cua lquier caso de ser superior d ichas d imensiones ha  de tomarse 

c omo va lla . 

 

 Cuando en una  misma ed ificac ión se desarrollen va rias ac tividades comerc ia les estas se 

anunc ia rán dentro de un mismo marc o, el cua l deberá  cump lir con los requerimientos 

de este acuerd o. 

 

Artículo 500. De la reglamentación para la fijación de avisos en las fachadas de las 

edificaciones. 

Son d isposic iones pa ra  la  fijac ión de avisos en las ed ificac iones en el Munic ip io de Lebrija  las 

siguientes: 

 El aviso se fija rá  íntegramente sobre la  superfic ie ed ificada  sin sob repasar sus 

d imensiones, ni cub rir puertas ni ventanas y en ningún caso podrá  superar el antepecho 

del segundo p iso de la  ed ificac ión. 

 

 En ningún caso los avisos podrán c oloca rse sobrepuestos a  elementos en relieve o 

sa lientes de la  fachada . 

 

Artículo 501. De la definición de vallas 

Entiéndase por va lla  todo anunc io permanente o temp ora l utilizado c omo med io masivo de 
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c omunica c ión que permite d ifund ir mensa jes pub lic ita rios, c ívicos, c omerc ia les, turísticos, 

cultura les, políticos, instituc iona les, a rtísticos, deportivos, informativos o simila res, que se coloca  o 

ub ica  pa ra  su ap rec iac ión visua l en luga res exteriores y que genera lmente se encuentra  

montado sobre una  estruc tura  metá lica  o de otro ma teria l estab le, c on sistemas fijos, el cua l se 

integra  física , visua l, a rquitec tónica  y estruc tura lmente a l elemento que lo soporta , suscep tib le 

de contener en su interior elementos p lanos que hagan posib le la  exhib ic ión de  mensa jes de 

c ontenido fijo o va riab le. 

 

Las d imensiones de los avisos y las va llas se sujeta rán siempre a  las d imensiones contemp ladas 

por la  Ley 140 de 1994 o c on las normas que las mod ifique, comp lementen o sustituyan. 

 

Artículo 502. De las disposiciones para la ubicación de vallas 

Las  d isposic iones pa ra  la  ub icac ión de va llas son las siguientes: 

 Podrán ub ica rse va llas en los espac ios p rivados asoc iados a  las vías nac iona les, 

departamenta les, munic ipa les y vereda les. No se pod rán ub ica r va llas en las á reas de 

ac tividad  residenc ia l. 

 

 El á rea  de la  va lla  no podrá  ser superior a  48 m2 y su p roporc ión geométrica  deberá  

esta r en relac ión 8 a  6 ó 6 a  8. 

 

Parágrafo. En ningún caso la  Administrac ión Munic ipa l puede autoriza r va llas sob re el á rea  de 

influenc ia  de la  vía  nac iona l. 

 

Artículo 503. De las vallas institucionales 

Las va llas instituc iona les tienen por ob jeto c omunica r ac tividades de los organismos del Estado. 

Se reg irán por lo p revisto en este acuerdo  y solo por exc epc ión autorizada  por el Alca lde 

Munic ipa l o por su delegado, podrán utiliza rse en el espac io púb lico a dyacente a  la  ob ra  en 

desarrollo. Estas va llas son tempora les y contiene informa c ión instituc iona l p reventiva , 

reg lamenta ria  o d irec c iona l sob re servic ios púb licos o sistemas de seguridad  o transporte, 

c onstruc c ión y reparac ión de ob ras y vías progra madas de rec rea c ión, turismo, med io 

amb iente, cultura , sa lud  e hig iene o comp ortamientos c ívic os. El á rea  máxima  será  de 

d iec iocho (18) metros c uadrados y se podrá  utiliza r p intura  o ma teria les reflec tivos. 

 

Artículo 504. Del registro de vallas 

Ninguna  persona  na tura l o juríd ica  podrá  insta la r pub lic idad  exterior visua l en el munic ip io sin el 

respec tivo reg istro, este se otorga rá  pa ra  cada  estruc tura  de va lla . Una  estruc tura  no podrá  

tener más de dos ca ras con pub lic idad . La  Sec reta ria  de Gob ierno será  competente pa ra  el 

c ontrol, reg istro o sanc ión d e va llas y mura les a rtísticos, a l igua l que los avisos de 

estab lec imientos c omerc ia les  

 

Parágrafo. Ninguna  autoridad  administra tiva  pod rá  exped ir permisos o lic enc ias pa ra  elementos 

de pub lic idad  exterior visua l comerc ia l que no estén c ontemp lados en el p resente acuerdo. 

 

Artículo 505. De las sanciones por incumplimiento de las disposiciones sobre vallas 

Las autoridades loca les y amb ienta les ap lica rán sanc iones por incump limiento de las normas 

sobre pub lic idad  exterior visua l de conformidad  c on las normas p revistas en las leyes 99 de 1993 

y 388 de 1997. 

 

Artículo 506. De la definición de pasacalles y pendones 
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Son formas de pub lic idad  exterior visua l que tienen como fina lidad  anunc ia r de manera  

eventua l, ocasiona l o temp ora l una  ac tividad  o evento o la  p romoc ión de c omporta mie ntos 

cultura les, a rtísticos, instituc iona les, elec tora les o c ívic os o de interés c iudadano. No podrán 

c ontener mensa jes c omerc ia les o de pa troc inador en un á rea  superior a l veintic inco(25%) por 

c iento del ta maño tota l del pasaca lle o pendón.  

 

Esta  pub lic idad  exterior visua l podrá  coloca rse por un tiempo no superior a  quince d ías antes del 

inic io del evento y durante el desa rrollo del mismo, deb iendo ser retirados en un p lazo máximo 

de cuarenta  y ocho (48) horas después de la  fina lizac ión del evento, transc urridos los cua les sino 

se hic iere lo rea liza rá  la  Sec reta ría  de Gob ierno Munic ipa l a  c osta  del infrac tor, que incurrirá  en 

multa  por va lor d e uno y med io sa la rio mínimo lega l mensua l vigente, por cada  pasaca lle o 

pendón no retirad o. 

 

Parágrafo. Pa ra  las pasaca lles o pend ones pa ra  ca mpaña  política , ésta  podrá  insta la rse p revio 

permiso de la  Alca ld ía  Munic ipa l en los luga res asignados, pa ra  que se utilic e durante el periodo 

autorizado por el Consejo Nac iona l Elec tora l. 

 

Artículo 507. De las características generales de los pendones 

Deberá  cump lir c on las siguientes cond ic iones: 

 Ser elaborad os en telas, lonas, p lásticos o paneles y pegados en la  pa rte superior e 

inferior a  una  reg lilla  de madera . 

 

 Se permitirá  la  coloca c ión de pendones en las vías púb licas y en las cond ic iones 

anunc iadas en el a rtículo anterior, pa ra  los eventos c ívic os, instituc iona les, cultura les, 

a rtísticos, políticos y dep ortivos. 

 

 El Sec reta rio de Planeac ión y Obras Púb licas podrá  autoriza r la  c oloca c ión o ub ica c ión 

de pendones en las fachadas de los ed ific ios íntegramente c omerc ia les, por motivo d e 

ventas extraord ina rias, excep c iona lmente por un período no superior a  treinta  d ías y por 

tres veces a l año, que deberán ser retirados en un p lazo máximo de c uarenta  y ocho 

horas de fina lizado el permiso, transcurridos los cua les y si no se hic iere lo ha rán la  

administrac ión munic ipa l de Lebrija  a  costa  del infrac tor, que incurrirá  en multa  por va lor 

de uno y med io sa la rio mínimo lega l mensua l vigente. 

 

 El Alca lde Munic ipa l o su Delegado podrá  autoriza r la  coloca c ión o ub icac ión de 

pendones en fachadas de museos o ed ific ios púb licos, por motivo de exposic iones y un 

ca rá c ter excep c iona l, por un período no superior a  treinta  d ías, que deberán ser 

retirados en un p lazo máximo de cuarenta  y ocho horas fina lizado el permiso, 

transcurridos los cua les y si no lo hic iere, lo ha rá  la  administrac ión munic ipa l a  costa  del 

infrac tor, que incurrirá  en una  multa  por va lor de uno y med io sa la rio Mínimo Lega l 

Mensua l Vigente. 

 

Artículo 508. De las características generales de los pasacalles 

Deberá  cump lir c on las siguientes cond ic iones: 

 Ser elaborad os en telas, lonas, p lásticos o paneles o ma teria les simila res y perforados de 

ta l forma  que permita  la  lib re c irculac ión del a ire. 

 

 Podrán contener mensa jes pub lic ita rios de los pa troc inadores siempre y cuando estos no 

sobrepasen el veintic inc o (25%) por c iento del á rea  del elemento d e pub lic idad  exterior 

visua l. 

 

 En ningún caso se permitirá  su fijac ión sobre lumina ria s de pa rques, p lazoletas, vías 
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pea tona les, zonas verdes, instituc iona les esta ta les. 

 

Parágrafo. Son responsab les por el incump limiento de lo que aquí se d ispone, el que reg istra  o 

solic ita  autoriza c ión o permiso pa ra  la  pub lic idad  exterior visua l o en su d efec to el anunc iante. 

 

TÍTULO VI. DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 509. De los criterios de interpretación 

De conformidad  c on el a rtículo 102 de la  ley 388 de 1997 y el a rtículo 37 del Dec reto 1052 de 

1998, en los casos de ausenc ias de normas exac ta mente ap licab les a  una  situac ión o d e 

c ontrad ic c iones en la  normativa  urbanística , la  facultad  de interp retac ión c orresponderá  a  la  

Sec reta ría  de Planeac ión y Obras Púb licas, las cua les emitirán sus c oncep tos med iante 

c ircula res que tend rán el ca rá c ter de d oc trina  pa ra  la  interp retac ión d e casos simila res. Para  

ello se ap lica rá  en su orden: 

 

 La  Constituc ión Nac iona l y las leyes que tra ten asuntos relac ionados. 

 La  Ley 388 de 1997 y sus dec retos reg la menta rios. 

 Las Leyes 99 de 1993 y 152 de 1994. 

 Este acuerdo med iante le cua l se ap rueba  el Esquema de Ordena miento Territoria l. 

 El Documento Técnico de Sop orte del Esquema de Ordenamiento Territoria l. 

 Los mapas o p lanos de soporte del Esquema de Ordenamiento Territoria l. 

 

Parágrafo primero. En c aso de p resenta rse conflic tos por usos asignados a  los suelos con base 

en la  map ificac ión sobre esca la  1:25.000, la  administrac ión deberá  ad op ta r las correc c iones a  

que de luga r, p revia  verificac ión in situ de lo p retend ido.  

 

Parágrafo segundo. En c onc ordanc ia  c on el pa rágra fo p rimero, Planeac ión Munic ipa l, pa ra  la  

definic ión de los usos del suelo debe tener en cuenta : 

 

 Reglamenta c ión del Esquema de Ordena miento Territoria l, 

 Cartogra fía  pertinente, 

 Identificac ión del p red io a  través de la  esc ritura , número  ca trastra l y ca rta  ca tastra l del 

IGAC, 

 Visita  técnica  a l p red io, 

 Memoria  fotográ fica , 

 Plano topográ fico c on a ltimetria  y p lanimetria  

 Concep to de los usos del suelo p rinc ipa l, comp lementa rio, cond ic ionad o y p rohib ido 

estab lec idos por el EOT. 

 

Artículo 510. De la aplicabilidad de las normas urbanísticas 

Las normas contenidas en el Esquema de Ordenamiento son de ob liga torio cump limiento en 

tod o el territorio del munic ip io. 

 

Artículo 511. De la evaluación y seguimiento 

La  eva luac ión y seguimiento a  los p lanteamientos de este acuerd o la  rea liza rá  el func ionario 

que pa ra  éste fin se c ree en la  p lanta  de persona l. 

 

Parágrafo primero.  El Consejo Munic ipa l de Planeac ión c omo rep resentante de la  comunidad  

ha rá  el control o eva luac ión de las políticas del EOT, siendo una  instanc ia  de c onsulta  p revia  del 

Alca lde pa ra  la  adopc ión de p lanes pa rc ia les. 
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Parágrafo segundo. La  eva luac ión de EOT se ha rá  de manera  permanente y cada  

administrac ión munic ipa l debe rend ir info rmes a l Concejo Munic ipa l y a l Consejo Munic ipa l de 

Planeac ión a l termina r el respec tivo periodo. 

 

Artículo 512. De los ajustes del Esquema de Ordenamiento Territorial 

El Esquema de Ordenamiento Territoria l deberá  a justa rse a  los avances en normatividad  

amb ienta l definidas por el gob ierno nac iona l y las autoridades amb ienta les, lo cua l 

necesariamente a fec ta rá  los usos del suelo y las intensidades de su ap rovecha miento. 

 

Artículo 513. Artículo transitorio 

Quienes durante la  vigenc ia  de la  ley 388, en los periodos de p rórroga , p resenta ron p lanos y 

solic ita ron licenc ia  de c onstruc c ión, rad icand o la  informa c ión necesaria , pagarán los derechos 

c orrespond ientes a  la  fecha  de p resentac ión y quedarán exentos de los nuevos gravámenes, 

c omo c onsta  en encuesta  rea lizada  por la  ofic ina  de Planeac ión Munic ipa l y Obras Púb licas. 

 

Artículo 514. Artículo transitorio 

Las construcc iones o mod ificac iones que se rea liza ron en el munic ip io antes de e ntra r en 

vigenc ia  la  ley 388 de 1997, c onta rán con un periodo d e gra c ia  de tres años a  pa rtir de la  

sanc ión del p resente acuerdo pa ra  cump lir con los requisitos lega les correspond ientes, sin que 

sufran sanc iones pecunia rias. 

 

Artículo 515. Artículo transitorio 

A partir del 1 de enero del 2004, se estab lecen periodos pa ra  la  ap licac ión de las normas de 

tra ta miento de residuos sólidos p rovenientes de la  ac tividad  agrop ecuaria  que generan 

espec ia l conta mina c ión y a fec tac ión soc ia l. 

 

Parágrafo primero.  Las granjas avícolas tendrán un p lazo de tres (3) años, a  pa rtir del 1 de enero  

del 2004 pa ra  que cump lan c on la  ob ligac ión de tra ta r las ga llinazas y pollinazas que se 

utiliza rán en usos agrícolas pa ra  abonamiento de suelos. Serán responsab les de la  venta  de 

d ichos insumos si no cump len con d icho tra ta miento y se emp lean sin descomp osic ión en la  

agricultura . 

 

Parágrafo segundo. Las granjas porc ícolas tendrán un p lazo un (1) año, a  pa rtir del 1 de enero 

del 2004, pa ra  estab lec er sistema s de manejo y transformac ión de los residuos sólidos y líquidos 

p rovenientes de la  a c tividad  p roduc tiva , en a cuerdo c on las c omunidades, de manera  que no 

c onta minen los cauc es de las aguas. 

 

Artículo 516. De las derogatorias 

El p resente acuerdo rige a  pa rtir de la  fecha  de su pub licac ión y d eroga  todas las normas que 

le sean contra rias. 

 

Se exp ide en Lebrija , Santander, a  los ___ (  ) d ías del mes de _____________ del año 2003 

 


